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I. ABREVIATURAS 

▪ ACA: Área de Conservación Ambiental  

▪ ACC: Adaptación al Cambio Climático   

▪ ADP: Área de Prestación de Servicios   

▪ AE: Área de Estudio   

▪ ALA: Autoridad Local del Agua   

▪ ANA: Autoridad Nacional del Agua   

▪ ATDR: Administración Técnica de Riego (Ahora ALA)  

▪ ATM: Área Técnica Municipal   

▪ CA: Comité de Agua.   

▪ CCPP: Centro Poblado  

▪ ECA: Estándares de Calidad Ambiental  

▪ ENAPRES: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales   

▪ EP: Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento  

▪ FE: Frontera de Estudio   

▪ GRD: Gestión de Riesgos de Desastres   

▪ INEI: Instituto Nacional de Estadística e Informática   

▪ IPM: Índice de precios al por mayor  

▪ JAAPS: Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento   

▪ JASS: Junta Administradora de Servicios de Saneamiento   

▪ LMP: Límites Máximos Permisibles   

▪ MERESE: Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos   

▪ MVCS: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

▪ OC: Organización Comunal   

▪ ODS: Oficina Desconcentrada de Servicios de la Sunass  

▪ OTASS:  Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento 

▪ OYM/O&M: Operación y mantenimiento  

▪ PC: Pequeña Ciudad   

▪ POA: Plan Operativo Anual  

▪ PTAP: Planta de Tratamiento de Agua Potable   

▪ PTAR: Planta de Tratamiento de Aguas Residuales   

▪ Sunass: Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento  

▪ UGM: Unidad de Gestión Municipal 

▪ UP: Unidad de Procesos  
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II. GLOSARIO 

Agrupación de Organizaciones Comunales: Agrupación de dos o más organizaciones comunales, con 

la finalidad de operar y administrar un sistema de abastecimiento de agua potable común.  

Ámbito de responsabilidad: Espacio territorial en el cual los prestadores de servicios están obligados 

a brindar los servicios de saneamiento.  

Área de estudio: Área geográfica en la que se desarrolla la caracterización de los prestadores de 

servicios y prestadores no reconocidos existentes, así como la identificación de los vínculos y 

oportunidades entre prestadores.  

Área de influencia: Área que comprende el(los) distrito(s) donde se encuentran ubicadas las 

infraestructuras de captación y línea(s) de conducción o impulsión de una empresa prestadora, sobre 

las que se pueden ejecutar programas de asistencia técnica.  

Área de prestación de servicios: Es el ámbito de responsabilidad en la que los prestadores de servicios 

de saneamiento brindan dichos servicios e incluye el área potencial en la que podría brindarlos 

eficientemente. El área potencial se define de acuerdo con la implementación de la escala eficiente, 

la política de integración y otros criterios que determine la Superintendencia Nacional de Servicios de 

Saneamiento (Sunass).  

Centro poblado: Comprende a pequeñas ciudades, ciudades con población mayor a 15 mil habitantes 

y ámbito rural. Incluye las categorías de caserío, pueblo, villa, ciudad y metrópoli, establecidas en la 

Ley N° 27795, Ley de Demarcación y Organización Territorial. 

Contrato de explotación: Acuerdo celebrado por una o más municipalidades provinciales con las 

empresas prestadoras públicas de accionariado municipal, cuyo objeto es otorgar el título habilitante 

que define los términos y las condiciones de la explotación total o parcial de uno o más servicios de 

saneamiento, el ámbito de responsabilidad, así como las obligaciones y derechos de cada una de las 

partes.  

Contribuyentes: Son contribuyentes al servicio ecosistémico las personas naturales o jurídicas, de 

naturaleza pública o privada, que mediante acciones técnicamente viables contribuyen a la 

conservación, recuperación y uso sostenible de las fuentes de los servicios ecosistémicos.   

Cuenca de aporte: Área delimitada por la topografía y la hidrogeología (en caso de aguas 

subterráneas), por donde la escorrentía superficial producida por la precipitación se concentra y pasa 

por un punto determinado (río, quebrada, manante, etc.), desde donde se capta el agua para los 

diferentes usos.  

Cuenca hidrográfica: Área delimitada por la topografía (parte aguas), donde las condiciones 

hidrológicas son tales que el agua se concentra en un punto en particular a partir del cual la cuenca 

se drena.   

Dinámicas Territoriales: Comprende aquellas dinámicas que permiten desarrollo de posibilidades de 

mejora de los servicios de saneamiento, incluyen medio de comunicación, institucionalidades, 

proyectos, plataformas entre otros. 

Eficiencia: Aprovechamiento de las economías de escala, la modernización de la gestión y aplicación 

de tecnologías adecuadas a las condiciones culturales, socio económicas y ambientales dentro del 

ámbito de prestación de los servicios.  

Escala Eficiente: Es el nivel mínimo en el que un prestador puede brindar los servicios de saneamiento 

de manera eficiente con costos medios o totales por unidad producida considerando la población bajo 
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su ámbito de responsabilidad, su grado de concentración, los servicios de saneamiento que presta y 

otras características que considere la Sunass.  

Estructura de mercado de los servicios de saneamiento: Número de Prestadores de servicios que 

permite alcanzar la eficiencia y sostenibilidad de dichos servicios dentro de un determinado territorio.  

Fusión de prestadores: Modalidad de integración de prestadores de dos o más Organizaciones 

Comunales, también corresponde a una modalidad de integración entre empresas prestadoras por 

absorción.    

Infraestructura óptima: Infraestructura necesaria dentro del Área de estudio, dado un nivel de servicio 

en cobertura y calidad, que permite proveer los servicios de saneamiento al menor costo posible para 

cubrir una determinada demanda potencial. 

Integración: de prestadores: Es el proceso progresivo de unificación de prestadores a nivel provincial, 

interprovincial, regional y macrorregional en función a la Escala Eficiente y los criterios establecidos 

en el artículo 24 del Reglamento del. TUO del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1280 aprobado 

por Decreto Supremo N° 016-2021-VIVIENDA. 

Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos: Los MERESE son los esquemas, herramientas, 

instrumentos e incentivos para generar, canalizar, transferir e invertir recursos económicos, 

financieros y no financieros, donde se establece un acuerdo entre contribuyente(s) y retribuyente(s) 

al servicio ecosistémico, orientado a la conservación, recuperación y uso sostenible de las fuentes de 

los servicios ecosistémicos.  

Prestador no reconocido: Proveedor o similar que no tiene la condición de Prestador de servicios que 

brinda los servicios de saneamiento a centros poblados, ubicados dentro o fuera del ámbito de 

responsabilidad de un prestador de servicios.  

Prestador principal: Aquel prestador de servicios de mayor tamaño en función del número de 

conexiones domiciliaras de agua dentro del Área de estudio.  

Prestadores: Comprende a los prestadores de servicios y los prestadores no reconocidos dentro del 

Área de estudio.  

Prestador No EP: Considerado todo aquel prestador de servicios de saneamiento diferente a la 

empresa prestadora de servicios de saneamiento (EP). 

Retribuyentes por el servicio ecosistémico: Es la persona natural o jurídica, pública o privada, que, 

obteniendo un beneficio económico, social o ambiental, retribuye a los contribuyentes por el servicio 

ecosistémico.  

Servicios ecosistémicos: Los servicios ecosistémicos son aquellos beneficios económicos, sociales y 

ambientales, directos e indirectos, que las personas obtienen del buen funcionamiento de los 

ecosistemas.   

Unidad de proceso: Área geográfica ubicada dentro del Área de estudio, donde los prestadores de 

servicios y prestadores no reconocidos mantienen vínculos con un prestador principal.  

Vínculos: Relaciones actuales y potenciales entre prestadores de servicios o prestadores no 

reconocidos.  
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III. INTRODUCCIÓN 

En el Perú, existen un conjunto de actores con competencias e intervenciones en los servicios de 

saneamiento y un conjunto de instrumentos de gestión relacionados a dichos servicios. Los 

objetivos al 2021 y al 2030 que plantean estos instrumentos, están relacionados con el cierre de 

brechas de cobertura y calidad, y de garantizar su sostenibilidad. De hecho, estos objetivos se 

constituyen en desafío para los tres niveles de gobierno y para las instituciones con competencias 

e intervenciones en agua y saneamiento. 

El Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 

Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento (en adelante, TUO de la LEY 

MARCO) asigna a la Sunass nuevas funciones vinculadas a la “regulación de las estructuras de los 

mercados de saneamiento”, entre ellas la determinación del Área de Prestación de Servicios 

(ADP). El ADP constituye, más que una nueva función, un nuevo “objeto” de regulación: la de 

configurar mercados de saneamiento eficientes en el largo plazo; pudiéndose señalizar procesos 

u oportunidades que coadyuven a la mejora de los diferentes procesos para el abastecimiento de 

servicios de saneamiento.  

El propósito de este trabajo es desarrollar un análisis sobre la prestación de los servicios de 

saneamiento en el departamento de Ucayali y como se viene interrelacionando las diferentes 

variables, características y dimensiones que la explican dentro del territorio, para poder 

establecer aquel espacio o ADP,  donde se garantice la sostenibilidad de la prestación de los 

servicios de saneamiento, a través del aprovechamiento sostenible del agua entre los diferentes 

actores y de su articulación con los diferentes niveles de gobierno.  

La metodología aplicada1, se inició con la búsqueda y revisión de información, de visitas a 

prestadores de los servicios de saneamiento de los centros poblados, para realizar su 

caracterización, con apoyo de los representantes de las ATM, entrevista con los directivos de las 

OC, autoridades locales y población, para luego en un trabajo de gabinete complementar con 

información generada por otras instancias locales y nacionales.  

Posteriormente, se analizó a detalle la información lograda que permitió en una primera fase 

delimitar la FE y dentro de ella las AE dentro del departamento. Posteriormente, en una segunda 

fase, se efectúo un análisis del estado de prestación de los servicios de saneamiento considerando 

la caracterización realizada en campo a nivel de prestadores, así como a nivel de cada AE. 

Seguidamente en la etapa propositiva se identificaron los vínculos y dinámicas territoriales que, 

junto con las oportunidades de inversión en infraestructura, así como de OyM permitieron 

delimitar las UP que corresponden a espacios en el territorio donde existe un conjunto de 

oportunidades entre prestadores. A partir de estas UP y a través de la aplicación de la prueba 

subaditividad de la función de costos se configuró un nuevo mercado de los servicios de 

saneamiento que se define el ADP y que a su vez muestra las oportunidades para lograr la 

provisión de servicios de manera eficiente y sostenible en todo el departamento. El proceso es 

complementado con el Análisis Complementario a partir del cual se plantean posibles acciones y 

estrategias para superar las restricciones que se presentarían ante problemas en la 

implementación del ADP y donde cobra relevancia la articulación de los distintos actores de la 

prestación de los servicios de saneamiento de Ucayali. 
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Finalmente, amerita precisar que sobre la base de la metodología para la determinación del ADP 

que lo sustenta, será actualizado en la medida que se logré mayor información y previo al 

vencimiento del periodo regulatorio del prestador principal, la EP EMAPACOPSA SA.  

IV. RESUMEN EJECUTIVO 

Se presentan los resultados de la determinación del Área de Prestación de Servicios, ADP, para el 

departamento de Ucayali, en el marco de la aplicación de la metodología establecida por Sunass 

mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 013-2020-SUNASS-CD, acorde con lo dispuesto 

en el TUO de la LEY MARCO.  

Uno de los principales resultados que desde ya amerita destacarse, es que el ADP en la región 

Ucayali está conformada por el ámbito de responsabilidad donde la EP EMAPACOP S.A. en la 

actualidad presta los servicios de saneamiento (SS), más el resto del área del departamento de 

Ucayali. Es decir, es EMAPACOP S.A. el único prestador de servicio que en el futuro debe estar a 

cargo de la provisión de los SS en todo el departamento, lo cual implica que, progresivamente, 

deben establecerse diversos tipos de procesos de integración para lograr eficiencia productiva y 

la consecuente sostenibilidad en la provisión de los SS. Este y otros resultados que se presentan 

tienen su base en el uso de información del territorio, lo cual fortalece la aplicación de diversas 

herramientas en el proceso de determinación de la metodología del ADP.  

La metodología del ADP, consta de tres etapas o fases que, junto con un Análisis Complementario, 

AC, establece una óptima estructura de mercado de los servicios de saneamiento basada en el 

conocimiento del territorio y que permite asegurar la eficiencia y sostenibilidad de estos servicios 

en el largo plazo sin dejar de incidir en las restricciones y propuestas de soluciones para su 

progresiva consolidación en el tiempo. 

FASE DE DELIMITACIÓN 

El proceso inicia con la delimitación de la Frontera de estudio, que consiste en el área de análisis 

para iniciar el proceso de Determinación del Área de la Prestación, por lo que le corresponde al 

área delimitada por la división política administrativa, el cual incluye el ámbito de responsabilidad 

de EMAPACOP S.A. por lo que, está representada por los límites del departamento de Ucayali y 

ámbito de la Oficina Desconcentrada de Sunass Ucayali. 

Considerando los criterios político-administrativos del departamento de Ucayali, concordantes 

con el ámbito en el que la ODS Ucayali ejerce sus funciones, se determinó el espacio denominado 

Frontera de Estudio, FE. En dicho espacio, y considerando los criterios para determinar dentro de 

esta FE las Áreas de Estudio (AE) (criterios referidos a: ubicación de prestador principal, 

accesibilidad, cuenca hidrográfica, criterios político- administrativos y prestadores de servicios de 

saneamiento) se delimitaron 4 AE. Estas 4 AE se denominaron: AE1 Coronel Portillo, AE2 Padre 

Abad, AE3 Atalaya y AE4 Purús. (Ver mapa 4).  

FASE DE CARACTERIZACIÓN 

Esta fase tiene como objetivo realizar un diagnóstico sobre la situación actual de la prestación de 

los servicios de saneamiento y para ello se ha recolectado información primaria y secundaria y a 

partir de ello se han analizado los factores externos (análisis de actores y tendencias dentro del 

territorio) e internos (gestión del prestador, disponibilidad de recurso hídrico, sistemas de los 

servicios de saneamiento y percepción del servicio por los usuarios) que influye en la dinámica de 

los sistemas de servicios de saneamiento. Esta fase comprende tres etapas: i) Caracterización de 
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la prestación de los servicios de saneamiento a nivel del prestador principal, ii) Caracterización de 

la prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito de las pequeñas ciudades y iii) 

Caracterización de la prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito rural. 

 

Identificación y priorización de prestadores de servicio caracterizados 

Para la priorización de prestadores dentro de las Áreas de Estudio, se toman en cuenta los 

siguientes criterios: 

▪ Identificación de la EPS principal: Para este caso, es la EPS EMAPACOP S.A. 

▪ Tamaño de población del prestador: En base al número de población se buscó caracterizar 

prestadores que ofrecen el servicio a pequeñas ciudades, (población mayor a los 2,000 

habitantes) luego aquellos prestadores de centros poblados rurales (200 a 2000) e incluso 

algunos ubicados dentro de estrato de población dispersa. 

▪ Limite político administrativo. 

▪ Cuenca hidrográfica. 

▪ Distancia y Accesibilidad: Se identificaron aquellos prestadores que están más cercanos de la 

EP, de alguna de sus localidades atendidas y/o de alguna de sus infraestructuras. Se consideró 

también la accesibilidad para reconocer las rutas a las cuales se podría acceder con mayor 

facilidad y reconocer el tipo de transporte a utilizar. 

 

Con la finalidad de realizar una caracterización que refleje el estado del saneamiento tanto 

urbano como rural, se caracterizaron durante los años 2018 y 2021, 12 prestadores en ámbito 

urbano no EPS y 131 prestadores de ámbito rural. 

Prestadores no EP caracterizados entre 2018 - 2021 por la ODS Ucayali. 

Área de 
Estudio 

Distritos que la conforman 
Prestadores 

Caracterizados 

AEI: Coronel 
Portillo 

Yarinacocha, Manantay, Campo Verde, Nueva Requena, Masisea, Iparía 
y Callería 

71 

AE2: Padre 
Abad 

Neshuya, Curimaná, Alexander Von Humboldt, Irazola, Padre Abad, 
Huipoca y Boquerón 

66 

AE3: Atalaya Tahuanía, Raymondi, Sepahua y Yurúa 6 

AE4: Purús Purús 0 

TOTAL 143 
Fuente: Caracterización prestadores – Equipo ODS Ucayali 

 
SOBRE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN EL ÁMBITO URBANO: EP EMAPACOP S.A. 

Según señala su contrato de explotación, el ámbito de la EMAPACOP S.A. comprende los distritos 

de Callería, Manantay y Yarinacocha, pertenecientes a la provincia de Coronel Portillo. En la 

actualidad (a diciembre 2021) la ES EMAPACOP S.A. cuenta con 32 797 conexiones de agua entre 

activas e inactivas y 32 230 conexiones de alcantarillado entre activos e inactivos, sin embargo, 

existe zonas dentro de los distritos arriba mencionados en el que el servicio de agua potable aún 

no ha coberturado. 

 

La principal fuente de abastecimiento de agua es el río Ucayali, la cual presenta problemas de 

contaminación producto de la alta carga de coliformes (aguas servidas no tratadas de 

comunidades río arriba, el puerto, embarcaderos, aserraderos asentados a lo largo de la faja 

marginal, las quebradas Yumantay y Manantay que cruzan la ciudad, convirtiéndose actualmente 
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en desagües) así como por las secuelas de la tala indiscriminada, aserraderos, agricultura y 

ganadería intensiva. Ello complica el bombeo de agua cruda de la fuente superficial (406 litros 

por segundo)1 y operatividad de su PTAP, por la alta turbidez y desechos materiales y orgánicos. 

 

Por otro lado, la situación del servicio es deficiente por problemas relacionados a la calidad del 

agua debido al exceso de hierro y al arenamiento en algunos pozos (de 21 pozos funcionan sólo 

9), que abastecen a un tercio de los usuarios activos de la EP, con un caudal captado de 187 litros 

por segundo.2 

 

Conforme al Benchmarking Regulatorio de las EP 20213, se tiene que este prestador abastece 

alrededor de 346,295 habitantes lo que representa 32 797 conexiones totales de agua potable. 

 

Las coberturas de los servicios de agua potable y de alcantarillado con respecto al total de su 

ámbito de responsabilidad están en 48.17% y 46.06% respectivamente. La continuidad del 

servicio de agua potable se encuentra en un promedio de 18.34 horas al día. En cuanto a la micro 

medición, 52.68% cuenta con medidores en su domicilio. El porcentaje de agua que no es 

facturada por este prestador se encuentra alrededor de 46.51% al 2020, estando por encima del 

porcentaje promedio a nivel nacional (35.10%). Por otro lado, el nivel de tratamiento de aguas 

residuales está en 4.9%, encontrándose en un nivel muy por debajo al del promedio a nivel 

nacional que estuvo en 77.91%, así como el índice de cumplimiento de la normativa sobre los 

valores máximos admisibles (VMA) es de 35.29%, encontrándose en un nivel por debajo al del 

promedio a nivel nacional que estuvo en 79.75%. 

 

SOBRE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN EL ÁMBITO URBANO NO EP – PEQUEÑAS CIUDADES 

Y CIUDAD. 

Se representa la situación de la prestación de los servicios de saneamiento de 12 prestadores 

urbanos no EP (11 pequeñas ciudades y 1 ciudad) del departamento de Ucayali. El estudio evalúa 

y califica a los prestadores a partir de 4 dimensiones de análisis utilizados en la metodología de 

ADP: i) Gestión del Prestador, ii) Disponibilidad del recurso hídrico (fuente de agua), iii) Sistemas 

de los servicios de saneamiento y iv) Percepción de los servicios por los usuarios. Así, utilizando 

el índice de calificación de prestadores se ha obtenido que 4 prestadores (33.3%) tienen una 

calificación de muy malo, 4 prestadores (33.3%) tienen una calificación de malo, 2 prestadores 

(16.7%) tiene una calificación de regular, 1 prestador (8.3%) tiene una calificación de bueno y 1 

prestador (8.3%) tiene una calificación de muy bueno. 

 

SOBRE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO EN EL ÁMBITO RURAL 

Presenta la situación de la prestación de los servicios de saneamiento de 131 prestadores 

caracterizados. El estudio evalúa y califica a los prestadores a partir de 4 dimensiones de análisis 

utilizados en la metodología de ADP: i) Gestión del Prestador; ii) Disponibilidad del recurso hídrico 

(fuente de agua);, iii) Sistemas de los servicios de saneamiento, iv) Percepción de los servicios por 

los usuarios. A partir de ello se ha obtenido los siguientes resultados: 5 prestadores (3.8%) tienen 

 

1 Estudio Tarifario EMAPACOP S.A. 2019 – 2023. 
2 Estudio Tarifario EMAPACOP S.A. 2019 – 2023. 
3 Benchmarking regulatorio de las empresas prestadoras 2021. 
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una calificación de muy malo, 66 prestadores (50.4%) tienen una calificación de malo, 47 

prestadores (35.9%) tienen una calificación de regular y 13 prestadores (9.9%) tienen una 

calificación de bueno. 

 

FASE PROPOSITIVA 

 

ANÁLISIS DE VÍNCULOS, OPORTUNIDADES Y DELIMITACIÓN DE UNIDADES DE PROCESO 

En esta fase, considerando las 4 AE, se realizó la identificación y análisis de vínculos, las 

oportunidades de inversión - diseños colectivos, que en conjunto permitieron delimitar las 

Unidades de Procesos (UP), las cuales permiten identificar las oportunidades para lograr la 

sostenibilidad y eficiencia en la prestación de los servicios de saneamiento. 

 

ANÁLISIS DE VÍNCULOS Y DINÁMICAS TERRITORIALES 

 

Teniendo en cuenta las características del territorio y sus dinámicas territoriales4 para los 143 

prestadores caracterizados, se lograron identificar diferentes relaciones visibles (vínculos): como 

el de naturaleza ambiental (unidades hidrográficas); vínculos menores de naturaleza física 

(asociado a la infraestructura de saneamiento); además, se identificaron las siguientes dinámicas 

territoriales: accesibilidad, áreas naturales protegidas, mancomunidades y proyectos de gran 

envergadura. 

 

En el siguiente gráfico se muestra la distribución de los prestadores caracterizados por cantidad 

de vínculos que comparten con los demás prestadores y el grado de compartimiento que dichos 

vínculos tienen en relación con la EP EMAPACOP S.A. En ese sentido, los puntos extremos del 

polígono, especialmente los que se encuentran en la parte superior izquierda, indican a los 

prestadores que presentan mayor coincidencia de vínculos en relación con la EP; el eje o escala 

muestra el porcentaje de coincidencia (0 al 100%) en el gráfico; es así que estos prestadores 

tienen mayor potencial para la mejora en las condiciones de la prestación, puesto que comparten 

una cantidad importante de sus vínculos con la EP y, a su vez, son los que más vínculos poseen 

respecto al total de prestadores. 

 

 

4 Se consideran dinámicas territoriales las vías o carreteras que interconecten a prestadores, entidades públicas que 
dinamizan el traslado poblacional, unidades operacionales o locales de las EP, proyectos de gran envergadura que 
relacionan a los CCPP, plataformas o agrupaciones de gobernanza, otras que se identifiquen; estas dinámicas se 
mencionan en la Metodología para determinar el Área de Prestación. 
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Vínculos entre prestadores caracterizados y EP EMAPACOP S.A. 

 
Fuente: Elaboración Propia. 

 

Por otro lado, los vínculos más frecuentes encontrados entre los 143 prestadores caracterizados 

en la región Ucayali son el vínculo de Unidad Hidrográfica (100%), infraestructura de 

alcantarillado (1%) y TAR (1%). 

 

Frecuencia de vínculos 

 
Elaboración: Sunass 

 

OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN 

 

Diseño de infraestructura óptima para la prestación de los servicios de saneamiento 

 

Para cada agrupamiento de prestadores, se diseñaron alternativas de infraestructura colectiva e 

individual, mediante la selección y análisis de una configuración de componentes de servicios de 

saneamiento, tomando en cuenta las características particulares de la zona de estudio; tales 
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como, condiciones topográficas, geográficas, demográficas, entre otros. Los diseños de las 

alternativas propuestas fueron desarrollados bajo un nivel de ingeniería de visualización5. 

Se han encontrado 6 diseños colectivos como oportunidades de inversión que agrupan a 17 

prestadores de servicios de saneamiento. A continuación, se presentan las 6 oportunidades de 

inversión en infraestructura: 

Mapa de ubicación de oportunidades de inversión 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Oportunidades de operación y mantenimiento colectivos 

 

Debido a la ubicación de los prestadores y a las condiciones topográficas del departamento, 

existen zonas donde no se identificaron oportunidades de inversión colectivas en las que se 

obtengan eficiencias de economía de escala; sin embargo, dado a los vínculos entre los 

prestadores, existe la oportunidad de que estos realicen la operación y mantenimiento de sus 

sistemas de forma colectiva. Para analizar la eficiencia económica de esta oportunidad, se 

calcularon los costos de operación y mantenimiento (O y M), tanto individual como colectivo. A 

continuación, se presentan las 20 oportunidades de O y M colectivos identificados: 

 

 

5 Guía General para la Identificación, Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión: ‘‘La visualización es el 
desarrollo conceptual de una iniciativa de proyecto, el cual busca definir propiamente el problema a resolver. 
Principalmente, los resultados son el diseño conceptual y un orden de magnitud para el análisis de rentabilidad’’. 
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Ubicación de las propuestas de O&M colectivo 

Fuente: Elaboración propia 

 

DETERMINACIÓN DE UNIDADES DE PROCESO (UP) 

 

La delimitación de las Unidades de Proceso (UP) resulta del análisis de vínculos, su frecuencia, las 

dinámicas territoriales identificadas y las oportunidades de inversión colectiva que se han 

identificado en cada una de las AE. De esta manera se han definido 4 UP, resultado del análisis de 

relaciones entre las variables señaladas, definidos como espacios donde se vienen generando 

procesos y dinámicas asociados a la gestión del saneamiento, en cuyos espacios se identifican 

oportunidades de mejora y lograr la eficiencia de los servicios de saneamiento, los cuales se 

presentan en el siguiente mapa: 
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Mapa de Unidades de Proceso. Región Ucayali. 

Elaboración: Sunass. 
 

ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA DE MERCADO DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

 

Es de suma importancia la identificación de monopolios naturales, para lo cual es necesaria la 

estimación de la función de costos y el análisis de sus propiedades, en particular de la existencia 

de subaditividad de costos. La función de costos para la prestación de servicios de saneamiento 

es estimada econométricamente a partir de una forma funcional trans-logarítmica. En particular, 

la función de costos trans-logarítmica presenta la siguiente forma funcional: 

 

𝑛(𝐶𝑡) = 𝛼𝑓 + 𝛽𝑙𝑛(𝑦𝑡) + 𝛾𝑙𝑛(𝑦𝑡)
2 +∑𝜆𝑗𝑙𝑛(𝑤𝑗𝑡)

𝑛𝑤

𝑗=1

+
1

2
∑ ∑ 𝜃𝑗𝑚𝑙𝑛(𝑤𝑗𝑡)𝑙𝑛(𝑤𝑚𝑡)

𝑛𝑤

𝑚=1

𝑛𝑤

𝑗=1

+∑𝛿𝑗𝑙𝑛(𝑧𝑟𝑡)

𝑛𝑟

𝑟=1

+∑𝜌𝑗𝑙𝑛(𝑧𝑟𝑡)
2

𝑛𝑟

𝑟=1

 

 

Donde 𝐶𝑡 es el costo total de proveer los servicios de saneamiento en el periodo 𝑡, 𝑦𝑡 es el 

volumen de agua producida en el periodo 𝑡, 𝑤𝑗𝑡 es el precio del factor de producción 𝑗 en el 

periodo 𝑡, 𝑧𝑟𝑡 es la variable de control observable 𝑟 (por ejemplo, número de conexiones o 
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tamaño de la red) en el periodo 𝑡, y 𝛼𝑓 es el efecto fijo que captura el efecto de las variables fijas 

no observables o no mensurables (por ejemplo, variables de gestión)6. 

 

Los factores de producción cuyos precios se incorporan en el modelo econométrico son: 

▪ Mano de obra. 
▪ Energía. 
▪ Un índice denominado Otros que incorpora los demás factores de producción. 

 
 Del mismo modo, las variables de control observables del modelo son: 

 

▪ Número de conexiones de agua. 
▪ Tamaño de la red de agua. 
▪ Tamaño de la red de alcantarillado. 

 
Los efectos fijos individuales son estimados de forma conjunta a los parámetros del modelo. Sin 

embargo, dado que los efectos fijos son influenciados por variables fijas geográficas observables 

asociadas a la prestación del servicio de saneamiento, los efectos fijos individuales son ajustados 

para eliminar estos efectos. 

 

Los efectos fijos ajustados se obtienen como la suma de la constante más los residuos de un 

modelo de regresión múltiple para los efectos fijos individuales en función de dos variables de 

control: (i) número de centros poblados a los que las EP brindan efectivamente los servicios de 

saneamiento, y (ii) distancia al centro poblado más alejado al que las EP brindan efectivamente 

los servicios de saneamiento. 

 

Prueba de subaditividad de la función de costos 

 

Una vez estimada la función de costos se realizarán simulaciones, donde se estima el costo 

incremental que incurriría EMAPACOP S.A. al proveer de los servicios de saneamiento en las tres 

(3) unidades de proceso identificados en el departamento de Lambayeque. 

 

Para el presente ejercicio, se asume una prestación donde el 100% de la población accede a los 

servicios de saneamiento, una continuidad de servicio de 24 horas al día y donde los demás 

atributos se asumen iguales los que actualmente brinda EMAPACOP S.A. en su área de 

responsabilidad efectiva. En función de las simulaciones, los resultados son resumidos en la 

siguiente tabla: 

 
Resultados de las simulaciones 

Unidad de Proceso 
Costo Incremental (Índice) 

EMAPACOP COSTO AUTARQUICO AHORRO 

1 92.52 100 7.48 

2 106.67 100 -6.67 

3 130.17 100 -30.17 

 

6 El modelo estimado incorporo las siguientes variables explicativas: volumen producido de agua, precio del factor 
trabajo, precio de la energía, índice que captura el precio agregado de otros factores, número de conexiones de agua, 
tamaño de la red de agua, tamaño de la red de alcantarillado, número de centros poblados a los que se presta el 
servicio de saneamiento, la distancia al centro poblado más distante al cual el prestador actualmente presta servicios 
de saneamiento y una variable que captura los efectos fijos del modelo.  



Determinación del Área de Prestación de Servicios de Ucayali 

pág. 23 
 

Unidad de Proceso 
Costo Incremental (Índice) 

EMAPACOP COSTO AUTARQUICO AHORRO 

4 98.76 100 1.24 

1 y 2 88.34 100 11.66 

1, 2 y 3 76.23 100 23.77 

1, 2, 3 y 4 86.18 100 13.82 

4 y 3 147.73 100 -47.73 

4, 3, y 2 134.80 100 -34.80 

4, 3, 2, y 1 86.18 100 13.82 
Fuente: Sunass 

 

Del análisis del resultado de las simulaciones presentados en la tabla anterior se concluye que, el 

costo de proveer los servicios de saneamiento a cada una de las UP de Ucayali es menor cuando 

EMAPACOP S.A. asume la prestación de los servicios en comparación a los costos que deberían 

asumir las UP en el caso que deseen auto proveerse los servicios de saneamiento. En particular, 

se obtiene un ahorro de 13.82% cuando EMAPACOP S.A. asume la prestación de los servicios de 

saneamiento en las 4 UP a la vez. 

 

Estos resultados son robustos y amerita tomar en cuenta que, es importante el orden al comparar 

todas las posibilidades analizadas, se puede apreciar así, que es más conveniente el escenario 

donde se incorpora primero al ámbito de la prestación de EMAPACOP S.A. a la UP1 y UP2 ya que 

se obtiene una mayor ganancia en ahorro de 11.66 como índice, seguido de la incorporación de 

UP3 y luego de la UP4. En otras palabras, en el largo plazo una vez integradas las 4 UP a 

EMAPACOP S.A. el ahorro anual es el mismo independientemente del orden en que se realizaron 

las integraciones (13.82%); sin embargo, en el corto plazo sí importa el orden en que se van 

integrando las UP al ámbito de EMAPACOP S.A. 

 

DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

El TUO del Reglamento del Decreto Legislativo 1280 Ley Marco de la Gestión y Prestación de los 

Servicios de Saneamiento aprobado por Decreto Supremo N°016-2021-VIVIENDA (TUO del 

Reglamento de la LEY MARCO) define el área de prestación de servicios como el ámbito de 

responsabilidad en la que los prestadores de servicios de saneamiento brindan servicios e incluye 

el área potencial en la que podría bridarlos eficientemente. Asimismo, nos expresa que el área 

potencial debe considerar la escala eficiente, la política de integración y otros criterios que 

determina la Sunass. 

 

En relación con la escala eficiente, el monopolio natural de los servicios de saneamiento debe 

tomar en cuenta, tanto la escala mínima eficiente como el test de subaditividad de costos7. Con 

relación al departamento de Ucayali, la escala mínima eficiente que nos permite conocer la 

producción que permite el costo medio mínimo es de 12 907 conexiones (número mínimo 

referencial), así la EP EMAPACOP S.A. al tener 32 797 conexiones es posible que se encuentre 

dentro del tramo subaditivo de la curva de costos, por lo que incorporar o integrar mayor 

cantidad de conexiones resulta conveniente. 

 

 

7 Escala eficiente para la prestación de los servicios de saneamiento. Sunass, 2018.  
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Esta afirmación se complementa con los resultados de la prueba de subaditividad de costos, cuyos 

resultados, vistos en la sección anterior, determinan que el tamaño idóneo para EMAPACOP S.A. 

abarca todo el territorio del departamento de Ucayali. Así, a partir de este resultado y su 

correlación con el espacio territorial, analizado durante todo el proceso de determinación, 

obtenemos que el área servida por la EP EMAPACOP S.A. (el cual corresponde al casco urbano en 

donde viene brindando el servicio), y el resto del territorio del departamento de Ucayali (área 

potencial), determinan el ADP del departamento de Ucayali, el cual se aprecia en el siguiente 

mapa. 

 
ADP en el departamento de Ucayali 

 
Fuente: Sunass 

 

El mapa anterior nos permite apreciar dos zonas fuertemente marcadas, una de ellas de color 

anaranjado, la cual hace referencia al área actual donde se brinda el servicio de saneamiento por 

parte de EMAPACOP y otra de color verde, el cual constituye el área potencial, donde este 

prestador podría brindar los servicios de saneamiento de manera eficiente en el largo plazo. En 

este territorio están ubicados los 143 prestadores caracterizados (12 prestadores urbanos no EPS 

y 131 prestadores del ámbito rural), así como otros espacios que deberían gestionarse para 

asegurar el recurso hídrico en cantidad y calidad suficiente para el uso poblacional. 

 

Esta área sugiere que las 4 UP y la superficie de las 4 provincias y los 19 distritos que componen 

el departamento sean servidos en su totalidad por un solo prestador de servicios, en este caso 

por EMAPACOP S.A., con lo cual se configura un mercado de saneamiento eficiente en el largo 

plazo. Cabe recordar que, en este espacio estamos optimizando la prestación y la calidad del 

servicio, tomando en cuenta la procedencia de las fuentes de agua, la ubicación de las zonas de 

recarga hídrica, la situación actual de los sistemas de agua y saneamiento, la existencia de 

amenazas, actividades de conservación, entre otras (que se han analizado en el desarrollo del 



Determinación del Área de Prestación de Servicios de Ucayali 

pág. 25 
 

documento) que permitirán anticipar y mitigar riesgos que impacten negativamente en los costos 

de producción dentro del ADP.  

 

Asimismo, el ADP del departamento de Ucayali permite visibilizar las oportunidades de 

intervención (integración, infraestructura compartida, esquemas de conservación, GRD, ACC, 

entro otros), que contribuyen a la sostenibilidad de la prestación, lo cuales se detallan en la 

siguiente sección. 

 

ANÁLISIS COMPLEMENTARIO 

 

Posterior a la determinación del ADP para la región Ayacucho se plantea el análisis 

complementario, que permite formular las recomendaciones de las acciones estratégicas para 

lograr la eficiencia de la prestación de los servicios de saneamiento a través de la implementación 

de las oportunidades encontradas teniendo en cuenta la problemática particular del territorio del 

ADP delimitada tal y como se ha evidenciado en la fase de caracterización. Para ello, se 

categorizan los problemas identificados por su carácter institucional, financiero, social y 

ambiental los cuales representan restricciones para la implementación de oportunidades, en 

seguida pasan a ser priorizarlas a través de un proceso de valoración cuantitativa de impacto y, 

por último, se identifica los diferentes actores que, por competencia y a nivel pragmático, tienen 

injerencia en los servicios de saneamiento. 

 

Para llevar a cabo el proceso descrito líneas arriba se han diseñado tres herramientas: i) la matriz 

de identificación de actores, ii) la matriz de priorización de oportunidades y restricciones: matriz 

de oportunidades-restricciones y de calificación y, iii) la matriz de identificación de acciones. 

Sobre la valoración obtenida tenemos los siguiente: Escasa voluntad política, poca disposición a 

integrarse y poca valoración del servicio por parte de los usuarios, son los problemas más 

complejos de resolver. 

 

RECOMENDACIONES PARA LA MEJORA DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO DENTRO DEL ADP 

UCAYALI 

 

• La presente ADP constituye una herramienta orientativa y que también puede incorporar 

nuevos aspectos para guiar la gestión de los servicios de saneamiento en el departamento de 

Ucayali, en la medida que se logre mayor información, así como por recomendaciones o 

sugerencias de diferentes actores.  

• Los gobiernos locales deben de garantizar las condiciones mínimas de trabajo de los 

responsables de las ATM, a fin de que puedan desarrollar sus funciones y actividades de 

manera responsable y eficiente, desprendiéndoles de toda actividad que no esté relacionada 

a las funciones que debe de desarrollar, que es la de garantizar, la gestión sostenible de los 

servicios de saneamiento en el ámbito de su responsabilidad.  

• La EP EMAPACOP S.A. debe realizar las acciones necesarias para mejorar su capacidad 

operativa, administrativa y de gestión, incorporando para el mismo, propuestas en el estudio 

tarifario, PMO, así como también lo propuesto en el presente documento de ADP, que 

permitan una efectiva integración de los prestadores existentes dentro de su ámbito de 

responsabilidad, garantizando la asistencia técnica necesaria a las municipalidades para su 

incorporación efectiva dentro del marco normativo establecido para dicho fin.  
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• Es importante realizar acciones de capacitación y sensibilización sobre la importancia del pago 

de la cuota familiar, la sostenibilidad y valoración de los servicios de saneamiento y educación 

sanitaria, con un trabajo colaborativo, articulado y de coordinación permanente con los 

aliados estratégicos vinculados con el sector saneamiento, a fin de garantizar la prestación 

sostenible de los servicios de saneamiento en nuestra región.  

• Se deben de Intensificar acciones de fortalecimiento de capacidades de los responsables de 

las ATM, para la mejora continua de la gestión administrativa, financiera, operacional y 

económica de los prestadores del ámbito de su responsabilidad, todo esto acompañado de 

una asignación presupuestal permanente por parte del gobierno local, que le permita cumplir 

de manera eficaz y eficiente con todas sus actividades. 

• Se deben de desarrollar programas articulados de sensibilización y concientización, con 

enfoque intercultural y participativo, sobre la importancia de consumir agua segura (agua 

clorada), conjuntamente con el DRVCS GOREU, gobiernos locales, GETRAM, en base a los 

programas integrales que se desarrollan mediante MIDIS-MINSA-MINEDU, el consumo de 

agua potabilizada, con mensajes integrados y claros, de fácil entendimiento para los usuarios 

y población sobre la valoración social de los servicios de saneamiento. Las estrategias a 

desarrollar de manera conjunta deben establecer y priorizar la difusión de campañas de 

sensibilización a los usuarios de los servicios de saneamiento en un trabajo articulado e 

intercultural por parte de los aliados estratégicos, tanto en el ámbito urbano, como en el rural. 

• Desde el enfoque de género se debe de promover la participación de las mujeres en el proceso 

de implementación del ADP, principalmente en la toma de decisiones, en la gestión sostenible 

de los servicios de saneamiento de sus comunidades, en las actividades de promoción y 

difusión, dirigido a los usuarios de los servicios de saneamiento, con el propósito de hacerles 

entender la importancia de consumir agua segura (agua clorada), difundiendo mensajes 

claros, simples y de fácil entendimiento. Se señala esta recomendación procurando la 

valoración social de los servicios de saneamiento por parte de los usuarios y, para ello es 

trascendental que se realice de manera articulada con los actores involucrados identificados 

en la prestación de estos servicios, promoviendo la participación activa de las mujeres en las 

actividades de promoción y sensibilización.  

• En la gestión de inversiones para la construcción de infraestructura de saneamiento y 

adecuado tratamiento de aguas residuales, se debe de tener en cuenta el tema intercultural, 

asociado a la capacidad de pago y el tipo de tecnología a ser implementada, para garantizar la 

sostenibilidad de los mismos en zona de selva. 

• Promover la articulación intersectorial y de carácter regional para implementar espacios de 

concertación y diálogo con el propósito de generar acciones conjuntas en la búsqueda de 

mejoras integrales, promoviendo la asociatividad y/o agrupación de prestadores en la 

prestación de los servicios de saneamiento, cuyo liderazgo debe partir principalmente de los 

gobiernos locales y la sociedad civil organizada en la toma de decisiones, mediante 

mecanismos de participación ciudadana adecuados y, evitar los costos elevados de 

tratamientos de sus sistemas de manera individual.  

• Dentro de la optimización de las inversiones en saneamiento de nuestra región, se deben de 

articular acciones inmediatas, de carácter multisectorial, con los actores involucrados en 
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dichos procesos, a fin de destrabar los proyectos paralizados, inconclusos y/o judicializados, 

para su pronta ejecución, culminación y puesta en marcha, para garantizar el cierre de 

brechas, y garantizar servicios de saneamiento de calidad para la población más vulnerable de 

la región Ucayali.  

• Es muy importante promover la formalización de los prestadores tanto de las pequeñas 

ciudades y en el ámbito rural, para que estas puedan tener mayores beneficios de inversión, 

mayor acercamiento y coordinaciones de trabajo, con los actores vinculados al sector e 

incrementar sus capacidades en la gestión sostenible de los servicios de saneamiento.  

 

CONCLUSIONES 

 

• Se determinó el ADP UCAYALI, el cual abarca las 4 provincias del departamento, las 4 UP y 

tiene como único prestador principal a EMAPACOP S.A.  

• En el diagnóstico del ámbito rural y de pequeñas ciudades, se caracterizaron 143 prestadores, 

encontrándose una calificación de REGULAR sobre el estado actual de la prestación de los 

servicios de saneamiento a nivel del departamento. Se encontraron 2 AE con clasificación de 

REGULAR y 1 AE con calificación de MALO (Coronel Portillo). 

• Los vínculos con mayor frecuencia identificados son las Unidades Hidrográficas 

(100%), infraestructura de Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales (1% cada uno). 

Asimismo, se identificaron dinámicas territoriales de accesibilidad, corredor económico, 

mancomunidades, áreas de conservación y proyectos de envergadura. 

• Se identificaron oportunidades de inversión de 6 Diseños Colectivos, con 17 prestadores 

agrupados beneficiando a 29,808 habitantes (3.46% de la población del departamento de 

Ucayali), población que sería beneficiada fuera del ámbito de responsabilidad de la EP 

EMAPACOP S.A. 

• Se identificaron 20 oportunidades de Operación y Mantenimiento colectivos, que permitiría 

a 45 prestadores agruparse, asociarse o fusionarse, beneficiando a 74,164 habitantes 8.61% 

del departamento de Ucayali.  

• El análisis de mercado a través de la subaditividad, concluye que es más eficiente que 

EMAPACOP S.A. sea el único prestador dentro del territorio. El análisis de progresividad de la 

incorporación de las pequeñas ciudades al ámbito de las EP, determina que las 12 PC de 

Ucayali deben integrarse a EMAPACOP S.A 

• Las posibles restricciones para la implementación del ADP, están dadas por variables como:  

La debilitada articulación de actores, la delegación de actividades a los responsables de las 

ATM ajenas a sus funciones, la limitada voluntad e injerencia política de las autoridades 

Gubernamentales, la alta rotación de personal de ATM en GL., entre otros. 
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V. CONSIDERACIONES GENERALES 

Mediante Decreto Supremo N° 005-2020-VIVIENDA se aprobó el TUO de la LEY MARCO, la cual 

tiene como uno de sus objetivos y fines lograr el acceso universal, el aseguramiento de la calidad 

y la prestación eficiente y sostenible de los servicios de saneamiento, promoviendo la protección 

ambiental y la inclusión social, en beneficio de la población. 

Dicha norma, en el numeral 1 del artículo 79 menciona que la Superintendencia Nacional de 

Servicios de Saneamiento (Sunass) en su condición de organismo regulador le corresponde, 

además de las funciones establecidas en la Ley N° 27332, en relación con los mercados de 

servicios de saneamiento, determinar las áreas de prestación de los servicios de saneamiento y 

productos y servicios derivados de los sistemas detallados en el artículo 2 de la Ley Marco.  

De igual modo, en el acápite 1 del numeral 7.1. del Reglamento de la Ley Marco, se señala que, a 

la Sunass le corresponde determinar las áreas de prestación de los servicios de saneamiento y 

productos y servicios derivados de los sistemas detallados en el artículo 2 de la Ley Marco, así 

como aquellas funciones que le corresponden realizar respecto a los mercados de servicios de 

saneamiento. Asimismo, dicho reglamento, en el numeral 8 del artículo 4, define el Área de 

Prestación de Servicios (ADP) como el ámbito de responsabilidad en el que el prestador de brinda 

los servicios de saneamiento e incluye el área potencial en el que podría brindarlos de manera 

eficiente. Además, menciona que el área potencial se define de acuerdo con la escala eficiente, 

la política de integración y otros criterios que determine la Sunas. 

Por ello, la Sunass mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 013-2020-SUNASS-CD aprobó 

la metodología para determinar el área de prestación de servicios, cuyo fin es alcanzar la 

eficiencia y sostenibilidad de la prestación de los servicios de saneamiento bajo un proceso 

estructurado que ayudará a determinar estos espacios. 

VI. OBJETIVOS 
 

VI.1. OBJETIVO PRINCIPAL 

Determinar el Área de Prestación de Servicios del departamento de Ucayali. 

VI.2. OBJETIVOS SECUNDARIOS 

▪ Identificar la situación actual de la prestación de los servicios de saneamiento dentro del 
departamento de Ucayali. 

▪ Identificar los vínculos entre prestadores y oportunidades de mejora de la prestación de 
los servicios de saneamiento en el departamento de Ucayali. 

▪ Reconocer el tamaño óptimo del mercado de los servicios de saneamiento en el 
departamento de Ucayali, a través de la prueba de subaditividad de costos. 

▪ Identificar las posibles restricciones para implementación del Área de Prestación de 
Servicios en el departamento de Ucayali. 
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VII. MARCO METODOLÓGICO 

En el numeral 8 del artículo 4 del reglamento de la Ley Marco8, se define el Área de Prestación de 

Servicios (ADP) como el ámbito de responsabilidad en el que el prestador de servicios brinda los 

servicios de saneamiento e incluye el área potencial en el que podría brindarlos de manera 

eficiente. Además, menciona que el área potencial se define de acuerdo con la escala eficiente, 

la política de integración y otros criterios que determine la Sunass. 

En ese sentido la Sunass, en cumplimiento de las disposiciones del TUO de la LEY MARCO , ha 

diseñado la metodología para la determinación del área de prestación cuyo fin es alcanzar la 

eficiencia y sostenibilidad de la prestación de los servicios de saneamiento bajo un proceso 

estructurado que ayudará a determinar estos espacios. 

Bajo esta metodología, se establecen  tres fases: i) Fase de delimitación, bajo el cual se delimita 

la Frontera y Área de Estudio, ii) Fase de caracterización, donde se lleva a cabo el recojo de 

información de los prestadores y se realiza una síntesis de la prestación de los servicios de todos 

los prestadores en conjunto dentro de las Áreas de Estudio y iii) Fase propositiva, la que tiene 

como resultado la propuesta de área de prestación y las oportunidades que se pueden 

aprovechar dentro de esta. Además, este proceso se complementa con el Análisis 

Complementario (Análisis de factores y restricciones sociales, culturales, ambientales y 

financieros), entendiendo que es una actividad transversal al proceso de determinación de ADP.9 

Ilustración 1: Proceso metodológico para determinar el ADP. 

 
Fuente: Sunass 

Como se puede apreciar en el gráfico, el procedimiento tiene 7 etapas secuenciales y una etapa 

de soporte (Análisis complementario). Es importante destacar, en la Fase Propositiva, la etapa de 

Análisis de Vínculos, Oportunidades que permiten delimitar UP, que son espacios homogéneos, 

donde se desarrollan dinámicas producto de relaciones halladas entre prestadores y su entorno 

y que posteriormente, son el principal insumo para obtener una nueva configuración de mercado 

para los servicios de saneamiento a través del análisis de subaditividad de costos. 

 

8 Modificado por el Decreto Supremo N° 001-2019-VIVIENDA. 
9 Para abordar adecuadamente el desarrollo de las tareas de oportunidades de inversión y análisis complementario, y 
en general de todo el proceso, ver las orientaciones descritas en el punto C de la siguiente sección y revisar la 
metodología de determinación de ADP y sus anexos, 
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VIII. ASPECTOS GENERALES 
 

VIII.1. UBICACIÓN Y DIVISIÓN POLÍTICO – ADMINISTRATIVO 

La región de Ucayali se encuentra ubicada en la zona centro-oriental del territorio peruano, 

geográficamente se encuentra ubicado entre los paralelos 07°20´23´´ y 11°27´35´´ latitud sur y 

los meridianos 70°29´46´´ y 75°58´08´´ de longitud Oeste, formando parte de la llamada Selva 

Baja. Fue creada en el año 1980 (D.L. 23099). Su geografía la define principalmente la cuenca del 

río Ucayali configurando el paisaje amazónico de selva alta y baja, definida por dos grandes 

sectores: 

▪ EL sector norte comprende el área de la Cordillera Azul, en el límite con Huánuco (2,000 
msnm) hasta el eje del río Ucayali (150 msnm), frontera con Brasil, en las nacientes del 
río Utiquinía, donde se encuentran los hitos geográficos cerros Bandera el Cono o Cerro 
Aguja.  

▪ En el sector centro y sur, los límites del Oeste se inician en las cumbres de la Cordillera 
del El Sira, (3,000 msnm), donde se dividen las aguas del Pachitea y Pichis de las del 
Ucayali, hasta la divisoria de aguas con las cuencas de los ríos Yurúa y Purús que discurren 
hacia el Brasil. 

Los límites del de la región Ucayali son: Por el norte con el departamento de Loreto, por el sur 

con los departamentos de Madre de Dios, Cusco y Junín, por el este con la República Federal de 

Brasil (Estado Acre) y por el oeste limita con los departamentos de Huánuco y Pasco. 

La región Ucayali tiene una extensión aproximada de 102 410.55 km2 (7.97% del territorio 

nacional) y, el 13.7% y el 86% comprende la selva alta y de llanura amazónica de la superficie de 

la región, conformado por 4 Provincias: Atalaya, Coronel Portillo, Padre Abad y Purús.10 

Cabe resaltarse que los distritos de Huipoca y El Boquerón, pertenecientes a la provincia de Padre 

Abad, fueron recientemente creados, detallándose en la siguiente tabla: 

Tabla 1: División Política – administrativa de Ucayali 

REGIÓN PROVINCIA DISTRITOS 

REGÍON 
UCAYALI 

Coronel 
Portillo 

Callería, Yarinacocha, Manantay, Campo Verde, 
Nueva Requena, Masisea e Iparía 

Padre Abad 
Neshuya, Curimaná, Alexander Von Humboldt, 

Irazola, Huipoca, El Boquerón y Padre Abad 

Atalaya Raimondi, Sepahua, Tahuanía y Yurúa 

Purús Purús 
Fuente: Elaboración equipo DAP- ODS Ucayali 

 

10Plan Regional de Saneamiento de la Región Ucayali 2018 – 2021 (pág. 7) 
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Mapa 1: Mapa de Ubicación del Departamento de Ucayali. 

 
Fuente: Sunass 

 

Mapa 2: Mapa Político – administrativo del Departamento de Ucayali. 

 
Fuente: Sunass 
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VIII.2. ASPECTOS DEMOGRÁFICOS 

VIII.2.1. DENSIDAD POBLACIONAL11 

Según el Censo del año 2017, tres departamentos de la Selva cambiaron su ubicación en cuanto 

al volumen de población, respecto al resto de departamentos del país. Es el caso de Ucayali que 

en el Censo de 2007 ocupaba el puesto dieciocho, con una población de 432 159 habitantes y 

pasó al puesto diecisiete con una población de 496 459 habitantes, lo que significa un incremento 

de 14.9%.  

Asimismo, cabe precisar que la Selva es la región donde se ubican los departamentos con menor 

densidad poblacional, para el caso del departamento de Ucayali (4.9 hab/km2). 

Ilustración 2: Crecimiento poblacional de Ucayali 

 
Fuente: INEI 

El crecimiento abrupto de la población en la región se debe básicamente a las migraciones 

internas del país. En las primeras décadas, quienes migraban eran familias provenientes de la 

sierra, que se encontraban en busca de mayores y mejores tierras de cultivo, o se trataba de 

migraciones estacionales para complementar los ingresos. En cambio, entre las décadas de 1980 

y 1990, la migración hacia la Amazonía se orientó hacia los cultivos de coca. 

 

VIII.2.2. CRECIMIENTO PROMEDIO ANUAL 2007 AL 2017 

Según el censo 2017, la población censada en los centros poblados urbanos del departamento de 

Ucayali es de 402 144 habitantes, lo que representa el 81.0% de la población; mientras que, en 

los centros poblados rurales es de 94 315 habitantes, que representa el 19.0%. 

Tabla 2: Población censada urbana y rural y tasa de crecimiento anual 2007 y 2017 

Año Total 
Población 

Variación Intercensal 
2007 - 2017 

Tasa de crecimiento 
promedio anual 

Urbana Rural Urbana Rural Urbana Rural 

2007 432,159 318,295 113,864 
83,849 -19,549 2.4 -1.9     

2017 497,459 402,144 95,315 
Fuente: INEI - Censos Nacionales de Población y Vivienda 2007 y 2017. 

 

11 INEI – Perú: Crecimiento y distribución de la población, 2017 (pág. 30)  
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1530/libro.pdf 
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Entre los años 2007 y 2017, la población urbana censada se incrementó en 83 849 personas, con 

una tasa de crecimiento promedio anual de 2.4%. Sin embargo, la población censada rural 

disminuyó en 19 549 personas, lo que representa una tasa decreciente promedio anual de 1.9%.12 

Ahora, de acuerdo con los resultados del censo 2017, la provincia que concentra el mayor número 

de habitantes es Coronel Portillo, con 384 168 personas, agrupando más de las tres cuartas partes 

de la población del departamento (77.4%); mientras que la provincia de Purús es la menos 

poblada, con 2 860 habitantes (0.6%).13 

En el periodo intercensal 2007-2017, se observa que la tasa de crecimiento promedio anual es 

mayor en la provincia Padre Abad, con un aumento de la población de 18.8%, creciendo a un 

ritmo promedio anual de 1.7%. Por el contrario, la provincia de Purús (-2.7%) presenta una tasa 

decreciente. 

Tabla 3: Población censada y tasa de crecimiento promedio anual, según provincia 2007 y 2017 

Provincia 2007 2017 Variación 
Intercensal 2007 
- 2017 

Tasa de 
crecimiento 
promedio 
anual Absoluto % Absoluto % Absoluto % 

Total 432,159 100 496,459 100 64,300 14.9 1,4 

Coronel Portillo 333,890 77.2 384,168 77.4 50,278 15.1 1.4 

Atalaya 43,933 10.2 49,324 9.9 5,391 12.3 1.2 

Padre Abad 50,590 11.7 60,107 12.1 9,517 18.8 1.7 

Purús 3,746 0.9 2,860 0.6 -886 -23.7 -2.7 
Fuente: INEI - Censos Nacionales de Población y Vivienda 2007 y 2017. 

VIII.2.3. MIGRACIÓN 

Según el censo 2017, el 76.5% de la población reside en el lugar donde nació, es decir, en el 

mismo departamento de Ucayali, que representa 379 103 personas; mientras que el 23.2% nació 

en un departamento diferente al de su residencia actual (115,365 personas) y el 0.3% declaró 

haber nacido en otro país (1 326 personas). 

Comparando el censo 2007 y 2017, se observa que el total de la población migrante aumentó en 

16 254 personas, es decir, creció en 16.2%.14 

Tabla 4: Distribución de la población, según lugar de nacimiento, 2007 Y 2017 (Absoluto y porcentaje) 

Lugar de nacimiento 
2007 2017 

Variación 
Intercensal 2007 

- 2017 
Absoluto % Absoluto % Absoluto % 

Total 431,819 100 495,794 100 63,975 14.8 

En el mismo departamento (1) 331,382 76.7 379,103 76.5 47,721 14.4 

En otro departamento o país 
diferente al de su nacimiento 

100,437 23.3 116,691 23.5 16,254 16.2 

En otro departamento 99,848 23.2 115,365 23.2 15,517 15.5 

En otro país 589 0.1 1,326 0.3 737 125.1 
(1) Incluye a personas que no respondieron lugar de nacimiento (1 en el 2007 y 22 en el 2017). 

Fuente: INEI - Censos Nacionales de Población y Vivienda 2007 y 2017. 

 

 

12 INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA – Resultados Definitivos TOMO I (pág. 23) 
13 Ídem (pág. 23) 
14 INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA – Resultados Definitivos TOMO I (pág. 29) 
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El departamento de Ucayali fue receptor de inmigrantes de toda la vida, es decir, personas que 

no nacieron en este departamento, con un total de 115 365 habitantes. El mayor porcentaje 

proviene del departamento de Loreto (32.5%), le siguen Huánuco (20.8%) y San Martín (11.2%) 

que en su conjunto representan el 64.5% del total de inmigrantes. En el censo 2007, estos 

departamentos representaron el 66.8%. 

Respecto a la población emigrante, es decir, a los que residen en un lugar diferente al de su 

nacimiento, se observa que los departamentos de mayor preferencia por la población para 

emigrar son Lima (51.7%), Huánuco (8.0%), Loreto (7.6%) y la Provincia Constitucional del Callao 

(6.7%); juntos representan el 74.0% (54 277 personas) del total de la población emigrante. En el 

censo 2007, los departamentos mencionados representaron el 79.6%. 

Migración reciente 

La migración reciente está referida a la información brindada por la población, sobre el lugar de 

residencia que tenían cinco años antes del censo con respecto a la residencia actual. 

Los resultados del censo 2017 muestran que, en el departamento de Ucayali, el 92.2% (405 187) 

de personas que viven en Ucayali, mantienen su residencia desde hace cinco años (2012-2017); 

mientras que la población que cambió de residencia durante el periodo 2012–2017, corresponde 

a 34,161 personas (7.8%).15 

De otro lado, se observa que las personas que viven en Ucayali, desde hace cinco años (2012-

2017), se incrementaron en 56 726 habitantes respecto al censo 2007. 

VIII.3. CARACTERIZACIÓN SOCIOECONÓMICA 

VIII.3.1. CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS16 

Ucayali es la 2° región más extensa del Perú (8% del total) detrás de Loreto, con una economía 

basada, principalmente, en la agroindustria y la silvicultura. La región produce y exporta menos 

del 1% del total país, sin embargo, tiene un gran potencial de desarrollo gracias a su biodiversidad 

y disponibilidad de recursos naturales.  

La oferta exportable de la región se ha diversificado en los últimos años, siendo conformada 

actualmente por productos agrícolas (58%) y forestales (41%). Los 3 principales bienes que la 

región exporta son: aceite de palma/derivados (46%), madera perfilada (28%), madera aserrada 

(14%) y cacao en grano (12%). 

En 2020, la exportación peruana con el ubigeo Ucayali ascendió a US$ 45 millones, creciendo 39% 

gracias al aumento de las agro exportaciones (+85%), destacando los mayores envíos de aceite 

de palma/derivados (+130%) de la empresa Sol de Palma a Colombia, UE y Kenia; junto a la mayor 

venta de cacao en grano (+10%) a la UE.  

Ucayali también exporta ayahuasca (Banisteriopsis caapi, Psychotria viridis, Diplopterys 

cabrerana). En 2020 la exportación de este producto alcanzó US$ 30 mil en sus presentaciones 

de extractos y hojas secas con destino a Países Bajos. La principal empresa exportadora de este 

bien es Etnhobotanical Amazon Export. 

 

15 INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA – Resultados Definitivos TOMO I (pág. 30) 
16 MINCETUR – Reporte de Comercio Regional Ucayali (pág. 1 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1975846/Reporte%20de%20Comercio%20-
%20Reporte%20Comercio%20Regional%20-%20RCR%20-%20Ucayali%202020%20-%20Anual.pdf 



Determinación del Área de Prestación de Servicios de Ucayali 

pág. 35 
 

Ilustración 3: Exportaciones Ucayali 

 
Fuente: SUNAT 

 

Ucayali también exporta otros productos agrícolas menores como camu camu y semillas de 

kudzu. En 2020 las exportaciones alcanzaron los US$ 58 mil y US$ 40 mil respectivamente, con 

destino a Estados Unidos y Guatemala. Ucayali también exporta peces ornamentales que alcanzó 

los US$ 5 mil en 2020.  

Las exportaciones forestales, que en años anteriores explicaban más del 90% del total, vienen 

recuperándose de la fuerte caída sufrida hasta el año 2018, creciendo 11% en 2019 y 4% en 2020, 

por las mayores ventas de maderas aserradas (+16%) y perfiladas (+0.4%). Ucayali es líder en la 

producción de madera rolliza, 2° en producción de madera aserrada detrás de Loreto. 17 

En 2020, 40 empresas exportaron productos desde la región Ucayali, destacando Sol de Palma 

(46%), Industria Forestal Huayruro (10%), CAC Colpa de Loros (7%), Grupo Maderero Amazónico 

(6%) y Consorcio Maderero (6%). Los principales destinos de la mercadería de la región fueron 

Colombia (35% del total), UE (26%) y China (21%).  

En el plano institucional, el Mincetur, con el objetivo de promover las exportaciones, aprobó el 

PERX – Ucayali, programa que prioriza el desarrollo de las cadenas i) acuícola (paiche), ii) 

agroindustria (aceite de palma, camu camu, capsicum, banano, sacha inchi, yuca), iii) café y cacao 

y iv) forestal: madera. La región produce más de 10 mil TM de café al año. 

 

SECTORES PRODUCTIVOS18 

En el 1° semestre de 2021, las exportaciones peruanas con Ubigeo Ucayali continuaron creciendo, 

alcanzando US$ 34,3 millones, creciendo 100% gracias a las mayores ventas agrícolas (+122%) y 

forestales (+70%). 

El desempeño agroexportador obedeció a las mayores ventas de aceite de palma y derivados 

(+136%) a República Dominicana y México, además de cacao en grano (+48%) hacia Argelia y 

Turquía, que compensó la caída a la UE. 

 

17 MINCETUR – Reporte de Comercio Regional Ucayali (pág. 1) 
18 Ver anexo 2 para una descripción de principales productos y sectores de la región Ucayali 
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En la 1° mitad del año, aumentó la exportación forestal (+70%) por la mayor venta de madera 

perfilada (+108%) y madera aserrada (+9%). Ucayali lidera la producción de madera rolliza. 

Adicionalmente, Ucayali también tiene una pequeña oferta exportable de productos pesqueros 

de agua dulce (US$ 10 mil). En el 1° semestre de 2021, la exportación de peces ornamentales 

creció más de 300%. 

Ilustración 4: Exportaciones Ucayali por sectores 

 
Fuente: SUNAT. Elaboración: Mincetur-VMCE-DDPI 

 

CORREDORES ECONÓMICOS 

RED VIAL: Al 2017, la región Ucayali contó con una red vial de 2 507.4 km, donde el 13% 

correspondió a la red nacional, 51% a la red departamental y 36% a la red vecinal. De la red vial 

pavimentada (229.5 km); 96.6% corresponde a la red nacional; 2.4% a la red departamental y 1% 

a la red vecinal. 

Ucayali se conecta con el resto del país por vía terrestre a través de la carretera Lima -Huánuco - 

Tingo María - Pucallpa, y la carretera Pucallpa -Tingo María - Tocache -Campanilla. 

Carretera Puerto Ocopa - Atalaya (132.0 Km.) forma parte de la Ruta Nacional Nº PE-05SA, 

ubicado en las provincias de Satipo y Atalaya, de los departamentos de Junín y Ucayali. 

TRANSPORTE AÉREO: El transporte aéreo tiene como principal infraestructura aeroportuaria el 

aeropuerto de la ciudad de Pucallpa “David Armando Abenzur Rengifo”, ubicado a 5.5 km de la 

ciudad de Pucallpa, provincia de Coronel Portillo, región de Ucayali. Se encuentra bajo el manejo 

de Aeropuertos del Perú (APD). Recibe vuelos comerciales desde Lima, Tarapoto e Iquitos; así 
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como vuelos desde el Aeropuerto de Cruzeiro Do Sul y desde Río Branco. Durante el 2017, 

movilizó 592,4 pasajeros. 

Aeropuerto nacional “TNTE. GNRAL. FAP José Gerardo Pérez Pinedo” - Atalaya: Ubicado en la 

región Ucayali, provincia de Atalaya y distrito de Antonio Raymondi a 2 km, de la ciudad. El 

aeropuerto se encuentra bajo la administración de CORPAC S.A., el cual, inició sus operaciones 

en 1994. Durante el 2017, movilizó 19,500 pasajeros, este aeropuerto sólo recepciona aviones de 

menor escala como avionetas.  

Aeropuerto nacional de Puerto Esperanza – Purús, ubicado en la provincia de Purús, frontera con 

el Brasil, administrado por CORPAC S.A., aeropuerto que presenta una capacidad de respuesta 

para aterrizaje de aviones tipo fokker-28 y aterrizajes de aviones tipo Antonov (vuelos cívicos 

quincenal) administrados por la Fuerza Aérea del Perú y avionetas de menor escala de 

administración privada. 

Aparte de los aeródromos citados la región cuenta con campos de aterrizaje como: Balta, Breu, 

Bufeo Pozo, Chicosa, Culina, Oventeni, Paititi, Puerto Esperanza, San Marcos, Sepahua, pero están 

ausentes de mantenimiento y sufren de las inclemencias del tiempo y su deterioro por lluvias. 

TRANSPORTE FLUVIAL: Pucallpa es un importante puerto fluvial que, a través del río Ucayali, se 

comunica con grandes ciudades de la Amazonía, como Iquitos, principal puerto peruano del 

Amazonas o Leticia, ciudad fronteriza entre Perú, Colombia y Brasil. Durante el 2017 el terminal 

LPO de Pucallpa movilizó 186,500 toneladas de carga, (+19%) respecto al año 2016. 

Terminal Logística Portuaria del Oriente S.A. (TP LPO): Principal terminal, dónde se realizan 

actividades portuarias bajo ciertos estándares de calidad. Además, existen embarcaderos en las 

principales ciudades de la región, como lo son: Atalaya, Iparía, Masisea, Sepahua, Belén, entre 

otros. Otros terminales puerto de la región son TP-Henrry-Pucallpa, TP Maple-Pucallpa y TP Maple 

Pucallpillo. 

 

VIII.3.2. CARACTERÍSTICAS SOCIALES 

EMPLEO 

La Población Económicamente Activa (PEA)  

Según ENAHO sobre Condiciones de Vida y Pobreza en el 2019, la región Ucayali tenía una 

Población en Edad de Trabajar (PET) de 384,570 personas. La PET está conformada por personas 

desocupadas, ocupadas o inactivas. 

En la región Ucayali la PEA estuvo conformada por 288,418 personas, distribuidos por sexo de la 

siguiente manera: 175 647 personas eran hombres (60.9%) y 112 771 eran mujeres (39.1%), 

según la ENAHO 2019. La PEA ocupada en la región Ucayali alcanzó las 282 829 personas en el 

2019. 

En la siguiente ilustración se muestra la distribución de la PEA Ocupada por actividad económica, 

según ENAHO. 



Determinación del Área de Prestación de Servicios de Ucayali 

pág. 38 
 

Ilustración 5: Distribución de la PEA Ocupada (%) 

 
Fuente: INEI – ENAHO sobre Condiciones de Vida y Pobreza, continua 2019, Metodología actualizada. 

 

La actividad económica que agrupa al mayor número de trabajadores en la región Ucayali es la 

rama Servicios (comunitarios, sociales y recreativos) con el 41.6% de la PEA ocupada; 

seguidamente se tiene la rama Extractiva (agricultura, ganadería, minería, silvicultura y pesca) 

con 22.3% de la PEA ocupada y muy de cerca por el Comercio 21.0% de la PEA ocupada. Las 

actividades económicas que obtuvieron menor cantidad de mano de obra son: Industria 8.0% y 

Construcción 7.1%. 

La PEA se concentra mayormente en el ámbito urbano con un 83.1%, frente a un 16.9% en el 

ámbito rural; la razón principal es que en ámbito urbano la mayoría de las personas presentan 

ocupación en actividades comerciales, servicios públicos, manufactura. 

Con respecto el empleo informal es más frecuente en los sectores económicos como Agricultura, 

Pesca y Minería, Construcción. Asimismo, la mayor parte del empleo informal proviene de los 

trabajadores familiares no remunerados, trabajadores del hogar e independientes. 

POBREZA 

Según el enfoque monetario, son considerados pobres las personas que residen en hogares cuyo 

gasto per cápita es insuficiente para adquirir una canasta básica de alimentos y no alimentos 

(vivienda, vestido, educación, salud, transporte, etc.). Los pobres extremos son aquellas personas 

que integran hogares cuyos gastos per cápita están por debajo del costo de la canasta básica de 

alimentos. 

En la región Ucayali se observa un incremento en 1.7% en la pobreza monetaria total en los dos 

últimos años (2018-2019). Asimismo, la pobreza monetaria extrema se ha mantenido igual en los 

dos últimos años (2018-2019), como se muestra en la ilustración 6. 
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Ilustración 6: Tasa de Incidencia de la Pobreza en la región Ucayali, 2011 – 2019. 

 
Fuente: INEI – ENAHO 2011 - 2019. 

 

Según ENAHO, en el año 2019 la población de la región Ucayali con al menos una necesidad básica 

insatisfecha fue de 43.4%, respecto al total de la población a nivel nacional. 

A nivel de la región Ucayali, el distrito de Yurua de la provincia de Atalaya presenta mayor 

incidencia de pobreza monetaria, tal como se muestra en la tabla 5, debido a la falta de 

priorización de proyectos de las autoridades locales y regionales que permitan dinamizar la 

economía local de la zona, asimismo la falta de servicios básicos e infraestructura. 

Tabla 5: Pobreza Monetaria Total a nivel de distritos de la región Ucayali 

Provincia Distrito 
Ubicación pobreza 
monetaria total19 

Grupos 
robustos20 

Atalaya Yurua 1 1 

Coronel Portillo Iparia 2 2 

Coronel Portillo Masisea 3 2 

Purús Purús 4 2 

Atalaya Raymondi 5 2 

Atalaya Sepahua 6 2 

Atalaya Tahuania 7 2 

Padre Abad Irazola 8 3 

Padre Abad Alexander Von Humboldt 9 3 

Padre Abad Neshuya 10 3 

Coronel Portillo Campoverde 11 3 

Coronel Portillo Nueva Requena 12 3 

Coronel Portillo Manantay 13 3 

Padre Abad Padre Abad 14 3 

Padre Abad Curimaná 15 3 

Coronel Portillo Yarinacocha 16 4 

Coronel Portillo Callería 17 4 
Fuente: INEI – Mapa de pobreza monetaria provincial y distrital 2018 

 

 

 

 

 

19 Los distritos se ordenaron de mayor a menor en función al porcentaje de pobreza monetaria total de los distritos. 
20 Los grupos robustos permiten identificar distritos con incidencia de pobreza monetaria estadísticamente semejantes 
dentro de los grupos. 
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SITUACIÓN DE CONFLICTIVIDAD VINCULADA A LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

Los conflictos del sector saneamiento en la región Ucayali, se centran más hacia tres 

problemáticas enmarcadas: 

Primero, hacia la calidad del servicio centrándonos en la continuidad y calidad del agua 

(características organolépticas), pues muchos de los CCPP y pequeñas ciudades caracterizadas 

mostraron malestar hacia la calidad del agua pues existen proyectos recientemente ejecutados 

que cuentan con agua con altos índices de turbiedad y olor ferroso, haciéndose imposible su 

consumo. En otros casos es la continuidad pues se identificaron CCPP con un servicio de 1 a 2 

horas cada tres días, debido a la recuperación lenta de la fuente subterránea de abastecimiento. 

Segundo, debido a circunstancias políticas (promesas electorales) ofrecidas por candidatos a la 

alcaldía, dentro de los planes de gobierno estaban las promesas de servicios básicos gratis para 

todos, centrándose más en las ciudades capitales de los distritos como Masisea, Iparía y Campo 

Verde (esta última en proceso de integración por la EP), teniendo como consecuencia, la ausencia 

de sostenibilidad del servicio de agua y saneamiento, haciéndose dificultoso actualmente 

establecer una tarifa y el cobro del servicio a los usuarios. 

Para citar como ejemplo, durante la gestión del Sr. Maximiliano Supa Carhuas, alcalde del distrito 

de Campo Verde (periodo 2015 – 2018), la Gerencia de Servicio Públicos, estableció mecanismos 

de cobranza mediante facilidades a aquellos usuarios morosos que vienen arrastrando deudas 

mayores a los dos años, al no tener respuesta, autorizó el corte a los usuarios morosos de agua y 

saneamiento, teniendo como resultado protestas ante el burgomaestre por tal acción, siendo 

estas circunstancias causal de despido del Gerente de Servicios Públicos por parte del 

burgomaestre del mencionado distrito. 

Tercero, en el caso de la pequeña ciudad de Alexander Von Humboldt, ante las observaciones 

emitidas por el MVCS al proyecto "Mejoramiento y ampliación del servicio de agua potable y 

alcantarillado en la localidad de Alexander Von Humboldt del distrito de Alexander Von Humboldt 

- provincia de Padre Abad - departamento de Ucayali”, con código N° 2473695, sobre al proceso 

de integración por la EPS o la excepcionalidad para la conformación de la UGM para la aprobación 

de admisibilidad. Ante ello, se suscitó controversias entre la comuna municipal y los integrantes 

de la Asociación Alexander Von Humboldt, siendo esta última la que administraba el sistema de 

agua y saneamiento, quienes se oponían a ceder la administración de los sistemas a la comuna 

municipal, asociándola con el decaimiento de los servicios en la PC, realizándose por ello mesas 

de diálogo entre los actores involucrados del sector, funcionarios de la municipalidad, integrantes 

de la asociación y la población usuaria, para resaltar la normativa del DL N° 1280, teniendo como 

resultado la aceptación entre las partes de ceder la administración de los sistemas a la comuna 

municipal a través de un Acta de compromiso de transferencia, para mejorar la calidad del 

servicio con la aprobación del proyecto en mención. 

EDUCACIÓN SANITARIA 

La educación sanitaria, es un proceso dirigido a promover estilos de vida saludables, el cual está 

asociado a: hábitos, costumbres, comportamiento de los pobladores, a partir de las necesidades 

específicas del individuo, familia o comunidad. 

Desde este punto de vista, la educación sanitaria comprende un conjunto de actividades 

educativas desarrolladas en procesos formales e informales, de ejecución permanentemente 

(educación continua), con todos los actores sociales.  

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Maximiliano_Supa&action=edit&redlink=1
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Instituciones Educativas con Servicios Higiénicos en Buen Estado  

Según la Encuesta Nacional a Instituciones Educativas (ENEDU) realizada por el INEI en el año 

2018, a nivel nacional, las regiones con mayor porcentaje de locales escolares con servicios 

higiénicos en buen estado son Tacna 75.8% y la provincia de Lima 68.8%; mientras que, la región 

de Loreto solo alcanzó el 16.4%.  

Con relación al año 2017, en dieciséis regiones subió el porcentaje de locales escolares que 

cumplían con los criterios de servicios higiénicos en buen estado, siendo mayor en La Libertad y 

Ucayali 22.4 y 20.6 puntos porcentuales, respectivamente; por el contrario, en seis regiones bajó 

el porcentaje siendo mayor en las regiones de Huancavelica y Apurímac 16.7 y 9.2 puntos 

porcentuales, respectivamente.  

Plan Regional de Saneamiento Ucayali 2018 – 202121 

Mediante la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, se estableció 

como objetivos de la política pública del sector saneamiento (D.S Nº 007-2017- VIVIENDA), 

incrementar la cobertura, calidad y sostenibilidad de los servicios de saneamiento.  

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en calidad de ente rector del sector 

saneamiento aprobó el Plan Nacional de Saneamiento 2017-2021, estableciendo que los 

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales deben adecuar sus instrumentos de gestión en materia 

de saneamiento a lo dispuesto en el citado Plan o generar sus respectivos planes regionales de 

saneamiento, cuyo horizonte temporal es hasta el 2021.  

En ese sentido, el Gobierno Regional de Ucayali – atendiendo este mandato- ha decidido elaborar 

el Plan Regional de Saneamiento, para lo cual; ha promovido mecanismos de participación de las 

entidades vinculadas al sector de saneamiento. 

En ese sentido, la Gerencia Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento de Ucayali en 

concordancia con la R.M N° 384-2017-VIVIENDA elaboró el Plan Regional de Saneamiento Ucayali 

2018 - 2021, en coordinación y con la participación del Comité Regional de Saneamiento.  

Dicho Plan Regional tiene como objetivo general: Incrementar el acceso universal de los servicios 

de saneamiento en la población de la región de Ucayali., resaltando los siguientes objetivos 

específicos: 

➢ Promover la atención a la población sin acceso a los servicios de saneamiento, 
principalmente a los más vulnerables, incluidas las poblaciones indígenas.  

➢ Fomentar la elaboración de proyectos de saneamiento sostenible en zonas urbanas y 
rurales.  

➢ Promover la elaboración de proyectos de soluciones tecnológicas alternativas, 
sostenibles y viables para poblaciones rurales dispersas, basado en sus usos y 
costumbres.  

➢ Fomentar la educación sanitaria que asegure el consumo de agua de calidad, 
principalmente en la población rural.  

➢ Promover en la ciudadanía de Ucayali una cultura de ahorro del agua de los servicios de 
saneamiento.  

 

21 DRVCS – GOREU. 2018. Plan Regional de Saneamiento 2018 – 2021. 
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Tabla 6: Matriz de articulación de la política y plan con los objetivos del Plan Regional de Saneamiento 2018-2021. 

Política Nacional de 
Saneamiento (D.S N° 
007-2017-VIVIENDA) 

Objetivos nacionales de la Política 
Nacional de Saneamiento (D.S N° 007-

2017-VIVIENDA) 

Objetivo del Plan Regional de Saneamiento 
2018 - 2021 

Objetivos Objetivo Principal: “Alcanzar el acceso 
universal, sostenible y de calidad a los 
servicios de saneamiento” 

Incrementar el acceso universal de los servicios 
de saneamiento en la población de la región de 
Ucayali. 

Eje de política 1: Acceso 
de la población a los 
servicios de 
saneamiento 

Atender a la población sin acceso a los 
servicios, y de manera prioritaria a la de 
escasos recursos. 

Promover la atención a la población sin acceso a 
los servicios de saneamiento, principalmente a 
los más vulnerables, incluidas las poblaciones 
indígenas. 

Eje de política 2: 
Sostenibilidad financiera 

Garantizar la generación de recursos 
económicos y su uso eficiente por parte 
de los prestadores. 

Fomentar proyectos de saneamiento sostenible 
en zonas urbanas y rurales. 

Eje de política 4: 
Optimización de las 
soluciones técnicas 

Desarrollar proyectos de saneamiento 
sostenibles, con eficiencia técnica, 
administrativa, económica y financiera. 

Promover proyectos de soluciones tecnológicas 
alternativas, sostenibles y viables para 
poblaciones rurales, rurales dispersas, basado 
en sus usos y costumbres. 

Eje de política 6: 
Valoración del servicio 

Desarrollar una cultura ciudadana de 
valoración de los servicios de 
saneamiento 

Fomentar la educación sanitaria que asegure el 
consumo de agua segura principalmente en la 
población rural. 

Promover en la ciudadanía de Ucayali una 
cultura de ahorro del agua de los servicios de 
saneamiento. 

Fuente: Plan Regional de Saneamiento Ucayali 2018-2021. 

 

Programa de Educación Sanitaria EMAPACOP S.A.22 

La educación constituye una de las principales estrategias para el desarrollo de un país. Por ello, 

EMAPACOP S.A. viene desarrollando este Programa Educativo que apunta a fomentar niveles 

adecuados de información, actitudes y comportamientos en lo referente al buen uso del agua y 

preservación del medio ambiente, tomando en cuenta que la “educación” es el proceso de 

formación que determina la integración del niño, adolescente y adulto a la comunidad, 

satisfaciendo sus necesidades.  

La Educación Sanitaria en el sector de saneamiento está muy ligada a la Salud Pública. Es un 

proceso de formación e información orientado a la población, que comprende un conjunto de 

actividades que buscan mejorar estilos de vida con la práctica de hábitos, costumbres, 

comportamientos, entre otros, a partir de las necesidades específicas del individuo, familia y 

comunidad, incidiendo en la preservación de su salud.  

EMAPACOPSA asume el reto de impartir educación sanitaria y ambiental en saneamiento en la 

población dónde brinda el servicio y propender a la reversión de las malas prácticas del uso de 

los servicios de agua y/o desagüe, que como consecuencia ocasionan malestar entre los clientes, 

vecindario y comunidad, en gran parte derivan de la dejadez o desconocimiento de los usuarios. 

Es decir, una responsabilidad tripartita entre: la Empresa – el Usuario – la Población.  

Este plan es ejecutado cada año y tiene como objetivo:  

Promover en los usuarios de EMAPACOPSA el uso racional del agua; así como el adecuado 

mantenimiento y vigilancia de los servicios de agua potable y alcantarillado a través de talleres, 

charlas de sensibilización y capacitaciones en el ahorro del agua; mediante la Educación Sanitaria 

 

22 EMAPACOPSA – Plan de trabajo 2013 – Programa de Educación Sanitaria. 
https://www.emapacopsa.com.pe/doc/plan_trabajo_edusan_2013.pdf 

https://www.emapacopsa.com.pe/doc/plan_trabajo_edusan_2013.pdf
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en las Instituciones Educativas, Organizaciones Sociales de Base, Instituciones públicas y privadas 

y Asentamientos Humanos. 

 

COMUNIDADES NATIVAS23 

Los pueblos indígenas u originarios son aquellos que tienen su origen en tiempos anteriores al 

Estado, que tienen lugar en este país y región; y que cualquiera sea su situación jurídica, 

conservan todas o parte de sus instituciones sociales, económicas, políticas y que además se auto 

reconocen como tal.24  

Tabla 7: Comunidades nativas censadas por pueblos indígenas u originarios a los que han declarado pertenecer, según región donde se 

encuentran asentadas. 

Pueblo Indígena u 
Originario Declarado 

Región 
Número de 

Comunidades 
Censadas 

Anahuaca Madre de Dios Ucayali 94 

Asháninka 
Ayacucho, Loreto, Cusco, 
Huánuco, Junín, Pasco, Ucayali 

520 

Ashéninka Ayacucho, Loreto, Ucayali 113 

Awajún 
Amazonas, Cajamarca, Loreto, 
San Martín, Ucayali 

419 

Cashinahua Ucayali 16 

Kakataibo Huánuco, Ucayali 14 

Kichwa 
Cusco, Loreto, Madre de Dios, 
San Martín, Ucayali 

315 

Madija Ucayali 7 

Marinahua Ucayali 1 

Mashtanahua Ucayali 13 

Matsigenka 
Ayacucho, Cusco, Madre de 
Dios, Ucayali 

69 

Nahua Ucayali 2 

Sharanahua Ucayali 6 

Shipibo Konibo 
Huánuco, Loreto, Madre de 
Dios, Ucayali 

153 

Yaminahua San Martín, Ucayali 8 

Yine 
Cusco, Loreto, Madre de Dios, 
Ucayali 

30 

Fuente: INEI - III Censo de Comunidades Nativas y censo de Comunidades Indígenas 2017 
 

 

23 INEI - III Censo de Comunidades Nativas y censo de Comunidades Indígenas 2017 
24 Ministerio de Cultura. 2021. BDPI. Lista de pueblos indígenas u originarios. 
https://bdpi.cultura.gob.pe/pueblos-
indigenas#:~:text=Los%20pueblos%20ind%C3%ADgenas%20u%20originarios,una%20identidad%20ind%C3%ADgena
%20u%20originaria 
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Los resultados del III Censo de Comunidades Nativas 2017 del INEI registran 2 703 comunidades 

censadas, las cuales han declarado pertenecer a 44 pueblos indígenas u originarios. 

Respecto a censos anteriores, el número de comunidades nativas se ha incrementado; así, en el 

año 1993 se censó a 1 458 comunidades y en el 2007 a 1 786; estas comunidades han declarado 

pertenecer a 48 y 51 pueblos indígenas u originarios, respectivamente. 

La población indígena de las 12 etnias, organizadas en comunidades nativas, se localizan en la 

zona rural cuyo patrón de ocupación del territorio varía según grupo étnico, los cuales se asientan 

a lo largo de los cursos de los ríos o quebradas, centrándonos en aquellas CCNN asentadas en las 

riberas del río Ucayali o aquellos cuerpos de agua contribuyentes a la fuente principal de la EP, 

otras poblaciones se asientan en las zonas boscosas amazónicas. Y otro grupo se asientan a áreas 

de conservación, que para el caso de la región Ucayali, corresponden a las zonas de 

amortiguamiento de las áreas protegidas. 

VIII.3.3. ACTORES INVOLUCRADOS 

La caracterización realizada para el ADP en el departamento también ha permitido identificar a 

los diferentes actores sociales involucrados en la prestación de los servicios de saneamiento en 

el ámbito del departamento de Ucayali. De la identificación de estos actores, se conoce sus roles 

y funciones respecto a la prestación de servicios de saneamiento y, a partir de ello, en el análisis 

complementario se desarrolla los problemas, sus intereses y posibles estrategias para la 

implementación del ADP definido en la región, optimizando las oportunidades identificadas para 

la gestión eficiente de los servicios de saneamiento.  

La presente pandemia ha debilitado las intervenciones del Estado en el sector saneamiento, 

haciendo referencia en el proceso de fortalecimiento de capacidades a los integrantes de las OC, 

como a la población usuaria en el ámbito urbano y rural, pues si bien es cierto se plasmaron 

estrategias como la llamada virtualidad para los procesos de capacitación, monitoreo, entre otras, 

esta demostró no ser muy efectiva en Ucayali, y esto se debe a la geografía de la región, la 

inexistencia o debilitada señal de internet o telefonía en los diferentes puntos de la región, la falta 

de instrumentos para la conectividad (computadora, proyector, parlante) para la realización de 

asistencias de manera remota y la escasa capacidad de interacción del poblador amazónico con 

las plataformas y/o herramientas virtuales de comunicación. 
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Tabla 8: Actores involucrados 

N° 
Variables 
Actores 

Roles y Funciones Intereses de los actores 
Poder e influencia (valoración de 

los actores) 
Poder Influencia Valoración 

1 
MVCS - CAC 

Ucayali 

Fortalecemos las capacidades de funcionarios y técnicos en los diferentes 
sistemas de competencia exclusiva del MVCS, llegando a las entidades más 

alejadas de su departamento. 

Fomentar la elaboración de proyectos de saneamiento en 
zonas urbanas y rurales. 

3 3 6 

2 
Gobierno 
Regional – 
DRVCSU 

La Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es una 
entidad pública que busca contribuir a mejorar las condiciones de vida de la 
población de la región Ucayali con énfasis a los sectores menos favorecidos 

a través del acceso a una vivienda digna con servicios de agua y 
saneamiento de calidad 

Incrementar el acceso universal de los servicios de 
saneamiento en la población de la región Ucayali. 

Promover la elaboración de proyectos de soluciones 
tecnológicas alternativas, sostenibles y viables para 

poblaciones rurales dispersas, basados en sus usos y 
costumbres. 

2 2 4 

3 
Gobiernos 

locales 

Quienes, a través de las ATM, vienen ejecutando acciones para la 
recuperación y sostenibilidad de los sistemas de agua y saneamiento en el 

ámbito rural de su jurisdicción 

Monitorear, supervisar, fortalecer capacidades de las OC 
administradoras de los servicios de agua y saneamiento en 

el ámbito rural. 
2 2 4 

4 ANA 

A través de ellas, se administra los recursos hídricos en sus respectivos 
ámbitos territoriales. Las ALAs apoyan a las AAA en sus funciones, entre 

ellas, capacitaciones, acciones de sensibilización y campañas de 
comunicación orientadas a promover la cultura del agua a nivel nacional. 

Promover la formalización de licencias de uso de agua en el 
ámbito rural. 

 
Promover la conservación de las fuentes hídricas. 

2 2 4 

5 
EMAPACOP 

S.A. 

Tiene como finalidad la prestación de los servicios de saneamiento que 
comprende los sistemas de servicio de agua potable, de alcantarillado, 

sanitario y pluvial, así como las demás actividades afines y conexas 
permitidas por la Ley General de Servicio de Saneamiento. 

Brindar servicio de agua y saneamiento de calidad en la 
región. 

 
Promover una cultura sobre el uso responsable de agua. 

2 3 5 

6 DREU 

Autorizar y supervisar, en coordinación con las Unidades de Gestión 
Educativa Local, el funcionamiento de las Instituciones Educativas Públicas y 

Privadas. Formular, ejecutar y evaluar el presupuesto educativo de la 
Región, en coordinación con las Unidades de Gestión Educativas Local. 

Fomentar una cultura del agua en la región. 3 3 6 

7 
Dirección 

Regional de 
Salud 

Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar las 
políticas de salud de la región en concordancia con las políticas nacionales y 

los planes sectoriales. 

Dirigir y controlar la difusión, comunicación y educación 
sanitaria en el ámbito regional. 

3 3 6 

8 
Defensoría 
del Pueblo 

Está facultado para realizar investigaciones, inspecciones, verificaciones, 
solicitar expedientes, informes, documentos, antecedentes, determinar la 

producción de toda otra medida probatoria o elemento que estime útil a los 
fines de una investigación. 

Puede iniciar y proseguir - de oficio o a raíz de denuncias y 
reclamos de los interesados - cualquier investigación para 

esclarecer o rectificar actos, hechos u omisiones de la 
Administración Pública Nacional y/o de empresas 

prestadoras de servicios públicos. 

3 3 6 
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N° 
Variables 
Actores 

Roles y Funciones Intereses de los actores 
Poder e influencia (valoración de 

los actores) 
Poder Influencia Valoración 

9 

Miembro del 
Consejo de 

Usuarios 
Oriente 

Es un mecanismo de participación de la sociedad civil interesada en 
contribuir a mejorar la actividad regulatoria de los servicios de saneamiento. 
Las propuestas, consultas y aportes de los CU se dirigen al Consejo Directivo 

de la Sunass, dado que su labor es de carácter consultivo, no vinculante. 

Proponer líneas de acción que se consideren convenientes 
para mejorar la calidad de la prestación de los servicios. 

3 2 5 

10 ODS Ucayali 

Sus funciones buscan garantizar la prestación de los servicios de 
saneamiento, en el ámbito urbano y rural, en condiciones de calidad, a fin 

de contribuir a la salud de la población y a la preservación del 
medioambiente. 

Monitorear y supervisar la provisión de los servicios de 
saneamiento, por parte de los prestadores, de forma 

independiente, objetiva y oportuna, para contribuir a que 
los ciudadanos y ciudadanas aseguren el ejercicio de sus 

derechos y deberes. 

3 3 6 

11 
Áreas 

Técnicas 
Municipales 

Promover la formación de las OC prestadoras de servicios de saneamiento 
(JASS, Comités u otras formas de organización), así como de supervisar, 

fiscalizar y brindar asistencia técnica para asegurar la sostenibilidad de los 
servicios de agua y saneamiento. 

Planificar y promover el desarrollo de los servicios de 
saneamiento en el distrito, de conformidad con las leyes y 

reglamentos sobre la materia.                                                   
Programar, coordinar, ejecutar y supervisar las acciones 

relacionadas con los servicios de saneamiento en el ámbito 
de su distrito. 

3 2 5 

12 
Frente de 

Defensa de 
Ucayali 

Es un frente único con personería jurídica, sin fines de lucro, donde 
convergen ciudadanos varones y mujeres, asociaciones civiles y 

comunidades nativas y organizaciones sociales de base de diversas 
tendencias políticas y credo religioso. Con bases organizadas en cada 

provincia y distrito de la región Ucayali. 

Buscan tener participación masiva y activa en los asuntos 
políticos, sociales, económicos, culturales y otros que 

tengan que ver con los intereses y la reivindicación de los 
pueblos de la región Ucayali. 

2 4 6 

13 FED - MIDIS 
El Fondo de Estímulo al Desempeño establece compromisos de gestión y 

cobertura oportuna de paquetes de servicios integrales vinculados al logro 
de los resultados priorizados en el Desarrollo Infantil Temprano. 

El FED resulta una muestra del compromiso asumido por el 
Estado para la provisión oportuna y la mejora de los 

procesos de gestión en la prestación de estos servicios 
integrales, acceso al agua segura, siendo responsabilidad de 
las entidades del gobierno nacional y regional pertinentes, 
lograr el cumplimiento de estos compromisos como parte 

de los programas presupuestales vinculados al del DIT. 

2 2 4 

14 

Cámara de 
Comercio, 
Industria y 
Turismo de 

Ucayali. 

La cámara de comercio tiene dos funciones primarias: la primera, es actuar 
como el portavoz de la comunidad empresarial y profesional y traducir el 

pensamiento de grupo de sus miembros en acción; la segunda, es hacer que 
un producto específico o un tipo de servicios puedan ser más eficaces para 

ser beneficiosos para la organización de la comunidad y sus miembros, como 
un todo. 

Tiene como objetivo principal la expansión cultural, 
económica y social de su localidad. Algunos de los aspectos 
regionales en los que la cámara ha estado involucrada han 
sido el transporte, la vivienda, la conservación, el uso de la 

tierra, y la educación 

2 2 4 

Fuente: Elaboración equipo DAP – ODS Ucayali
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IX. FASE DE DELIMITACIÓN 
 

IX.1. DELIMITACIÓN DE LA FRONTERA DE ESTUDIO 

La FE se establece a partir de los siguientes criterios territoriales25: 

- La división político – administrativa, representada por los límites departamentales y 
provinciales. 

- El ámbito de responsabilidad de las empresas prestadoras. 

La FE constituye el espacio que compone el departamento de Ucayali y en el cual la Oficina 

Desconcentrada de Servicios – ODS Sunass Ucayali desarrolla sus actividades, asimismo la FE es 

el marco general de análisis para iniciar el proceso de determinación del ADP. En ese sentido esta 

fue delimitada en función del límite político - administrativo, a nivel de límite departamental, 

límite provincial, límite distrital, así como la ubicación de la prestación de los servicios de la EP 

EMAPACOP S.A. de acuerdo al contrato de explotación26 suscrito el 10 de octubre del 2008, para 

brindar el servicio de saneamiento a 3 localidades: Pucallpa, Yarinacocha y Manantay. (Ver Mapa 

3). 

 
Mapa 3: Delimitación de la FE del Departamento de Ucayali. 

 
Fuente: Sunass 

 

25 Resolución de Consejo Directivo N° 013-2020-SUNASS-CD: 6.1.1. Etapa 1: Delimitación de la frontera de estudio. 
26  Contrato de Explotación celebrado entre la Municipalidad Provincial Coronel Portillo y la EP EMAPACOP S.A., donde 
se establece el ámbito de explotación, el cual comprende el área de las Municipalidades Distritales e incluye las 
localidades atendidas a la fecha: Distrito Manantay, Yarinacocha y Callería. 
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IX.2. DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO  

Las AE además de orientar la caracterización de los prestadores de servicios de saneamiento, 

ayudan a vislumbrar la ubicación de las fuentes, así como la ubicación de la infraestructura y el 

estado de los servicios de saneamiento, permitiendo así identificar las relaciones y vínculos entre 

los prestadores bajo un enfoque territorial en la gestión de los servicios de saneamiento y 

teniendo como base el enfoque territorial, enfoque de cuenca, el límite político administrativo, 

la integración vial (accesibilidad, distancia y tiempo de recorrido), el tamaño de la población, así 

como la ubicación del prestador principal, en este caso de la EP EMAPACOP S.A.  

De esta manera, la FE previamente determinada constituye el límite que enmarca un conjunto de 

Áreas de estudios, por lo tanto y con todos estos elementos en consideración sobre la base de 

los criterios arriba mencionado se tiene definido 4 Áreas de estudio (Ver Mapa 4), siendo estas 

las siguientes: 

• Área de Estudio I (AE I): Comprendida por la Provincia de Coronel Portillo con sus 7 distritos 
(Yarinacocha, Manantay, Campo Verde, Nueva Requena, Masisea, Iparia y Callería), con una 
población total de 348 168 habitantes. Cabe mencionar que en el Distrito de Callería está 
ubicado la EP EMAPACOP S.A., que de acuerdo con el contrato de explotación de la EP 
EMAPACOP S.A.27 este involucra a las Municipalidades Distritales de la Provincia Coronel 
Portillo, así como a las localidades que ya vienen siendo atendidas a la fecha (Manantay, 
Yarinacocha y zona urbana y periurbana de Callería). 

En esta área de estudio se visualizan 2 áreas territoriales en cuanto a su accesibilidad: 

- Por un lado, están aquellos distritos que están vinculados por medio del acceso por vía 
terrestre a través de la carretera Federico Basadre, como lo son los distritos de Callería, 
Manantay, Yarinacocha, Campo Verde y Nueva Requena. 

- Por otro lado, están aquellos al cual se accede a través de medio fluvial, como lo son los 
distritos de Masisea e Iparía. 

En cuanto al enfoque de cuenca, esta área de estudio está conformada por la cuenca Tamaya, 

y en parte por la Intercuenca 49917, cuenca Aguaytia y la Intercuenca Medio Bajo Ucayali 

(Unidad Hidrográfica Nivel 7). 

• Área de Estudio II (AE II): Abarca la Provincia Padre Abad, con una extensión de 8 822.50 Km2, 
con una población de 60 107 habitantes, y conformada por su hoy 7 distritos: 

Neshuya, Curimaná, Alexander Von Humboldt, Irazola, Padre Aabad, y los recientes distritos 

reconocidos en el 2021 como Huipoca y Boquerón, con Ley N° 31133 y Ley 31141, 

respectivamente. 

Cabe mencionar que en esta provincia la accesibilidad es por vía terrestre a través de la 

carretera Federico Basadre. 

En cuanto al enfoque de cuenca, esta área de estudio está conformada por la mayor parte de 

la Cuenca Aguaytia (Unidad Hidrográfica Nivel 7). 

 

5 Contrato de Explotación celebrado entre la Municipalidad Provincial Coronel Portillo y la EP EMAPACOP S.A., donde 
se establece el ámbito de explotación, el cual comprende el área de las Municipalidades Distritales e incluye las 
localidades atendidas a la fecha: Distrito Manantay, Yarinacocha y Callería. 
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• Área de Estudio III (AE III): Abarca la Provincia de Atalaya, con una extensión de 38 924.29 Km², 
con una población de 49 324 habitantes y con 4 distritos: 

- Tahuania: Acceso por vía fluvial desde la ciudad de Pucallpa, y desde la Pequeña ciudad 
de Atalaya. 

- Raymondi: Acceso por vía fluvial y aérea desde la ciudad de Pucallpa. 
- Sepahua: Acceso por vía fluvial y aérea desde la Pequeña Ciudad de Atalaya. 
- Yurúa: Acceso vía fluvial desde la ciudad de Pucallpa y Atalaya. 

 
En cuanto al enfoque de cuenca, esta AE está conformada por la Intercuenca Alto Yurúa y en 

parte por la Intercuenca Medio Bajo Ucayali y la cuenca Urubamba (Unidad Hidrográfica Nivel 

7). 

• Área de Estudio IV (AE IV): Abarca la Provincia de Purús, con una extensión de 17 848 Km², con 
una población de 2 860 habitantes y con 1 solo distrito: 

- Purús: Acceso por vía aérea desde la ciudad de Pucallpa. 

En cuanto al enfoque de cuenca, esta AE está conformada por la Intercuenca 49299 y la cuenca 

Tarau (Unidad Hidrográfica Nivel 7). 

Una de las principales problemáticas dentro de esta AE, son las limitadas vías de accesibilidad, 

pues el único medio de acceso es por vía aérea desde la ciudad de Pucallpa, no existiendo vías 

terrestres o ríos que la conecten con la región. En segundo lugar, se conoce que la prestación 

del servicio de agua en la capital provincial es a través de pozos particulares. Por último, si 

bien es cierto en la información del DATASS, figuran 6 comunidades nativas con sistemas de 

abastecimiento de agua, estas se encuentran inoperativas, manifestó en su oportunidad el 

ATM Hugo Martín Cordero (actualmente ya no labora), comunidades cuya única vía de acceso 

es a través del río Purús en botes denominados chalupas, partiendo desde Puerto Esperanza, 

elevándose los costos de traslado, pues el precio del galón de combustible oscila entre los 

S/.70.00 a S/.80.00 soles el galón. 
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Mapa 4: Delimitación de las Áreas de Estudio del Departamento de Ucayali 

 
Fuente: Sunass 

X. FASE DE CARACTERIZACIÓN 
 

X.1. ANÁLISIS DEL CONTEXTO 

X.1.1. CARACTERIZACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO 

Según el Inventario y Evaluación Nacional de Aguas Superficiales (1980)28, el área de la cuenca 

del río Ucayali, asciende a 351 549 Km2, su caudal medio anual estimado es de 17 685.9 m3/s y 

tiene una longitud de 1771 km de longitud, de los cuales, el 80% son navegables por 

embarcaciones de hasta tres mil toneladas, pero con sus afluentes alcanza una longitud total de 

2801 kilómetros, desde la fuente del Apurímac, en el nevado Mismi, hasta la confluencia del 

Ucayali y el Marañón. (Río Apurímac: 690 km, río Ene: 180.6 km, río Tambo: 158.5 km, río Ucayali: 

1771 km, desde la confluencia del Tambo hasta la confluencia con el Marañón). 

UNIDADES HIDROGRÁFICAS 

Respecto a la hidrografía en la región Ucayali, ésta presenta 8 unidades hidrográficas a nivel 5 

según la clasificación Pfafstetter, que pertenecen a la vertiente hidrográfica del Atlántico (Ver 

Mapa 5). La unidad hidrográfica de mayor superficie es la Intercuenca Medio Bajo Ucayali con 

21,699.7 km2, seguidos por: la intercuenca 49299 (15 898 km2), cuenca Urubamba (15 398.2 

km2), cuenca Tamaya (14 688.7 km2), intercuenca 49917 (13 413.7 km2), cuenca Aguaytia (11 

256.6 km2), intercuenca Alto Yurúa (9 056.9 km2) y la cuenca Tarau (2 561.3 km2). 

 

28 Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales (ONERN) 
https://repositorio.ana.gob.pe/handle/20.500.12543/1063 

https://repositorio.ana.gob.pe/handle/20.500.12543/1063
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Intercuenca 4991729 

En esta intercuenca se encuentra ubicado la captación superficial de la EP EMAPACOP S.A., la cual 

es usada para abastecer al 70% de usuarios. Políticamente comprende parte de los territorios 

correspondientes a los departamentos de Ucayali y Huánuco; así como 2 provincias y 10 distritos. 

En el departamento de Ucayali se localizan la provincia de Coronel Portillo y en el departamento 

de Huánuco se encuentra la provincia de Puerto Inca. 

La intercuenca 49917 se encuentra en el llano amazónico, geográficamente ubicada entre los 

8°49'44,59" y 7°12'55,94" de Latitud Sur, y entre los meridianos 73°29'31.76" y 74°56'48.00" de 

Longitud Oeste. El área de drenaje de la lntercuenca 49917 en total tiene 13 668.01 km2. 

El tramo del río Ucayali comprendido dentro de la intercuenca 49917 es de 135,0 km y discurre 

de noroeste a sureste y presenta una pendiente promedio de 0.01 %. Ocupa pisos altitudinales 

desde los 966 msnm en la divisoria de cuencas hasta los 142 msnm en la confluencia con el río 

Aguaytía y continua su paso hacia la lntercuenca 49915. 

El tramo del río Ucayali a su paso por la intercuenca 49917 tiene su origen a la altura del Puerto 

Eduardo, aguas debajo de la confluencia del Ucayali con el rio Tamaya hasta el punto de salida de 

esta intercuenca a la altura de la confluencia con el rio Aguaytla. 

El punto después de la confluencia del río Tamaya, a 153 msnm es el límite superior de la 

lntercuenca 49917, y en su recorrido recibe el aporte de una serie de ríos tributarios ubicados a 

ambas márgenes. 

Los principales tributarios por la margen derecha son: el río Abujao, Utiquinia y Gallería. 

- El río Abujao tiene un área de cuenca de 3217.2 km2 y una longitud de 114 km siendo 
navegable en su parte baja en épocas de crecidas, tiene un afluente importante en su 
margen derecha que el río Shesha. 

- El río Utiquinia tiene un área de cuenca de 3386.48 km2 y una longitud de 159 km, tiene 
su naciente en la quebrada Utiquinillo en la divisoria con el río Shesha (Subcuenca Abujao), 
tiene un afluente importante denominado río Chanavaquia por su margen izquierda. 

- El río Gallería tiene un área de cuenca de 2794.54 km2 y una longitud de 163 km, en su 
tramo final es navegable en épocas de avenidas, tiene un aporte importante del río 
Cumania por su margen izquierda en la parte baja de la Subcuenca. 

Es importante indicar que todas estas subcuencas tienen sus nacientes en el área natural 

Protegida de Sierra Divisor administrado por el SERNANP. 

En la parte baja de la lntercuenca, al lado izquierdo del río, se encuentran asentadas las mayores 

poblaciones en las localidades de Pucallpa, Yarinacocha, Campoverde y Manantay. En ellas y en 

la vecindad del río, se presentan principalmente dos tipos de llanura cuyas pendientes varían de 

0 a 4% y de 4% a 8%, con altitudes que varían de 142 a 220 msnm. Estas unidades fisiográficas 

son características predominantes en la amazonia, especialmente en esta lntercuenca, donde la 

llanura de 0 a 4% de pendiente es la mayoritaria, la cual es considerara pendiente nula o casi a 

nivel. 

 

29 ANA. 2019. Evaluación de los Recursos Hídricos en la Intercuenca 49917- Ucayali. 
https://repositorio.ana.gob.pe/handle/20.500.12543/4695 
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Hacia la margen derecha, se presentan las mismas características fisiográficas que en la margen 

izquierda, hasta llegar aproximadamente a la altitud media de la intercuenca, a partir de ahí la 

fisiografía tiene variaciones de altura de 220 a 966 m. con pendientes que van de ligeramente 

empinada en la gran mayoría del área (8 a 15%) a extremadamente empinada (mayores a 75%), 

esta fisiografía se presenta en la divisoria de cuencas de los ríos Abujao y Utiquinia. 

RÍO UCAYALI 

El río Ucayali es la principal fuente de agua de la cuenca de aporte de la EP EMAPACOP S.A., la 

cual permite abastecer al 70% de los usuarios. El Ucayali se considera actualmente la cabecera 

principal del río Amazonas, tiene sus nacientes más alejadas en los orígenes del río Apurímac que 

está ubicado en el nevado del Mismi a 5597 msnm, provincia de Caylloma, región Arequipa. El río 

Ucayali da nombre a la región Ucayali, y tiene su origen en la región Ucayali, en la confluencia de 

los ríos Urubamba y Tambo, en las proximidades de la ciudad de Atalaya, ubicada en el extremo 

sur de Loreto, es navegable todo el año por embarcaciones de hasta cuatro (04) pies de calado, 

es un río caudaloso de curso meándrico, sin embargo, presenta algunas islas que cambian 

constantemente de forma y tamaño. Fluye en suave pendiente hacia el norte del país hasta 

juntarse con el río Marañón, dando ambos nominalmente origen al río Amazonas. Tiene una 

dirección generalizada de sur a norte y su ancho varía entre 400 a 1100 m.30 

El Ucayali es un río bastante dinámico en relación con las migraciones laterales de su cauce 

principal, que generan una serie de ambientes lénticos, regionalmente denominadas «cochas» y 

«tipishcas». Estas se forman en las curvas de los meandros que son abandonados por el cauce 

principal del río, proceso que es fundamental para el desarrollo de las pesquerías amazónicas.31 

La hidrología del río Ucayali pertenece a un río de régimen tropical, con una cubierta forestal 

importante, manifiesta una intensa evapotranspiración que los especialistas en hidrología 

forestal consideran que un porcentaje mayor del 25% de la precipitación es devuelto a la 

atmósfera en la forma de evaporación. 

 A nivel del relieve superficial, el suelo se encuentra cubierto con un manto vegetal denso con 

residuos del mismo origen vegetal (hojas, ramas, semillas, otros), que hacen las veces de un 

colchón protector contra la erosión laminar del goteo de las lluvias sobre la matriz del suelo 

areno-limoso-trazas arcillosas; el suelo tiene escasa resistencia y está saturado 

permanentemente, sobre todo en aquellas áreas que conducen un escurrimiento laminar de 

origen pluvial hacia los drenes naturales.  

Las variaciones del nivel del río durante el régimen hidrológico anual no son constantes en el 

tiempo, dependen del comportamiento climatológico y del régimen de lluvias en la cuenca. Este 

es alimentado por el flujo de sus múltiples tributarios, algunos de los cuales deben su formación 

a los deshielos de las Cordilleras Andinas y otros, la mayor parte a las fuertes precipitaciones 

pluviales sobre el llano amazónico. 

 

30 Marina de Guerra del Perú. Dirección de Hidrografía y Navegación. Dirección General de Transporte Acuático. 2008. 
Informe Técnico: Diagnóstico de la Navegabilidad del río Ucayali (Pucallpa – Atalaya). 
https://portal.mtc.gob.pe/transportes/acuatico/documentos/estudios/Informe%20T%C3%A9cnico%20Navegabilidad
%20r%C3%ADo%20Ucayali%20(Pucallpa-Atalaya).pdf 
31 http://www.iiap.org.pe/Upload/Publicacion/ZIN/Pacaya/hidrografia.htm 
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El escaso relieve del terreno determina que el drenaje de la precipitación se efectúe lentamente, 

permitiendo que aproximadamente el 20% del volumen precipitado, regrese a la atmósfera por 

evaporación.  

Los suelos selváticos cubiertos por una densa vegetación y una capa inferior de arcilla de 

naturaleza impermeable, permanentemente saturada por las constantes precipitaciones, 

permite un fácil, aunque lento escurrimiento del agua hacia el canal de drenaje, las pérdidas por 

infiltración son mínimas. 

Por la marcada estacionalidad del verano e invierno de la zona ecuatorial, en el lado del 

hemisferio sur, los ríos amazónicos, entre ellos el Ucayali, tienen dos períodos de régimen de flujo 

muy definidos, como: 

• Régimen de crecientes entre enero y marzo 

• Régimen de vaciante en los meses de abril a diciembre  

Entre estos dos períodos se consideran otros intermedios denominados: 

•  Períodos de Transición de Vaciante a Creciente  

•  Períodos de Transición de Creciente a Vaciante 

Las máximas durante las crecientes se presentan en los meses de marzo, y las mínimas durante 

las vaciantes ocurren entre los meses de agosto y setiembre. Las variaciones de Nivel del agua 

entre los períodos de vaciante y creciente son de 11 metros, aproximadamente. Así, durante el 

cambio del régimen de vaciante a creciente, se manifiestan los mayores transportes en 

suspensión y la ocurrencia de las palizadas que son obstáculos latentes para la navegación y que 

ocasiona los mayores problemas de obstrucción en la captación de la EP por el acumulo de 

material en suspensión. (Godoy. 2005)32. 

Alto y Bajo Ucayali (SENAMHI. 2011)33: 

El Ucayali se divide en alto Ucayali desde la confluencia de los ríos Tambo y Urubamba hasta la 

desembocadura del río Pachitea aguas arriba de la ciudad de Pucallpa y desde este punto inicia 

el bajo Ucayali hasta su confluencia con el río Marañón. 

El Alto Ucayali 

El Alto Ucayali se caracteriza por lo correntoso de sus aguas, cuya velocidad media en invierno 

fluctúa entre los cuatro y ocho nudos (Godoy. 2005)19. Se extiende desde su origen en Atalaya y 

la desembocadura del río Pachitea. Este río hace su recorrido sobre la Llanura Amazónica o Selva 

Baja, a través de un cauce meándrico, el cual se encuentra expuesto a cambios repentinos y 

constantes, por lo que el cauce anterior queda abandonado, formando las cochas o tipishcas, 

conectadas con el cauce actual a través de canales estrechos llamados sacaritas o caños. Grandes 

extensiones de fértiles tierras se pueden apreciar en sus orillas durante las épocas de vaciante o 

estiaje, las cuales son utilizadas para sembrar arroz o maní. Con la creciente se inundan, 

 

32 Godoy. E. 2005. Levantamiento hidrográfico automatizado, para la determinación de la ruta óptima de navegación 
en el río Ucayali. Tesis para optar título profesional de Ingeniero Mecánico de Fluidos en la UNMSM. Página 87. 
33 SENAMHI. 2011. Evaluación hidrológica de las cuencas amazónicas peruanas. Disponible en: 
https://centroderecursos.cultura.pe/sites/default/files/rb/pdf/Evaluacion%20hidrologica%20de%20las%20cuencas%
20amazonicas%20peruanas.pdf 
 

https://www.ecured.cu/Atalaya
https://www.ecured.cu/index.php?title=R%C3%ADo_Pachitea&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Llanura_Amaz%C3%B3nica&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Selva_Baja&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Selva_Baja&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Cauce_me%C3%A1ndrico&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Cochas&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Tipishcas&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Sacaritas&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/Arroz
https://www.ecured.cu/Man%C3%AD
https://centroderecursos.cultura.pe/sites/default/files/rb/pdf/Evaluacion%20hidrologica%20de%20las%20cuencas%20amazonicas%20peruanas.pdf
https://centroderecursos.cultura.pe/sites/default/files/rb/pdf/Evaluacion%20hidrologica%20de%20las%20cuencas%20amazonicas%20peruanas.pdf
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cubriéndose de una capa delgada de limo fértil. Todo el curso inferior está cubierto de arena, 

sobre la que depositan sus huevos la "charapa" o tortuga fluvial. 

El Bajo Ucayali 

Desde el Medio Ucayali y el Bajo Ucayali, son de aguas más tranquilas, lecho de arena o fango y 

orillas en su casi totalidad bajas e inundables por ambas márgenes, exceptuando los cortos 

sectores de Masisea, Pucallpa, Contamana, Orellana, Requena y Jenaro Herrera, (Godoy. 2005)34. 

Se extiende entre la boca del Pachitea y su confluencia con el Río Marañón para formar el río 

Amazonas. En este río se encuentran ubicados los puertos de Pucallpa, considerado como el 

segundo puerto fluvial del Perú y terminal de la Carretera Central, Cotamana y Requena, 

emplazados todos ellos en áreas elevadas en relación con el resto de la Llanura 

Amazónica, denominados altos. Al norte del paralelo 6° de latitud Sur, el río se bifurca. El Canal 

de la izquierda se llama Puinahua, por donde pasan las embarcaciones volviendo a juntarse al Sur 

del paralelo 5° de latitud Sur.35 

En épocas de vaciante se forman grandes playas en los sectores convexos de los meandros 

formando largas barras de sedimentación que se aprovechan como campos de cultivo.36 

En el Anexo 1 se puede observar los principales afluentes del río Ucayali (Desde su origen en 

Atalaya hasta la ciudad de Pucallpa), a nivel de ríos y quebradas. 

 

34 Godoy. E. 2005. Levantamiento hidrográfico automatizado, para la determinación de la ruta óptima de navegación 
en el río Ucayali. Tesis para optar título profesional de Ingeniero Mecánico de Fluidos en la UNMSM. Página 16. 
35 Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Dirección General de Transporte Acuático. 2004. Estudio de la 
Hidráulica fluvial del río Ucayali. 
https://portal.mtc.gob.pe/transportes/acuatico/documentos/estudios/Estudio%20de%20la%20Hidr%C3%A1ulica%20
Fluvial%20del%20r%C3%ADo%20Ucayali%20-%20Informe%20Final.pdf 
36 Marina de Guerra del Perú. Dirección de Hidrografía y Navegación. Dirección General de Transporte Acuático. 2008. 
Informe Técnico: Diagnóstico de la Navegabilidad del río Ucayali (Pucallpa – Atalaya). 
https://portal.mtc.gob.pe/transportes/acuatico/documentos/estudios/Informe%20T%C3%A9cnico%20Navegabilidad
%20r%C3%ADo%20Ucayali%20(Pucallpa-Atalaya).pdf 

https://www.ecured.cu/Limo
https://www.ecured.cu/index.php?title=Charapa&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Tortuga_fluvial&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Pachitea&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/Mara%C3%B1%C3%B3n
https://www.ecured.cu/R%C3%ADo_Amazonas
https://www.ecured.cu/R%C3%ADo_Amazonas
https://www.ecured.cu/index.php?title=Puertos_de_Pucallpa&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/Per%C3%BA
https://www.ecured.cu/index.php?title=Cotamana&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Requena&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Llanura_Amaz%C3%B3nica,&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/index.php?title=Llanura_Amaz%C3%B3nica,&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/Norte
https://www.ecured.cu/index.php?title=Puinahua&action=edit&redlink=1
https://www.ecured.cu/Sur
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Mapa 5: Mapa de unidades hidrográficas – Región Ucayali. 

 
Fuente: ANA. Elaboración: Sunass. 

CANTIDAD Y CALIDAD DEL RECURSO HÍDRICO 

Fuente superficial 

Según el resumen de evaluación de los Resultados del monitoreo participativo de la calidad del 

agua superficial en la cuenca del río Ucayali (parte baja), en época de avenida 2019, realizado por 
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la Autoridad Administrativa del Agua IX Ucayali, describe que el punto de Monitoreo del Malecón 

Grau (Coordenadas UTM WGS-84: Este 551992, Norte 9072933), punto más próximo a la 

captación de agua cruda de la EP EMAPACOP S.A., presenta entre todos sus parámetros 

registrados un excedente en su valor de plomo, en concentración superior a lo establecido en los 

ECA Agua, el cual se menciona que está relacionado con los niveles de sólidos suspendidos 

totales. Asimismo, se encontraron valores elevados de bacterias coliformes termotolerantes, 

relacionadas al vertimiento de aguas residuales domésticas y la acumulación de residuos sólidos 

en los cuerpos de agua. (ANA, 2019).37 

De acuerdo con la información de la ANA de recursos hídricos superficiales 2012, estima que para 

la región Ucayali existe una oferta hídrica media anual de 133 722.54 MMC (millones de metros 

cúbicos), con un 75% de persistencia MMC de 87 688.79. (ANA. 2012). Siendo el río Ucayali el 

principal aportante de la mayor oferta hídrica (Mapa 6). 

Mapa 6: Oferta hídrica superficial de la región Ucayali 

 
Fuente: ANA. 

 

En la ilustración 7 se muestra el régimen hidrológico del río Ucayali y el grado de turbidez del 

agua cruda captada del río Ucayali por EMAPACOP S.A., estos datos se encuentran en promedios 

mensualizados durante los últimos 4 años (2017, 2018, 2019 y 2020), donde se puede observar 

que mantienen una relación entre los registros de los niveles del río Ucayali y el parámetro de 

turbidez registrado en la captación de agua cruda de la EP EMAPACOP S.A., mostrándose los 

mayores niveles de turbidez durante los meses de mayor incremento del nivel del río (época de 

creciente). 

 

37 INFORME N° 026-2019-ANA-AAA.U-AT/MIAG 
Resultados de Monitoreo participativo de la calidad del agua superficial en la cuenca del río Ucayali (parte baja). Época 
de avenida, julio 2019. 
CUT N° 242950-2019. 
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Ilustración 7: Nivel del río Ucayali vs. Grado de turbidez del agua cruda captada del río Ucayali por EMAPACOP S.A. 

Fuente: DRTC Ucayali, EMAPACOP S.A. 

Fuente subterránea38 

El río Ucayali al igual que los demás ríos de la selva es de largo desarrollo, baja pendiente y de 

régimen irregular, característica que origina la falta de disponibilidad del agua superficial para 

cubrir la programación de riego y del agua para el consumo humano, existiendo otra alternativa 

que puede complementar la disponibilidad de agua superficial y esta es la explotación de las 

aguas subterráneas. 

En el valle del río Ucayali existe cierto déficit del recurso agua y si a esto sumamos el deficiente 

manejo del agua, que ha traído como consecuencia el desorden en la distribución de las aguas y 

también la salinización de los suelos en la parte baja de la cuenca. Ante esta situación solo se 

tiene un estudio realizado en 1998 por la Dirección General de Aguas y Suelos conjuntamente 

con la Administración Técnica del Distrito de Riego Pucallpa, que pertenecían al ex INRENA, 

quienes realizaron el estudio “Inventario y Evaluación de las Fuentes de Agua Subterránea de la 

ciudad de Pucallpa y Yarinacocha” como actividad del Plan de Reordenamiento del Usos del Agua 

de la cuenca antes mencionada, cuyo resultado permitió tener toda la información actualizada 

de la época de las fuentes de agua subterránea (cantidad, usos, tipo, estado de los pozos y, la 

masa total de explotación). 

En dicho estudio se determinó que geológicamente el ámbito de la ciudad de Pucallpa 

corresponde a la cuenca de sedimentación continental de edad cenozoica llamada Ucayali, 

constituido por la deposición de materiales (sedimentarios) durante el terciario superior y 

cuaternario. 

Por lo que, como resultado de este estudio (tabla 9), se inventarió 3,388 pozos, de los cuales, 

2114 pertenecen al distrito de Callería (incluido con el ahora distrito de Manantay) y 1,274 al 

distrito de Yarinacocha. De los cuales 1,358 son a tajo abierto (40.1%), 1980 tubulares (58.4%) y 

50 mixtos (1.5%). Asimismo, se tiene que, de los 3388 pozos inventariados, 2884 (85.1%) son 

 

38 Dirección General de Aguas y Suelos. 1998. Inventario y Evaluación de las Fuentes de Agua Subterránea de la ciudad 
de Pucallpa y Yarinacocha 
http://www.ana.gob.pe/sites/default/files/normatividad/files/fuente_agua_subterranea_pucallpa_0_0.pdf 
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pozos utilizados, de los cuales, 2779 son de uso doméstico, 78 de uso industrial, 7 de uso agrícola, 

y 20 de uso pecuario. 

Tabla 9: Inventario de pozos en la ciudad de Pucallpa, según su tipo y uso. 

 
Fuente. Ex INRENA - Dirección General de Aguas y Suelos. 1998 

La explotación actual de las aguas subterráneas en el acuífero Ucayali (parte baja) mediante 

pozos; es de 3 731 792.26 m3/año (tabla 10), de los cuales 3 010 056.66 m3/año corresponde a 

Pucallpa y 721 735.60 m3/año a Yarinacocha. Asimismo, el 70.2% de los pozos son de tipo tubular, 

seguido de 26.1% que son pozos a tajo abierto, y el 3.7% son pozos mixtos. Según el uso, el 84.3% 

del volumen de agua extraído corresponde a los pozos de uso doméstico, seguido del 15.2% que 

es destinado al uso industrial. 

Tabla 10: Inventario y volumen de explotación de pozos en la ciudad de Pucallpa, según su tipo y uso. 

 
Fuente. Ex INRENA - Dirección General de Aguas y Suelos. 1998 

 

Las variaciones de los niveles de agua tienen un comportamiento estacional, es decir varían de 

acuerdo con la época del año, elevándose mayormente en los meses de enero a marzo; lo cual 

hace precisar que esto pueda ocurrir con la crecida del río Ucayali, el mismo que es fuente de 

recarga de la napa freática de la zona. 
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De acuerdo con los análisis bacteriológicos, en la mayoría de los sectores del valle, las aguas 

subterráneas no son aptas para el consumo humano, las mismas que requieren ser tratadas antes 

de ser consumidas. 

X.1.2. CLIMATOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

La Región Ucayali presenta cuatro ecorregiones bien definidas: Bosques húmedos de la Amazonía 

(Puerto Esperanza y Atalaya); Bosques húmedos del Ucayali con abundantes lluvias todo el año 

(Aguaytía); Río Amazonas y bosques inundables, con clima muy lluvioso, semi-cálido y muy 

húmedo (Pucallpa) y Yungas peruanas. 

El clima de la Región Ucayali es cálido-húmedo y corresponde a una típica región bioclimática 

amazónica. En las cimas y flancos de la Cordillera de El Sira y la Cordillera Azúl, la temperatura 

durante el día es alta y en la noche es baja, dando así la sensación de frío. También existe mucha 

nubosidad en las cumbres de los relieves montañosos. 

El ecosistema predominante en la zona de estudio corresponde a Bosque Húmedo Amazónico o 

también llamado Boque Tropical Amazónico, que comprende la Amazonía por debajo de los 500 

m.s.n.m, siendo ésta la ecorregión más extensa del país. (Brack y Mendiola. 2000).39 

Según el sistema de clasificación de zonas de vida de Holdrige, el cual se basa en las condiciones 

bioclimáticas para determinar las zonas de vidas presentes, como conjuntos naturales de 

asociaciones, sin importar que cada grupo incluya una cadena de diferentes unidades de paisajes 

o medios ambientales, relacionados entre sí a través de los efector del calor, precipitación y 

humedad. Según esa clasificación, se menciona en la Zonificación Ecológica Económica en nuestra 

zona de interés a los: bosque húmedo tropical (bh-T), teniendo una temperatura media anual de 

24,9 °C y una precipitación anual que varía de 2008 mm, bosque muy húmedo - Premontano 

Tropical / bosque húmedo – Tropical, temperatura media anual varía entre 22.5 y 24 °C y un 

promedio anual variable entre 2300 – 2600 mm, y el bosque muy húmedo tropical donde se 

registra una temperatura media anual de 24.87 °C y una precipitación de 4544,3 mm (ZEE Ucayali. 

2014).40 

En esta ecorregión de Bosque Húmedo Tropical, las temperaturas son altas durante todo el año 

en cualquier localidad, Debido a su relativa uniformidad orográfica y baja altitud, superando los 

30°C casi todos los días, a excepción de los días muy lluviosos o cuando ingresan masas de aire 

frio y seco, procedentes de latitudes subantárticas (“friaje”), en cuyo caso las temperaturas 

máximas bajan a 25°C o menos y las mínimas disminuyen a 15°C o menos. Los “friajes” se 

presentan entre los meses de mayo a septiembre (SENAMHI, 2008).41 

En cuanto al cambio climático, el principal problema que se ha registrado es el aumento de 

inundaciones en la región. El estudio realizado por el SENAHMI el 2013 sobre la evaluación 

hidrológica y pluviométrica, así como el grado de anomalía del caudal del río Ucayali entre 2012 

y 2013, registró anómalos incrementos de sus niveles y caudales, influenciados por la ocurrencia 

de períodos de lluvias inusuales a lo largo de esta vertiente; cuya situación ocasionó por ejemplo 

alertas de inundaciones de sus principales tributarios como Aguaytía (ojo el río San Alejandro no 

 

39 Brack, A. & Mendiola, C. 2000. Ecología del Perú. Parte II. Las regiones naturales del Perú. Bruño. Lima, Perú. 169 pp. 
40 Zonificación Ecológica y Económica de la Región Ucayali – ZEE Ucayali. 2014. 
41 Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI). 2008. Guía climática turística. 216 p. Disponible en 
http://www.senamhi.gob.pe/?p=0160 

http://www.senamhi.gob.pe/?p=0160
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es tributario del Ucayali), ya que sus niveles superaron muy por encima a su valor crítico de 

inundación.42 

Existen indicadores que indican un efecto del cambio climático a través de los registros 

meteorológicos locales que muestran un aumento de las temperaturas mínimas, lo que implica 

una reducción en la intensidad de los friajes. Asimismo, las poblaciones locales confirman un 

incremento en la frecuencia de eventos climáticos extremos, como inundaciones, temperaturas 

altas o vientos fuertes, y principalmente las variaciones estacionales, que tienen efectos 

ecológicos al corto plazo y ocasionan alteraciones en los ecosistemas. 

Respecto a los fenómenos meteorológicos extremos y su relación con el cambio climático, se sabe 

que las olas de calor y friajes se han estado haciendo más frecuentes e intensas; las percepciones 

populares indican que ambos eventos están aumentando su frecuencia, pero aún deben 

procesarse los datos meteorológicos para contrastar si estas percepciones son acertadas o no. 

Esto nos lleva nuevamente a poner en evidencia la ausencia de registros climáticos procesados 

respecto a la frecuencia e intensidad de los extremos como son para Ucayali, los friajes, las olas 

de calor, así como lluvias muy intensas y períodos de sequía. 

Más allá de los cambios de los valores promedios anuales de precipitación y temperatura que 

ocurren más a largo plazo, son especialmente los cambios en las estaciones y en la variabilidad 

de éstas, los que pueden producir efectos ecológicos a corto plazo. En este contexto se pueden 

mencionar eventos extremos como sequías, olas de calor y eventos de precipitación 

extremadamente intensos y fuertes que afectan ecosistemas como los bosques o los ríos, 

causando estrés hídrico para plantas, fomentando la erosión, deslizamientos de tierra o crecidas 

de los ríos.43 

X.1.3. PELIGROS Y RIESGOS 

El Instituto Geológico Minero Metalúrgico (INGEMMET) ha logrado identificar en el 

departamento de Ucayali un total de 478 eventos peligrosos, siendo las inundaciones y erosiones 

fluviales las más importantes (35.15% y 31.8%, respectivamente); seguido por derrumbes 

(13.18%), deslizamientos (11.51%), huaicos (3.35%) y erosión de laderas (2.72%). 

De acuerdo con el estudio del INGEMMET de zonas críticas, se ha identificado al fenómeno de 

inundación fluvial como el más importante (165 casos), erosión fluvial (125 casos), derrumbes (75 

casos), entre otros fenómenos de geodinámica externa (derrumbes, deslizamiento, entre otros). 

De los distritos más vulnerables identificados en la provincia de Coronel Portillo tenemos Iparía, 

Callería, Masisea, Yarinacocha, entre otros; en la provincia de Padre Abad se identificado a los 

distritos de Padre Abad, Curimaná e Irazola; en la provincia de Atalaya se subraya al distrito de 

Tahuanía; y en la provincia Purús presenta al distrito de mismo nombre. 

Tabla 11: Zonas críticas de la región Ucayali 

PROVINCIA DISTRITO PELIGRO 
COORDENADAS UTM 

FUENTE 
ESTE NORTE 

 
 
 
 

PURÚS 

PURÚS 

Derrumbe 973544 8920999 INGEMET 

Derrumbe 983407 8937680 INGEMET 

Erosión Fluvial 937704 8880395 INGEMET 

Erosión Fluvial 939291 8886110 INGEMET 

Erosión Fluvial 948711 8896059 INGEMET 

 

42 Estrategia Regional de Cambio Climático de Ucayali 2019 – 2022. GOREU. Página 32. 
43 El Sira-GIZ. 2011.  
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PROVINCIA DISTRITO PELIGRO 
COORDENADAS UTM 

FUENTE 
ESTE NORTE 

Erosión Fluvial 953208 8908441 INGEMET 

Inundación 960101 8913741 INGEMET 

Inundación 963904 8915130 INGEMET 

Inundación 975387 8926448 INGEMET 

 
 
 

PADRE ABAD 

CURIMANÁ 

Inundación 482373 9067164 INGEMET 

Inundación 486935 9069525 INGEMET 

Inundación 490110 9072766 INGEMET 

IRAZOLA Derrumbe 477593 9023925 INGEMET 

PADRE ABAD 

Inundación 445190 8997116 ANA 

Inundación 444156 9001352 ANA 

Derrumbe 446054 9003181 INGEMET 

Deslizamiento 413669 8987624 INGEMET 

 
 
 
 
 
 
 

CORONEL PORTILLO 

MASISEA 
Derrumbe 566398 9049276 INGEMET 

Derrumbe 620421 9016477 INGEMET 

YARINACOCHA 
Erosión Fluvial 542180 9094855 INGEMET 

Erosión Fluvial 539732 9108547 INGEMET 

CALLERIA 

Erosión Fluvial 542643 9102925 INGEMET 

Erosión Fluvial 557393 9083544 INGEMET 

Erosión Fluvial 552366 9074151 INGEMET 

MANANTAY Erosión Fluvial 561957 9064891 INGEMET 

IPARIA 

Erosión Fluvial 556145 8999697 INGEMET 

Erosión Fluvial 556674 8991865 INGEMET 

Erosión Fluvial 586934 8949744 INGEMET 

Derrumbe 573864 8962510 INGEMET 

Inundación 597846 8929283 INGEMET 

NUEVA REQUENA Erosión Fluvial 513755 9082102 INGEMET 

 
 
 
 

ATALAYA 

TAHUANIA 

Erosión Fluvial 589911 8915243 INGEMET 

Erosión Fluvial 600587 8890597 INGEMET 

Erosión Fluvial 603921 8884406 INGEMET 

Inundación 613535 8890349 ANA 

Erosión Fluvial 603127 8860990 INGEMET 

RAYMONDI 

Inundación 633528 8815885 INGEMET 

Inundación 636281 8814089 ANA 

Inundación 635683 8814371 ANA 

Inundación 636371 8813081 ANA 

Inundación 635486 8814875 ANA 
Fuente: Plan de contingencia ante lluvias 2018 – 2021 – COER Ucayali. 2018. 

 

Entre los peligros identificados predominan los peligros geo hidrológicos, seguido por fenómenos 

de los movimientos en masa. Los peligros geo hidrológicos son las inundaciones y erosiones 

fluviales relacionados con los cauces de los ríos o quebradas. Los peligros geológicos por 

movimientos en masa son los deslizamientos, derrumbes, caídas de rocas, huaicos y movimientos 

complejos. Esto se debe a que el llano amazónico cubre un 85% de la región Ucayali y las 

montañas, colinas y lomadas ocupan el 15%. 

De acuerdo con las zonas de peligros identificados por el INGEMMET y ANA se ha elaborado el 

mapa de niveles de peligro, el cual representa geográficamente las zonas de impactos posibles 

de eventos extremos como inundaciones y movimientos en masa. En el mapa 7 se representa los 

niveles de peligro por movimiento de masas resaltando que los niveles de peligro muy alto (rojo) 

y alto (anaranjado). 
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Mapa 7: Mapa de niveles de peligros por movimiento de masas 

 
Fuente: INGEMMET, CENEPRED. Elaboración: Sunass. 

 

Las inundaciones ocasionadas por lluvias intensas es la tipología de evento que estaría generando 

un mayor riesgo a las poblaciones en todas las provincias, en donde Coronel Portillo es la que 

concentra la mayor cantidad de distritos que presentan un riesgo “muy alto” a eventos extremos 

y desastres; con la consecuente afectación de la población y sus medios de vida, viviendas, 

infraestructura productiva y de transporte, entre otros. En ese contexto, el ámbito de riesgo 

directo son principalmente los bordes de ríos y quebradas. (mapa 8, ilustración 8). 

Mapa 8: Mapa de niveles de peligros por inundaciones 

 
Fuente: INGEMMET,CENEPRED. Elaboración: Sunass. 
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Ilustración 8: Evaluación de riesgos por tipo de evento por distrito en la región Ucayali. 

 
Fuente: COER-ORDN. 2018. 

 

Asimismo, el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), ante el escenario de riesgo de 

ocurrencia del Fenómeno El Niño (FEN) extraordinario, determinó la probabilidad de lluvias 

intensas para el periodo 2018-2021 a nivel nacional. Según este estudio, Ucayali, por los posibles 

efectos de un Fenómeno del Niño recurrente, tiene 317 109 personas y 61 422 viviendas 

expuestas, entre otros servicios vitales y medios de vida en situación de riesgo. Además, es 

importante recordar que el 2011 Ucayali fue duramente afectada por lluvias intensas e 

inundaciones que generaron 4500 damnificados, casi 60 mil afectados y más de 13 mil viviendas 

destruidas. INDECI subraya la necesidad que los gobiernos municipales y gobierno regional de 

Ucayali deben prepararse ante un escenario de lluvias intensas durante 2018-2021, porque ello 

contribuye a reducir los desastres que ocasionan el sufrimiento y pérdidas de vidas humanas, 

daños materiales y económicos y afectación de los servicios públicos.44 

X.1.4. COBERTURA VEGETAL 

En la tabla 12 y el mapa 9 se puede observar los diferentes tipos de vegetación y las superficies 

por cada uno de ellos. De las 26 unidades determinadas en el Mapa, 23 corresponden a la de 

vegetación, incluida en ella una de acción antropogénica. 45 

Tabla 12: Superficie por tipos de vegetación en la Región Ucayali. 

N° Símbolo Tipo de bosque/estrato 
Superficie 

ha % 

1 AU Áreas urbanas 9,513.91 0.09 

2 CA Cuerpos de agua 150,576.87 1.43 

3 ISL Islas 17,292.15 0.16 

4 AD/Bs Áreas deforestadas/Bosque secundario 583,549.82 5.55 

 

44 GOREU, O. (2018). Plan de Contingencias antes Lluvias Intensas 2018-2021. Obtenido de Gobierno Regional de 
Ucayali: http://www.regionucayali.gob.pe/ORDN/doc/PlanesGRD/1.pdf 
45 Zonificación Ecológica y Económica de la Región Ucayali. 2016. Estudio de Cobertura Vegetal. 
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N° Símbolo Tipo de bosque/estrato 
Superficie 

ha % 

5 Ag/Palm Aguajal/Palmeral 25,499.94 0.24 

6 A/Pant. Áreas pantanosas 123,814.94 1.18 

7 CO Complejo de Orillares 326,821.11 3.11 

8 BPacalTb Bosque con Paca en Terraza Baja 64,982.58 0.62 

9 BPacalTm Bosque con Paca en Terraza Media 36,892.08 0.35 

10 BPacalTa Bosque con Paca en Terraza Alta 26,383.55 0.25 

11 BPacalCb Bosque con Paca en Colina Baja 2,039,201.76 19.41 

12 BPacalCm Bosque con Paca en Colina Media 21,601.89 0.21 

13 BTb Bosque de Terraza Baja 444,655.97 4.23 

14 BTm Bosque de Terraza Media 1,324,518.08 12.6 

15 Bta Bosque de Terraza Alta 1,047,151.08 9.97 

16 BCb Bosque de Colina Baja 2,614,937.61 24.88 

17 BCm Bosque de Colina Media 134,193.43 1.28 

18 Bca Bosque de Colina Alta 44,768.3 0.43 

19 PacalBTb Pacal en Bosque de Terraza Baja 16,357.55 0.16 

20 PacalBTm Pacal en Bosque de Terraza Media 6,674.44 0.06 

21 PacalBTa Pacal en Bosque de Terraza Alta 12,621.41 0.12 

22 PacalBCb Pacal en Bosque de Colina Baja 726,921.61 6.92 

23 PacalBCm Pacal en Bosque de Colina Media 859.95 0.01 

24 PacalBCa Pacal en Bosque de Colina Alta 1,261.08 0.01 

25 PacalBMm Pacal en Bosque de Montaña Media 187.35 0 

26 BM Bosque de Montaña 707,030.35 6.73 

Total 10,508,268.84 100 
Fuente: Zonificación Ecológica y Económica de la Región Ucayali. 2016. 

 
 

Mapa 9: Mapa de vegetación de la región Ucayali 

 
Fuente: ZEE 2016. 
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X.1.5. ÁREAS DE CONSERVACIÓN 

Las áreas naturales protegidas son espacios terrestres o marinos reconocidos, establecidos y 

protegidos legalmente por el Estado peruano por su importancia para la conservación de la 

biodiversidad y su contribución al desarrollo sostenible del país.46 

Dentro de los límites de la región Ucayali se cuenta con 7 Áreas Naturales Protegidas: 3 en 

categoría de Parque Nacional, 2 en categoría de Reserva Comunal y 2 en categoría de área de 

Conservación Regional, siendo éstas las siguientes (Tabla 13): 

Tabla 13: Áreas Naturales Protegidas de la Región Ucayali. 

Categoría 
Nombre de 

la ANP 
Base Legal 

Fecha de 
promulgación 

Ubicación 
Política 

% del área 
que pertenece 

a la región 
Ucayali 

Extensión (ha) 

Parque 
Nacional 

Cordillera 
Azul 

D.S. N° 031-
2004-AG 

21-05-2015 
San Martín, 

Loreto, Ucayali 
y Huánuco 

0.72 1´353,190.55 

Parque 
Nacional 

Alto Purús 
D.S. N°040-

2004-AG 
18-11-2001 

Ucayali y 
Madre de Dios 

51.00 2´510,694.41 

Parque 
Nacional 

Sierra del 
Divisor 

D.S. N° 014-
2015-

MINAM 
08-11-2015 

Loreto y 
Ucayali 

40.00 1´354,485.10 

Reserva 
Comunal 

Purús 
D.S. N°040-

2004-AG 
18-11-2001 Ucayali 96.24 202,033.21 

Reserva 
Comunal 

El Sira 
D.S. N°037-

2001-AG 
22-06-2001 

Huánuco, 
Pasco y 
Ucayali 

2.16 616,413.41 

Área de 
Conservación 

Regional 
Imiria 

D.S. N° 006-
2010-

MINAM 
15-06-2010 Ucayali 100.00 135,737.52 

Área de 
Conservación 

Regional 

Alto 
Tamaya - 
Abujao 

D.S. Nº 021-
2021-

MINAM 
24-07-2021 Ucayali 100.00 150,010.82 

Fuente: SERNANP – MINAM. 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2622831/Listado%20ANP%2016.12.2021.pdf.pdf 

 

RESERVA COMUNAL EL SIRA47 

La reserva comunal El Sira (RCES) fue creada bajo el objetivo central de la conservación de la 

diversidad biológica en beneficio de las comunidades nativas asháninka, 

ashéninka, yánesha y shipibo-conibo. 

Dentro de su geografía se extiende la cordillera de El Sira y se encuentra influenciada por sus 

principales cuencas que son los ríos Ucayali, Pachitea y Pichis, teniendo un rango altitudinal que 

va desde los 130 msnm hasta los 2250 msnm. Dada su ubicación y factores, la reserva está 

cubierta de extensos bosques tropicales con condición de bosque primario. 

En el 2010 la UNESCO reconoce a la Reserva comunal El Sira como Zona de amortiguamiento de 

la Reserva de Biósfera Oxapampa-Asháninka-Yánesha. 

 

46 MINAM – SERNANP. 2021. https://www.gob.pe/institucion/sernanp/campa%C3%B1as/4340-sistema-nacional-de-
areas-naturales-protegidas-por-el-estado 
47 MINAM – SERNANP. 2020. Diagnóstico de la Reserva Comunal El Sira. 218p. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ash%C3%A1ninka
https://es.wikipedia.org/wiki/Amueshas
https://es.wikipedia.org/wiki/Shipibo-conibo
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Ucayali
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Pachitea
https://es.wikipedia.org/wiki/Bosque_primario
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La Reserva comunal El Sira se encuentra ubicada en la zona centro-oriental del Perú, forma parte 

de la Cordillera Oriental de los Andes, dentro de la faja sub andina; entre las latitudes 09°03´ y 

10°22´ y longitudes 74°05´ y 74°48´. 

La Reserva Comunal El Sira es la que ejerce mayor influencia sobre la principal fuente de agua de 

la EP EMAPACOP S.A., además de que por sus propias características provee de diferentes 

servicios ecosistémicos, que es también aprovechado por las comunidades nativas que colindan 

con el ANP, entre ellas el de regulación hídrica, así como el de control de erosión, además su área 

de influencia o amortiguamiento se sobrepone al río Ucayali a lo largo del ámbito de la 

Intercuenca Medio Bajo Ucayali. 

ÁREA DE CONSERVACIÓN REGIONAL ALTO TAMAYA ABUJAO48 / 49 

Área de Conservación Regional Comunal Alto Tamaya - Abujao se encuentra localizada a 191.39 

kilómetros al sur de la ciudad de Pucallpa en dirección sur este, y se ubica entre los distritos de 

Callería y Masisea, provincia de Coronel Portillo del departamento de Ucayali y cuenta con una 

superficie de 150 010.82 hectáreas 

El ACR brinda captación y filtración de agua para ayudar en el ciclo hidrológico y ciclo de 

nutrientes. Esto debido a la presencia de los bosques de bambú y protegerá la cuenca hidrográfica 

que permitirá mantener los caudales de los ríos Tamaya y Abujao, afluentes principales del río 

Ucayali (que abastece de agua a todo el casco urbano de la ciudad de Pucallpa).50 

Su objetivo es el de conservar la biodiversidad de los bosques de serranías aisladas del oeste de 

la Amazonía y los bosques de bambú del sureste de la Amazonía del Alto Tamaya-Abujao, así 

como mantener la provisión de recursos naturales, mitigación del cambio climático y los servicios 

ecosistémicos, para el beneficio de la población local.51 

El ACR aporta agua y recursos hidrobiológicos al rio Ucayali a través de sus afluentes primario del 

Tamaya y Abujao, estos a su vez son alimentados por otras ríos y quebradas que forman las 

unidades hidrográficas al interior de este. Estas cabeceras de cuenca se caracterizan por ser una 

zona altamente disectada por cursos de agua de diverso nivel, y dominada por colinas altas y 

medias, incluyendo una serranía aislada. Las características limnológicas del agua están 

determinadas por la geología y las características edáficas de la zona, así como por el relieve y las 

condiciones climáticas; todos estos factores en conjunto determinan a su vez las condiciones de 

los patrones de biodiversidad acuática y periacuática presentes en la zona. Debido a que como 

se ha dicho los suelos en la zona son predominantemente ácidos, las aguas de estas cabeceras de 

cuenca tienen también un pH ácido y una baja productividad primaria, características típicas de 

las cuencas con nacientes en el llano amazónico. Esta característica es notoria por la ausencia de 

vegetación acuática flotante y emergente, y define la biodiversidad acuática presente en los 

cuerpos de agua.52 

 

48 ARAU. 2020. Entrevistas con personal de la Autoridad regional Ambiental de Ucayali. 
49 DECRETO SUPREMO N° 021-2021-MINAM - Decreto Supremo que establece el Área de Conservación Regional 
Comunal Alto Tamaya-Abujao. 
50 https://spda.org.pe/creacion-del-acr-alto-tamaya-abujao-en-ucayali-beneficiaria-a-18-mil-familias/ 
51 DECRETO SUPREMO N° 021-2021-MINAM - Decreto Supremo que establece el Área de Conservación Regional 
Comunal Alto Tamaya-Abujao 
52 Gobierno Regional de Ucayali. 2020. Expediente técnico de la propuesta de Área de Conservación Regional “Comunal 
Alto Tamaya – Abujao” 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2207715/expediente-tecnico-area-conservacion-regional-comunal-
alto-tamaya-abujau-ultimo.pdf.pdf 

https://spda.org.pe/creacion-del-acr-alto-tamaya-abujao-en-ucayali-beneficiaria-a-18-mil-familias/
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2207715/expediente-tecnico-area-conservacion-regional-comunal-alto-tamaya-abujau-ultimo.pdf.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2207715/expediente-tecnico-area-conservacion-regional-comunal-alto-tamaya-abujau-ultimo.pdf.pdf


Determinación del Área de Prestación de Servicios de Ucayali 

pág. 67 
 

Red Hidrográfica del río Tamaya  

El río Tamaya, en cuya cabecera se localiza el ACR, es un afluente del río Ucayali por la margen 

derecha y se desliza a 250 km antes de desembocar en el Ucayali, cerca del Abujao. Tiene sus 

orígenes al Sur del caserío Puerto Putaya, distrito de Masisea. Su dirección es de sur a norte hasta 

confluir con el río Shahuanya a orillas del caserío Puerto Putaya. A lo largo de su recorrido recibe 

el aporte de diversos tributarios, entre los que destacan a la margen izquierda el río Sanuya y por 

la margen derecha el río Pichaya del Inamapuya y el río Inamapuya.52  

Según el Inventario Nacional de Aguas Superficiales53, el área de la cuenca del río Tamaya 

asciende a 10 476 km2; su longitud total asciende a 329 km y el caudal medio anual estimado es 

de 694 m3/s. Posee una red hidrográfica superficial que incluye corrientes perennes e 

intermitentes de primer, segundo y tercer orden, que van en dirección noroeste - sureste. El 

principal río de este sistema es el río Yucanya, localizado al noroeste y con una longitud de 38.8 

km. 

Red Hidrográfica del río Abujao 

El río Abujao tiene sus nacientes en las estribaciones de las Serranías Aisladas de la llamada 

“Cordillera ultraoriental”, y desemboca en el río Ucayali en la llamada “Tipishca Tamaya”, muy 

cerca y aguas debajo de la desembocadura de este río. El río Abujao es parcialmente navegable 

con lanchas y botes de mediano y pequeño tamaño, hasta la aproximadamente el caserío 28 de 

julio. Este río es utilizado como medio de comunicación y fuente de recursos de subsistencia (por 

la extracción de pescado para el autoconsumo). Asimismo, existen varias quebradas importantes 

para las poblaciones locales, como Amuya, Motelillo y buncuya lugares donde realizan la pesca. 

La accesibilidad de estos cuerpos de agua dependerá de los cambios en el nivel del agua que varía 

entre creciente y vaciante. La creciente máxima ocurre en los meses de abril y mayo.54 

X.1.6. ESTADOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO EN EL 

DEPARTAMENTO DE UCAYALI 

COBERTURA 

Según la Encuesta Nacional de Programas Presupuestales - ENAPRES, entre los años 2010 al 2020, 

la cobertura de agua medido en habitante con acceso a red pública de agua (dentro y fuera de la 

vivienda) aumentó en un 22%, mientras el acceso a red pública de alcantarillado (dentro y fuera 

de vivienda) se incrementó en 10%. Dicha evolución se puede apreciar en la ilustración que se 

muestra a continuación. 

 

 

53 Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales (ONERN), 1980. 
https://repositorio.ana.gob.pe/handle/20.500.12543/1063 
54 Gobierno Regional de Ucayali. 2020. Expediente técnico de la propuesta de Área de Conservación Regional “Comunal 
Alto Tamaya – Abujao” 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2207715/expediente-tecnico-area-conservacion-regional-comunal-
alto-tamaya-abujau-ultimo.pdf.pdf 

https://repositorio.ana.gob.pe/handle/20.500.12543/1063
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2207715/expediente-tecnico-area-conservacion-regional-comunal-alto-tamaya-abujau-ultimo.pdf.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2207715/expediente-tecnico-area-conservacion-regional-comunal-alto-tamaya-abujau-ultimo.pdf.pdf
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Ilustración 9: Evolución de la cobertura de agua y alcantarillado del departamento de Ucayali, 2010 – 2020 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) – INEI. Elaboración: Sunass. 

 
Respecto a la evolución de la cobertura del agua a nivel urbano y rural durante el periodo 2010 a 

2020, el ENAPRES-INEI confirma un incremento de 1.4% y 51%, respectivamente. De manera 

similar, se evidencia que la cobertura de alcantarillado a nivel urbano y rural aumentó en 16.7% 

y 1.3%, respectivamente, durante el mismo periodo. Los detalles de dichas evoluciones pueden 

revisarse en las siguientes ilustraciones. 

 
Ilustración 10: Evolución de la cobertura de agua del departamento de Ucayali, según ámbito, 2010 – 2020 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) – INEI. Elaboración: Sunass. 
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Ilustración 11: Evolución de la cobertura de alcantarillado del departamento de Ucayali, según ámbito, 2010 – 2020 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) – INEI. Elaboración: Sunass. 

 
Asimismo, se conoce que del Diagnóstico de la situación de brechas de infraestructura o de 

acceso a servicios públicos del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento, se obtiene que 

Ucayali es una de las regiones con mayor brecha de cobertura en el servicio de agua potable en 

el ámbito urbano y rural. 
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Sobre la base expuesta, y considerando la fuente antes citada (ENAPRES-INEI, 2020), conviene 

precisar que en el ámbito rural del departamento de Ucayali ningún hogar accede a agua 

adecuadamente clorada; el 0.49%, acceden a agua de cloración inadecuada, mientras que el 

99.51% de los hogares accede a agua sin cloro. En el ámbito urbano la situación también es 
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Ilustración 12: Niveles de cloro residual libre del departamento de Ucayali, según ámbito, 2020 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) – INEI. Elaboración: Sunass. 

 
CONTINUIDAD 

Con base en los resultados del ENAPRES-INEI, 2020, se conoce que la continuidad promedio para 

quienes acceden al servicio de agua de manera diaria en el departamento de Ucayali, es de 14.5 

y 22.7 horas para el ámbito urbano y rural, respectivamente. Mientras que, para aquellos que 

tienen el servicio algunos días de la semana, la continuidad promedio responde a 3 y 12.3 horas 

para el ámbito urbano y rural, respectivamente. 

Ilustración 13: Continuidad promedio del departamento Ucayali, por ámbito, 2020 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES) – INEI. Elaboración: Sunass. 
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X.1.7. PROYECTOS DE INVERSIÓN EN EL SECTOR 

La región Ucayali tiene un Presupuesto Institucional Modificado (PIM) para Proyectos de 

Inversión Pública (PIP) de S/ 339 003 972, con un avance de ejecución de 69.2%. Asimismo, se 

asignó a PIP de saneamiento el monto de S/ 35 894 633 que representa el 11% del PIM (según 

Consulta amigable del MEF de fecha 08.12.2021).55 

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a través del Programa Nacional de 

Saneamiento Urbano (PNSU), viene elaborando el Expediente Técnico del Proyecto Integral de 

Pucallpa denominado “Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales, Provincia de Coronel Portillo - Ucayali”, con 

Código Único de Inversiones (CUI) N° 2327619 (código SNIP N° 364052), que involucrará un 

monto de inversión de S/ 791 137 745.00, según Consulta Avanzada del Invierte.pe. El proyecto 

Integral de Pucallpa contribuirá al cierre de brechas del servicio de agua potable en 100 550 

personas y del servicio de alcantarillado en 93 124 personas. 

En la tabla 14, se muestra que a nivel de la región Ucayali sólo un proyecto de inversión tiene un 

avance ejecución de 100%, el PIP se denomina “CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE YARINACOCHA II ETAPA - SECTOR 10 – PUCALLPA”, con Código 

Único de Inversiones (CUI) N° 2056003. Además 3 tres PIP no tienen un avance de ejecución 

(0.0%). 

 
Tabla 14: Relación de Proyectos de Saneamiento con avance de ejecución en la región Ucayali 

 

55 https://apps5.mineco.gob.pe/transparencia/Navegador/default.aspx?y=2021&ap=ActProy 

PROYECTO PIM DEVENGADO AVANCE % 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO DE YARINACOCHA II ETAPA - SECTOR 
10 - PUCALLPA 

3,463 3,462 100.0 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SIST DE AGUA Y DESAGUE 
PORTALES COSMOS LAS LOMAS NONIS SINCHI ROCA Y PUERTO 
NUEVO II MALEC SANCHEZ CERRO LA MOLINA JR NARANJO 
PROLONG PORTALES HUASCAR Y ORQUIDEAS-SAN ALEJANDRO, 
DISTRITO DE IRAZOLA - PADRE ABAD - UCAYALI 

19,451,850 5,376,210 27.6 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL SECTOR 6 - PUCALLPA, 
DISTRITO DE MANANTAY - CORONEL PORTILLO - UCAYALI 

1,370,142 685,071 50.0 

MEJORAMIENTO TUPAC AMARU (ENTRE JR ATALAYA AV. LAS 
FLORES), AVENIDA LAS FLORES (ENTRE EL JR. TUPAC AMARU JR. 
VIRGEN MERCEDES), AV. 7 DE JUNIO (ENTRE EL JR. TUPAC AMARU 
EL JR. VIRGEN LAS MERCEDES), JR. ATALAYA (TUPAC AMARUJR LAS 
MERCEDES) BOLOGNESI, DISTRITO DE TAHUANIA - ATALAYA - 
UCAYALI 

4,925,857 2,867,657 58.2 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COMUNIDAD NATIVA SAN 
FRANCISCO, DISTRITO DE YARINACOCHA - CORONEL PORTILLO - 
UCAYALI 

6,600,343 4,063,926 61.6 

CREACION DEL ALCANTARILLADO EN LAS CALLES LAS MOHENAS, 
AERIJA, LAS CAOBAS, LOS CEDROS; ENTRE LOS JIRONES RIVAS 
ARAOS Y DORIAN CAMPOS, DE LAS JUNTAS VECINALES ANGEL 
ARELLANO Y SR. DE LOS MILAGROS, CIUDAD DE ATALAYA, 
PROVINCIA DE ATALAYA - UCAYALI 

3,115,268 2,890,165 92.8 
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Fuente: Consulta amigable del MEF de fecha 08.12.2021 

 

Por otro lado, se tiene 2 proyectos en formulación a cargo del Gobierno Nacional y 582 proyectos 

viables, de los cuales 48 se encuentran a cargo del Gobierno Nacional, 21 del Gobierno Regional 

y 513 del Gobierno Local, tal como se muestra en la siguiente tabla. 

 
Tabla 15: Proyectos de Inversión Pública de Saneamiento en la región Ucayali 

UCAYALI 
Gobierno 
Nacional 

Gobierno 
Regional 

Gobierno Local Total 

Formulación 2 0 0 2 

Viable 48 21 513 582 
Fuente: Consulta Avanzada de Inversiones– Invierte.pe 

 

Según el Sistema de Seguimiento de Proyectos (SSP) del Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento (MVCS), a nivel de la región Ucayali se tiene 142 proyectos de saneamiento 

registrados en dicho aplicativo, de los cuales 66 proyectos se encuentran a cargo del Programa 

Nacional de Saneamiento Rural (PNSR) y 76 proyectos a cargo del Programa Nacional de 

Saneamiento Urbano (PNSU). 

 

PROYECTOS DE INVERSIÓN PUBLICA SEGÚN EL PLAN REGIONAL DE SANEAMIENTO DE LA REGIÓN 

UCAYALI 2018-2021  

De acuerdo con la tabla 16, en el periodo 2011 al 2017 la transferencia total a la región Ucayali 

fue de S/ 486 447 894, con una ejecución de S/ 354 671 473 que representa el 73% de ejecución 

presupuestal. Asimismo, tuvieron un saldo por ejecutar de S/ 131 776 221 que representa el 27% 

de ejecución presupuestal. 

 

PROYECTO PIM DEVENGADO AVANCE % 

INSTALACION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE Y LETRINAS SANITARIAS EN LAS CC.NN Y CASERIOS 
COMPRENDIDOS EN EL RIO INUYA, DISTRITO DE RAYMONDI, 
PROVINCIA DE ATALAYA - UCAYALI 

188,909 96,409 51.0 

INSTALACION DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE Y LETRINAS SANITARIAS EN LA COMUNIDADES NATIVAS 
DE SHAHUAYA, FERNANDO ESTAL Y NUEVO PARAISO, PROVINCIA 
DE ATALAYA - UCAYALI 

121,973 60,984 50.0 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DESAGUE 
SANITARIO DEL JR. JHON F. KENNEDY (ENTRE JR. AUGUSTO B. 
LEGUIA Y AV. CENTENARIO), CALLERIA - CORONEL PORTILLO - 
UCAYALI 

1 0 0.0 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA JUNTA VECINAL GLISERIO 
PIMENTEL DEL PUEBLO DE HUIPOCA DEL DISTRITO DE PADRE ABAD 
- PROVINCIA DE PADRE ABAD - DEPARTAMENTO DE UCAYALI 

34,187 0 0.0 

CREACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN 
EL CASERIO NUEVO PORVENIR DE PACAYA, CIUDAD DE AGUAYTIA, 
DEL DISTRITO DE PADRE ABAD - PROVINCIA DE PADRE ABAD - 
DEPARTAMENTO DE UCAYALI 

35,000 0 0.0 

CREACION DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE EN 
LA COMUNIDAD NATIVA LA SELVA DEL DISTRITO DE IPARIA - 
PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - DEPARTAMENTO DE UCAYALI 

47,640 24,700 51.8 
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Tabla 16: Estructura Presupuestal 2011 – 2017 de la región Ucayali 

Nivel de Gobierno Ámbito PIM 
Ejecución 

Presupuestal 
Efectividad 

Gobierno Nacional 
Rural 60,544 518,055 86.12% 

Urbano 0 0 0% 

Gobierno Regional 
Rural 41,002,555 38 262,828 93.32% 

Urbano 129,858,747 96,797,859 74.54% 

Gobierno Local 
Rural 112,357,981 78,241 ,352 69.64% 

Urbano 202,626,867 140,851,379 69.51% 

Sub total 
Rural 153,962,080 117,022,235 76,01% 

Urbano 332,485,614 237,649,238 71.48% 

Total 486,447,694 354,671,473 72.91% 

Saldo por ejecutar 131,776,221 27,.09% 
Fuente: Información de inversiones del MEF. 

 

También se puede observar en la tabla 16, que la mayor ejecución presupuestal se dio a nivel del 

gobierno regional seguido del gobierno nacional y gobierno local. A nivel de ámbito en la región 

Ucayali, se logró mayor ejecución en el ámbito rural con 76% y en el ámbito urbano 72%. 

X.2. DIAGNÓSTICO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

SANEAMIENTO 
 

X.2.1. PRIORIZACIÓN DE PRESTADORES 

El departamento de Ucayali está conformado por 4 provincias y 19 distritos. Según información 

obtenida del DATASS sobre CCPP rurales, así como información del INEI sobre CCPP de Pequeñas 

Ciudades y Ciudades, se determina que en el departamento se asientan aproximadamente 908 

centros poblados, de los cuales 893 pertenecen al ámbito rural, y en el ámbito urbano se 

encuentran 11 pequeñas Ciudades y 4 Ciudades. 

 

La Empresa Prestadora de Servicios - EMAPACOP S.A. es la única EP en la región y se encarga de 

la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado en la zona urbana de la provincia 

de Coronel Portillo y específicamente en tres (03) distritos: Callería, Yarinacocha y Manantay, que 

corresponde a una población aproximada de 301 76456. 

 

Durante el proceso de caracterización de la ODS Ucayali, se caracterizó 12 prestadores urbanos 

no EP (11 prestadores municipales y 1 prestador denominado Asociación en la capital del distrito 

de Alexander Von Humboldt), no existiendo a la fecha ningún prestador de conformación directa 

como Unidad de Gestión Municipal. Cabe resaltar que en esta etapa no se consideró el distrito 

de Yurúa y la provincia de Purús, debido a dos factores: Primero, obedece a la problemática de 

accesibilidad ya que la única vía de acceso es por vía aérea. Segundo, en el caso de la provincia 

de Purús, la localidad de Puerto Esperanza, capital de la provincia no cuenta con sistema de agua 

y saneamiento, abasteciéndose la población de pozos particulares. En el caso del distrito de 

Yurúa, en la localidad de Breu capital distrital, no contaba con sistema de abastecimiento de agua, 

por lo cual no fue priorizado con anterioridad, habiéndose culminado en diciembre del 2021 la 

ejecución del proyecto “Mejoramiento del sistema de agua y desagüe de la localidad de Breu 

 

56 http://www.emapacopsa.com.pe/doc/plan_estrategico_2013_2017.pdf.   
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Atalaya, distrito de Yurúa – Atalaya – Ucayali”, con código SNIP 184182, el cual actualmente se 

encuentra en proceso de recepcionar la obra por la comuna municipal. 

 

En función a ello, para la ejecución de la etapa de caracterización de los prestadores, se 

delimitaron 4 Áreas de Estudio (AE), que son equivalentes a las áreas de las 4 provincias de 

Ucayali.  Asimismo, se tomó en consideración los criterios de la ubicación de la EP EMAPACOP 

S.A. y a los prestadores en torno al mismo luego de lo cual, siguiendo la metodología para 

determinar el ADP, se consideró el tamaño de poblacional de los CCPP, accesibilidad, distancia y 

tiempo. 

De esta manera, durante los años 2018 al 2021, la ODS Ucayali ha logrado caracterizar a 143 

prestadores de servicios de saneamiento. En la tabla 17 se puede observar los distritos 

caracterizados según AE y el número de prestadores caracterizados por cada una de estas áreas. 

  

Tabla 17: Prestadores no EP caracterizados entre 2018 - 2021 por la ODS Ucayali. 

Área de 
Estudio 

Distritos que la conforman 
Prestadores 

Caracterizados 

AEI: Coronel 
Portillo 

Yarinacocha, Manantay, Campo Verde, Nueva Requena, Masisea, Iparía 
y Callería 

71 

AE2: Padre 
Abad 

Neshuya, Curimaná, Alexander Von Humboldt, Irazola, Padre Abad, 
Huipoca y Boquerón 

66 

AE3: Atalaya Tahuanía, Raymondi, Sepahua y Yurúa 6 

AE4: Purús Purús 0 

TOTAL 143 
Fuente: Caracterización prestadores – Equipo ODS Ucayali 

 

En la tabla 18 se puede observar el número y tipo de CCPP, así como la población y total de 

viviendas según tipo de CCPP y Área de Estudio. 

En la tabla 19 se puede observar el número de prestadores, así como el avance realizado entre el 

2018 al 2021 sobre los prestadores caracterizados tanto en el ámbito rural como en el ámbito 

urbano no EP, según AE. De este modo se tiene que 131 prestadores caracterizados pertenecen 

a prestadores del ámbito rural que prestan servicio de agua y/o saneamiento en CCPP con 

poblaciones menores a los 2000 habitantes, mientras que 12 prestadores caracterizados prestan 

servicios de agua y/o saneamiento en el ámbito urbano no EP, asimismo, dentro de las 

caracterizaciones del ámbito urbano no EP encontramos la localidad de Aguaytía capital de la 

provincia de Padre Abad, la cual tiene una población mayor a los 15,000 habitantes, 

considerándose una ciudad abastecida por un prestador urbano no EP. 
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Tabla 18: Sobre Número y tipo de CCPP, población y total de viviendas por Área de Estudio. 

Área de 
Estudio 

Provincia 

CCPP 
Total 
CCPP 
(*/**) 

Población total N° Total viviendas 

Rural 
≤ 2000 

habitantes (*) 

Pequeña Ciudad 
>2000 ≤15000 
habitantes (**) 

Ciudad 
> 15000 

habitantes (**) 

Rural 
(*) 

Pequeña 
Ciuda 
(**) 

Ciudad 
(**) 

Rural 
(*) 

Pequeña 
Ciudad 

(**) 

Ciudad 
(**) 

AE I Coronel Portillo 375 3 3 381 88,678 10,361 322,995 19,622 2,942 89,918 

AE II Padre Abad 225 5 1 231 51,351 19,433 15,587 14,740 6,292 4,856 

AE III Atalaya 248 3 - 251 43,567 18,189 - 12,443 5,802 - 

AE IV Purús 45 - - 45 4,110 - - 937 - - 

Total 893 11 4 908 187,706 47,983 338,582 47,742 15,036 94,774 
(*) Fuente de datos: DATASS 

(**) Fuente de datos: INEI Censo 2017 
 
 
 

Tabla 19: Sobre Número y tipo de Prestadores totales y prestadores caracterizados por Área de Estudio. 

Área de 
Estudio 

Provincia 

Tipo Prestadores 
Prestadores 

totales 

Prestadores 
caracterizados (+++) Población de prestadores 

caracterizados (++) 
Viviendas de prestadores 

caracterizados (++) Rural 
(+) 

Urbano no 
EP* (+++) 

EP 
(+++) 

Rural Urbano no EP 

AE I Coronel Portillo 199 3 1 203 68 3 32,111 10,175 

AE II Padre Abad 102 6 - 108 60 6 50,104 16,185 

AE III Atalaya 69 3 - 72 3 3 20,908 6,862 

AE IV Purús 6 - - 6 - - - - 

Total 376 12 1 389 131 12 103,123 33,222 
(+) Fuente de datos: DATASS 

(++) Fuente de datos: INEI Censo 2017 

(+++) Fuente de datos: ODS Ucayali 2018 – 2021 
* Considerado Prestadores Urbano no EP aquellos prestadores en Pequeñas Ciudades y Ciudad (caso Aguaytía) 
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Según la información obtenida del DATASS para el ámbito rural y del INEI para el ámbito urbano, 

la región Ucayali tiene una población total de 574 271 habitantes y 157 552 viviendas, de los 

cuales 322 995 habitantes (56.2%) y 89 918 viviendas (57.1%) pertenece al ámbito de las 3 

ciudades atendidas por la EP EMAPACOP S.A., pertenecientes al distrito de Callería, Yarinacocha 

y Manantay. 

De esta manera, el 43.8% de la población (251 276 habitantes) y 42.9% de viviendas (67 634) 

pertenecen al ámbito rural y urbano no EP a ser evaluado, de los cuales se puede determinar que 

del 2018 al 2021 se ha logrado caracterizar un equivalente al 41% de la población y a un 49.1% 

de viviendas, tanto del ámbito rural y urbano no EP de la región Ucayali. (Ilustración 14 y 15). 

Ilustración 14: Sobre porcentaje de población rural y urbano no EP caracterizada. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 

 

Ilustración 15: Sobre porcentaje de viviendas rurales y urbanas no EP caracterizadas. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 

41.0%

59.0%

Población Caracterizada Población no caracterizada

49.1%

50.9%

Viviendas caracterizadas Viviendas no caracterizadas
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Asimismo, en la ilustración 16 se puede observar el porcentaje de prestadores caracterizados del 

2018 al 2021 en la región Ucayali, con un 38% de avance. 

 

Ilustración 16: Sobre porcentaje de Prestadores de SS rurales y urbanos no EP caracterizados. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021. 

 

En el siguiente mapa se muestra la distribución espacial de los prestadores caracterizados por AE 

del departamento de Ucayali. 

38.0%

62.0%

Prestadores caracterizados Prestadores no caracterizados
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Mapa 10: Prestadores Caracterizados 2018-2021 Ucayali 

 
Fuente: Sunass.



Determinación del Área de Prestación de Servicios de Ucayali 

pág. 79 
 

X.2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

SOBRE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN EL ÁMBITO URBANO: EP EMAPACOP S.A. 

Según señala su contrato de explotación, el ámbito de la EMAPACOP S.A. comprende los distritos de 

Callería, Manantay y Yarinacocha, pertenecientes a la provincia de Coronel Portillo. En la actualidad (a 

diciembre 2021) la EP EMAPACOP S.A. cuenta con 32 797 conexiones de agua entre activas e inactivas 

y 32 230 conexiones de alcantarillado entre activos e inactivos, sin embargo, existe zonas dentro de los 

distritos arriba mencionados en el que el servicio de agua potable aún no ha sido coberturado. 

 

La principal fuente de abastecimiento de agua es el río Ucayali, la cual presenta problemas de 

contaminación producto de la alta carga de coliformes (aguas servidas no tratadas de comunidades río 

arriba, el puerto, embarcaderos, aserraderos asentados a lo largo de la faja marginal, las quebradas 

Yumantay y Manantay que cruzan la ciudad, convirtiéndose actualmente en desagües) así como por las 

secuelas de la tala indiscriminada, aserraderos, agricultura y ganadería intensiva. Ello complica el 

bombeo de agua cruda de la fuente superficial (406 litros por segundo)57 y operatividad de su PTAP, por 

la alta turbidez y desechos materiales y orgánicos. Por ello la EP a través de la asistencia técnica brindada 

por la ODS Ucayali viene avanzando en la culminación de la Fase de Diseño de los Mecanismos de 

Retribución por Servicios Ecosistémicos con el fin de lograr realizar acciones que permitan contribuir a 

la conservación de la cuenca de aporte de la EP EMAPACOP S.A. 

 

Por otro lado, la situación del servicio es deficiente por problemas relacionados a la calidad del agua 

debido al exceso de hierro y al arenamiento en algunos pozos (de 21 pozos funcionan sólo 9), que 

abastecen a un tercio de los usuarios activos de la EP, con un caudal captado de 187 litros por segundo.58 

 

Los problemas operativos se agravaron en los últimos años debido a que los ingresos que tenía la EP no 

le permitían cubrir los crecientes costos de operación y mantenimiento, así como afrontar obligaciones 

laborales y deudas al FONAVI, por lo que cayó en situación de insolvencia económica y financiera, 

ingresando en abril del 2016 al Régimen de Apoyo Transitoria (RAT) del Organismo de Administración 

de los Servicios de Saneamiento (OTASS) del MVCS. 

 

Indicadores de la EP EMAPACOP S.A. 

Según el Benchmarking Regulatorio de las EP 202159, menciona que la EP EMAPACOP S.A., considerada 

una EP mediana, es de las que presenta a nivel nacional los menores niveles de cobertura tanto en agua 

potable como en alcantarillado, igual que el año anterior. 

 

De acuerdo con el reporte de la EP EMAPACOP S.A., del año 2020, se identifica que la población total 

que administra es de 346 295, en donde el mayor porcentaje (51.83%) de la población no cuenta con 

servicio de agua, mientras el 48.17% que corresponde a 179 485 personas tienen acceso al servicio de 

agua. (Tabla 20). 

 

 

57 Estudio Tarifario EMAPACOP S.A. 2019 – 2023. 
58 Estudio Tarifario EMAPACOP S.A. 2019 – 2023. 
59 Benchmarking regulatorio de las empresas prestadoras 2021. 
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Tabla 20: Cobertura de agua en el ámbito urbano de la EP EMAPACOP S.A. Región Ucayali 2020. 

Provincia 

Cobertura de agua de EMAPACOP S.A. 

Población 
administrada 

Población con 
servicio de agua 

% Población con 
servicio de agua 

Poblacion sin 
servicio de agua 

% Población sin 
servicio de agua 

Coronel Portillo 346,295 166,810 48.17% 179,485 51.83% 
Fuente: Benchmarking Regulatorio de las EP. Sunass 2021. 

En la siguiente tabla, se observa que el servicio de saneamiento que brinda la EP EMAPACOP S.A., el 

mayor porcentaje (53.94%) corresponde a población sin servicio de alcantarillado, mientras que un 

menor porcentaje (46.06%) corresponde a población con acceso al servicio de alcantarillado. 

Tabla 21: Cobertura de alcantarillado el ámbito urbano de la EP EMAPACOP S.A. Región Ucayali 2020. 

Provincia 

Cobertura de alcantarillado de EMAPACOP S.A. 

Población 
administrada 

Población con 
servicio de 

alcantarillado 

% Población con 
servicio de 

alcantarillado 

Poblacion sin 
servicio de 

alcantarillado 

% Población sin 
servicio de 

alcantarillado 

Coronel Portillo 337,912 155,642 46.06% 182,270 53.94% 
Fuente: Benchmarking Regulatorio de las EP. Sunass 2021. 

En la tabla 22 podemos observar que dentro de los indicadores de calidad la continuidad del servicio de 

agua potable se encuentra en un promedio de 18.34 horas/día, habiéndose incrementado en promedio 

solo 15 minutos respecto de los datos registrados en el Benchmarking 2019. 

Tabla 22: Parámetros del Indicador de calidad del servicio de agua potable y alcantarillado de la EP EMAPACOP S.A. Región Ucayali 2018. 

Tipo Servicio Indicador Unidad Valor 

Calidad 
Agua Potable 

Continuidad horas/dia 18.34 

Presión mca 13.13 

Densidad de reclamos N° de reclamos/1000 conexiones 108 

Densidad de roturas roturas/km 0.16 

Alcantarillado Densidad de ators atoros/km 2.18 
Fuente: Benchmarking Regulatorio de las EP. Sunass 2021. 

La presión promedio es de 13.13 mca (metro de columna de agua), habiendo aumentado en 2.68 mca 

respecto a los datos registrados en el Benchmarking 2019. 

Fiscalización de la EP EMAPACOP S.A. durante los años 2018 a 2021 

Las acciones de fiscalización realizadas por la ODS Ucayali a la EP fueron: 

Durante el año 2018:  

▪ Control de calidad de la facturación, en el que se recomendó la imposición de 1 medida correctiva 
que fue subsanada por la EP, finalizando el proceso de supervisión. 

▪ Aspectos operacionales, en el que se recomendó la imposición de 5 medidas correctivas que fue 
subsanada por la EP, finalizando el proceso de supervisión. 

▪ Fondos y reservas, que concluyó con la recomendación de iniciar un procedimiento administrativo 
sancionador a la EP. 

▪ Control de procesos y confiabilidad operativa, en la cual se recomendó la imposición de 11 medidas 
correctivas. 

Durante el año 2019: 

Aplicación oportuna de tarifas, que se realizaron 5 observaciones que fueron subsanadas por la EP. 
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Durante el año 2020: 

Monitoreo de uso de fondos y reservas en el marco del decreto de urgencia N° 036-2020 y N° 111-2020, 

corroborándose el uso correcto de los fondos de inversión. 

 

Durante el año 2021: 

▪ Control de la calidad de la facturación, en el que se recomendó la imposición de 1 medida 
correctiva. 

▪ Calidad de la atención al usuario, en donde la EP subsanó las observaciones presentadas. 
▪ Fondo y reserva en marco al DU N° 036-2020 y N° 111-2020, en donde la EP subsanó las 

observaciones presentadas. 
▪ Aplicación oportuna de tarifas, en donde la EP subsanó las observaciones presentadas. 
▪ Aspectos operacionales, en la que se recomendó la imposición de una medida correctiva. 

 

Percepción de los usuarios sobre los servicios de saneamiento 

La ODS Ucayali a través de los diferentes canales de atención, durante el 2021, efectuó 660 atenciones 

realizadas a usuarios con diferentes problemas de saneamiento reportados. De esto se ha podido 

recoger que la percepción de los usuarios frente al servicio brindado por la EP EMAPACOP S.A., aún es 

mala, ya que los problemas operacionales se han incrementado y la EP no cuenta con la capacidad 

operativa de poder atenderlos con prontitud, sumado a ello, la falta de capacitación con la que cuentan 

sus servidores sobre calidad de atención al usuario. 

SOBRE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN EL ÁMBITO URBANO NO EP – PEQUEÑAS CIUDADES Y 

CIUDAD. 

Para el análisis del ámbito urbano no EP en primer lugar, se descartarán los distritos de Yarinacocha, 

Manantay y Callería por encontrarse en el ámbito de la prestación de la EP EMAPACOP S.A. En este 

punto debe resaltarse que, dentro del ámbito urbano de los distritos en mención, existe la proliferación 

de pozos, como aquellos que son construidos por personas particulares, así como también por ONG en 

convenio con el Gobierno Regional, debido a que en la mayoría de estas zonas no cuentan con el servicio 

de la EP o contando con ello, el mismo es deficiente. 

En segundo lugar, se descartan las capitales de distrito de Iparía y Boquerón por no contar con una 

población mayor a los 2000 habitantes según el último censo poblacional del 2017, considerándose 

éstos como prestadores rurales; y en tercer lugar el distrito de Yurúa y la localidad de Puerto Esperanza 

(capital de la provincia y distrito de Purús) por no tener sistemas de agua y no contar con una población 

mayor a los 2000 habitantes.  

De este modo, el presente análisis se desarrolla con 12 Prestadores urbanos no EP (11 pequeñas 

ciudades y 1 ciudad), detallados en la tabla siguiente: 

Tabla 23: Relación de pequeñas ciudades caracterizadas – Ucayali 2018 - 2021.60 

PRESTADORES URBANO NO EP 

Provincia Distrito Localidad 
Población 

(2) 
Ubigeo 

Tipo de 
Prestador 

Calificación 
(1) 

Coronel 
Portillo 

Masisea Masisea 2,389 2501040001 Municipal Malo 

Campo Verde Campo Verde 5,483 2501020001 Municipal Muy Malo 

 

60 (**) La calificación se realizó según los lineamientos de la DAP de la Sunass. La escala de evaluación al prestador es la 
siguiente: muy malo, malo, regular, bueno, muy bueno. 
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PRESTADORES URBANO NO EP 

Provincia Distrito Localidad 
Población 

(2) 
Ubigeo 

Tipo de 
Prestador 

Calificación 
(1) 

Nueva Requena Nueva Requena 2,489 2501060001 Municipal Malo 

Padre 
Abad 

Neshuya Monte Alegre 3,721 2503040001 Municipal Bueno 

Curimaná Curimaná 3,598 2503030001 Municipal Muy Malo 

Alexander Von 
Humboldt 

Alexander Von 
Humboldt 

3,874 2503050001 Asociación 
Muy 

Bueno 

Irazola San Alejandro 6,158 2503020001 Municipal Malo 

Padre Abad Aguaytia 15,587 2503010001 Municipal Regular 

Huipoca Huipoca 2,102 2503010016 Municipal Muy Malo 

Atalaya 

Raymondi Atalaya 12,946 2502010001 Municipal Regular 

Sepahua Sepahua 3,088 2502020001 Municipal Malo 

Tahuanía Bolognesi 2,155 2502030001 Municipal Muy Malo 

TOTAL 12 
(1) Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 
(2) Censo INEI 2017. 

 
La ODS Ucayali ha caracterizado 12 prestadores urbanos no EP (11 pequeñas ciudades y 1 ciudad) que 

no se encuentran dentro del ámbito de explotación de una EP. De los 12 prestadores urbanos 

caracterizados, sólo 8.33% (1 PC) tiene una calificación de Muy bueno y esta es la Asociación de 

Alexander Von Humboldt. Por otro lado, el 8.33% (1 PC) tiene calificación de Bueno, el 16.67% (1 PC y 1 

Ciudad) tienen calificación de Regular, el 33.33% (4 PC) tienen calificación de Malo y el 33.33% (4 PC) 

tienen calificación de Muy Malo. 

Estos prestadores urbanos caracterizados se muestran en el siguiente mapa: 

 

Mapa 11: Prestadores urbanos caracterizados de la región Ucayali. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores ODS Ucayali. Elaboración: Sunass. 
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Para una mejor comprensión del estado de prestación, se analizarán las siguientes dimensiones: Gestión 

de los prestadores, Servicios de Saneamiento, Resultados de monitoreo FED-MIDIS (2020), Recursos 

hídrico, y Percepción del usuario sobre los servicios de saneamiento. 

 

Gestión de los prestadores 

De acuerdo con la Ley Marco, los responsables de prestar servicios de saneamiento en el ámbito de las 

pequeñas ciudades son los municipios provinciales a través de las Unidades de Gestión Municipal (UGM) 

o los Operadores Especializados (OE), debiendo este último tener un contrato suscrito con la 

municipalidad provincial competente. Además, es necesario señalar que la norma también dispone que 

las pequeñas ciudades que no tienen un prestador formal deben pasar a una EPS conforme al 13.4 del 

TUO de la LEY MARCO. Sin embargo, en el proceso de caracterización se ha observado que, de 12 

prestadores urbanos caracterizados, 11 prestadores (91.67%) son administrados por las comunas 

municipales en su jurisdicción sin ser conformadas como UGM y 1 prestador (8.33%) es administrado 

por la Asociación Alexander Von Humboldt, anteriormente JASS. 

 
Ilustración 17: Tipo de Prestador Urbano No EP de departamento de Ucayali. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 

 

Cabe resaltar que la administración del servicio de agua y saneamiento en el distrito de Alexander Von 

Humboldt, provincia de Padre Abad, se encuentra bajo la administración de la Asociación Alexander Von 

Humboldt, y en el rango de calificación obtuvo el puntaje de MUY BUENO, caso contrario a lo reflejado 

por aquellos prestadores de PC quienes alcanzaron el rango de MALO y MUY MALO.  

 

Asimismo, señalar que el 18 de abril de 2022 mediante Resolución de Consejo Directivo N°027-2022-

Sunass-CD se le otorgó la autorización a la Municipalidad de Von Humboldt para la creación de su UGM 

para la prestación lo servicios de saneamiento durante 3 años. Actualmente la gestión de la creación 

está en manos del Municipio. 

 

Ante esta realidad la comuna distrital se encuentra en conversaciones con la directiva de la Asociación 

y la población usuaria, para que el sistema pase a ser administrado por la comuna municipal y proceder 

al proceso de integración a la EP o al de excepcionalidad para la conformación de la UGM. 

8.30%

91.70%

Asociaciones Prestador Municipal
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En la tabla 24 se muestra que el 95.8% de usuarios tiene conexiones activas respecto a las conexiones 

totales. Asimismo, se puede observar que los prestadores urbanos no EP con mayor porcentaje de 

morosidad (53.7%) son las de tipo Prestador Municipal (principalmente Sepahua y Bolognesi) y los otros 

prestadores urbanos no EP con menor porcentaje de morosidad (8.8%) son las de tipo Prestador 

Asociaciones (Alexander Von Humboldt). 

 

En la ilustración 18 se puede observar el porcentaje del tipo de recaudación de la tarifa en los 

prestadores urbanos no EP, así podemos determinar que, de los 12 prestadores caracterizados hasta la 

fecha, 8 (66.7%) recaudan la tarifa a través de una cuota por asignación de consumo, mientras que 4 

(33.3%) prestadores recaudan la cuota a través de una tarifa establecida por micromedición. 

 

Ilustración 18: Tipo de Recaudación de la Tarifa en Prestadores urbanos no EP del Departamento de Ucayali. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 
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Tabla 24. Datos sobre Gestión del Prestador en el ámbito urbano no EP – Ucayali 2018 – 2021. 

Tipo de Prestador 

GESTIÓN DEL PRESTADOR 

Cantidad 
Porcentaje 

% 

Conexiones % Morosidad 

Totales Activas % Activas % Morosidad 0% 1 - 10% 11 - 25% 26 - 50% 51 - 75% 76 - 100% 

Asociaciones 1 8.3% 1,363 1,140 83.6% 8.8% - 1  - - - 

Prestador Municipal 11 91.7% 16,681 16,151 96.8% 53.7% - - 1 3 4 3 

TOTAL 12 100% 18,044 17,291 95.8% 50.3% 0 1 1 3 4 3 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 

 

 

Servicios de saneamiento 

En la tabla 25 se puede observar el detalle de los principales indicadores del servicio de saneamiento que brindan los prestadores urbanos no EP que fueron 

caracterizadas durante el periodo 2018 – 2021. 

 

Tabla 25. Datos sobre Servicio de Saneamiento en Prestadores urbanos no EP Caracterizados – Ucayali 2018 – 2021. 

Tipo de 
Prestador 

SERVICIO DE SANEAMIENTO 

Captación Continuidad Servicio (horas/día) Cloración 
SI CLORA, ¿Cuántas están dentro 

de los rangos establecidos por 
Salud? 

Tiene PTAR 
SI TIENE PTAR, 
¿Cuántas están 

operativas? 

Superficial Subterránea 0 1 a 6 7 a 12 13 a 18 19 a 24 SI NO SI NO SI NO SI NO 

Asociación - 1 - - - - 1 1 - 1  1 - 1  

Prestador 
Municipal 

5 6 - 5 3 - 3 7 4 2 5 11 - 3 8 

TOTAL 5 7 0 5 3 0 4 8 4 3 5 12 0 4 8 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 
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Mapa 12: Número de asociados por prestador de PC 

 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass. 

 

Según el resultado de las caracterizaciones, el 58.3% (7 prestadores) brinda el servicio de agua a través 

de captación subterránea, y el otro 41.7% (5 prestadores) lo hace a través de captación superficial, tal 

como se muestra en la ilustración 19. 
 

Ilustración 19: Tipo de Captación de los Prestadores urbanos no EP caracterizados en el Departamento de Ucayali 2018 – 2021. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 

 

En relación con la continuidad de servicio de agua, es importante mencionar que, durante las 

caracterizaciones se pudo evidenciar que solo 4 prestadores (Municipalidad Distrital de Neshuya, 

Asociación Alexander Von Humboldt, Municipalidad Distrital Irazola y Municipalidad Provincial de 

Atalaya) brindan el servicio durante 24 horas tanto en época de lluvia como en época de estiaje, siendo 

el resto menor a 12 horas/día. 

 

Además, en la tabla 25 se puede observar el detalle de la continuidad (horas/día) del servicio de agua, 

de esta manera se registra que, la mayor parte de los prestadores se encuentran brindando el servicio 

Subterránea
58.3%

Superficial
41.7%
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en un rango de continuidad de 1 a 6 horas/día (5 prestadores, 41.7%), seguido del rango de 19 a 24 

horas/día (4 prestadores, 33.3%). Siendo los menores aquellos prestadores que brindan el servicio en 

el rango de 7 a 12 horas/día (3 prestadores, 25.0%). 

 

Mapa 13: Continuidad por prestador de PC 

 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass. 

 

Asimismo, el proceso de cloración lo realiza cerca del 67%, sin embargo, solo el 25% lo realiza 

adecuadamente dentro de los rangos establecidos por la autoridad de salud, evidenciando una falta 

de cultura en el consumo adecuado de un agua segura. (ilustración 20). 

 

Ilustración 20: Cloración de los Prestadores urbanos no EP caracterizados en el Departamento de Ucayali 2018 – 2021. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 
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En la ilustración 21 se muestra que el 100% de prestadores tienen PTAR dentro de su jurisdicción, de 

los cuales solo el 33.3% (4 prestadores) se encuentra en estado operativo, mientras que el 66.7% (8 

prestadores) se encuentran inoperativos. 

 

Ilustración 21: Situación de las PTAR de los Prestadores urbanos no EP caracterizados en el Departamento de Ucayali 2018 – 2021 

 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 

 

Resultados monitoreo FED –MIDIS 

En el marco del convenio FED-MIDIS con los gobiernos regionales (2020), durante el último trimestre 

del 2020, se realizó de forma presencial el monitoreo de cloro residual en los reservorios de los 

prestadores urbanos no EP del departamento de Ucayali. La meta establecida, en el marco del 

convenio fue registrar un nivel de cloro residual mínimo de 1.0 mg/L en el reservorio. Los prestadores 

intervenidos se muestran en la tabla 26 y los resultados se muestran en la ilustración 22. 

 

Tabla 26. Pequeñas Ciudades monitoreadas en el marco del convenio FED – MIDIS. 

N° Provincia Distrito 
Centro 

poblado 
Ubigeo 

Tipo de 

prestador 

Cloro 

residual 

en mg/L 

Cumplimiento 

de la meta 

1 
Coronel 

Portillo 
Masisea Masisea 2501040001 Municipal 0 No cumplió 

2 

Padre 

Abad 

Neshuya 
Monte 

Alegre 
2503040001 Municipal 1.4 Cumplió 

3 Curimaná Curimaná 2503030001 Municipal 1.4 Cumplió 

4 

Alexander 

Von 

Humboldt 

Alexander 

Von 

Humboldt 

2503050001 Asociación 0 No cumplió 

5 Padre Abad Aguaytía 2503010001 Municipal 1.2 Cumplió 

6 

Atalaya 

Raimondi Raimondi 2502010001 Municipal 1.6 Cumplió 

7 Sepahua Sepahua 2502020001 Municipal 1.2 Cumplió 

8 Tahuanía Bolognesi 2502030001 Municipal 1.4 Cumplió 

Fuente: Monitoreo de prestadores - Elaboración Equipo DF – ODS Ucayali. Sunass 2021 
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Ilustración 22: Cloro residual promedio medido en los reservorios de los prestadores urbanos no EP 

 
Fuente: Monitoreo de prestadores - Elaboración Equipo DF – ODS Ucayali. Sunass 2021 

 

En el departamento de Ucayali se superó la meta propuesta de 1 mg/L de cloro residual en los 

reservorios de los prestadores intervenidos, a excepción de dos: Alexander Von Humboldt y Masisea. 

Los prestadores con la mayor cantidad de reservorios son de las capitales de distritos de Masisea, 

Atalaya y Aguaytía, todas con 4 unidades; Neshuya con 2 reservorios; Curimaná, Sepahua y Tahuanía, 

un solo reservorio. 

Recurso hídrico 

En la tabla 27 se puede observar el detalle de los principales indicadores del recurso hídrico en los 

prestadores que fueron caracterizadas durante el periodo 2018 – 2021. 

De los 12 prestadores caracterizados, solo 5 (41.7%) cuenta con caracterización de la calidad de la 

fuente de agua. 

 
Tabla 27. Datos sobre el Recurso Hídrico en Prestadores urbanos no EP caracterizados – Ucayali 2018 – 2021. 

Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 

 

En la ilustración 23 se puede observar que, solo 2 prestadores (17%) cuentan con licencia de uso de 

agua, siendo éstos los de la Municipalidad Distrital de Neshuya y de la Asociación Alexander Von 

Humboldt, mientras que 10 prestadores (83%) no cuentan con la respectiva licencia de uso de agua. 
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Cloro residual promedio en los reservorios

Tipo de Prestador 

RECURSO HÍDRICO 

Licencia de uso de agua Caracterización de calidad la fuente de agua 

SI NO SI NO 

Asociaciones 1 - 1 - 

Prestador Municipal 1 10 4 7 

TOTAL 2 10 5 7 
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Ilustración 23: Prestadores urbanos no EP con Licencia de Uso de Agua - Ucayali 2018 – 2021. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 

 

Percepción del usuario sobre los servicios de saneamiento61 

La prestación de los servicios de agua y saneamiento en los prestadores urbanos no EP de la región 

Ucayali son en su mayoría los municipios, existiendo solo 1 Asociación dentro de este grupo de 

prestadores. (Tabla 28). 

Para el proceso de levantamiento de información sobre la percepción de los usuarios frente a la 

prestación de los servicios de agua y saneamiento, se dieron dos escenarios: Primero, la 

caracterización In Situ, donde se realizaron entrevistas directas a beneficiarios de los servicios de agua 

y saneamiento y; Segundo, levantamiento de información remota, a través de llamadas telefónicas a 

usuarios y/o autoridades de los distritos o CCPP a caracterizar, a consecuencia de la pandemia que 

inicio en marzo del 2020, obligando a la población mundial al confinamiento, teniendo esta etapa un 

grado de dificultad debido a que la región Ucayali no cuenta con una señal de telefonía adecuada, no 

llegando en algunos casos a parte del territorio. 

Analizando el grado de satisfacción en el ámbito urbano no EP se obtuvo que un 25% está satisfecho, 

debido a la continuidad que se encuentra entre 12 a 24 horas al día, características organolépticas 

aceptable del agua (olor, color y sabor), entre otros factores como presión, costo del servicio. Caso 

contrario hacia quienes manifestaron su Insatisfacción con un 33% y otro 42% Muy Insatisfecho, según 

la tabla 28. 
Tabla 28: Datos sobre Percepción del usuario sobre los servicios de saneamiento. Ucayali 2018 – 2021. 

N° Ubigeo Provincia Distrito Nombre de Prestador 
Satisfacción de los 
usuarios para con 

el prestador 

1 2501060001 
Coronel 
Portillo 

Nueva 
Requena 

Municipalidad Distrital de 
Nueva Requena 

Insatisfecho 

2 2501020001 
Coronel 
Portillo 

Campo Verde 
Municipalidad Distrital de 

Campo Verde 
Muy insatisfecho 

3 2503030001 Padre Abad Curimaná 
Municipalidad Distrital de 

Curimaná 
Muy insatisfecho 

4 2503040001 Padre Abad Neshuya 
Municipalidad Distrital de 

Neshuya 
Satisfecho 

5 2503050001 Padre Abad 
Alexander Von 

Humboldt 
Asociación Alexander Von 

Humboldt 
Satisfecho 

 

61 Aplicación de entrevistas entre 8 a 9 usuarios PC – No EP y entre 6 a 7 usuarios en ámbito rural. En el caso del levantamiento 
de información remota, el número de entrevistados varía de acuerdo con los números telefónicos obtenidos y/o si el CCPP 
cuenta con señal telefónica. 

17%

83%

Licencia de Uso de Agua
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N° Ubigeo Provincia Distrito Nombre de Prestador 
Satisfacción de los 
usuarios para con 

el prestador 

6 2503020001 Padre Abad Irazola Municipalidad Distrital Irazola Muy insatisfecho 

7 2503010016 Padre Abad Padre Abad Municipio CCPP Huipoca Insatisfecho 

8 2503010001 Padre Abad Padre Abad 
Municipalidad Provincial Padre 

Abad 
Insatisfecho 

9 2501040001 
Coronel 
Portillo 

Masisea 
Municipalidad distrital de 

Masisea 
Insatisfecho 

10 2502010001 Atalaya Raymondi 
Municipalidad Provincial de 

Atalaya 
Satisfecho 

11 2502020001 Atalaya Sepahua Municipalidad Distrital Sepahua Muy insatisfecho 

12 2502030001 Atalaya Tahuania 
Municipalidad Distrital de 

Tahuania 
Muy insatisfecho 

Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 

 

Cabe resaltar que los sistemas administrados por las municipalidades distritales y provinciales no 

cuentan con reconocimiento alguno para la conformación de UGM, por ende, lo recaudado pasa a las 

arcas municipales porque no cuentan con una contabilidad diferenciada. 

En el caso del distrito de Campo Verde, la EP EMAPACOP S.A. se encuentra en proceso de integración, 

siendo aprobado en mediante Acuerdo de Consejo N° 015-2020-SO-MDCV, con fecha 18 de marzo del 

2020, documento que fue remitido al ORGANISMO TÉCNICO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE SANEAMIENTO – OTASS, mediante OFICIO N° 034-2020-MDCV-OSG. Para su 

aprobación. 

A la fecha la comuna distrital de Campo Verde viene participando de reuniones con Sunass (Sede 

Central) donde se tocaron los temas de tarifa, tasa de morosidad y el avance del proceso de 

integración, donde participaron directivos de la EP EMAPACOP S.A. y Sunass ODS Ucayali. 

Las dimensiones de insatisfecho y muy insatisfecho, se enmarca hacia la continuidad del servicio, la 

calidad del agua, la inoperatividad de las PTAR, costo del servicio, entre otros, variables que se ven 

afectadas por la alta tasa de morosidad por parte de los usuarios, la baja recaudación, la ausencia de 

sensibilización a las autoridades y la carencia de una administración independiente que limitan la 

capacidad operativa de los sistemas, llegando en muchos casos al colapso como en el caso de las PTAR. 

SOBRE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN EL ÁMBITO RURAL 

Según información obtenida del DATASS a enero 2021 tenemos los siguientes datos: 

▪ Ucayali presenta 893 CCPP 

▪ De los 893 CCPP, 517  no tienen cobertura en el servicio de agua potable. 

▪ 376 CCPP prestadores rurales si cuentan con cobertura en el servicio de agua potable. 

De esta información obtenida podemos mencionar que solo el 42.1% de los CCPP cuentan con 

cobertura en el servicio de agua dentro de su jurisdicción. 

Asimismo, para el presente análisis se tuvo que incorporar a los prestadores municipales de Iparía y 

Boquerón. Para el caso de Iparia, como capital del distrito de Iparia éste cuenta con una población de 

1,25862 habitantes por lo que no puede ser considerado PC; la misma realidad sucede con la capital 

 

62 INEI – Censo población y vivienda 2017 
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del distrito de Boquerón, donde la prestación recae sobre el municipio distrital recientemente creado, 

con una población de 174263 habitantes, según el último Censo de población y Vivienda del 2017. 

En el escenario rural, resalta la alta tasa de morosidad, la ausencia de valoración de los servicios de 

saneamiento y el rechazo al incremento de la cuota familiar, que se explica por el bajo ingreso que 

fluctúa entre los 450.00 y 150.00 soles (población mayoritaria), siendo muchas veces cero en el caso 

de las comunidades nativas, centrándose las principales actividades económicas en la agricultura 

(agricultura incipiente sin capacidad técnica), la pesca a mediana escala, la oferta de mano de obra no 

calificada en aquellas empresas asentadas para la explotación de la palma, cacao, plátano. A 

consecuencia de los bajos ingresos, se vienen estableciendo tarifas que sólo logran cubrir los costos 

de electrificación o la compra de combustible para el bombeo, poniendo en riesgo la sostenibilidad de 

los sistemas. 

A nivel de la ODS encontramos que de los 131 prestadores caracterizados del ámbito urbano durante 

el periodo 2018 – 2021 se tiene como resultado que el 3.8% (5 prestadores) tienen la condición de 

“muy malo”, 50.4% (66 prestadores) tienen la condición de “Malo”, 35.9% (47 prestadores) tienen la 

condición de “Regular” y solo el 9.9% (13 prestadores) tienen la condición de “Bueno. (Tabla 29, 

Ilustración 24). 

 

Tabla 29. Condición del prestador de OC caracterizadas. Ucayali 2018 – 2021. 

PRESTADORES RURALES 

Tipo de 
Prestador 

Cantidad 
Porcentaje 

% 

Condición 

Bueno Regular Malo Muy malo 

JASS 86 65.6% 13 32 38 3 

Comité de 
agua 

41 31.3% - 14 25 2 

Asociaciones 2 1.5% - - 2 - 

Municipal 2 1.5% - 1 1 - 

TOTAL 131 100% 13 47 66 5 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 

 
Ilustración 24: Calificación en porcentaje de OC caracterizadas. Ucayali 2018- 2021. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 
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Gestión de los prestadores 

De los 131 prestadores rurales caracterizados, el 65.6% están formalizados a nivel de JASS, el 31.3% 

están en la modalidad de comité de agua, el 1.5% como asociaciones y el otro 1.5% como prestadores 

municipales. Del total de prestadores rurales solo el 87.6% de sus conexiones son activas. (Tabla 30). 

El porcentaje de morosidad fue mayor en las asociaciones, eso debido a que una de las asociaciones 

registra un 100% de morosidad ya que al tener una captación superficial y distribuir el servicio por 

gravedad no le genera mayores costos, existiendo una escasa valoración por los servicios de 

saneamiento, por lo que a los usuarios a pesar de tener una cuota de S/ 8.00 no realizan el pago 

correspondiente mes a mes, sino que éste es pagado cada fin de año por todos los usuarios.  

Las JASS mostraron un porcentaje de morosidad del 22.6%, mientras que los comités de agua fueron 

del 18%. Sin embargo, según los resultados de las caracterizaciones realizadas hasta la fecha, el rango 

de porcentaje de morosidad en donde se ubica el mayor porcentaje de prestadores es en el rango del 

11 – 25%, con 47 prestadores de los 131 caracterizados. (Tabla 30). 

Tabla 30: Datos principales del componente de Gestión del prestador. Prestadores rurales caracterizadas – Ucayali 2018 – 2021. 

Tipo de 
Prestador 

CAPACIDAD GESTIÓN DEL PRESTADOR 

Cantidad 
Porcentaje 

% 

Conexiones % Morosidad 

Totales Activas 
% 

Activas 
% 

Morosidad 
0% 

1 - 
10% 

11 - 
25% 

26 - 
50% 

51 - 
75% 

76 - 
100% 

JASS 86 65.6% 6,280 5,584 88.9% 22.6% 21 14 23 16 8 4 

Comité de agua 41 31.3% 2,711 2,476 91.3% 18.0% 2 9 21 8 - 1 

Asociaciones 2 1.5% 570 500 87.7% 49.1% - - 1 - - 1 

Municipal 2 1.5% 960 652 67.9% 20.8% - - 2 - - - 

TOTAL 131 100% 10,521 9,212 87.6% 22.9% 23 23 47 24 8 6 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 

 

Por otro lado, en la ilustración 25 se puede observar el porcentaje del tipo de recaudación de la tarifa 

de cada prestador rural, así podemos determinar que, de los 131 prestadores caracterizados hasta la 

fecha, 112 (85.5%) recaudan la tarifa a través de una cuota por asignación de consumo, mientras que 

19 (14.5%) prestadores recaudan la cuota a través de una tarifa establecida por m3 de agua 

consumida. 

Ilustración 25: Porcentaje (%) de tipo de recaudación de la tarifa a prestadores caracterizados en prestadores rurales: por asignación de 

consumo y micromedición. Ucayali 2018 – 2021. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 
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Mapa 14: Número de asociados totales por prestador rural 

 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass. 

 

En la tabla 31 se puede observar el detalle de la recaudación por asignación de consumo de 112 

prestadores rurales, de esta manera se muestra que, los prestadores que recaudan por asignación de 

consumo registran que la mayor cantidad está en los rangos de S/ 6.00 a S/ 10.00 (64 prestadores), 

seguido del rango S/ 1.00 a S/ 5.00 (21 prestadores). Solo un (01) prestador registra una cuota en el 

rango de S/ 16.00 a S/ 20.00, siendo el Comité de agua San José de Campoverde. 

 
Tabla 31: Detalle sobre recaudación de la tarifa a prestadores rurales caracterizados con asignación de consumo. Ucayali 2018 – 2021. 

Prestadores rurales con cuota por asignación de consumo 

Rango de cuota Total JASS Comité de agua Asociación Prestador Municipal 

S/0.00 4 4 - - - 

S/ 1.00 - S/ 5.00 23 16 5 - 2 

S/ 6.00 - S/ 10.00 64 37 25 2 - 

S/ 11.00 - S/ 15.00 20 11 9 - - 

S/ 16.00 - S/ 20.00 1 - 1 - - 

TOTAL 112 68 40 2 2 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 

 

En la tabla 32 se puede observar el detalle de la recaudación por asignación de consumo de 19 

prestadores rurales, de esta manera se muestra que, los prestadores que recaudan por micromedición 

registran que la mayor cantidad está en los rangos de S/ 1.10 a S/ 2.00 (9 prestadores), seguido del 

rango S/ 0.60 a S/1.00 (7 prestadores), mientras que 3 prestadores cobran la tarifa de agua a S/ 0.50/ 

m3. 

Tabla 32: Detalle sobre recaudación de la tarifa a prestadores rurales caracterizados con micromedición. Ucayali 2018 – 2021. 

Prestadores rurales con cuota por micromedición 

Rango de cuota Total JASS Comité de agua Asociación Prestador Municipal 

S/ 0.00 - S/ 0.50 m3 3 3 - - - 

S/ 0.60 - S/ 1.00 m3 7 7 - - - 
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Prestadores rurales con cuota por micromedición 

Rango de cuota Total JASS Comité de agua Asociación Prestador Municipal 

S/ 1.10 - S/ 2.00 m3 9 8 1 - - 

TOTAL 19 18 1 0 0 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 

 
Mapa 15: Pago de cuota 

 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass. 

 

Sistema de servicios de saneamiento 

En la tabla 33 se puede observar el detalle de los principales indicadores del servicio de saneamiento 

que se brindan en los prestadores del ámbito rural que fueron caracterizados durante el periodo 2018 

– 2021. 

De los resultados de continuidad se muestra 70 prestadores (53.4%) que brindan el servicio en un 

rango de 19 a 24 horas/día, mientras que 41 prestadores (31.3%) se encuentran en un rango de 1 a 6 

horas/día. 

 
Tabla 33: Datos principales del componente de Servicios de Saneamiento del prestador. Prestadores rurales caracterizados - Ucayali 2018 – 

2021. 

Tipo de 
Prestador 

SERVICIO DE SANEAMIENTO 

Captación Continuidad Servicio (horas/día) Cloración 

Dentro de 
rangos 

establecidos 
por Salud 

Tiene 
PTAR 

PTAR 
operativas 

Superfi
cial 

Subterrá
nea 

0 
1 a 
6 

7 a 
12 

13 a 
18 

19 a 
24 

SI NO SI NO SI NO SI NO 

JASS 8 78 4 32 4 2 44 34 52 5 29 6 80 5 1 

Comité de 
agua 

1 40 - 8 4 4 25 13 28 - 13 1 40 1 - 

Asociaciones 1 1 - - 1 - 1 - 2 - - - 2 - - 

Municipal 2 - - 1 - 1 - 1 1 - 1 1 1 1 - 

TOTAL 12 119 4 41 9 7 70 48 83 5 43 8 123 7 1 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 
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Según el resultado de las caracterizaciones, el 90.8% de los prestadores rurales brindan el servicio de 

agua a través de captación subterránea, mientras que el 9.2% lo hace a través de captación superficial. 

(Ilustración 26). 

Ilustración 26: Porcentaje (%) de tipo de captación de los prestadores rurales caracterizados. Ucayali 2018 – 2021. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 

 

Asimismo, el proceso de cloración lo realiza solo cerca del 36.6% (48 prestadores), sin embargo, solo 

el 3.8% (5 prestadores) lo realiza adecuadamente dentro de los rangos establecidos por la autoridad 

de salud, mientras que el 63.4% (83 prestadores) no realiza ningún tipo de cloración ni tratamiento 

del agua que consumen, evidenciando una falta de cultura en el consumo adecuado de un agua 

segura. (Ilustración 27). 

 
Ilustración 27: Porcentaje (%) de cloración de los prestadores rurales caracterizados. Ucayali 2018 – 2021. 

  
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 

 
En la ilustración 28 se puede observar que el 93.9% (123 prestadores) no tienen PTAR y solo el 6.1% 

(8 prestadores) tienen PTAR dentro de su jurisdicción, de los cuales solo el 5.3% (7 prestadores) se 

encuentra en estado operativo, mientras que el 0.8% (1 prestador) se encuentra inoperativo. 
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Ilustración 28: Porcentaje (%) de situación de las PTAR de los prestadores rurales caracterizados. Ucayali 2018 – 2021. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 

 

Recurso Hídrico 

En la tabla 34 se puede observar el detalle de los principales indicadores del recurso hídrico en los 

prestadores rurales que fueron caracterizadas durante el periodo 2018 – 2021. 

De los 131 prestadores rurales caracterizados, solo 23 (17.6%) cuenta con caracterización de la calidad 

de la fuente de agua. 

Tabla 34: Datos principales del componente de recursos hídricos. Prestadores rurales caracterizados - Ucayali 2018 – 2021. 

Tipo de Prestador 

RECURSO HÍDRICO 

Licencia de uso de agua 
Caracterización de calidad la 

fuente de agua 
SI NO SI NO 

JASS 18 68 21 65 

Comité de agua 2 39 2 39 

Asociaciones 1 1 0 2 

Municipal - 2 - 2 

TOTAL 21 110 23 108 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 

 

En la ilustración 29 se puede observar que, solo el 16% (21 prestadores) cuentan con licencia de uso 

de agua, mientras que 110 prestadores (84%) no cuenta con la respectiva licencia de uso de agua. 

 
Ilustración 29: Porcentaje (%) de prestadores rurales caracterizados con Licencia de uso de agua. Ucayali 2018 – 2021. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 
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Percepción del usuario sobre los servicios de saneamiento 

La prestación de los servicios de agua y saneamiento en el ámbito rural al igual que en el ámbito 

urbano enfrenta diferentes dificultades, a pesar de conocer su importancia y la necesidad de contar 

con el recurso y cómo contribuye en la mejora de la calidad de vida de la población, aun son pocos los 

esfuerzos que se vienen realizando y la debilitada decisión de asumir compromisos por parte de los 

usuarios merma toda intervención, pues todo se centra a la infraestructura y sus componentes, 

dejándose de lado el componente social y/o la reducida inversión en ello y es por ello quizás el colapso 

de muchos sistemas y el subsidio por parte de los gobiernos locales.   

Concerniente a la percepción del usuario sobre los servicios de saneamiento, el sondeo realizado a la 

población atendida de los 131 prestadores caracterizados del ámbito rural, se encontraron los 

siguientes resultados: 

 
Tabla 35. Nivel de satisfacción ámbito rural. Prestadores rurales caracterizados - Ucayali 2018 – 2021. 

Satisfacción Usuario Total % 

Muy satisfecho 5 3.8% 

Satisfecho 63 48.1% 

Indiferente 4 3.1% 

Insatisfecho 39 29.8% 

Muy insatisfecho 20 15.3% 

TOTAL 129 100.0% 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. SUNAS 2021 

 
Ilustración 30: Porcentaje (%) de nivel de satisfacción de los usuarios en el ámbito rural. Ucayali 2018 – 2021. 

 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 

 

Como se puede apreciar en la tabla anterior el nivel de satisfacción en el ámbito rural tuvo como 

resultados un 3.8% Muy Satisfecho y un 48.1%, Satisfecho, dimensiones que se enmarcan en las horas 

de continuidad que son entre 12 a 24 horas al día, características organolépticas aceptable del agua 

(olor, color y sabor), entre otros factores como presión, costo del servicio (cuota familiar). 

X.2.3. SÍNTESIS POR ÁREA DE ESTUDIO 

Para fines del presente análisis se tomó como FE los límites del departamento de Ucayali, cuyo 

territorio se caracteriza por ser zona de selva, que presenta una diversidad de zonas de vida y climas. 

Dispone de un extenso territorio con una superficie de 105 097 km², que representa el 8.2% del 

territorio Nacional. Cabe resaltar que el departamento de Ucayali está conformado por 4 provincias y 

solo cuenta con 19 distritos.  
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En el análisis del estado de la prestación de los servicios por AE, a partir de la calificación por prestador, 

se calcula el índice de calificación por áreas de estudio (ICPAE) que permite clasificar a las AE. De la 

aplicación se ha obtenido los siguientes resultados:   

 
Tabla 36. Índice de calificación por áreas de estudio . 

Áreas de Estudio Conexiones o asociados Cantidad Prestadores ICPPAE Calificación 

AE1 8,153 71 0.335 Malo 

AE2 14,429 66 0.469 Regular 

AE3 5,983 6 0.486 Regular 

AE4 Área de estudio no caracterizada 

ICPPAE promedio 0.434 Regular 
Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 

 

Según la tabla anterior se puede observar que las AE reciben una calificación de entre malo a regular, 

observándose un ligero índice de mejoría en el AE 3 frente al AE 2, pero este análisis general es 

prematuro hacerlo, pues al contrastar el número de prestadores caracterizados entre ambas áreas, 

observamos que el área 3 sólo se caracterizó a 6 prestadores, donde 1 corresponde a la capital de 

provincia y 2 a capitales de distritos. Por ende, en la medida que se continue con el proceso de 

caracterización se tendrá un mejor análisis en esta área.  

Si bien es cierto Ucayali cuenta con 4 AE, en el caso del AE4 (la cual estaría conformada por la provincia 
unidistrital de Purús) esta no se caracterizó debido a factores de accesibilidad, pues la única vía de 
acceso es aérea, además, la capital de la provincia Puerto Esperanza, no cuenta con un sistema de 
abastecimiento de agua y de saneamiento, recurriendo la población a pozos particulares. Otro factor 
sería el considerarlo como prestador rural más adelante, pues dicha localidad no supera los 2000 
habitantes para ser considerado como pequeña ciudad. 
 

Tabla 37: Resultado de principales indicadores por Área de Estudio. 

Áreas de Estudio AE1 AE2 AE3 

Cantidad Prestadores 71 66 6 

Conexiones o asociados 8153 14429 5983 

Continuidad Semanal 62.6% 61.4% 71.5% 

Prestadores que cobran 91.55% 96.97% 83.33% 

Tasa de Morosidad promedio 21.4% 23.5% 39.8% 

Prestadores con PTAR operativa 2.8% 12.1% 16.7% 

Prestadores que cloran 7.0% 10.6% 33.3% 

Prestadores con registro de cloro 2.8% 9.1% 33.3% 

Prestadores sin Licencia en 
ninguna de sus fuentes  

84.5% 84.8% 50.0% 

Fuente: Caracterización de prestadores - Elaboración Equipo DAP – ODS Ucayali. Sunass 2021 

 

La variable de continuidad del servicio se observa que el AE 3 cuenta con un mayor porcentaje en el 

indicador de continuidad en comparación con las otras áreas. Los centros poblados, pequeñas 

ciudades y ciudad caracterizados cuentan con un solo prestador y un grupo reducido de ellos cuentas 

con una PTAR y en muchos de los casos estas se encuentran inoperativas, funcionando como simples 

canales de paso, no cumpliendo su propósito. 

En las 3 AE, encontramos similitud en aspectos positivos, negativos de carácter organizacional, 

estructural, político, social, entre otros, tanto en los Prestadores urbanos no EP, como en los 

prestadores del ámbito rural, como son: 
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Aspectos estructural y organizacional 

Aspectos Positivos 
▪ Existencia de programas y fondos de estímulos de desempeño - FED, sello y otros que promueven 

el cumplimiento de metas en saneamiento y otorga estímulos y recursos adicionales que 
favorecen la prestación. 

▪ Creación de las Áreas Técnicas Municipales y su incorporación al ROF y al MOF. 

▪ Reglamento de calidad para la prestación de los servicios de agua y saneamiento en el ámbito 
urbano y rural. 

▪ Aproximadamente el 96% de prestadores con sistemas están realizando el cobro por el servicio 
de saneamiento. 

▪ Ejecución de nuevos proyectos de agua y saneamiento en el ámbito urbano y rural. 

Aspectos Negativos 
▪ La falta de preparación de la EP para empezar los procesos de integración frente a los prestadores, 

aún no se observa una clara política de la EP que le permita fortalecer su gestión administrativa y 
técnica para implementar y consolidar el proceso de integración de nuevos prestadores, 
principalmente en pequeñas ciudades. 

▪ Alta tasa de rotación (despidos) de los responsables de la Áreas Técnicas Municipal, incorporación 
de actividades ajenas a sus funciones, limitado presupuesto destinado para el cumplimiento de 
sus actividades. 

▪ Instituciones del Estado en el rubro de agua y saneamiento poco empoderadas, desarticulación 
de trabajos. 

▪ Prestación informal del servicio en el ámbito urbano (NO UGM). 

▪ Limitada capacidad operativa de los prestadores en la PC y prestadores rurales. 

▪ Sistemas de agua y saneamiento en el ámbito rural en estado de regular a malo, sin sistema de 
eliminación de excretas. 

▪ Ausencia de plan de GRD que asegure la continuidad del servicio en caso de desastres. 

▪ Escaza preocupación para solicitar la licencia de uso de agua de los prestadores ante la autoridad 
competente. 

▪ El 80.42% de los prestadores caracterizados no cuentan con información de análisis de la calidad 
del agua (análisis físico, químico, bacteriológico) emitido por el INACAL. Mediante la DESA - realiza 
la vigilancia sanitaria y calidad del agua en la prestación de servicios de saneamiento; esta 
información principalmente se centra en medición de cloro residual, pH y turbiedad del agua. 

▪ Proliferación de pozos particulares tanto en el ámbito urbano y rural. 

▪ Proyectos del sector saneamiento con limitados criterios técnicos para las alternativas de solución 
de problemas ante aquellos CCPP alejados que no cuentan con sistema de electrificación para el 
proceso de bombeo por captación subterránea. 

▪ Prestación del servicio de agua sin proceso de cloración, alcanzando un máximo de 60.14% del 
total de prestadores caracterizados. 

▪ Escaso desarrollo económico regional trae como consecuencia la informalidad del empleo y la 
depreciación de la mano de obra, pues los ingresos a la canasta básica son variantes dependiendo 
de épocas estacionarias y el precio de los productos en el mercado, generando ello un ingreso de 
entre S/7.30 a S/35.00 por día, salario que no alcanza para cubrir las necesidades básicas del hogar 
manifestaron los entrevistados.  
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Aspecto político, social 

Aspectos Positivos 
▪ Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional de Saneamiento para la reducción de brechas 

▪ Poblaciones de centros poblados con similitudes histórico, culturales y comerciales lo cual facilita 
la organización entre ellos para gestionar la mejora de la prestación. 

Aspectos Negativos 
▪ Promesas electorales respecto a la gratuidad de los servicios de agua y saneamiento, son el 

caballito de batalla de candidatos al sillón municipal, que termina afectando la sostenibilidad de 
estos servicios, sumándole a ello las promesas no cumplidas, la cual genera rechazo y malestar en 
la población. 

▪ Debilitado proceso de sensibilización y de fortalecimiento de capacidades a las autoridades, 
funcionarios, miembros de las OC y población usuaria, sobre operación y mantenimiento de los 
sistemas de agua y saneamiento, la importancia de la cuota familiar, importancia del consumo de 
agua clorada, uso responsable del agua potable, cuidado y conservación de las fuentes hídricas, 
instrumentos de gestión, entre otros que aseguren la sostenibilidad de los sistemas. 

▪ Desconocimiento sobre deberes y derechos de los usuarios de los servicios de agua y 
saneamiento. 

▪ Rechazo por parte de la población usuaria en el ámbito rural para la implementación de la 
metodología para el cálculo de la cuota familiar aprobada por Sunass, pues aseguran que esta no 
se adecua a su realidad económica. 

▪ Asistencialismo por parte de instituciones gubernamentales y no gubernamentales en la 
prestación de los servicios de agua y saneamiento. 

▪ Debilitado empoderamiento de los miembros de las OC. 

▪ Confusa interpretación de la población sobre el proceso de integración de las PC, asociando la 
integración con la privatización de los servicios de agua y saneamiento, y por ende al incremento 
de la tarifa. 

Aspecto ambiental 

Aspectos Negativos 
▪ Inexistencia de programas efectivos para la conservación de fuentes hídricas por los organismos 

competentes. 

▪ Descargas de agua residuales sin tratamiento en los cuerpos de agua debido a la inexistencia o la 
inoperatividad de plantas de tratamiento de aguas residuales (PTAR). 

▪ Existencia de actividades extractivas informales e ilegales que destruyen los acuíferos y fuentes 
hídricas de los prestadores. 

 

Luego de resaltar la similitud de aspectos positivos, negativos identificados en las áreas de estudios, 

continuaremos analizando a más detalle estas áreas de manera individualizada. 

Síntesis del Área de Estudio 1 

Aspectos Favorables de los servicios de saneamiento  

▪ De los 68 prestadores rurales caracterizados, existen 5 prestadores rurales con el rango de 
bueno, los cuales fueron tomados como OC modelo para el Benchmarking.  

Aspectos Negativos de los servicios de saneamiento  

▪ En esta área de estudio las 3 PC arrojan como resultado la evaluación entre malo y muy malo. 
▪ 43 prestadores rurales arrojan como resultado la evaluación entre malo y muy malo. 
▪ Alta tasa de morosidad 21.4% 
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Potencialidades a los servicios de saneamiento  

▪ Prestador de PC en proceso de integración por la EP. 
▪ Interconexión vial y fluvial con la capital de la región, fuerte núcleo económico. 
▪ Mayor porcentaje de prestadores con proceso de cloración, alcanzando el 33.3% 

Amenazas a los servicios de saneamiento  

▪ Prestadores rurales pertenecientes al distrito de Callería sin caracterizar. 
▪ Altos índices de contaminación del río Ucayali fuente principal de abastecimiento de la EP a 

consecuencia de vertederos de aguas servidas de la población asentadas en las quebradas 
Yumantay y Manantay, aserraderos asentados en la margen del río en mención y arrojo de 
aditivos por parte del sector de transporte fluvial.  

 

Síntesis del Área de Estudio 2 

Aspectos Favorables de los servicios de saneamiento  

▪ De los 66 prestadores rurales caracterizados, existen 6 prestadores rurales con el rango de 
bueno. 

▪ Obras de agua y saneamiento en la capital de provincia y distrital por culminar, con avances al 
90% 

Aspectos Negativos de los servicios de saneamiento  

▪ Alta tasa de morosidad en comparación con el AE 1, alcanzando el 23.5% 

Potencialidades a los servicios de saneamiento  

▪ Importante interconectividad vial entre prestadores, corredor económico importante 
carretera Federico Basadre que conecta con los departamentos de Huánuco y Lima. 

Amenazas a los servicios de saneamiento  

▪ Reducida capacidad operativa de las comunas municipales para la sostenibilidad de los nuevos 
proyectos de agua y saneamiento en las PC. 

 

Síntesis del Área de Estudio 3 

Aspectos Favorables de los servicios de saneamiento  

▪ De los 6 prestadores caracterizados, existen 2 prestadores rurales con el rango de bueno. 

Aspectos Negativos de los servicios de saneamiento  

▪ Alta tasa de morosidad en comparación con el AE 1, AE2 alcanzando el 39.8% 

Potencialidades a los servicios de saneamiento  

▪ Existencia de 2 prestadores caracterizados de los 6 como PC con evaluación de MUY BUENO y 
BUENO. 

▪ Interconexión fluvial y vial carretera Atalaya - Satipo entre otros departamentos, existiendo un 
núcleo económico emergente destinando sus productos a la selva central. 

Amenazas a los servicios de saneamiento  

▪ Lejanía con la capital de la región, altos costos de flete para transporte de carga.  
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Mapa 16: Calificación por áreas de estudio 

 
Fuente: Caracterización de prestadores ODS Ucayali. Elaboración: Sunass. 

 

XI. FASE PROPOSITIVA 

Sobre la base de la caracterización en las 4 AE (Coronel Portillo, Padre Abad, Atalaya y Purús), se logró 

la identificación y análisis de vínculos entre prestadores para luego realizar el diseño y costeo de 

infraestructura integral, así como de O y M que permitió luego la delimitación de las Unidades de 

Procesos (UP), en cuyos territorios se evidencian oportunidades que conlleven a la sostenibilidad y 

eficiencia de los servicios de saneamiento. 

XI.1. ANÁLISIS DE VÍNCULOS 

Teniendo en cuenta las características del territorio y sus dinámicas territoriales64 para los 143 

prestadores caracterizados, se lograron identificar diferentes relaciones visibles (vínculos): como el de 

naturaleza ambiental (unidades hidrográficas); vínculos menores de naturaleza física (asociado a la 

infraestructura de saneamiento); además, se identificaron las siguientes dinámicas territoriales: 

accesibilidad, áreas naturales protegidas, mancomunidades y proyectos de gran envergadura. 

En el departamento de Ucayali la principal fuente de abastecimiento de agua de la EP es la superficial 

a través del río Ucayali, la cual abarca aproximadamente el 70% de la producción total de agua de la 

empresa65, y que sirve para abastecer principalmente al distrito de Callería y parte de los distritos de 

Yarinacocha y Manantay. Sin embargo, esta fuente de agua superficial de la EP EMAPACOP S.A. no 

comparte vínculo con ningún otro prestador caracterizado dentro de la región Ucayali. 

 

64 Se consideran dinámicas territoriales las vías o carreteras que interconecten a prestadores, entidades públicas que 
dinamizan el traslado poblacional, unidades operacionales o locales de las EP, proyectos de gran envergadura que relacionan 
a los CCPP, plataformas o agrupaciones de gobernanza, otras que se identifiquen; estas dinámicas se mencionan en la 
Metodología para determinar el Área de Prestación. 
65 Estudio Tarifario EMAPACOP S.A. 2019 - 2023 
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XI.1.1. VÍNCULOS DE NATURALEZA AMBIENTAL 

Una de las principales fuentes de agua de los prestadores urbanos no EP y rurales es la subterránea, 

con cerca del 88.1% de los prestadores caracterizados, sin embargo, en la región Ucayali no se maneja 

información sobre el origen, denominación, o sectorización de los acuíferos, a razón de ello que no se 

puede determinar un vínculo entre prestadores al no contar con información precisa, motivo por el 

cual se determinará el vínculo a nivel de unidades hidrográficas (nivel 7). 

 

VÍNCULO DE UNIDADES HIDROGRÁFICAS 

En la región Ucayali se ubican 8 unidades hidrográficas codificadas por la Autoridad Nacional del Agua 

según el método Pfafstetter66 (Nivel 7), donde los prestadores caracterizados que comparten este 

vínculo se encuentran distribuidos en 5 Unidades Hidrográficas (cuencas o intercuencas), de este 

modo se realizó un análisis de los vínculos por unidades hidrográficas de los prestadores 

caracterizados en cada AE, resultando lo siguiente: 

AE I: Conformada por el límite territorial de la Provincia Coronel Portillo (Ver tabla 38). En esta área de 

estudio se encuentra la Intercuenca 49917, cuenca Tamaya y parte de la cuenca Aguaytia e 

Intercuenca Medio Bajo Ucayali, con el siguiente detalle de cada una de ellas: 

▪ Intercuenca 49917: Dentro de esta intercuenca perteneciente al AE I se establecen 39 
prestadores, que representa el 27.3% del total caracterizado, de los cuales el 100% tienen 
fuente de agua subterránea. 

Es importante mencionar que en la Intercuenca 49917 se encuentra ubicado el ámbito de 
explotación y sistema de agua potable de la EP EMAPACOP S.A., donde aproximadamente el 
70% de la producción total de agua de la empresa proviene de fuente superficial a través del río 
Ucayali y que sirve para abastecer principalmente al distrito de Callería y solo parte de los 
distritos de Yarinacocha y Manantay, mientras que un 30% de la producción de agua potable 
proviene de fuentes subterráneas constituidas por nueve (9) pozos ubicados en los distritos de 
Yarinacocha y Manantay.67. 

▪ Cuenca Tamaya: Dentro de esta cuenca perteneciente al AE I se establecen 7 prestadores, que 
representa el 4.9% del total caracterizado, de los cuales el 100% tienen fuente de agua 
subterránea. 

▪ Cuenca Aguaytia: Dentro de esta cuenca perteneciente al AE I se establecen 20 prestadores, 
que representa el 14% del total caracterizado, de los cuales el 100% tienen fuente de agua 
subterránea. 

▪ Intercuenca Medio Bajo Ucayali: Dentro de esta intercuenca perteneciente al AE I se establecen 
5 prestadores, que representa el 3.5% del total caracterizado, en la cual 4 prestadores (80%) 
tienen fuente de agua subterránea y 1 prestador (20%) posee fuente de agua superficial.  

AE II: Conformada por el límite territorial de la Provincia Padre Abad (Ver tabla 39). En esta área de 

estudio se encuentra en gran parte la cuenca Aguaytia, con el siguiente detalle: 

▪ Cuenca Aguaytia: Dentro de esta cuenca perteneciente al AE II se establecen 66 prestadores, 
que representa el 46.2% del total caracterizado, en la cual 56 prestadores (84.8%) tienen fuente 
de agua subterránea y 10 prestadores (15.2%) posee fuente de agua superficial. 

 

66 Delimitación y codificación de unidades hidrográficas del Perú, 2012 
67 Estudio Tarifario EMAPACOP S.A. 2019 - 2023 
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AE III: Conformada por el límite territorial de la Provincia Atalaya (Ver tabla 40). En esta área de estudio 

se encuentra en gran parte la Intercuenca Medio Bajo Ucayali, la cuenca Urubamba y la Intercuenca 

Alto Yurúa, sin embargo, ésta última no ha sido priorizada en la caracterización debido a la distancia y 

limitada accesibilidad a la zona, sumado a que según información brindada por personal de la DRVCS 

de Ucayali los sistemas se encuentran colapsados por lo que la población se abastece principalmente 

de fuentes de agua superficial de la zona. 

El detalle del levantamiento de información realizada en el AE III se muestran en el siguiente detalle: 

▪ Intercuenca Medio Bajo Ucayali: Dentro de esta intercuenca perteneciente al AE III se 
establecen 4 prestadores, que representa el 2.8% del total caracterizado, de los cuales el 100% 
posee fuente de agua superficial. 

▪ Cuenca Urubamba: Dentro de esta cuenca perteneciente al AE III se establecen 2 prestadores, 
que representa el 1.4% del total caracterizado, de los cuales el 100% posee fuente de agua 
superficial. 

AE IV: Conformada por el límite territorial de la Provincia de Purús. En esta AE se encuentra la 

Intercuenca 49299 y la cuenca Tarau, sin embargo, esta AE no ha sido priorizada en el proceso de 

caracterización debido a la distancia y limitada accesibilidad a la zona, sumado a que según 

información brindada por personal de la DRVCS de Ucayali en el 2018 y 2019 los sistemas se 

encuentran colapsados por lo que la población se abastece directamente de fuentes de agua 

superficial de la zona. 

En el Mapa 17 se puede observar la distribución y vínculo de los prestadores caracterizados por unidad 

hidrográfica, mostrándose el vínculo que comparten entre prestadores, así como en el caso de la 

intercuenca 49917 donde los prestadores caracterizados comparten vínculo con la EP EMAPACOP S.A. 

Mapa 17: Vínculos por Cuenca 

 
Elaboración: Sunass. 
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Para complementar los párrafos precedentes, las tablas 38, 39 y 40 se han realizado para mostrar 

ciertas características relevantes del vínculo por unidades hidrográficas en cada área de estudio de los 

prestadores caracterizados, permitiendo ahondar en estas relaciones. De esta manera podemos 

observar que en la Cuenca Aguaytia se concentra la mayor cantidad de prestadores rurales y urbanos 

no EP caracterizados, con 55.2% y 58.3%, respectivamente, así como también la mayor cantidad de 

usuarios totales (57.2%). 

Tabla 38: Características del vínculo por unidades hidrográficas, respecto al Área de Estudio I (Provincia Coronel Portillo). 

Área de 
Estudio 

Prestadores Vínculos Variables U.M. Detalles 

AE I 
36,816 

km2 

EP EMAPACOP S.A., Prestador Municipalidad Distrital 
de Campo Verde, JASS San José, Asociación JAAS San 
Juan, Comité de Agua San Lorenzo, JASS La Victoria, 
Comité de Agua Tres de Diciembre, Comité de Agua 
Nuevo San Juan, JASS Villa Primavera, JASS 7 de Junio, 
Comité de Agua Santa Clara, Comité de Agua 2 de 
Mayo, Comité de Agua Las Flores, Comité de Agua 
Tupac Amaru, Comité de Agua Nuevo Belen, Comité 
de Agua Amakella, Comité de Agua San José, JASS San 
Martín de Mojaral, JASS Alto Manantay, JASS Puerto 
Firmeza, JASS Santa Rosa, Comité de Agua Santa 
Teresita, Comité de Agua Nueva Esperanza, Comité 
de Agua Cashibococha, Comité de Agua Pueblo Libre, 
Comité de Agua El Porvenir, Comité de Agua 8 de 
Mayo, Comité de Agua Tierra Roja, Comité de Agua 
Pimental, JASS 9 de Febrero, Comité de Agua San 
Francisco, Comité de Agua Once de Agosto, Comité 
de Agua Soledad, Comité de Agua Pucalpillo, JASS 
TUPAC AMARU LIMON, JASS San Juan de Pumayaco, 
JASS Vista Alegre, JASS Nuevo San Juan, JASS Nuevo 
Bagazán, JASS Isla Primavera. 

Inter 
Cuenca 
49917 

Usuarios de 
Prestador 

Urbano no EP + 
Prestador Rural 

N° 
usuarios 

4,195 

EP N° 1 

Prestadores 
urbanos no EP 

N° 1 

Prestadores 
rurales 

N° 38 

Prestadores con 
fuente 

subterránea 
N° 39 

Prestadores con 
fuente superficial 

N° 0 

Prestador Municipalidad Distrital de Nueva Requena, 
Comité de Agua Unión Zapotillo, Comité de Agua 
Nuevo Piura, Comité de Agua Nuevo Tunuya, Comité 
de Agua La Frontera, Comité de Agua Sarita Colona, 
Comité de Agua Hierbas Buenas, Comité de Agua 
Nuevo San Pedro, Comité de Agua Palmeras del 
Ucayali, JASS Santa Rosa de Lima, Comité de Agua La 
Merced de Neshuya, JASS Dos de Diciembre, Comité 
de Agua Santa Elvita, Comité de Agua Los Pinos, 
Comité de Agua Santa Catalina, JASS 23 de Octubre, 
Comité de Agua Simón Bolívar, Comité de Agua 
Abejaico, JASS Naranjillo, Comité de Agua Juventud. 

Cuenca 
Aguaytia 

Usuarios de 
Prestador 

Urbano no EP + 
Prestador Rural 

N° 
usuarios 

1,923 

EP N° 0 

Prestadores 
urbanos no EP 

N° 1 

Prestadores 
rurales 

N° 19 

Prestadores con 
fuente 

subterránea 
N° 20 

Prestadores con 
fuente superficial 

N° 0 

Prestador Municipalidad distrital de Masisea, JASS 
Caimito, JASS Junin Pablo, JASS Santa Rosa de 
Masisea, JASS Santa Rosa de Dinamarca, JASS 
Charasmana, JASS Vista Alegre del Pachitea. 

Cuenca 
Tamaya 

Usuarios de 
Prestador 

Urbano no EP + 
Prestador Rural 

N° 
usuarios 

1,399 

EP N° 0 

Prestadores 
urbanos no EP 

N° 1 

Prestadores 
rurales 

N° 6 

Prestadores con 
fuente 

subterránea 
N° 7 

Prestadores con 
fuente superficial 

N° 0 

Inter 
Usuarios de 
Prestador 

N° 
usuarios 

636 
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Área de 
Estudio 

Prestadores Vínculos Variables U.M. Detalles 

Prestador Municipalidad Distrital de Iparía, JASS 
Sharara, JASS Nuevo Samaria, Comité de Agua Galilea, 
JASS Nuevo Ahuaypa. 

cuenca 
Medio 
Bajo 

Ucayali 

Urbano no EP + 
Prestador Rural 

EP N° 0 

Prestadores 
urbanos no EP 

N° 0 

Prestadores 
rurales 

N° 5 

Prestadores con 
fuente 

subterránea 
N° 4 

Prestadores con 
fuente superficial 

N° 1 

Fuente: Sunass. 

 
Tabla 39: Características del vínculo por unidades hidrográficas, respecto al Área de Estudio II (Provincia Padre Abad). 

Área de 
Estudio 

Prestadores Vínculos Variables U.M. Detalles 

AE II 
38,924 

km2 

Prestador Municipalidad Distrital Curimaná, 
Prestador Municipalidad Distrital de Neshuya, 
Asociación Alexander Von Humboldt, Prestador 
Municipalidad Distrital Irazola, Prestador 
Municipalidad Distrital Huipoca, Prestador 
Municipalidad Provincial Padre Abad, Prestador 
Municipalidad Distrital Boquerón, JASS El Triunfo, 
JASS Las Malvinas, JASS San Juan Km 71, JASS Mar de 
Plata, JASS Nuevo San Juan Km 68, JASS Primavera, 
JASS Sinchi Roca, AJAA-PRE Barrio Unido, JASS 
Previsto, JASS Shambillo, JASS Virgen del Carmen, 
JASS La Unión, JASS Nuevo Oriente, JASS Villa El 
Salvador, JASS Junta Vecinal comunal Bajo Shiringal, 
JASS El Milagro, JASS Nuevo Tiwinza, JASS Ascención 
del Aguaytillo, JASS Nueva Esperanza, JASS Santa Rosa 
de Guinea, Comité de Agua Monte de los Olivos, JASS 
Villa del Campo, JASS Nuevo Satipo, JASS Libertad de 
Pasarraya, JASS Pueblo Libre, JASS Nueva Meriba, 
JASS Cambio 90, JASS Vista Alegre, JASS Villa 
Mercedes, JASS San Martín, JASS Víctor Raúl, JASS 
Virgen de Fátima, JASS Nuevo San Alejandro, JASS 
Nueva Libertad, JASS Flor del Valle, JASS 16 de 
Noviembre, JASS 10 de Marzo, JASS Nueva Bellavista, 
JASS Maronal, JASS Zona Patria, JASS Pueblo Nuevo, 
JASS San Juan Bautista, JASS Alto Shiringal, JASS San 
Pedro de Chio, JASS Nuevo Tahuantinsuyo, JASS La 
Punta, JASS El Porvenir, JASS Aguas Verdes, JASS 
Miguel Grau Seminario, JASS La Divisoria, Comité de 
Agua Alto Oriental, JASS La Chancadora, JASS Paujil, 
JASS Mediación, JASS Huacamayo, JASS 3 de Octubre, 
Comité de Agua Santa Rosa, JASS Cadena Tropical, 
JASS Nuevo Ucayali. 

Cuenca 
Aguaytia 

Usuarios de 
Prestador 

Urbano no EP + 
Prestador Rural 

N° 
usuarios 

14,429 

EP N° 0 

Prestadores 
urbanos no EP 

N° 6 

Prestadores 
rurales 

N° 60 

Prestadores con 
fuente 

subterránea 
N° 56 

Prestadores con 
fuente superficial 

N° 10 

Fuente: Sunass 

 
Tabla 40: Características del vínculo por unidades hidrográficas, respecto al Área de Estudio III (Provincia Atalaya). 

Área de 
Estudio 

Prestadores Vínculos Variables U.M. Detalles 

AE III 
38,924 

km2 

Prestador Municipalidad Provincial 
de Atalaya, Prestador 
Municipalidad Distrital Tahuania, 
JASS Oventeni, JASS Aerija. 

Inter 
cuenca 

Medio Bajo 
Ucayali 

Usuarios de 
Prestador Urbano no 
EP + Prestador Rural 

N° usuarios 4,733 

EP N° 0 

Prestadores urbanos 
no EP 

N° 1 
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Área de 
Estudio 

Prestadores Vínculos Variables U.M. Detalles 

Prestadores rurales N° 3 

Prestadores con 
fuente subterránea 

N° 0 

Prestadores con 
fuente superficial 

N° 4 

Prestador Municipalidad Distrital 
Sepahua, JASS Maldonadillo. 

Cuenca 
Urubamba 

Usuarios de 
Prestador Urbano no 
EP + Prestador Rural 

N° usuarios 1,250 

EP N° 0 

Prestadores urbanos 
no EP 

N° 1 

Prestadores rurales N° 1 

Prestadores con 
fuente subterránea 

N° 0 

Prestadores con 
fuente superficial 

N° 2 

Fuente: Sunass 

 

XI.1.2. VÍNCULOS DE NATURALEZA FÍSICA 

Cabe precisar que, en cuanto a la Infraestructura de agua, alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales, la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Coronel Portillo Sociedad 

Anónima (EMAPACOPSA SA), es el principal prestador de estos servicios en las zonas urbanas de los 

distritos de Callería, Yarinacocha y Manantay. 

Por otro lado, hay que mencionar que no se ha encontrado vínculos de infraestructura de agua entre 

prestadores (rurales o urbanos no EP). 

Sin embargo, si se ha encontrado dos (2) tipos de vínculos físicos de infraestructura de saneamiento, 

que comparten dos (2) prestadores de servicios de saneamiento no EP, los cuales son: Alcantarillado 

y Tratamiento de Aguas Residuales, el cual se detalla a continuación: 

VÍNCULO DE INFRAESTRUCTURA DE ALCANTARILLADO 

Con relación a la Infraestructura de Alcantarillado, un (1) prestador “LA AJAA-PRE Barrio Unido” 

comparte dicha infraestructura con el Prestador Municipal Provincial de Padre Abad, ya que la 

infraestructura se encuentra conectado al prestador municipal, y las características de la 

infraestructura se detallan en la siguiente tabla. 

 
Tabla 41: Características del Vínculo de Infraestructura de Alcantarillado 

Prestadores Vínculo Variables UM Detalle 

AJAA-PRE Barrio Unido 
Prestador Municipal Provincial de Padre 

Abad  

Infraestructura de 
Alcantarillado 

Antigüedad Años 20 

Estado físico Deteriorado Regular 

Estado 
Operativo 

Operación 
Limitada 

Normal 

Fuente: Caracterización 2018 – 2021 
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Mapa 18: Vínculos de Infraestructura de Alcantarillado 

 
Elaboración: Sunass. 

 

VÍNCULO DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

Para el Tratamiento de las Agua Residuales, sólo un (1) prestador “LA AJAA-PRE Barrio Unido” hace 

uso del alcantarillado y PTAR de la Municipalidad Provincial de Padre Abad, el cual nos demuestra el 

vínculo físico relacionado a la Infraestructura de Tratamiento de Aguas Residuales. A continuación, se 

detallan las características del mencionado vínculo. 

Tabla 42. Características del Vínculo de Infraestructura de Tratamiento de Agua Residual 

Prestadores Vínculo Variables UM Detalle 

AJAA-PRE Barrio Unido 
Prestador Municipal 
Provincial de Padre 

Abad  

Infraestructura 
PTAR MP de Padre 

Abad 

Antigüedad Años 10 

Estado físico Deteriorado Con problemas 

Estado Operativo Limitado Inoperativo 

Capacidad de 
tratamiento 

l/s Se desconoce 

Características Global 
05 lagunas en 
una extensión 

de 20,567.6 m2 

Fuente: Caracterización 2018 – 2021 
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Mapa 19: Vínculos de Tratamiento de Aguas Residuales 

 
Fuente: Sunass. 

 

XI.2. DINÁMICAS TERRITORIALES 

La región Ucayali se caracteriza por  tener como eje central la ciudad de Pucallpa, lugar donde se ubica 

la única EP de la región Ucayali, perteneciente a la provincia de Coronel Portillo, distrito de Callería, 

ciudad que alberga y concentra  al  29.05% de la población de la región,  y por ende, los centros 

poblados y pequeñas ciudades que la conforman, se encuentran  muy vinculadas, ya sea de carácter 

social, económico y de accesibilidad a través de  vías terrestres o por vía fluvial (rio Ucayali y sus 

aportantes El Abujao), siendo el eje principal dinamizador en esta área de estudio que conecta con 

otras regiones del Perú es la carretera Federico Basadre. 

En cuanto a dinámicas territoriales, se consideran las vías de comunicación terrestre, fluvial y aérea 

que interconecten a los prestadores como a las unidades operacionales o localidades de las empresas 

prestadores, entre otros. 

XI.2.1. ACCESIBILIDAD 

Ucayali en el tema de accesibilidad cuenta con una realidad distinta a otras regiones del Perú, pues los 

ejes principales que cuenta la región son por vía terrestre, fluvial y aéreo para de esta manera 

interconectarse. 

El transporte por vía aérea se realiza mediante avionetas de baja capacidad uniendo la provincia de 

Atalaya la cual también puede ser visitada por vía fluvial; sólo en el caso del distrito de Yuruá, 

perteneciente a la provincia de Atalaya y la provincia uni distrital de Purús con su capital Puerto 

Esperanza, el único medio de transporte es por vía aérea, no existiendo a la fecha vías terrestres u/o 

fluvial que conecten con la capital de la región. 
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El eje fluvial conformado por el río Ucayali conecta CCPP asentados a las orillas del rio Ucayali 

pertenecientes al distrito de Manantay, los distritos de Masisea, Iparía y la provincia de Atalaya 

(denominado por surcada Alto Ucayali), a su vez aquellos aportantes que conecta a los centros 

poblados asentados en el margen del río Abujao. 

 
Tabla 43. Prestadores caracterizados por acceso fluvial 

Provincia Distrito Prestadores Caracterizados 

Coronel Portillo 

Masisea 

JASS Caimito, JASS Junín Pablo, JASS Santa Rosa de Masisea, 
JASS Santa Rosa de Dinamarca, JASS Charasmana, JASS Vista 

Alegre del Pachitea, JASS Isla Primavera. 
MD de Masisea (Prestador Municipal – PC) 

Iparía 
JASS Nuevo Ahuaypa, Comité de Agua Galilea, JASS Samaria, 

JASS Sharara. 
MD de Iparía (prestador municipal rural) 

Atalaya 

Raymondi 
MP de Atalaya (Prestador Municipal – PC) 

JASS Maldonadillo, JASS Aerija, JASS Maldonadillo 

Sepahua MD de Sepahua (Prestador Municipal – PC) 

Tahuanía MD de Tahuanía (Prestador Municipal – PC) 
Fuente: Sunass – ODS Ucayali 

 

El transporte terrestre, eje principal de la región está conformada por la ruta nacional PE-18 C, 

conocida informalmente como carretera Federico Basadre. La vía tiene su punto de partida 

en Pucallpa en la Avenida Centenario (provincia de Coronel Portillo) y avanza hacia el Oeste hasta 

llegar a la ciudad de Aguaytía (provincia de Padre Abad) y luego hasta el departamento de Huánuco. 

Se cree que la ruta original tuvo relación con el descubrimiento del boquerón del Padre Abad por parte 

del misionero español de la orden franciscana, actualmente ubicado en el km. 120 de esta vía.68  

Esta ruta conecta los distritos de Campo Verde (provincia de Coronel Portillo), Neshuya, Alexander 

Von Humboldt, Irazola, Huipoca, Aguaytia y El Boquerón (provincia de Padre Abad), resaltándose en 

el siguiente cuadro los CCPP caracterizados asentados a lo largo de esta vía principal para la región: 

Tabla 44: Prestadores caracterizados acceso terrestre RUTA PE-18 C 

Clasificador de 
Rutas SINAC 

Provincia Distrito CCPP Caracterizados 

PE-18 C 

Coronel 
Portillo 

Campo 
Verde 

Prestador Municipal NO EP Campo Verde (en proceso de 
integración) 

La Victoria, San José, Santa Teresita, Santa Elvita, Dos de 
Diciembre, Nuevo San Pedro, Santa Rosa de Lima y La Frontera 

Padre 
Abad 

Neshuya 
Prestador Municipal NO EP Neshuya (PC) 

JASS El Triunfo, JASS Nuevo San Juan, JASS San Juan Km 72, JASS La 
Unión 

Alexander 
Von 

Humboldt 

Alexander Von Humboldt (PC) sistema administrado por la 
Asociación Alexander Von Humboldt (No Municipal NO EP) 
Nuevo Tiwinza, El Milagro, Nueva Esperanza, Ascensión del 

Aguaytillo y Nuevo Ucayali 

Irazola 
Prestador Municipal NO EP Irazola (PC) 

Nuevo Oriente, Villa el Salvador, Bajo <Shiringal, Alto Shiringal, San 
Juan Bautista, Pueblo Nuevo, San Pedro de Chio, Aguas Verdes. 

Huipoca Prestador Municipal NO EP Huipoca (PC) 

Aguaytia Prestador Municipal NO EP MPP Padre Abad (PC) 

 

68  «Los encantos del Boquerón del Padre Abad». Consultado el 2 de marzo de 2010. 
 

http://peru.travelguia.net/los-encantos-del-boqueron-del-padre-abad.html
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Clasificador de 
Rutas SINAC 

Provincia Distrito CCPP Caracterizados 

El Porvenir, Huacamayo, La Punta, Barrio Unido, Previsto, La 
Chancadora, Alto Oriental, Paujil, Bajo Shiringal, Santa Rosa. 

El 
Boquerón 

Prestador Municipal No EP El Boquerón (Prestador rural) 

Fuente: SINAC 

 

▪ Red Vial Nacional N° PE-5N, carretera Puerto Bermúdez – San Alejandro (hoy Alexander Von 
Humboldt), con una distancia aproximada de 175.01 Km., ubicada en los departamentos de 
Pasco, Huánuco y Ucayali. Prestador caracterizado CCPP Primavera. 

▪ Ruta Nacional Nº PE-05SA, ubicado en las provincias de Satipo y Atalaya, de los departamentos 
de Junín y Ucayali, con una longitud aproximada de 167.58 Km., siendo el punto de inicio el 
puente Puerto Ocopa sobre el río Perené y punto de término en la localidad de Atalaya. 

▪ Ruta N° UC-102 Trayectoria: Emp. PE-18 C (Pte. Neshuya) – Curimaná. 

Tabla 45: Prestadores caracterizados acceso terrestre RUTA N° UC-102 
Clasificador de Rutas 

SINAC 
Provincia Distrito CCPP Caracterizados 

Ruta N° UC-102 ▪ Padre Abad 

Neshuya 

- San Martín, Monte de los Olivos, Villa Mercedes, 

Nuevo San Alejandro, Libertad de Pasarraya, Virgen de 

Fátima, Villa del Campo, Nuevo Satipo 

Curimaná 

- Nueva Bellavista, Pueblo Libre, Maronal, Nueva 

Meriba, Zona Patria, Flor del Valle, Nueva Libertad, 10 

de Marzo, 16 de Noviembre, Cambio 90, Las Malvinas, 

Vista Alegre 

Fuente: SINAC 

 

▪ Ruta N° UC-103 Trayectoria: Emp. PE-18 C (Campoverde) - Nueva Requena. 

▪ Ruta N° UC-104 Trayectoria: Emp. PE-18 C (Campoverde) - L.D. Huánuco (HU-104 a 
Tournavista). 
 

Tabla 46: Prestadores caracterizados acceso terrestre ruta Nueva Requena – Campo Verde – L.D. Huánuco 

Clasificador de 
Rutas SINAC 

Provincia Distrito CCPP Caracterizados 

Emp UC-100 

Coronel 
Portillo 

Campo Verde 

Nuevo Piura, Juventud 

Ruta N° UC-103 Las Flores, Vista Alegre, Pueblo Libre 

Ruta N° UC-104 Pimental, Tierra Roja, Nueva Esperanza 

Ruta N° UC-110 Abejaico, San Juan de Pumayaco, 9 de Febrero 

Ruta N° UC-568 Naranjillo 

Ruta N° UC-569 Nueva Tunuya 

Ruta N° UC-579 Santa Catalina 

Ruta N° UC-582 Simón Bolívar, Los Pinos 

Ruta N° UC-583 Hierbas Buenas, 23 de Octubre 
Fuente: SINAC. 

 

▪ Ruta N° UC 105 trayectoria Bolognesi – Tupac Amaru – Nueva Italia - helipuerto Sheshea – 
Breu, con una extensión aproximada de 204.65 km, según el SINAC – Decreto Supremo N° 
011-2016-MTC y Resolución Ministerial 384-2019 MTC/01.02. 

▪ Ruta N° UC-591 trayectoria: Emp. PE-18 C (Pucallpa) - Puerto Callao - San Juan - San Francisco 
- Puerto Firmeza - Nueva Esperanza de Panaillo - Unión Zapotillo - Echegaray - Shambo de 
Porvenir - Naranjal - Nueva Barranca - Emp. UC-103 (Nueva Requena). 
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Tabla 47: Prestadores caracterizados en la Ruta N° UC-591 trayectoria: Emp. PE-18 C 

Clasificador de 
Rutas SINAC 

Provincia Distrito CCPP Caracterizados 

Ruta N° UC-591 - 
Emp. UC-103 

Coronel 
Portillo 

Yarinacocha 

San Juan, San Francisco, Puerto Firmeza, Unión 
Zapotillo, San Lorenzo, Santa Rosa, 7 de Junio, Santa 

Clara 

Ruta N° UC-608 
2 de Mayo, Villa Primavera, 3 de Diciembre, Nuevo 

San Juan 

Ruta N° UC-617 Cashibococha 
Fuente: SINAC 

 

▪ Ruta N° UC-598, trayectoria: Emp. PE-18 C (Santa Teresa) - Alto Manantay – San Martín de 
Mojoral - Túpac Amaru Limón - San Cristóbal de Agua Blanca - Pta. Carretera. 

▪ Ruta N° UC-620, trayectoria: Emp. PE-18 C (Pucallpa) - San Fernando - Pucallpillo - Maputay - 
Chanajao - Nueva Barranca - Santa Isabel de Bahuanisho - Limón Gema - Santa Rosa. 

MASISEA 

▪ Ruta N° UC-621, trayectoria: Nueva Unión - Masisea - Pte. Caño Lobo – Nuevo Ceilan - San 
Pedro - San Rafael - Preferida - Charasmana - Puerto Alegre. 

▪ Ruta N° UC-626, trayectoria: Emp.UC-621 (Nuevo Ceilan) - San Pedro – Santa Elisa - Vargas 
Llosa - Puerto Consuelo - Belén de Judá. (Masisea). 

IPARIA 

▪ Ruta N° UC-629, trayectoria: Valladolid - San José de Pacachi – Antiguo Ahuaypa - Nuevo 
Ahuaypa - Galilea - Puerto Libre - Nueva Samaria – Puerto Grau. 

▪ Ruta N° UC-631, trayectoria: Iparía - 26 de Noviembre - Nuevo Perú - Pte. Vista Alegre1 - Pte. 
Vista Alegre - Vista Alegre - Pta. Carretera. 

▪ Ruta N° UC-632, trayectoria: Emp. UC-631 (Dv. Iparía) - Alto Iparía - Sharara - Puerto Nuevo - 
2 de Mayo. 

ATALAYA 

▪ Ruta N° UC-640, trayectoria: Emp. PE-5S A (Atalaya) - Aerija - Santa Rosa - Santa Rosa de 
Laulate - Boca Sapani - Cedro Sapani - Unini. 

▪ Ruta N° UC-685 Trayectoria: Atalaya - Oventeni. 
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Mapa 20: Dinámica territorial - Accesibilidad 

 
Elaboración: Sunass 

 
Mapa 21: Dinámica territorial - Accesibilidad 

 
Elaboración: Sunass. 
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XI.2.2. ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

Las áreas naturales protegidas son espacios terrestres o marinos reconocidos, establecidos y 

protegidos legalmente por el Estado peruano por su importancia para la conservación de la 

biodiversidad y su contribución al desarrollo sostenible del país.69 

Dentro de los límites de la región Ucayali se cuenta con 7 Áreas Naturales Protegidas: 3 en categoría 

de Parque Nacional, 2 en categoría de Reserva Comunal y 2 en categoría de Área de Conservación 

Regional. 

Sobre el vínculo se identificó que un total de 7 prestadores se encuentran ubicados en un Área Natural 

Protegida (ANP) o en su zona de amortiguamiento, siendo estas las siguientes: 

Área de Conservación Regional Imiria: JASS Caimito, JASS Junín Pablo. 

El ACR Imiria se encuentra en el distrito de Masisea, provincia de Coronel Portillo. Uno de sus objetivos 

es preservar el ecosistema de humedal amazónico, parte del área protegida abarca las 

lagunas Imiría y Chauya. El área se encuentra a 200 km al sudoeste de Pucallpa. El viaje toma alrededor 

de 3 horas y 30 minutos en bote por los ríos Ucayali y Tamaya, se encuentra dentro de la unidad 

hidrográfica de la cuenca del Tamaya. 

Reserva Comunal El Sira: En su zona de amortiguamiento se encuentra el Prestador Municipalidad 

Distrital de Iparia, JASS Sharara, JASS Nuevo Samaria, Comité de agua Galilea, JASS Nuevo Ahuaypa. 

La Reserva Comunal El Sira es la que ejerce mayor influencia sobre la principal fuente de agua de la EP 

EMAPACOP S.A., además de que por sus propias características provee de diferentes servicios 

ecosistémicos, que es también aprovechado por las comunidades nativas que colindan con el ANP, 

entre ellas el de regulación hídrica, así como el de control de erosión, además su área de influencia o 

amortiguamiento se sobrepone al río Ucayali a lo largo del ámbito de la Intercuenca Medio Bajo 

Ucayali. 

 

 

69 MINAM – SERNANP. 2021. https://www.gob.pe/institucion/sernanp/campa%C3%B1as/4340-sistema-nacional-de-areas-
naturales-protegidas-por-el-estado 

https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Masisea
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Coronel_Portillo
https://es.wikipedia.org/wiki/Laguna_Imir%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Laguna_Chauya
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Ucayali
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=R%C3%ADo_Tamayade&action=edit&redlink=1
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Mapa 22: Dinámica Territorial - ANP - ACR Imiria / Reserva Comunal El Sira 

 
Elaboración: Sunass. 

 

XI.2.3. MANCOMUNIDADES 

REGIONALES 

Mancomunidad Regional Amazónica - MRA70 

Conformado por: Loreto, Amazonas, San Martín, Ucayali, Huánuco y Madre de Dios, cuya misión es la 

de “Promover el desarrollo sostenible de la Amazonía Peruana con un enfoque intercultural para la 

mejora de la calidad de vida de los ciudadanos amazónicos, mediante la integración económica 

interdepartamental, la conservación de la biodiversidad y la promoción de la diversidad cultural de la 

Amazonía”. 

Se encuentra debidamente registrada ante la Presidencia del Consejo de Ministros. – Resolución de 

Secretaría de Descentralización N° 007-2020-PCM/SD y el Asiento Registral N° 001 de la Partida N° 

006, realizó el 24 Abr2020 la inscripción de la constitución de la “Mancomunidad Regional Amazónica”. 

Tabla 48. Prestadores que conforman la Mancomunidad MRA 

Prestadores EP - No EP (PC y Rural Municipal) Región Mancomunidad 

EP EMAPACOP S.A. 
Provincia de Coronel Portillo 
MD Campo Verde (PC), MD. Nueva Requena (PC), MD 
Masisea (PC), 
MD Iparía (Municipal rural) 
Provincia de Padre Abad 

Ucayali 
Mancomunidad Regional 

Amazónica - MRA 

 

70 https://www.gob.pe/institucion/pcm/noticias/79369-pcm-mancomunidades-regionales-y-municipales-reciben-apoyo-
para-la-ejecucion-de-proyecto-en-beneficio-de-su-poblacion  

https://www.gob.pe/institucion/pcm/noticias/79369-pcm-mancomunidades-regionales-y-municipales-reciben-apoyo-para-la-ejecucion-de-proyecto-en-beneficio-de-su-poblacion
https://www.gob.pe/institucion/pcm/noticias/79369-pcm-mancomunidades-regionales-y-municipales-reciben-apoyo-para-la-ejecucion-de-proyecto-en-beneficio-de-su-poblacion
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Prestadores EP - No EP (PC y Rural Municipal) Región Mancomunidad 

MP Padre Abad (Aguaytia) 
MD Neshuya (PC), MD Curimaná (PC), MD Irazola (PC), 
MD Huipoca (PC) 
Asociación Von Humboldt (PC) 
MD El Boquerón (Municipal rural) 

EP SEDA HUANUCO S.A. Huánuco 

EP SEDALORETO S.A. Loreto 

EMUSAP S.A 
EMAPAB S.A. 
EPSSMU S.A. 

Amazonas 

EP MOYOBAMBA S.A. 
EMAPA SAN MARTIN S.A. 
EP RIOJA S.A. 

San Martín 

EP EMAPAT S.A. 
Madre De 

Dios 
Fuente: Sunass 

 

No se ubicó actividades algunas realizadas a la fecha según Banco de Proyectos del MEF. 

Mancomunidad Regional Pacífico Centro Amazónica – PACA71 

Una de las macroregiones que aspira a ser una de las más importantes y poderosas del país quedo 

constituida y conformada por las regiones de Huánuco, Ucayali, Pasco, Junín, Lima Provincias y 

Huancavelica, que une costa, sierra y selva del país, razón por la que los propulsores se trazaron como 

principal finalidad concretar la integración, descentralización y el desarrollo interprovincial, inscrita en 

el Registro de Mancomunidades Regionales con Resolución N°029-2016-PCM/SD. 

Tabla 49. Prestadores que conforman la Mancomunidad PACA 

Prestadores EP - No EP (PC y Rural Municipal) Región Mancomunidad 

EP EMAPACOP S.A. 
Provincia de Coronel Portillo 
MD Campo Verde (PC), MD. Nueva Requena (PC), 
MD Masisea (PC), 
MD Iparía (Municipal rural) 
Provincia de Padre Abad 
MP Padre Abad (Aguaytia) 
MD Neshuya (PC), MD Curimaná (PC), MD Irazola 
(PC), MD Huipoca (PC) 
Asociación Von Humboldt (PC) 
MD El Boquerón (Municipal rural) 

Ucayali 

Mancomunidad Regional Pacífico Centro 
Amazónica – PACA 

EP SEDA HUANUCO S.A. Huánuco 

EMAPA PASCO S.A. Pasco 

EP SELVA CENTRAL S.A. (Junín y Pasco) 
EP SIERRA CENTRAL S.R.L (Tarma) 
EP MUNICIPAL MANTARO S.A. 
SEDAM HUANCAYO S.A. 
EMSAPA YAULI LA OROYA S.R.L. 

Junín 

SEDAPAL Lima 
Fuente: Sunass 

 

 

71 https://www.gob.pe/institucion/pcm/noticias/79369-pcm-mancomunidades-regionales-y-municipales-reciben-apoyo-
para-la-ejecucion-de-proyecto-en-beneficio-de-su-poblacion 

https://www.gob.pe/institucion/pcm/noticias/79369-pcm-mancomunidades-regionales-y-municipales-reciben-apoyo-para-la-ejecucion-de-proyecto-en-beneficio-de-su-poblacion
https://www.gob.pe/institucion/pcm/noticias/79369-pcm-mancomunidades-regionales-y-municipales-reciben-apoyo-para-la-ejecucion-de-proyecto-en-beneficio-de-su-poblacion
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No se ubicó actividades algunas realizadas a la fecha según Banco de Proyectos del MEF. 

Mapa 23: Dinámicas territoriales- Mancomunidades 

 
Elaboración: Sunass 

 

DISTRITALES 

Mancomunidad Municipal VRAEM del Norte – NORVRAEM 

Conformado por: la municipalidad provincial de Atalaya, los distritos de Sepahua y Tahuanía en el caso 

de Ucayali, por el lado de la región Junín la conforman los distritos de Rio Tambo, Coviriali, Rio Negro, 

Llaylla, Mazamari y Pampa Hermosa., inscrita en el Registro de Mancomunidades Regionales con 

Resolución N° 016-2016- PCM/SD y Resolución N° 006-2018- PCM/SD 

Dentro de esta mancomunidad conformada en el caso de la región Ucayali se encuentran prestadores 

de servicios, identificando en el presente caso: 

Tabla 50: Prestadores que conforman la Mancomunidad 

Prestadores Municipalidad Miembro Región Mancomunidad 

Municipalidad Provincial de Atalaya (PC) 
JASS Maldonadillo 

JASS Oventeni 
JASS Aerija 

Municipalidad Provincial de Atalaya 

Ucayali Mancomunidad 
Municipal 

VRAEM del 
Norte - 

NORVRAEM 
 

Prestador Municipal Sepahua (PC) Municipalidad Distrital de Sepahua 

Prestador Municipal Tahuanía (PC) Municipalidad Distrital de Tahuanía 

Rio Tambo, Coviriali, Rio Negro, Llaylla, 
Mazamari y Pampa Hermosa 

Municipalidades distritales de Rio 
Tambo, Coviriali, Rio Negro, Llaylla, 

Mazamari y Pampa Hermosa, 
pertenecientes a la provincia de 

Satipo - Junín 

Junín 

Fuente: https://www.gob.pe/institucion/pcm/informes-publicaciones/437298-registro-de-mancomunidades-municipales 

No se ubicó actividades algunas realizadas a la fecha según Banco de Proyectos del MEF. 
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Mapa 24: Dinámicas territoriales - Mancomunidades 

 
Elaboración: Sunass 

 

XI.2.4. PROYECTOS DE GRAN ENVERGADURA 

A nivel de la región Ucayali, se han identificado cuatro (4) Proyectos de Inversión Pública (PIP) de 

Saneamiento que beneficiaran de dos a más prestadores de servicios de saneamiento, los cuales se 

detallan a continuación: 

1. El PIP denominado: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y CREACIÓN 

DEL SISTEMA DE EVACUACIÓN DE EXCRETAS EN LOS CASERÍOS SANTA ELVITA, NUEVO SAN PEDRO 

Y NUEVO TUNUYA DEL DISTRITO DE CAMPOVERDE - PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - 

DEPARTAMENTO DE UCAYALI”, con Código Único de Inversiones (CUI) N° 2445156. 

El objetivo central del proyecto es: “Incrementar el acceso a los servicios de agua potable y 

saneamiento de calidad a la población del Caserío Santa Elvita, Nuevo San Pedro y del Centro 

Poblado Nuevo Tunuya del Distrito de Campoverde”. La población beneficiaria del proyecto 

asciende a 1,308 personas de los mencionados Caseríos y Centro Poblado. El monto de la inversión 

es de S/ 12’ 803,876.38, tal como se detalla en la siguiente tabla: 

Tabla 51: Principales Características del Proyecto CUI 2445156 

Código Único de 
Inversiones (CUI) 

Localidades 
Beneficiadas 

Población Beneficiada Inversión 

2445156 

Santa Elvita 

1,308 12’ 803,876.38 Nuevo San Pedro 

Nuevo Tunuya 
Fuente: Banco de Inversiones del invierte.pe 
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Asimismo, el proyecto involucra tres (3) componentes: Adecuada infraestructura del servicio de 

agua potable, Adecuada infraestructura para evacuación de excretas y aguas grises y 

Fortalecimiento de capacidades y gestión sanitaria en las tres localidades del distrito de 

Campoverde, con la finalidad mejorar la calidad de vida de la población. Además, el mencionado 

proyecto contribuirá al cierre de brechas tanto en el Servicio de Alcantarillado como en el Servicio 

de Agua Potable en 875 personas. 

Los prestadores vinculados a esta dinámica son los siguientes: Comité de Agua Nuevo Tunuya, 

Comité de Agua Nuevo San Pedro y Comité de Agua Santa Elvita. 

2. El PIP denominado: “CREACION Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

RURAL EN LOS CASERÍOS DE VIRGEN DE FÁTIMA, UNIÓN CENTRO RAYA, LA UNIÓN KM 75, MAR 

DEL PLATA Y NUEVO PROGRESO; DISTRITO DE NESHUYA - PROVINCIA DE PADRE ABAD - 

DEPARTAMENTO DE UCAYALI”, con Código Único de Inversiones (CUI) N° 2451328. 

El objetivo central del proyecto es: “La población rural de las localidades Virgen de Fátima, Unión 

Centro Raya, la Unión Km 75, Mar del Plata y Nuevo Progreso, acceden adecuadamente al servicio 

de agua y al servicio de saneamiento rural, disminuyendo la incidencia de enfermedades de origen 

Hídrico”. La población beneficiaria del proyecto es de 1441 personas de las mencionadas 

localidades. El monto de la inversión asciende a S/ 10 470 552.51, tal como se detalla en la siguiente 

tabla: 

Tabla 52. Principales Características del Proyecto CUI 2451328 

Código Único de 
Inversiones (CUI) 

Localidades 
Beneficiadas 

Población Beneficiada Inversión 

2451328 

Virgen de Fátima 

1,441 10’ 470,552.51 

Unión Centro Raya 

La Unión Km 75 

Mar del Plata 

Nuevo Progreso 
Fuente: Banco de Inversiones del invierte.pe 

 

El presente proyecto tiene en consideración dos (2) componentes: Adecuada infraestructura de 

abastecimiento de agua potable y Adecuada infraestructura para la disposición sanitaria de 

excretas, las cuales serán implementadas en las cinco (5) localidades mencionadas del distrito de 

Neshuya, con la finalidad mejorar el nivel y calidad de vida en la población. Por otro lado, el 

proyecto de saneamiento contribuirá al cierre de brechas tanto en el Servicio de Alcantarillado 

como en el Servicio de Agua Potable en 1441 personas. 

Los prestadores vinculados a esta dinámica son los siguientes: JASS Mar de Plata y JASS Virgen de 

Fátima. 

3. El PIP denominado: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO RURAL DE LOS CASERÍOS: 16 DE NOVIEMBRE, FLOR DEL VALLE, MONTE SENAI Y 

NUEVA LIBERTAD DEL DISTRITO DE CURIMANÁ - PROVINCIA DE PADRE ABAD - DEPARTAMENTO DE 

UCAYALI”, con Código Único de Inversiones (CUI) N° 2486090. 

El objetivo central del proyecto es: “Adecuado acceso a los servicios de agua potable y saneamiento 

básico en los caseríos: 16 de Noviembre, Flor del Valle, Monte Senai y Nueva Libertad del distrito”. 

La población beneficiaria del proyecto es de 872 personas de los mencionados caseríos. El monto 

de la inversión asciende a S/ 6 150 630.62, tal como se detalla en la siguiente tabla: 
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Tabla 53: Principales Características del Proyecto CUI 2486090 

Código Único de 
Inversiones (CUI) 

Localidades 
Beneficiadas 

Población Beneficiada Inversión 

2486090 

16 de Noviembre 

872 6’ 150,630.62 
Flor del Valle 

Monte Sinai 

Nueva Libertad 
Fuente: Banco de Inversiones del invierte.pe 

 

Respecto a los componentes del proyecto, este involucra cuatro (4) componentes: Existencia de 

servicio de agua potable de calidad, existencia de alcantarillado adecuado, adecuado hábitos y 

prácticas de higiene de la población y adecuado conocimiento en gestión de los servicios técnicos 

y administrativos, que serán implementados en los caseríos mencionados del distrito de Curimaná, 

con la finalidad mejorar la calidad de vida de la población de los caseríos beneficiados. Asimismo, 

el proyecto de saneamiento contribuirá al cierre de brechas tanto en el servicio de agua potable 

como en el servicio de alcantarillado en 534 personas. 

Los prestadores vinculados a esta dinámica son los siguientes: JASS Nueva Libertad, JASS Flor del 

Valle y JASS 16 de Noviembre. 

4. El PIP denominado: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO RURAL DE LOS CASERÍOS LAS MALVINAS Y NUEVA MERIBA DEL DISTRITO DE 

CURIMANÁ - PROVINCIA DE PADRE ABAD - DEPARTAMENTO DE UCAYALI”, con Código Único de 

Inversiones (CUI) N° 2486747. 

El objetivo central del proyecto es: “La población de los caseríos Las Malvinas y Nueva Meriba 

tienen adecuado acceso a servicios de agua potable y alcantarillado de calidad”. La población 

beneficiaria del proyecto es de 1276 personas de los mencionados caseríos. El monto de la 

inversión asciende a S/ 5 670 133.04, tal como se detalla en la siguiente tabla: 

Tabla 54: Principales Características del Proyecto CUI 2486747. 

Código Único de 
Inversiones (CUI) 

Localidades 
Beneficiadas 

Población Beneficiada Inversión 

2486747 
Nueva Meriba 

1,276 5’ 670,133.04 
Las Malvinas 

Fuente: Banco de Inversiones del invierte.pe 

 

Respecto a los componentes del proyecto, este involucra 4 componentes: Existencia de servicio de 

agua potable de calidad, Existencia de alcantarillado adecuado, Adecuado hábitos y prácticas de 

higiene de la población y Adecuado conocimiento en gestión de los servicios técnicos y 

administrativos, que serán implementados en los caseríos mencionados del distrito de Curimaná, 

con la finalidad mejorar la calidad de vida de la población de los caseríos beneficiados. Además, el 

proyecto de saneamiento contribuirá al cierre de brechas tanto en el Servicio de Agua Potable 

como en el Servicio de Alcantarillado en 782 personas. 

Los prestadores vinculados a esta dinámica son los siguientes: JASS Las Malvinas y JASS Nueva 

Meriba. 

Los proyectos mencionados contribuirán a mejorar la calidad del agua destinado para consumo 

humano y por ende disminuirá las enfermedades como la diarrea, el cólera, la disentería y otras, 

que están relacionadas con la calidad del agua. Asimismo, esos proyectos permitirán cerrar brechas 

tanto en el servicio de agua potable como en el servicio de alcantarillado en el ámbito rural. 
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Ente los beneficiarios de los proyectos se encuentran los prestadores caracterizados en el periodo 

2018 – 2021. Además, estos proyectos dinamizarán la economía local, ya que generará empleo con 

la contratación de mano de obra calificada y no calificada de los distritos a intervenir. 

 
Mapa 25: Dinámicas territoriales - Proyectos de Envergadura 

 
Elaboración: Sunass 

 

XI.3. FRECUENCIA DE VÍNCULOS 

Los vínculos más frecuentes encontrados entre los 143 prestadores caracterizados en la región Ucayali 

(ver ilustración 31) son el vínculo de Unidad Hidrográfica (100%), infraestructura de alcantarillado (1%) 

y TAR (1%). 

Ilustración 31: Frecuencia de vínculos 

 
Elaboración: Sunass 
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Aunque la mayoría de los prestadores se relacionan fuertemente a través del vínculo de Unidad 

Hidrográfica, es importante considerar el grado en el que estos vínculos se comparten con otros 

prestadores, en específico, con la EP EMAPACOP S.A. Este ejercicio permite conocer cuáles son los 

prestadores que cuentan con mejores condiciones para la mejora de los servicios de saneamiento toda 

vez que los vínculos permiten el aprovechamiento de economías de escala y ámbito. 

La ilustración 32 muestra la distribución de los prestadores caracterizados por cantidad de vínculos 

que comparten con los demás prestadores y el grado de compartimiento que dichos vínculos tienen 

en relación con la EP EMAPACOP S.A. En ese sentido, los puntos extremos del polígono, especialmente 

los que se encuentran en la parte superior izquierda, indican a los prestadores que presentan mayor 

coincidencia de vínculos en relación con la EP; el eje o escala muestra el porcentaje de coincidencia (0 

al 100%) en el gráfico; es así que estos prestadores tienen mayor potencial para la mejora en las 

condiciones de la prestación, puesto que comparten una cantidad importante de sus vínculos con la 

EP y, a su vez, son los que más vínculos poseen respecto al total de prestadores. 

De acuerdo con lo indicado en el párrafo precedente, la ilustración 32 muestra que los prestadores 

ubicados en el extremo superior izquierdo “CA San Lorenzo”, “JASS San José” y "Asociación JASS San 

Juan" son los que tienen mayor coincidencia de vínculos con EP EMAPACOP S.A. ya que presentan más 

del 90% de coincidencia con el prestador. Por otro lado, prestadores como “CA Unión Zapotillo”, "CA 

Palmeras del Ucayali" y “Municipalidad Distrital de Masisea” aunque poseen un grado medio de 

compartimiento en los vínculos, presentan una menor cantidad de estos. Por último, se observa que 

los prestadores “Municipalidad Distrital Sepahua”, “JASS Aerija” y “Municipalidad Provincial de 

Atalaya” son aquellos que cuentan con la menor vinculación con la EP.  

Ilustración 32: Vínculos entre prestadores caracterizados y EP EMAPACOP S.A. 

 
Fuente: Elaboración Propia. 
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XI.4. DISEÑO DE OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN 

Producto del análisis de vínculos y dinámicas territoriales, se identificaron relaciones que dieron como 

resultado el agrupamiento de prestadores, los cuales podrían compartir una o más infraestructuras 

de saneamiento con el objetivo de brindar un servicio en condiciones óptimas. 

Para cada agrupamiento de prestadores, se diseñaron alternativas de infraestructura colectiva e 

individual, mediante la selección y análisis de una configuración de componentes de servicios de 

saneamiento, tomando en cuenta las características particulares de la zona de estudio; tales como, 

condiciones topográficas, geográficas, demográficas, entre otros. 

Los diseños de las alternativas propuestas fueron desarrollados bajo un nivel de ingeniería de 

visualización72. Dichas alternativas fueron dimensionadas teniendo en cuenta las consideraciones 

básicas de diseño para cada componente propuesto, con la finalidad de obtener los parámetros 

necesarios para determinar el costo de la infraestructura; tales como, caudal, diámetro, longitud, 

volumen, entre otros. Para determinar dicho costo, se emplearon funciones paramétricas para cada 

componente, no incluyendo los costos de expediente técnico, capacitaciones, educación sanitaria, 

entre otros. 

Seguidamente, se procede a realizar un análisis comparativo en magnitud de costos para determinar 

la eficiencia económica de las infraestructuras colectivas frente a las infraestructuras individuales, de 

esta manera se identifican los beneficios de las economías de escala que están inmersos en las 

infraestructuras. 

A continuación, se describe el desarrollo de cada tipo de diseño: 

▪ Diseño individual: se consideró que cada centro poblado o prestador, según corresponda a su 
configuración inicial, brinde los servicios saneamiento individualmente a través de 
infraestructura propia, constituida por componentes en óptimas condiciones. En la mayoría 
de los casos, se ha propuesto el reemplazo de componentes para cada uno de los prestadores, 
debido al mal estado de la infraestructura sanitaria o a la baja calidad del servicio en referencia 
a la continuidad y cobertura de este. 

▪ Diseño colectivo: se plantea el escenario donde los prestadores compartirán una o más 
infraestructuras de saneamiento. Estos diseños colectivos son propuestas de oportunidades 
de inversión para la integración de prestadores. 

Asimismo, para el dimensionamiento de los componentes de las alternativas propuestas, se 

emplearon los siguientes parámetros: Dotación de 100 L/hab/día73, periodo de diseño de 30 años (en 

concordancia con los Planes Maestros Optimizados), densidad de 4 habitantes por vivienda74, tasa de 

crecimiento poblacional de 2.06% para las pequeñas ciudades y 1.50% para el ámbito rural75,  

considerándose un porcentaje de pérdidas de agua del 30% y se verificó las dispersión de  viviendas 

para el planteamiento de alcantarillado. 

 

72 Guía General para la Identificación, Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión: ‘‘La visualización es el desarrollo 
conceptual de una iniciativa de proyecto, el cual busca definir propiamente el problema a resolver. Principalmente, los 
resultados son el diseño conceptual y un orden de magnitud para el análisis de rentabilidad’’. 

73 Para mayor agilidad en el análisis, se seleccionó una dotación para poblaciones menores a 2000 habitantes (rural), en 
referencia a la RM-192-2018-VIVIENDA Norma Técnica de Diseño Opciones Tecnológicas para sistemas de saneamiento en 
el ámbito rural. Con excepción a las pequeñas ciudades, donde a dotación fue seleccionada según lo indicado en la norma 
OS.100 del Reglamento Nacional de Edificaciones. 

74 Información promedio en la región en base a la cantidad de habitantes por vivienda. Fuente: INEI, ámbito urbano y rural. 

75 Tasa de crecimiento aritmética, Capítulo III, Ítem 1.1 Parámetros de Diseño, RM-192-2018-VIVIENDA Norma Técnica de 
Diseño Opciones Tecnológicas para sistemas de saneamiento en el ámbito rural. 
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A continuación, se presentan las 6 alternativas de oportunidades de inversión identificadas en el 

departamento de Ucayali. 

Mapa 26: Mapa de ubicación de oportunidades de inversión 

Fuente: Elaboración propia 

 

A continuación, se presenta un cuadro resumen del agrupamiento de prestadores y las oportunidades 

de inversión identificadas. 

Tabla 55: Oportunidades de inversión 

N
° 

Prestador Calificación 

Beneficiados 
en el periodo 
de evaluación 

(Al año 30) 

Vínculos y 
dinámicas 

Oportunidades 
identificadas 

1 

Junta Administradora 
de Servicios de 

Saneamiento La Unión 
Regular 

2366 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de 
aporte: Cuenca 
Aguaytia 

▪  

• Servicio de 
alcantarillado 
sanitario 

• Servicio de 
tratamiento de aguas 
residuales 

Junta Administradora 
de Servicios de 

Saneamiento San Juan 
Km. 71-72 

Regular 

Junta Administradora 
de Servicios de 

Saneamiento Nuevo 
San Juan Km. 68 

Regular 

2 

Municipalidad distrital 
de Neshuya 

Bueno 
8457 

habitantes 
• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Servicio de 
alcantarillado 
sanitario 

Comité de Agua La 
Frontera 

Regular 
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N
° 

Prestador Calificación 

Beneficiados 
en el periodo 
de evaluación 

(Al año 30) 

Vínculos y 
dinámicas 

Oportunidades 
identificadas 

Junta Administradora 
de Servicios de 

Saneamiento El Triunfo 
Regular 

• Cuenca de 
aporte: Cuenca 
Aguaytia 

• Servicio de 
tratamiento de aguas 
residuales 

3 

Municipalidad distrital 
de Campo Verde 

Muy Malo 

10 663 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de 
aporte: 
Intercuenca 
49917 

• Servicio de 
alcantarillado 
sanitario 

• Servicio de 
tratamiento de aguas 
residuales 

Comité de Agua Santa 
Teresita 

Regular 

Junta Administradora 
de Servicios de 

Saneamiento Alto 
Manantay 

Malo 

4 

Junta Administradora 
de Servicios de 

Saneamiento San José 
Regular 

3600 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de 
aporte: 
Intercuenca 
49917 

• Servicio de agua 
potable 

• Servicio de 
alcantarillado 
sanitario 

• Servicio de 
tratamiento de aguas 
residuales 

Comité de Agua San 
Lorenzo 

Malo 

5 

Comité de Agua Santa 
Clara 

Regular 

3433 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de 
aporte: 
Intercuenca 
49917 

• Servicio de 
alcantarillado 
sanitario 

• Servicio de 
tratamiento de aguas 
residuales 

Comité de Agua San 
Francisco 

Malo 

Junta Administradora 
de Servicios de 

Saneamiento 7 de Junio 
Bueno 

Junta Administradora 
de Servicios de 

Saneamiento Santa 
Rosa 

Regular 

6 

Junta Administradora 
de Servicios de 

Saneamiento Vista 
Alegre 

Malo 

1289 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de 
aporte: Cuenca 
Aguaytia 

• Servicio de 
alcantarillado 
sanitario 

• Servicio de 
tratamiento de aguas 
residuales 

Junta Administradora 
de Servicios de 

Saneamiento Las 
Malvinas 

Regular 

Fuente: Elaboración propia 

 

De acuerdo con el cuadro anterior, se detallarán cada uno de los diseños que definen las 

oportunidades de inversión identificadas: 

Diseño colectivo N°1 

El primer diseño colectivo propone el agrupamiento de 3 prestadores ubicados en el distrito de 

Neshuya, provincia de Padre Abad. De acuerdo con el análisis realizado en la oferta, demanda y estado 

de la infraestructura de dichos prestadores, se ha identificado un déficit en el servicio de alcantarillado 

sanitario y tratamiento de aguas residuales. Esto debido a que los centros poblados de La Unión y 

Nuevo San Juan Km. 68 cuenta con una disposición de excretas no adecuada, mientras que el centro 
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poblado de San Juan Km. 71 tiene dos plantas de tratamientos de aguas residuales inoperativas de 10 

años de antigüedad. 

Como alternativa para la solución del problema, se propone la construcción de una red de 

alcantarillado sanitario y una planta de tratamiento de aguas residuales para que los centros poblados 

mencionados descarguen sus aguas residuales conjuntamente en dicha planta, aprovechando la 

topografía y cercanía que favorecería dicha implementación. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño colectivo 

N°1: 

Tabla 56: Prestadores incluidos en el diseño colectivo N°1 

Prestador Servicios a intervenir Centros poblados Calificación 

JASS La Unión Alcantarillado sanitario y 
tratamiento de aguas 

residuales 

La Unión Regular 

JASS San Juan Km. 71-72 San Juan Km. 71 Regular 

JASS Nuevo San Juan Km. 68 Nuevo San Juan Km. 68 Regular 
Fuente: Elaboración propia 

 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta la ilustración 33 donde se muestra los 
componentes del diseño colectivo N°1. 
 

Ilustración 33: Esquema del diseño colectivo N°1 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

A continuación, se presenta la ilustración 34 del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño 

individual y colectivo: 
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Ilustración 34: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 1 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

De acuerdo con la ilustración anterior, el costo de la infraestructura en el diseño individual es 1.14 

veces el costo del diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en los 

costos promedios anuales de O&M y tarifa o cuota promedio, los cuales se traducen en ratios de 1.64 

y 1.96 respectivamente. 

Si bien los costos de infraestructura difieren en menor magnitud entre los diseños colectivo e 

individual, es importante indicar que sería más costoso administrar los servicios de saneamiento en 

condiciones óptimas independientemente. Esto se evidencia en la reducción de la magnitud de la idea 

de tarifa o cuota promedio en el análisis. Por lo tanto, la alternativa propuesta de diseño colectivo 

consigue ser económicamente más eficiente frente al diseño individual. 

Diseño colectivo N° 2 

Para el segundo diseño colectivo se propone el agrupamiento de 3 prestadores ubicados en los 

distritos de Neshuya y Campoverde, provincias de Padre Abad y Coronel Portillo. De acuerdo con el 

análisis realizado en la oferta, demanda y estado de la infraestructura de dichos prestadores, se ha 

identificado un déficit en el servicio de alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales. Esto 

debido a que el centro poblado de El Triunfo cuenta con una disposición de excretas no adecuada, 

mientras que el centro poblado La Frontera cuenta con 92 unidades básicas de saneamiento (UBS) de 

arrastre hidráulico en estado regular y debido al tipo suelo poco permeable en la zona no se logra 

realizar la infiltración final. Además, el centro poblado de Monte Alegre cuenta con una planta de 

tratamiento de aguas residuales inoperativa de 10 años de antigüedad y en mal estado. 

Como alternativa para la solución del problema, se propone la construcción de una red de 

alcantarillado sanitario para trasladar las aguas residuales de los centros poblados de El Triunfo y La 

Frontera hacia la planta de tratamiento de aguas residuales del centro poblado de Monte Alegre y así 

estos centros poblados compartan conjuntamente dicha planta, aprovechando que la topografía y 

cercanía favorecería dicha implementación. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño colectivo 

N°2: 

Tabla 57: Prestadores incluidos en el diseño colectivo N°2 

Prestador Servicios a intervenir Centros poblados Calificación 

Municipalidad distrital de Neshuya Monte Alegre Bueno 

Comité de Agua La Frontera La Frontera Regular 
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Prestador Servicios a intervenir Centros poblados Calificación 

JASS El Triunfo 
Alcantarillado sanitario 
y tratamiento de aguas 

residuales 
El Triunfo Regular 

Fuente: Elaboración propia 

 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta la ilustración 35 donde se muestra los 

componentes del diseño colectivo N°2. 

 
Ilustración 35: Diseño Colectivo N°2 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

A continuación, se presenta la ilustración 36 del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño 

individual y colectivo: 

Ilustración 36: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 2 

 
Fuente: Elaboración propia 
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De acuerdo con la ilustración anterior, el costo de la infraestructura en el diseño individual es 1.18 

veces el costo del diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en los 

costos promedios anuales de O&M y tarifa o cuota promedio, los cuales se traducen en ratios de 1.68 

y 2.23 respectivamente.  

Si bien los costos de infraestructura difieren en menor magnitud entre los diseños colectivo e 

individual, es importante indicar que sería más costoso administrar los servicios de saneamiento en 

condiciones óptimas independientemente. Esto se evidencia en la reducción de la magnitud de la idea 

de tarifa o cuota promedio en el análisis. Por lo tanto, la alternativa propuesta de diseño colectivo 

consigue ser económicamente más eficiente frente al diseño individual. 

Diseño colectivo N° 3 

Para el tercer diseño colectivo se propone el agrupamiento de 3 prestadores ubicados en el distrito 

de Campoverde, provincia de Coronel Portillo. De acuerdo con el análisis realizado en la oferta, 

demanda y estado de la infraestructura de dichos prestadores, se ha identificado un déficit en el 

servicio de alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales. Esto debido a que el centro 

poblado de Santa Teresita cuenta con disposición de excretas no adecuada, mientras que el centro 

poblado de Alto Manantay cuenta con UBS de arrastre hidráulico en estado regular y el centro poblado 

de Campo Verde cuenta con una planta de tratamiento de aguas residuales inoperativa y en mal 

estado. 

Como alternativa para la solución del problema, se propone la construcción de una red de 

alcantarillado sanitario y una estación de bombeo de aguas residuales (EBAR) para trasladar las aguas 

residuales de los centros poblados de Santa Teresita y Alto Manantay hacia la planta de tratamiento 

de aguas residuales del centro poblado de Campo Verde y que estos centros poblados compartan 

conjuntamente dicha planta, aprovechando la topografía y cercanía que favorecería dicha 

implementación. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño colectivo 

N°3: 

Tabla 58: Prestadores incluidos en el diseño colectivo N°3 

Prestador Servicios a intervenir Centros poblados Calificación 

Municipalidad distrital de Campo Verde Alcantarillado sanitario y 
tratamiento de aguas 

residuales 

Campo Verde Muy Malo 

Comité de Agua Santa Teresita Santa Teresita Regular 

JASS Alto Manantay Alto Manantay Malo 
Fuente: Elaboración propia 

 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta la ilustración 37 donde se muestra los 
componentes del diseño colectivo N°3. 
 



Determinación del Área de Prestación de Servicios de Ucayali 

pág. 131 
 

Ilustración 37: Diseño Colectivo N°3 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

A continuación, se presenta la ilustración 38 del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño 

individual y colectivo: 

Ilustración 38: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 3 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

De acuerdo con la ilustración anterior, el costo de la infraestructura en el diseño individual es 1.25 

veces el costo del diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en los 

costos promedios anuales de O&M y tarifa o cuota promedio, los cuales se traducen en ratios de 1.30 

y 2.67 respectivamente. Por lo tanto, la alternativa propuesta de diseño colectivo consigue ser 

económicamente más eficiente frente al diseño individual. 

Diseño colectivo N°4 

Para el cuarto diseño colectivo se propone el agrupamiento de 2 prestadores ubicados en el distrito 

de Yarinacocha, provincia de Coronel Portillo. De acuerdo con el análisis realizado en la oferta, 

demanda y estado de la infraestructura de dichos prestadores, se ha identificado déficit en el servicio 

de agua potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales. Esto debido a que los 
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centros poblados de San José y San Lorenzo cuenta con sistemas de agua potable con una antigüedad 

mayor a los 20 años y en estado regular y presentan disposición de excretas no adecuadas. 

Como alternativa para la solución del problema, se propone la construcción de infraestructura de agua 

potable para el abastecimiento de los centros poblados administrados por los 2 prestadores de 

servicios, tales componentes corresponderían a una captación, una línea de impulsión y un reservorio; 

Además, se propone la construcción de una red de alcantarillado sanitario y una planta de tratamiento 

de aguas residuales para que los centros poblados mencionados compartan conjuntamente dicha 

planta, aprovechando la topografía y cercanía que favorecería dicha implementación. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño colectivo 

N°4: 

Tabla 59: Prestadores incluidos en el diseño colectivo N°4 

Prestador Servicios a intervenir Centros poblados Calificación 

JASS San José Agua potable, 
alcantarillado sanitario y 

tratamiento de aguas 
residuales 

San José Regular 

Comité de Agua San Lorenzo San Lorenzo Malo 

Fuente: Elaboración propia 

 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta la ilustración 39 donde se muestra los 

componentes del diseño colectivo N°4. 

 
Ilustración 39: Diseño Colectivo N°4 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

A continuación, se presenta la ilustración 40 del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño 

individual y colectivo: 
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Ilustración 40: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 4 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

De acuerdo con la ilustración anterior, el costo de la infraestructura en el diseño individual es 1.33 

veces el costo del diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en los 

costos promedios anuales de O&M y tarifa o cuota promedio, los cuales se traducen en ratios de1.77 

y 1.74 respectivamente. Por lo tanto, la alternativa propuesta de diseño colectivo consigue ser 

económicamente más eficiente frente al diseño individual. 

 

Diseño colectivo N° 5 

Para el quinto diseño colectivo se propone el agrupamiento de 4 prestadores ubicados en el distrito 

de Yarinacocha, provincia de Coronel Portillo. De acuerdo con el análisis realizado en la oferta, 

demanda y estado de la infraestructura de dichos prestadores, se ha identificado déficit en el servicio 

de alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales. Esto debido a que los centros poblados 

de Santa Clara, San Francisco, 7 de Junio y Santa Rosa cuentan con disposición de excretas no 

adecuadas. 

Como alternativa para la solución del problema, propone la construcción de una red de alcantarillado 

sanitario, una estación de bombeo de aguas residuales (EBAR) y una planta de tratamiento de aguas 

residuales para que los centros poblados mencionados compartan conjuntamente dicha planta, 

aprovechando la topografía y cercanía que favorecería dicha implementación. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño colectivo 

N°5: 
Tabla 60: Prestadores incluidos en el diseño colectivo N°5 

Prestador Servicios a intervenir Centros poblados Calificación 

Comité de Agua Santa Clara Alcantarillado 
sanitario y 

tratamiento de aguas 
residuales 

Santa Clara Regular 

Comité de Agua San Francisco San Francisco Malo 

JASS 7 de Junio 7 de Junio Bueno 

JASS Santa Rosa Santa Rosa Regular 
Fuente: Elaboración propia 

 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta la ilustración 41 donde se muestra los 
componentes del diseño colectivo N°5. 
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Ilustración 41: Diseño Colectivo N°5 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

A continuación, se presenta la ilustración 42 del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño 

individual y colectivo: 

Ilustración 42: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 5 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

De acuerdo con la ilustración anterior, el costo de la infraestructura en el diseño individual es 1.37 

veces el costo del diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en los 

costos promedios anuales de O&M y tarifa o cuota promedio, los cuales se traducen en ratios de 2.05 

y 3.31 respectivamente. Por lo tanto, la alternativa propuesta de diseño colectivo consigue ser 

económicamente más eficiente frente al diseño individual. 
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Diseño colectivo N° 6 

Para el sexto diseño colectivo se propone el agrupamiento de 2 prestadores ubicados en el distrito de 

Curimaná, provincia de Padre Abad. De acuerdo con el análisis realizado en la oferta, demanda y 

estado de la infraestructura de dichos prestadores, se ha identificado déficit en el servicio de 

alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales. Esto debido a que el centro poblado de Vista 

Alegre cuenta con una disposición de excretas no adecuada, mientras que el centro poblado de Las 

Malvinas cuenta con una planta de tratamiento de aguas residuales inoperativa y en condiciones 

regulares. 

Como alternativa para la solución del problema, propone la construcción de una red de alcantarillado 

sanitario) y una planta de tratamiento de aguas residuales para que los centros poblados mencionados 

compartan conjuntamente dicha planta, aprovechando la topografía y cercanía que favorecería dicha 

implementación. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño colectivo 

N°6: 

Tabla 61: Prestadores incluidos en el diseño colectivo N°6 

Prestador Servicios a intervenir 
Centros 

poblados 
Calificación 

JASS Vista Alegre 
▪ Alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas 

residuales 

Vista Alegre Malo 

JASS Las Malvinas Las Malvinas Regular 

Fuente: Elaboración propia 

 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta la ilustración 43 donde se muestra los 

componentes del diseño colectivo N°6. 

Ilustración 43: Diseño Colectivo N°6 

 
Fuente: Elaboración propia 
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A continuación, se presenta la ilustración 44 del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño 

individual y colectivo: 

Ilustración 44: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 6 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

De acuerdo con la ilustración anterior, el costo de la infraestructura en el diseño individual es 1.29 

veces el costo del diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en los 

costos promedios anuales de O&M y tarifa o cuota promedio, los cuales se traducen en ratios de 1.47 

y 1.63 respectivamente. Por lo tanto, la alternativa propuesta de diseño colectivo consigue ser 

económicamente más eficiente frente al diseño individual. 

XI.4.1. OPORTUNIDADES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO COLECTIVOS 

De acuerdo con la Ley Marco y su reglamento, en aplicación del principio de eficiencia en la prestación 

de los servicios de saneamiento, la municipalidad competente promueve la agrupación de dos o más 

OC, con la finalidad de operar y administrar un sistema común. Además, las OC que cuentan con 

diferentes sistemas, están facultadas para asociarse con la finalidad de realizar actividades de interés 

común para el aprovechamiento de economías de escala. 

Por tal motivo, además de las oportunidades de inversión, se han identificado otros tipos de 

oportunidades, ya que la ubicación de los prestadores, estado actual de la infraestructura y las 

condiciones topográficas de la región, no permitieron identificar oportunidades de inversión colectivas 

en las que se obtengan eficiencias de economía de escala. Por lo cual, dado a los vínculos entre los 

prestadores, tanto para OC como para pequeñas ciudades, existe la oportunidad de que estos realicen 

la operación y mantenimiento de sus sistemas de forma colectiva. Para analizar la eficiencia económica 

de esta oportunidad, se realizó una estimación de los costos de operación y mantenimiento, tanto 

individual como colectivo para realizar un análisis comparativo en magnitud. 

A continuación, se presentan las 20 oportunidades de O&M colectivas identificadas: 
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Ilustración 45: Ubicación de las propuestas de O&M colectivo 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Asimismo, en la siguiente tabla se detallarán las oportunidades identificadas, la cuales cuentan con las 

siguientes características: 

Tabla 62: Oportunidades de O&M colectivos 

N° Prestador Calificación 

Beneficiarios 
en el periodo 
de evaluación 

(Al año 30) 

Vínculos y dinámicas Análisis comparativo en O&M 

1 

JASS La Divisora Regular 

629 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de aporte: 
Cuenca Aguaytia 

 

JASS 3 de 

Octubre 
Regular 

2 

JASS Previsto Malo 

907 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de aporte: 
Cuenca Aguaytia 

 

JASS La 

Chancadora 
Regular 

3 

Municipalidad 

Provincial Padre 

Abad 

Regular 

30 853 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de aporte: 
Cuenca Aguaytia 

 

Asociación de la 

Junta 

Administradora 

de Agua y 

Productos 

Regionales 

Barrio Unido 

Malo 

JASS La Punta Malo 

4 

Municipalidad de 
Huipoca 

Muy Malo 

4041 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de aporte: 
Cuenca Aguaytia 

 

JASS Huacamayo Malo 

JASS El Porvenir Malo 

5 
JASS Pueblo 

Nuevo 
Regular 

1289 
habitantes 

• Accesibilidad 

1.31 1.32

1 1

Costos
promedio anual

de O&M (S/./
año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.30

2.07

1 1

Costos
promedio anual

de O&M (S/./
año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.83

7.37

1 1

Costos
promedio anual

de O&M (S/./
año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.66

6.26

1 1

Costos
promedio anual

de O&M (S/./
año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo
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N° Prestador Calificación 

Beneficiarios 
en el periodo 
de evaluación 

(Al año 30) 

Vínculos y dinámicas Análisis comparativo en O&M 

JASS San Pedro 
de Chio 

Regular 

• Proximidad 

• Cuenca de aporte: 
Cuenca Aguaytia 

 

6 

Municipalidad 
distrital de 

Irazola 
Malo 

11339 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de aporte: 
Cuenca Aguaytia 

 

JASS Junta 
Vecinal Comunal 

Bajo Shiringal 
Regular 

7 

Asociación 
Alexander Von 

Hunbolt 
- 

7516 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de aporte: 
Cuenca Aguaytia 

 

JASS El Milagro Regular 

JASS Tiwinza Muy Malo 

8 

Comité de Agua 
Nuevo San Pedro 

Regular 

1291 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de aporte: 
Cuenca Aguaytia 

 

JASS Santa Rosa 
de Lima 

Regular 

9 
Comité de Agua 

Santa Elvita 
Regular 

637 
habitantes 

• Accesibilidad 

1.30 1.36

1 1

Costos
promedio anual

de O&M (S/./
año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.59

3.44

1 1

Costos
promedio anual

de O&M (S/./
año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.77

4.82

1 1

Costos
promedio anual

de O&M (S/./
año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.30
1.45

1 1

Costos
promedio anual

de O&M (S/./
año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo
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N° Prestador Calificación 

Beneficiarios 
en el periodo 
de evaluación 

(Al año 30) 

Vínculos y dinámicas Análisis comparativo en O&M 

JASS Dos de 
Diciembre 

Bueno 

• Proximidad 

• Cuenca de aporte: 
Cuenca Aguaytia 

 
 

10 

Comité de Agua 
San José 

Regular 

912 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de aporte: 
Intercuenca 49917 

 

Comité de Agua 
El Porvenir 

Malo 

11 

Comité de Agua 
Tupac Amaru 

Malo 

688 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de aporte: 
Intercuenca 49917 

 

Comité de Agua 
Nuevo Belen 

Malo 

12 

Comité de Agua 
Nueva Esperanza 

Malo 

651 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de aporte: 
Intercuenca 49917 

 

Comité de Agua 
Tierra Roja 

Regular 

13 
Comité de Agua 
Hierbas Buenas 

Bueno 
808 

habitantes 
• Accesibilidad 

1.37
1.56

1 1

Costos
promedio anual

de O&M (S/./
año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.41 1.49

1 1

Costos
promedio anual

de O&M (S/./
año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.37 1.44

1 1

Costos
promedio anual

de O&M (S/./
año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.37
1.54

1 1

Costos
promedio anual

de O&M (S/./
año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo
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N° Prestador Calificación 

Beneficiarios 
en el periodo 
de evaluación 

(Al año 30) 

Vínculos y dinámicas Análisis comparativo en O&M 

JASS 23 de 
Octubre 

Regular 

• Proximidad 

• Cuenca de aporte: 
Cuenca Aguaytia 

 

14 

Comité de Agua 
Monte de los 

Olivos 
Malo 

1729 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de aporte: 
Cuenca Aguaytia 

 

Comité de Agua 
Junta Vecinal 

Miraflores 
- 

JASS San Martin Bueno 

15 

JASS Virgen del 
Carmen 

Regular 

931 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de aporte: 
Cuenca Aguaytia 

 

JASS Santa Rosa 
de Guinea 

Malo 

16 

JASS Villa del 
Campo 

Regular 

567 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de aporte: 
Cuenca Aguaytia 

 

JASS Pueblo 
Libre 

Malo 

17 

Municipalidad 
distrital de 
Curimaná 

Muy Malo 
6764 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de aporte: 
Cuenca Aguaytia 

JASS Nueva 
Meriba 

Malo 

1.37 1.40

1 1

Costos
promedio anual

de O&M (S/./
año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.93

3.17

1 1

Costos
promedio anual

de O&M (S/./
año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.41
1.74

1 1

Costos
promedio anual

de O&M (S/./
año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.38 1.39

1 1

Costos
promedio anual

de O&M (S/./
año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo
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N° Prestador Calificación 

Beneficiarios 
en el periodo 
de evaluación 

(Al año 30) 

Vínculos y dinámicas Análisis comparativo en O&M 

JASS 10 de 
Marzo 

Malo 

 

18 

Comité de Agua 
del Centro 

Poblado Nuevo 
Piura 

Malo 

694 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de aporte: 
Cuenca Aguaytia 

 

JASS Naranjillo Malo 

19 

JASS Nuevo San 
Juan 

Regular 

1003 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de aporte: 
Intercuenca 49917 

 

JASS Nuevo 
Bagazan 

Regular 

20 

Comité de Agua 
Galilea 

Muy Malo 

915 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca de aporte: 
Intercuenca Medio 
Bajo Ucayali 

 

JASS Nuevo 
Ahuaypa 

Malo 

Fuente: Elaboración propia 

 
A modo de conclusión se puede mencionar que, de acuerdo con el análisis de vínculos y dinámicas 

territoriales en la determinación de área de prestación de Ucayali, se logró identificar 6 oportunidades 

de inversión colectivas con un total de 17 prestadores de servicios de saneamiento, estas 

1.87

7.26

1 1

Costos
promedio anual

de O&M (S/./
año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.42

1.85

1 1

Costos
promedio anual

de O&M (S/./
año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.41 1.49

1 1

Costos promedio
anual de O&M (S/./

año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.41 1.52

1 1

Costos promedio
anual de O&M (S/./

año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo
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oportunidades permitirían obtener inversiones económicamente eficientes frente a las inversiones 

individuales debido a las economías de escala, reduciendo los costos de infraestructura en un 27% 

aproximadamente. Asimismo, se logró identificar que estas inversiones colectivas permitirían reducir 

los costos de operación y mantenimiento, así como las tarifas o cuotas en beneficio de la población 

servida. 

Ilustración 46: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Asimismo, debido a la ubicación de los prestadores, estado actual de la infraestructura y las 

condiciones topográficas de la región, se identificaron 20 grupos con un total de 45 prestadores donde 

no se determinaron oportunidades de inversión en infraestructura colectivas, con las que se obtengan 

eficiencias de economía de escala. Sin embargo, debido a los vínculos, estos grupos podrían compartir 

labores de operación y mantenimiento de sus infraestructuras mediante la asociación, agrupación o 

fusión de los prestadores de servicios de saneamiento, dichas oportunidades colectivas evidenciaron 

eficiencias económicas frente a la operación y mantenimiento individual, reduciendo estos costos en 

aproximadamente un 58%, asimismo, se identificó la disminución de las tarifas o cuotas familiares en 

beneficio de la población servida. 

Adicionalmente a continuación se muestra un comparativo global de eficiencias respecto a las 20 

oportunidades de operación y mantenimientos colectivos identificados. 

Ilustración 47: Análisis comparativo en magnitud de costos de los diseños colectivos 

 
Fuente: Elaboración propia 
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Finalmente, existen 74 prestadores donde no se han identificado oportunidades de inversión 

colectivos, debido a que cuentan con una baja densidad de vínculos entre los prestadores o se 

encuentran geográficamente aislados. 

Adicionalmente, a modo de recomendación para procesos futuros, se plantea lo siguiente:  

▪ Para los 74 prestadores caracterizados, que no han sido considerados dentro de las oportunidades 
determinadas, deben ser evaluados con la finalidad establecer mecanismos de intervención que 
permitan garantizar la calidad de la prestación de los servicios de saneamiento. 

▪ Se recomienda considerar posibles proyectos integrales que podrían abarcar tanto al diseño 
número 4 como a las zonas urbanas más próximas a este diseño que forman parte de la ciudad 
Pucallpa. 

▪ Se recomienda evaluar la posibilidad de descargar las aguas residuales del prestador “Comité de 
Agua Comunidad Nativa Nuevo San Juan” del centro poblado de Nuevo San Juan en el distrito de 
Yarinacocha, provincia de Coronel Portillo, en las redes de la EP, debido a su proximidad. De igual 
manera, considerar integrar al prestador “JASS La Victoria” del centro poblado La Victoria ubicado 
en el distrito Campoverde, provincia de Coronel Portillo, a las redes de la EP. 

▪ Se recomienda evaluar la posibilidad de contar con proyectos integrales de disposición sanitaria de 
excretas para conjuntos de prestadores cercanos, a fin de evitar numerosos proyectos 
independientes que podrían traducirse en mayores costos al ser atendidos individualmente. 

▪ Se recomienda evaluar la posibilidad de incluir a los prestadores de los centros poblados no 
caracterizados a la fecha del presente informe, que podrían ser también beneficiarios de las 
oportunidades identificadas, ya que se encuentran muy cerca o dentro de las mismas, pero al no 
haber sido caracterizados aún y no contar con información actualizada de sus respectivas brechas 
en materia de servicios de saneamiento, no se han podido incluir. De esta manera se podrán cerrar 
brechas de servicios de saneamiento, optimizar costos de inversión y/o compartir labores de 
operación y mantenimiento. 

▪ Se recomienda enfocar los proyectos de inversión que se vienen elaborando o desarrollando en el 
departamento con una visión interdistrital o interprovincial, que abarque la mayor cantidad de 
centros poblados, con el objetivo de generar una mayor integración de prestadores que logre el 
eficiente cierre de brechas, optimice costos de inversión y/o compartir labores de operación y 
mantenimiento. 

Finalmente, se recomienda compatibilizar las presentes propuestas de oportunidades de inversión con 

los planes o proyectos que se estén elaborando o realizando en la región a fin de evitar la duplicidad 

en las inversiones, además, que estas oportunidades podrían significar también aportes a proyectos 

integrales que están orientados al cierre de brechas de los servicios de saneamiento. 

 

XI.5. DELIMITACIÓN DE UNIDADES DE PROCESO 

Considerando los vínculos y las oportunidades de inversión de infraestructura, así como de O y M, se 

delimitaron 4 UP, tal como se muestra en el mapa 27, las cuales corresponden a espacios en el 

territorio donde se presentan procesos y dinámicas entre prestadores motivo las cuales se propone 

aprovechar para lograr la eficiencia y sostenibilidad de los servicios de saneamiento en el largo plazo. 

 

Es importante mencionar que el caso de Ucayali es un cuadro Sui Géneris, obedeciendo a 

características geográficas, sociales, culturales, políticas, económicas, entre otros que enmarcan un 

escenario complejo. 
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Se muestran los resultados obtenidos se identificó 4 UP (Mapa 27): 

Mapa 27: Mapa de Unidades de Proceso de la Región Ucayali. 

 
Elaboración: Sunass. 

 

Enseguida se detallan cada una de las UP delimitadas. 

XI.5.1. UNIDAD DE PROCESO 1:  

Esta UP abarca la provincia de Padre Abad con sus 7 distritos (Boquerón, Padre Abad, Huipoca, Irazola, 

Alexander Von Humboldt, Neshuya y Curimaná), así como parte de la Provincia Coronel Portillo, con 

el distrito de Yarinacocha, Manantay, Campo Verde, Nueva Requena y una mínima parte del territorio 

del distrito de Callería (ciudad de Pucallpa) y Masisea (Callería y Masisea a nivel del margen izquierdo 

del río Ucayali). Asimismo, en esta UP se encuentra el mayor porcentaje de prestadores caracterizados 

(88.1%), un total de 126 prestadores (117 OC, 1 prestador rural Municipal y 8 prestadores urbanos no 

EP). La UP cuenta con una población de 420,400 habitantes. 

Dentro de esta UP se encuentra un prestador principal: EP EMAPACOP S.A., además se identificó 7 

pequeñas ciudades y 1 ciudad que no son atendidas por un prestador reconocido según lo establecido 

en la Ley Marco76 y su reglamento. 

Así es como en base a las relaciones de 126 prestadores se determinaron los vínculos de Unidad 

Hidrográfica (Cuenca Aguaytia y margen izquierdo del río Ucayali con la intercuenca 49917 y cuenca 

Tamaya), vínculo de infraestructura de alcantarillado y PTAR (Ciudad Aguaytia y CCPP Barrio Unido). 

 

76 LMGPSS D.L. 1280 y su Reglamento DS 019-2017-VIVIENDA 
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Es importante mencionar que en la UP se encuentra ubicado el ámbito de explotación y sistema de 

agua potable de la EP EMAPACOP S.A., donde aproximadamente el 70% de la producción total de agua 

de la empresa proviene de fuente superficial a través del río Ucayali y que sirve para abastecer 

principalmente al distrito de Callería y solo parte de los distritos de Yarinacocha y Manantay, mientras 

que un 30% de la producción de agua potable proviene de fuentes subterráneas constituidas por 9 

pozos ubicados en los distritos de Yarinacocha y Manantay.77 

La particularidad de la presente UP es que tiene a la ciudad de Pucallpa como capital de la región (lugar 

donde se encuentra la infraestructura de la EP), conllevando ello a mantener vínculos político, 

administrativo, social, económico y cultural con los distritos que lo conforman. 

Una característica resaltante de la UP es que se encuentran dos ejes comerciales y de accesibilidad 

muy importante de la región, el primero, tiene a la ciudad de Pucallpa como capital de la provincia de 

Coronel Portillo, eje principal que interconecta la Amazonía Peruana, que une a Loreto con Ucayali por 

vía fluvial (rio Ucayali), los distritos de Masisea, Iparía, hacia la provincia de Atalaya, encontrando 

también el aeropuerto Daniel Abenzur que recibe vuelos nacionales provenientes de Lima e Iquitos y 

a su vez los vuelos locales que interconectan a distintos distritos de la región, encontrándose también 

el eje vial principal que es la ruta nacional PE-18 C, que conecta con los distritos que conforman la 

provincia de Padre Abad, la región Huánuco y Lima, centrándose por ello los comercios, pequeñas 

empresas, industrias, entre otros servicios, generando como resultado la alta concentración 

poblacional. 

El segundo eje comercial y de accesibilidad se debe a la interconexión de la ruta nacional PE-18 C, 

conocida informalmente como la carretera Federico Basadre, que inicia desde la ciudad de Pucallpa, 

hacia el límite de la frontera con la región Huánuco atravesando la provincia de padre Abad, creando 

por ello vínculos socio económico muy fuertes, al estar vinculadas las pequeñas ciudades (capitales de 

distritos) asentados a lo largo del eje vial, siendo estas el punto de recepción de la producción agrícola 

y ganadera de su jurisdicción, para luego ser ofertados a los diferentes mercados locales, distritales, 

provincial, nacional e internacional, tal es el caso de productos maderables, plátano, palma aceitera y 

la ruta del cacao. Conformando un corredor económico muy importante para la región y sobre todo 

para las provincias que la conforman,  

En el caso de la ruta del cacao y la palma aceitera en la provincia de Padre Abad, dichos productos 

lograron apartar a muchas familias de cultivos ilícitos como es el caso de la hoja de coca. El constante 

dinamismo entre las actividades económicas, como el desarrollo de la agroindustria (plantas aceiteras 

que extraen la materia prima y los acopiadores de cacao), turismo, comercio, agricultura de productos 

en menor escala, constituyen gran demanda de los servicios de saneamiento, así como la dinámica de 

accesibilidad, mediante las vías anexas que se entrelazan con la vía nacional principal, son las vías que 

configuran el corredor económico más importante de la región. 

En esta UP es necesario resaltar el Proceso de Integración en el que se encuentra la ciudad capital del 

distrito de Campo Verde por la EP EMAPACOP S.A. la cual fue aprobado mediante Acuerdo de 

Consejo78.  

Por otra parte, esta UP cuenta con 3 proyectos de gran envergadura, como es el caso del proyecto 

integral: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

 

77 Estudio Tarifario EMAPACOP S.A. 2019 - 2023 
78 Acuerdo de Consejo N° 015-2020-SO-MDCV, con fecha 18 de marzo del 2020, documento que fue remitido al ORGANISMO 
TÉCNICO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO – OTASS, mediante OFICIO N° 034-2020-MDCV-OSG. 
Para su aprobación. 
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TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO – UCAYALI”, el cual se 

ejecutará en ciudad de Pucallpa, capital de la provincia de Coronel Portillo, beneficiando a 328,207 

habitantes de la zona urbana y periurbana de los distritos de Callería, Yarinacocha y Manantay, 

distritos que conforman la ciudad de Pucallpa, área de prestación de los servicio a cargo de la EP 

EMAPACOP S.A. el proyecto comprende, el mejoramiento de la PTAP, conexiones domiciliarias y 4 

PTARS, lo cual permitirá contar con un mejor servicio de saneamiento, además que el proyecto 

brindará educación sanitaria a la población del ámbito donde se desarrolla. 

En la provincia de Padre Abad, se encuentran en ejecución dos proyectos importantes en el sector 

saneamiento, siendo el de la ciudad de Aguaytía uno de los más importantes, cuyo sistema es 

administrado por la municipalidad provincial de Padre Abad, teniendo en ejecución el proyecto 

“AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE 

LA CIUDAD DE AGUAYTIA Y CENTROS POBLADOS ALEDAÑOS, PROVINCIA DE PADRE ABAD – UCAYALI”, 

beneficiando a 33,640 habitantes. Dicho proyecto consiste en el mejoramiento del sistema de agua 

potable, sistema de alcantarillado y PTAR. Cada caserío contará con un sistema propio con sus 

respectivos sistemas de tratamiento de aguas residuales. La ciudad de Aguaytía tendrá un sistema 

propio, así como las nuevas habilitaciones urbanas, como Barrio Unido, Velo de la Novia etc., 

sectorizados con sus propios tratamientos de aguas residuales. Este proyecto beneficiara a los CCPP o 

caseríos Alto Shambillo, Barrio Unido, Mariela, La Libertad, Erika y Miraflores CCPP que cuentan con 

prestador rural conocidos como JASS. El segundo proyecto se encuentra en la ciudad de San Alejandro, 

capital del distrito de Irazola, cuyo sistema se encuentra baja la administración de la comuna municipal 

del distrito, denominado MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA Y DESAGUE 

PORTALES COSMOS LAS LOMAS NONIS SINCHI ROCA Y PUERTO NUEVO II MALEC SANCHEZ CERRO LA 

MOLINA JR NARANJO PROLONG PORTALES HUASCAR Y ORQUIDEAS-SAN ALEJANDRO, DISTRITO DE 

IRAZOLA - PADRE ABAD - UCAYALI “, con un avance de ejecución del 83%, beneficiando 

6,176 habitantes, abarcando las ampliaciones de la capital de distrito debido al crecimiento urbano y 

poblacional. Por ello el proyecto comprende la ampliación de redes de agua y desagüe del Distrito de 

Irazola, y nuevas conexiones domiciliarias hacia la PTAR. 

En el caso de los proyectos en ejecución de las comunas municipales de Padre Abad (provincia) e 

Irazola, viene generando preocupación por parte de las autoridades gubernamentales al momento de 

la culminación de las obras, pues manifiestan no encontrarse en la capacidad técnica, administrativa 

para asegurar la operatividad y mantenimiento de los sistemas para su sostenibilidad, solicitando por 

ello al proceso de integración por parte de la EP. 

En la presente UP se han identificado 6 oportunidades de inversión de diseños colectivos, involucrando 

a 17 prestadores agrupados. Asimismo, en busca de la eficiencia económica destaca 19 oportunidades 

de operación y mantenimiento colectivos, el cual está conformado por 43 prestadores, y así 

desarrollar el aprovechamiento de economías de escala. Estos diseños permiten mostrar que el costo 

de intervención individual es más costoso que el diseño colectivo, lo que permitiría obtener resultados 

más eficientes en lo económico y técnico. 
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Mapa 28: Unidad de Proceso N°1 

 
Elaboración: Sunass. 

 

XI.5.2. UNIDAD DE PROCESO 2 

Esta UP abarca un mayor porcentaje del territorio del distrito de Callería (ámbito ampliamente rural), 

así como el de Masisea, pertenecientes a la Provincia Coronel Portillo. En esta UP se han caracterizado 

a 6 prestadores (5 OC y 1 prestador urbano no EP). Asimismo, se identificó 1 pequeña ciudad que no 

es atendida por un prestador reconocido según lo establecido en la Ley Marco79 y su reglamento. La 

UP cuenta con una población de 13 391 habitantes. 

Así es como en base a las relaciones de 6 prestadores se determinó el vínculo de Unidad Hidrográfica 

Cuenca Tamaya y parte de la Intercuenca 49917 (a nivel del margen derecho del río Ucayali) y el 

vínculo de dinámica territorial de ANP con el Área de Conservación Regional Imiria (CCPP Caimito y 

CCPP Junín Pablo). 

La UP tiene como vía de accesibilidad el eje fluvial río Ucayali y sus afluentes como el rio Abujao al 

margen izquierdo, siendo esta la vía de transitabilidad más importante en la UP por donde se traslada 

la producción agrícola, maderera y minería ilegal. Los CCPP asentados en las márgenes del eje fluvial 

y en su interior, se interconectan con la ciudad de Pucallpa y el distrito de Masisea, para abastecerse 

de productos de pan llevar, combustible, herramientas y materiales, existiendo vínculo económico, 

social, administrativo, comercial, entre otros. 

Esta UP, se encuentra el área denominada Parque Nacional Sierra del Divisor, área que se vio afectada 

por la extracción maderera y la minería ilegal. El parque se extiende por la provincia de Coronel 

Portillo, en Ucayali, y también por las provincias de Requena y Maynas, en Loreto, abarcando más de 

 

79 LMGPSS D.L. 1280 y su Reglamento DS 019-2017-VIVIENDA 
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1 millón 300 mil hectáreas de área protegida por el Gobierno, albergando pueblos indígenas shipibos 

conibos, isconahuas y grupos no contactados. 

Asimismo, dentro de esta UP se encuentra el Área de Conservación Regional Imiria, la cual se ubica en 

el distrito de Masisea, provincia de Coronel Portillo. Uno de sus objetivos es preservar el ecosistema 

de humedal amazónico, parte del área protegida abarca las lagunas Imiría y Chauya. El área se 

encuentra dentro de la unidad hidrográfica de la cuenca del Tamaya, a 200 km al sudoeste de Pucallpa. 

El viaje toma alrededor de 3 horas y 30 minutos en bote por los ríos Ucayali y Tamaya. 

En la presente UP no se ha identificado oportunidades de inversión ni oportunidades de operación y 

mantenimiento colectivo, referidas a la intervención en los servicios de saneamiento. 

Mapa 29: Unidad de Proceso N°2 

 
Elaboración: Sunass 

 

XI.5.3. UNIDAD DE PROCESO 3 

Esta UP abarca el distrito de Iparía de la Provincia Coronel Portillo, así como los 4 distritos de la 

provincia de Atalaya (Bolognesi, Raymondi, Sepahua y Yurúa), caracterizándose a la fecha 11 

prestadores (7 OC, 3 prestadores urbanos no EP y 1 prestador rural Municipal). En la delimitación de 

la UP se identificaron 3 pequeñas ciudades que no son atendidas por un prestador reconocido según 

lo establecido en la Ley Marco80 y su reglamento. La UP cuenta con una población de 59,808 

habitantes. 

En base a las relaciones de 11 prestadores se determinó el vínculo de Unidad Hidrográfica (Intercuenca 

Medio Bajo Ucayali, cuenca Urubamba y la Intercuenca Alto Yurúa) y el vínculo de dinámica territorial 

de ANP con la zona de amortiguamiento de la Reserva Comunal El Sira (Prestador rural Municipalidad 

Distrital de Iparía, CCPP Sharara, Nuevo Samaria, Galilea y Nuevo Ahuaypa). 

 

80 LMGPSS D.L. 1280 y su Reglamento DS 019-2017-VIVIENDA 

https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Masisea
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Coronel_Portillo
https://es.wikipedia.org/wiki/Laguna_Imir%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Laguna_Chauya
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Ucayali
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=R%C3%ADo_Tamayade&action=edit&redlink=1
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En esta UP contamos con la Reserva Comunal El Sira, la cual abarca parte del distrito de Iparia 

(Provincia Coronel Portillo), y parte de los distritos de Bolognesi y Raymondi (Provincia de Atalaya). 

Esta Reserva Comunal es la que ejerce mayor influencia sobre la principal fuente de agua de la EP 

EMAPACOP S.A., además de que por sus propias características provee de diferentes servicios 

ecosistémicos, que es también aprovechado por las comunidades nativas que colindan con el ANP, 

entre ellas el de regulación hídrica, así como el de control de erosión, además su área de influencia o 

amortiguamiento se sobrepone al río Ucayali a lo largo del ámbito de la Intercuenca Medio Bajo 

Ucayali. 

La UP se caracteriza por dos dinámicas territoriales de accesibilidad, la primera por vía fluvial (río 

Ucayali) desde el puerto del reloj público de la ciudad de Pucallpa hacia la provincia de Atalaya, 

pasando por el distrito de Iparía, considerándose en esta oportunidad como prestador municipal rural 

por no contar con una población mayor a los dos mil habitantes, la segunda por vía aérea desde el 

aeropuerto Daniel Abenzur ubicado en la ciudad de Pucallpa, hacia Atalaya, Sepahua, Tahuanía y 

Yurúa. 

Cabe destacar que la accesibilidad al distrito de Yuruá, es sólo por vía aérea desde la ciudad de 

Pucallpa, no existen vuelos directos desde Atalaya, ni cuerpo de agua que los interconecten. 

Actualmente en la capital del distrito se encuentra en ejecución el proyecto “MEJORAMIENTO DEL 

SISTEMA DE AGUA Y DESAGUE DE LA LOCALIDAD DE BREU ATALAYA, DISTRITO DE YURUA - ATALAYA 

– UCAYALI”, beneficiando a 292 habitantes, la cual comprende la construcción de balsa cautiva, planta 

de tratamiento de agua potable, cisterna de 160 m3, línea de impulsión en 956.70 m, construcción de 

reservorio elevado de concreto armado de 20 m. de altura de 170 m3 de capacidad, tendido de 

sistema de redes de agua y 204 conexiones domiciliarias. Construcción del sistema de alcantarillado 

con una cámara de bombeo y Planta de Tratamiento conformada por un sistema Inmoff. capacitación 

para operación y mantenimiento. 

Para comprender la UP, en cuanto a la Provincia de Atalaya, es importante conocer su división 

geopolítica. Atalaya capital del distrito de Raimondi y a su vez de la provincia de Atalaya ubicada en 

el departamento de Ucayali, situada a orillas del río Ucayali, justo en su inicio, en la confluencia de los 

ríos Urubamba y Tambo. Esta provincia es conformada por los distritos de Raimondi, Sepahua, 

Tahuanía y Yurúa. Los tres primeros fueron caracterizados el 2020 y el 2021, siendo el distrito de Yurúa 

un caso especial, quien, a pesar de pertenecer a la provincia en mención, no existe un vínculo directo, 

pues no hay medio de transporte que una este sector con la provincia, la única vía de acceso es por 

vía aérea desde la ciudad de Pucallpa hacia Breu capital del distrito de Yurúa, donde se encuentra en 

ejecución un proyecto de agua y saneamiento en la localidad de Breu a un avance de obra del 85%. 

Los distritos de Bolognesi, Raymondi y Sepahua tienen fuertes relaciones económico, social, 

administrativo, gubernamental con la capital de provincia, eje y núcleo económico donde se distribuye 

su producción agrícola (café, cacao, frutos, entre otros), otro sector económico es el ganadero. El 

movimiento económico en esta parte de la región se centra en un 80% hacia Satipo (Junín) a 112 km, 

parte de la selva central y Lima, por eje de carretera. El 20% es hacia la ciudad de Pucallpa para el 

abastecimiento de grifos, productos de construcción entre otros. 

En esta UP no se ha identificado oportunidades de inversión, sin embargo, si se ha identificado 1 

oportunidad de operación y mantenimiento colectivo, el cual está conformado por 2 prestadores, y 

así desarrollar el aprovechamiento de economías de escala. Estos diseños permiten mostrar que el 

costo de intervención individual es más costoso que el diseño colectivo, lo que permitiría obtener 

resultados más eficientes en lo económico y técnico. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Raimondi
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Atalaya
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_Ucayali
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Ucayali
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Urubamba
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Tambo_(Jun%C3%ADn-Ucayali)


Determinación del Área de Prestación de Servicios de Ucayali 

pág. 151 
 

Mapa 30: Unidad de Proceso N°3 

 
Elaboración: Sunass 

 

XI.5.4. UNIDAD DE PROCESO 4 

Esta UP abarca la provincia de Purús cuya capital es la localidad de Puerto Esperanza, teniendo como 

eje de conectividad principal por vía aérea desde la ciudad de Pucallpa a través de avionetas81 y vuelos 

cívicos mensuales82en aviones Hércules de la Fuerza Aérea, pues esta UP no tiene “Conectividad con 

Ninguna Ciudad del Perú”, teniendo por ello uno de los costos de vida más elevados del Perú, teniendo 

mayor oportunidad en salud y abastecimiento de productos de pan llevar hacia el Brasil. En esta unidad 

de proceso no se han realizado caracterizaciones a la fecha. 

La prestación de los servicios de agua en la localidad de Puerto Esperanza, capital de la provincia, es 

brindada a través de pozos particulares, pues esta no cuenta con sistema. En el caso de las CCNN, 

según información del DATAS, donde se encuentra registrado 6 sistemas, estas se encuentran 

inoperativas, han caído en su intento por mejorar la calidad de vida a través de la imposición de un 

modelo occidental (urbano), pues no se respetan los criterios culturales, sociales, geográficos, 

económicos, una realidad dónde una JASS no funciona en el colectivo social, pues los pueblos 

originarios se centran en núcleos familiares. Otro factor es la utilización de alternativas no adecuadas, 

pues los sistemas que existían eran de captación subterránea por bombeo mediante generador a 

combustible, elevándose los costos de operación y mantenimiento por la utilización de combustible, 

un producto que llega alcanzar el precio de entre S/.60.00 a S/.70.00 soles el galón, sin considerar el 

costo de traslado desde la comunidad hacia la capital de la provincia para abastecerse del combustible, 

una compra en menor escala pues ante las leyes la compra en cantidades mayores es asociada al 

narcotráfico. 

 

81 El costo del pasaje oscila entre los S/ 350.00 y S/ 400.00 soles (solo ida). 
82 El costo de S/ 50.00 soles. 
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Es por ello, que ante esta realidad se debe de plantear alternativas distintas de intervención, 

adecuándonos a su realidad, respetando su cultura, buscando tecnologías que permitan reducir los 

altos costos para la operación y mantenimiento de los sistemas. 

La UP se encuentra conformada por las unidades hidrográficas: cuenca Tarau e Intercuenca 49299, 

cuenta con una población de 2860 habitantes según el último Censo del 2017. Actualmente posee 41 

comunidades aparte de la capital de la provincia que es Puerto Esperanza, de las cuales 40 son 

comunidades indígenas y 1 de mestizos de la sierra. 

Dentro del límite de la UP se encuentra el Parque Nacional Alto Purús (PNAP) la cual es la segunda 

área natural protegida con mayor extensión dentro del Sistema Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas por el Estado (SINANPE)83, con más de 2 millones de hectáreas. Su territorio comprende 

principalmente la cuenca del río Purús y sus afluentes, los ríos Cújar, Curiuja y Curanja en la región 

Ucayali; en la zona este las cabeceras de los ríos Yaco, Chandless, Acre y Tahuamanu; y en la zona sur 

las cabeceras de los ríos Las Piedras y Lidia.  

La localidad de Puerto Esperanza capital de la provincia de Purús se abastece de agua a través de pozos 

particulares, a consecuencia de que el sistema de agua y saneamiento se encuentra inoperativo, obra 

ejecutada aproximadamente a finales del año 2005, por ello se viene elaborando el Expediente técnico 

del proyecto “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA LOCALIDAD DE PUERTO ESPERANZA, DISTRITO DE PURÚS, 

PROVINCIA DE PURÚS – UCAYALI”. 

Mapa 31: Unidad de Proceso N°4 

 
Elaboración propia. 

 

83 Creado mediante Decreto Supremo 040-2004-AG. 
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XI.6. ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA DE MERCADO DE LOS SERVICIOS DE 

SANEAMIENTO 

De acuerdo con la literatura económica, el desempeño económico de un mercado depende de la 

estructura de mercado y del comportamiento estratégico de sus participantes. En particular, en la 

prestación de los servicios públicos es común la existencia de monopolios naturales en cuyo caso es 

posible mejorar la eficiencia productiva concentrando la prestación de los servicios en uno, o unos 

pocos, prestadores de servicios públicos. 

En este sentido, es de suma importancia la identificación de monopolios naturales, para lo cual, es 

necesaria la estimación de la función de costos y el análisis de sus propiedades, en particular de la 

existencia de subaditividad de costos. 

XI.6.1. FUNCIÓN DE COSTOS 

El análisis de subaditividad de costos en la prestación de los servicios de saneamiento requiere que 

previamente se estime una función de costos para la prestación de servicios de saneamiento. 

En este sentido, la función de costos para la prestación de servicios de saneamiento es estimada 

econométricamente a partir de una forma funcional trans-logarítmica. En particular, la función de 

costos trans-logarítmica presenta la siguiente forma funcional: 

𝑙𝑛(𝐶𝑡) = 𝛼𝑓 + 𝛽𝑙𝑛(𝑦𝑡) + 𝛾𝑙𝑛(𝑦𝑡)
2 +∑𝜆𝑗𝑙𝑛(𝑤𝑗𝑡)

𝑛𝑤

𝑗=1

+
1

2
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Donde 𝐶𝑡 es el costo total de proveer los servicios de saneamiento en el periodo 𝑡, 𝑦𝑡 es el volumen 

de agua producida en el periodo 𝑡, 𝑤𝑗𝑡 es el precio del factor de producción 𝑗 en el periodo 𝑡, 𝑧𝑟𝑡 es la 

variable de control observable 𝑟 (por ejemplo, número de conexiones o tamaño de la red) en el 

periodo 𝑡, y 𝛼𝑓 es el efecto fijo que captura el efecto de las variables fijas no observables o no 

mensurables (por ejemplo, variables de gestión)84. 

Los factores de producción cuyos precios se incorporan en el modelo econométrico son: 

▪ Mano de obra. 
▪ Energía. 
▪ Un índice denominado Otros que incorpora los demás factores de producción. 

 

Del mismo modo, las variables de control observables del modelo son: 

▪ Número de conexiones de agua. 
▪ Tamaño de la red de agua. 
▪ Tamaño de la red de alcantarillado. 

 

 

84 El modelo estimado incorporo las siguientes variables explicativas: volumen producido de agua, precio del factor trabajo, 
precio de la energía, índice que captura el precio agregado de otros factores, número de conexiones de agua, tamaño de la 
red de agua, tamaño de la red de alcantarillado, número de centros poblados a los que se presta el servicio de saneamiento, 
la distancia al centro poblado más distante al cual el prestador actualmente presta servicios de saneamiento y una variable 
que captura los efectos fijos del modelo.  
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Los efectos fijos individuales son estimados de forma conjunta a los parámetros del modelo. Sin 

embargo, dado que los efectos fijos son influenciados por variables fijas geográficas observables 

asociadas a la prestación del servicio de saneamiento, los efectos fijos individuales son ajustados para 

eliminar estos efectos. 

 

Los efectos fijos ajustados se obtienen como la suma de la constante más los residuos de un modelo 

de regresión múltiple para los efectos fijos individuales en función de dos variables de control: (i) 

número de centros poblados a los que las EP brindan efectivamente los servicios de saneamiento, y 

(ii) distancia al centro poblado más alejado al que las EP brindan efectivamente los servicios de 

saneamiento. 

XI.6.2. PRUEBA DE SUBADITIVIDAD DE LA FUNCIÓN DE COSTOS 

Una vez estimada la función de costos se realizan dos simulaciones: (i) se estima el costo que incurriría 

una Unidad de Proceso (UP) al implementar por cuenta propia la infraestructura necesaria para 

brindar servicios de saneamiento a toda la población contenida en la UP, con una continuidad de 

servicio de 24 horas al día y con los mismos estándares en la prestación de los servicios de saneamiento 

que actualmente brinda la EP con la cual se está realizando el análisis de subaditividad85, y (ii) se estima 

el costo incremental que incurriría la EP con la cual se está realizando el análisis de subaditividad en el 

caso de asumir la prestación de los servicios de saneamiento para toda la población de la Unidad de 

Proceso86, con una continuidad de servicio de 24 horas al día y con los mismos estándares con los 

cuales la referida EP brinda el servicio en su área de responsabilidad efectiva. En función de las 

simulaciones, los resultados son resumidos en la siguiente tabla: 
 

Tabla 63: Resultados de las simulaciones 

Unidad de Proceso 
Costo Incremental (Índice) 

EMAPACOP COSTO AUTARQUICO AHORRO 

1 92.52 100 7.48 

2 106.67 100 -6.67 

3 130.17 100 -30.17 

4 98.76 100 1.24 

1 y 2 88.34 100 11.66 

1, 2 y 3 76.23 100 23.77 

1, 2, 3 y 4 86.18 100 13.82 

4 y 3 147.73 100 -47.73 

4, 3, y 2 134.80 100 -34.80 

4, 3, 2, y 1 86.18 100 13.82 
Fuente: Sunass 

 

Del análisis de las simulaciones presentadas en la tabla anterior se concluye que, el costo de proveer 

los servicios de saneamiento a cada una de las UP del departamento de Ucayali es menor cuando la 

EMAPACOP S.A. asume la prestación de los servicios en comparación a los costos que debería asumir 

cada Unidad de Proceso si quisiera brindar los servicios de forma autónoma. En particular, se obtiene 

un ahorro de 13.82% cuando EMAPACOP S.A. asume la prestación de los servicios de saneamiento en 

las 4 Unidades de Proceso a la vez. Estos resultados son robustos y amerita tomar en cuenta que, es 

importante el orden al comparar todas las posibilidades analizadas, se puede apreciar así, que es más 

 

85 En el presente documento la EP considerada es EMAPACOP S. A. 
86 Dado que la información obtenida en las caracterizaciones de los prestadores no es suficiente para realizar el análisis de 
subaditividad de UPs, se utiliza información obtenida de fuentes secundarias. 
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conveniente el escenario donde se incorpora primero al ámbito de la prestación de EMAPACOP S.A. a 

la UP1 y UP2 ya que se obtiene una mayor ganancia en ahorro de 11.66 como índice, seguido de la 

incorporación de UP3 y luego de la UP4. En otras palabras, en el largo plazo una vez integradas las 4 

UP a EMAPACOP S.A. el ahorro anual es el mismo independientemente del orden en que se realizaron 

las integraciones (13.82%); sin embargo, en el corto plazo sí importa el orden en que se van integrando 

las UP al ámbito de EMAPACOP S.A. La representación espacial de la subaditividad de costos se 

representa en el mapa 32: 

Sin contradecir lo anterior, se tiene que notar lo siguiente:  

▪ En el caso de la UP4, se obtiene que, en promedio, es más eficiente que la administración de 
la prestación de los servicios de saneamiento sea asumida por la EP EMAPACOP S.A. Sin 
embargo, dado el reducido tamaño de población y la baja densidad poblacional, al realizarse 
una simulación de Monte Carlo87, existe un significativo número de escenarios donde la 
conclusión es que la prestación sea asumida por la propia unidad de proceso 4. 

▪ Por otro lado, es importante indicar que, aun considerando la incertidumbre en las 
estimaciones asociadas a la UP4, la conclusión final se mantiene robusta. Es decir, en el largo 
plazo la EP EMAPACOP S.A. debe asumir la prestación de los servicios de saneamiento en todo 
el departamento de Ucayali. 

 

Finalmente se afirma que, (i) existe subaditividad de costos en la prestación de los servicios de 

saneamiento en las 4 UP del departamento de Ucayali, y (ii) la eficiencia productiva es maximizada 

cuando los servicios de saneamiento en las 4 UP son ofrecidos por la EP EMAPACOP S.A. 

 

 

87 En el anexo 3 se presenta el gráfico de las simulaciones de Montecarlo efectuadas en el presente análisis. 
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Mapa 32: Ahorros incrementales acumulados 
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Fuente: Sunass

XII. DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN 

Como se indicó anteriormente, el TUO del Reglamento de la LEY MARCO define al ADP como el ámbito 

de responsabilidad en la que los prestadores de servicios de saneamiento brindan dichos servicios e 

incluye el área potencial en la que podría brindarlos eficientemente. Asimismo, establece que el área 

potencial debe considerar la escala eficiente, la política de integración y otros criterios que determine 

la Sunass. 
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En relación con la escala eficiente, el monopolio natural de los servicios de saneamiento debe tomar 

en cuenta, tanto la escala mínima eficiente como el test de subaditividad de costos88. Con relación al 

departamento de Ucayali, la escala mínima eficiente que nos permite conocer la producción que 

permite el costo medio mínimo es de 12,907 conexiones (número mínimo referencial), así la EP 

EMAPACOP S.A. al tener 32,797 conexiones es posible que se encuentre dentro del tramo subaditivo 

de la curva de costos, por lo que incorporar o integrar mayor cantidad de conexiones resulta 

conveniente.  Esta afirmación se complementa con los resultados de la prueba de subaditividad de 

costos, cuyos resultados, vistos en la sección anterior, determinan que el tamaño idóneo para 

EMAPACOP S.A. abarca todo el territorio del departamento de Ucayali.  

Así, a partir de este resultado y su correlación con el espacio territorial, analizado durante todo el 

proceso de determinación, obtenemos que el área servida por la EP EMAPACOP S.A. (el cual 

corresponde al casco urbano en donde viene brindando el servicio), y el resto del territorio del 

departamento de Ucayali (área potencial), determinan el ADP del departamento de Ucayali, el cual se 

aprecia en el mapa 33. 

El mapa 33 nos permite apreciar dos zonas fuertemente marcadas, una de ellas de color anaranjado, 

la cual hace referencia al área actual donde se brinda el servicio de saneamiento por parte de 

EMAPACOP y otra de color verde, el cual constituye el área potencial, donde este prestador podría 

brindar los servicios de saneamiento de manera eficiente en el largo plazo. En este territorio están 

ubicados los 143 prestadores caracterizados (12 prestadores de PC y 131 prestadores del ámbito 

rural), así como otros espacios que deberían gestionarse para asegurar el recurso hídrico en cantidad 

y calidad suficiente para el uso poblacional. 

Esta área sugiere que las 4 UP y la superficie de las 4 provincias y los 19 distritos que componen el 

departamento sean servidos en su totalidad por un solo prestador de servicios, en este caso por 

EMAPACOP S.A., con lo cual se configura un mercado de saneamiento eficiente en el largo plazo. En 

términos de población, el ADP también sugiere que los 432,159 habitantes dentro del departamento 

de Ucayali sean servidos en su totalidad por este único prestador. Cabe recordar que, en este espacio 

estamos optimizando la prestación y la calidad del servicio, tomando en cuenta la procedencia de las 

fuentes de agua, la ubicación de las zonas de recarga hídrica, la situación actual de los sistemas de 

agua y saneamiento, la existencia de amenazas, actividades de conservación, entre otras (que se han 

analizado en el desarrollo del documento) que permitirán anticipar y mitigar riesgos que impacten 

negativamente en los costos de producción dentro del ADP.  

Ante la premisa anterior, es necesario entender la complejidad geográfica de la región para no caer 

en eventuales similitudes comparativas como cercanías de CCPP, pues la geografía de la zona no 

permite articular proyectos en el sector de agua y saneamiento pues los costos de operación y 

mantenimiento se elevarían, afectando a la población beneficiaria, siendo ello una problemática que 

nos diferencia de las demás regiones. Otra de las problemáticas a resolver, es hacia aquellos centros 

poblados y comunidades nativas alejadas, sectores donde no cuentan con servicio de telefonía y 

electricidad brindado por una EP, utilizando generadores eléctricos a gasolina, la cual conlleva costos 

elevados en la compra y el traslado del combustible, recurso que no puede comprarse en cantidades 

mayores, pues de lo contrario es asociada como insumo destinado al narcotráfico. Por ello es 

necesario establecer alternativas de solución alternas como la utilización de paneles solares para el 

proceso de bombeo, pues la mayoría de las fuentes de capitación en Ucayali es subterránea, para no 

caer en la insostenibilidad de los proyectos 

 

88 Escala eficiente para la prestación de los servicios de saneamiento. Sunass, 2018.  
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Asimismo, el ADP del departamento de Ucayali permite visibilizar las oportunidades de intervención 

(integración, infraestructura compartida, esquemas de conservación, GRD, ACC, entro otros), que 

contribuyen a la sostenibilidad de la prestación, lo cuales se detallan en la siguiente sección. 

Mapa 33: ADP en el departamento de Ucayali 

Fuente: Sunass.

 

Por último, resulta fundamental señalar que, la ADP propuesta es progresiva en el sentido de que 

mientras se vayan recogiendo información de una mayor cantidad de prestadores y también se 

delimiten más UP en territorios vecinos, estos espacios eficientes se irán reestructurando con el 

fin de optimizar los servicios de saneamiento y aprovechar las oportunidades de mejora de dichos 

servicios. 

XII.1. OPORTUNIDADES HALLADAS DENTRO DEL ADP 

Como ya se mencionó, el ADP nos permite identificar diversas oportunidades, las cuales 

correlacionan con los objetivos de la política pública del sector saneamiento indicados en el TUO 

de la Ley  Marco y que entre ellos figuran: i) Incrementar la cobertura, calidad y sostenibilidad de 

los servicios de saneamiento, con la finalidad de alcanzar el acceso universal, ii) Reducir la brecha 

de infraestructura en el sector y asegurar el acceso a los servicios de saneamiento 

prioritariamente de la población rural y de escasos recursos, iii) Alcanzar la autonomía 

empresarial e integración de los prestadores de los servicios de saneamiento iv) Incrementar los 
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niveles de eficiencia en la prestación de servicios con altos indicadores de calidad, continuidad y 

cobertura y v) Lograr la gestión sostenible del ambiente y de los recursos hídricos en la prestación 

de los servicios de saneamiento. 

De acuerdo con las relaciones establecidas entre los prestadores caracterizados y la 

determinación de las unidades de proceso, se definieron oportunidades, así como sus respectivos 

mecanismos. A continuación, se describen las oportunidades encontradas: 

Mapa 34: Oportunidades dentro del ADP Ucayali 

 

Fuente: Sunass. 



Determinación del Área de Prestación de Servicios de Ucayali 

pág. 161 
 

XII.1.1. Identificación de oportunidades 

De acuerdo con las relaciones establecidas entre los prestadores caracterizados y la determinación de las UP, se definieron oportunidades, así como, sus 

respectivos mecanismos. A continuación, se describen las oportunidades encontradas en cada unidad de proceso: 

Tabla 64: Oportunidades de los prestadores caracterizados 

Unidad de 
Proceso 

Oportunidad Base Legal Mecanismo 

UP 1: 
Carretera 
Federico 
Basadre 

Integración 

Esta oportunidad surge en base del artículo 
IV, 2 y 16 del TUO de la LEY MARCO, así 

como otros artículos del Reglamento, los 
cuales tratan sobre la integración y los 

beneficios que estas nos proporcionan en 
torno a los servicios de saneamiento. 

- Proceso de Integración ciudad capital del distrito de Campo Verde por la EP 
EMAPACOP S.A. aprobado mediante Acuerdo de Consejo. A la fecha se han 
realizado reuniones con Sunass (Sede Central) para ver el tema de tarifa y el 
avance del proceso de integración, donde participaron funcionarios de la 
comuna municipal, la EP EMAPACOP S.A., SUNASS Lima y ODS Ucayali. 

- Interés por parte de las comunas municipales de Padre Abad, Irazola y 
Alexander Von Humboldt (prestadores municipales No EP) a ser integrados por 
la EP EMAPACOP S.A. S.A. 

Fortalecimiento 
de Capacidades 

Esta oportunidad tiene como base lo 
indicado en los artículos III, IV, 6, 43, 63 79, 

109 del TUO de la Ley Marco. 

En Ucayali, existe una debilitada articulación interinstitucional entre entidades 
vinculadas al sector saneamiento, quienes a pesar de los esfuerzos siempre existen 
esas limitantes políticas, administrativas, burocráticas, presupuestales, la alta tasa 
de rotación (despidos), entre otras, que traen abajo los esfuerzos a realizar o 
simplemente reflejan un endeble resultado al contrastar la realidad. 
 
Entre los esfuerzos interinstitucionales existen por ejemplo el convenio como el 
del FED –MIDIS, el Plan de Incentivos Municipales, quienes, a cambio del 
cumplimiento de compromisos o metas, dota de fondos entre otros a aquellos 
municipios que cumplan estas actividades, las cuales se vienen realizando 
conjuntamente con la Sunass, las ATM, para fortalecer las capacidades de 
operación, mantenimiento, cloración y la implementación de la cuota familiar en 
las OC que administran los sistemas de agua y saneamiento en el ámbito rural. 
 
Ante estas limitaciones, es necesaria fortalecer esta oportunidad implementando 
mecanismos para reducir la alta tasa de rotación (despidos) y la sobre carga 
laboral ajenas a sus funciones de las ATM, destinar presupuesto adecuado para el 
cumplimiento de las actividades a las diferentes entidades vinculadas al sector 
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Unidad de 
Proceso 

Oportunidad Base Legal Mecanismo 

saneamiento, pues una capacitación no es efectiva sin el debido seguimiento y 
acompañamiento, fortalecer el proceso de sensibilización a las autoridades sobre 
la importancia de las ATM y el trabajo a realizar. 

Oportunidades de 
operación y 

mantenimientos 
colectivos 

Esta oportunidad surge en base al artículo 
IV, contemplado en el TUO de la Ley Marco, 
así como el artículo 114 del Reglamento de 

la Ley Marco los cuales tratan sobre la 
agrupación y/o asociación de organizaciones 

comunales y los beneficios que estas nos 
proporcionan en torno a los servicios de 

saneamiento. 

En la unidad de proceso N° 1, en busca de la eficiencia económica destaca las 
oportunidades de realizar la operación y mantenimiento de sus sistemas en forma 
colectiva y así desarrollar el aprovechamiento de economías de escala de 19 
grupos, el cual conforma 43 prestadores. 

Optimización de 
Inversiones 

Esta oportunidad se materializa con base a 
los artículos IV, 2,10, 16 y, 112 

contemplados en el TUO de la Ley Marco, 
así como los Artículos 16 y 17, entre otros 

del Reglamento de la Ley Marco. 

Producto del análisis de vínculos y dinámicas territoriales se plantea el escenario 
donde los prestadores compartirán infraestructuras de saneamiento, de esta 
manera se identifican los beneficios de las economías de escala que se encuentran 
inmersos en las infraestructuras. 
Destaca las oportunidades de inversión de 6 Diseño Colectivos, con 17 prestadores 
agrupados. 

Gestión de 
Riesgos 

Esta oportunidad se sustenta en base al 
artículo 28 del TUO de la Ley Marco, así 

como los artículos 141 y 142 del 
Reglamento de la Ley Marco que señalan 

acciones sobre la gestión de riesgo de 
desastres. 

Los prestadores a través de los gobiernos locales tendrían la oportunidad de 
formular planes de contingencia que contribuyan como medidas de control que 
permitan evitar procesos críticos en la infraestructura de saneamiento. 

UP 2: 
Masisea - 
Callería 

Fortalecimiento 
de Capacidades 

Esta oportunidad tiene como base lo 
indicado en los artículos III, IV, 6, 43, 63 

79, 109 del TUO de la Ley Marco. 

En Ucayali, existe una debilitada articulación interinstitucional entre entidades 
vinculadas al sector saneamiento, quienes a pesar de los esfuerzos siempre existen 
esas limitantes políticas, administrativas, burocráticas, presupuestales, la alta tasa 
de rotación (despidos), entre otras, que traen abajo los esfuerzos a realizar o 
simplemente reflejan un endeble resultado al contrastar la realidad. 
 
Entre los esfuerzos interinstitucionales existen por ejemplo el convenio como el 
del FED –MIDIS, el Plan de Incentivos Municipales, quienes, a cambio del 
cumplimiento de compromisos o metas, dota de fondos entre otros a aquellos 
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Unidad de 
Proceso 

Oportunidad Base Legal Mecanismo 

municipios que cumplan estas actividades, las cuales se vienen realizando 
conjuntamente con la Sunass, las ATM, para fortalecer las capacidades de 
operación, mantenimiento, cloración y la implementación de la cuota familiar en 
las OC que administran los sistemas de agua y saneamiento en el ámbito rural. 
 
Ante estas limitaciones, es necesaria fortalecer esta oportunidad implementando 
mecanismos para reducir la alta tasa de rotación (despidos) y la sobre carga 
laboral ajenas a sus funciones de las ATM, destinar presupuesto adecuado para el 
cumplimiento de las actividades a las diferentes entidades vinculadas al sector 
saneamiento, pues una capacitación no es efectiva sin el debido proceso de 
seguimiento y acompañamiento, fortalecer el proceso de sensibilización a las 
autoridades sobre la importancia de las ATM y el trabajo a realizar. 

MRSEH 
Esta oportunidad surge en base a lo 

indicado en el artículo 27 del TUO de la 
Ley Marco. 

Asegurar la calidad y oferta hídrica conservando las zonas de interés hídrico, 
beneficiando a los potenciales contribuyentes, con la finalidad de conservar la 
principal fuente de agua que abastece a la ciudad de Pucallpa. 

Gestión de 
Riesgos 

Esta oportunidad se sustenta en base al 
artículo 28 del TUO de la Ley Marco, así 

como los artículos 141 y 142 del 
Reglamento de la Ley Marco que señalan 

acciones sobre la gestión de riesgo de 
desastres. 

Los prestadores a través de los gobiernos locales tendrían la oportunidad de 
formular planes de contingencia que contribuyan como medidas de control que 
permitan evitar procesos críticos en la infraestructura de saneamiento. 

UP 3: Iparía - 
Atalaya 

Fortalecimiento 
de Capacidades 

Esta oportunidad tiene como base lo 
indicado en los artículos III, IV, 6, 43, 63 

79, 109 del TUO de la Ley Marco. 

En Ucayali, existe una debilitada articulación interinstitucional entre entidades 
vinculadas al sector saneamiento, quienes a pesar de los esfuerzos siempre existen 
esas limitantes políticas, administrativas, burocráticas, presupuestales, la alta tasa 
de rotación (despidos), entre otras, que traen abajo los esfuerzos a realizar o 
simplemente reflejan un endeble resultado al contrastar la realidad. 
 
Entre los esfuerzos interinstitucionales existen por ejemplo el convenio como el 
del FED –MIDIS, el Plan de Incentivos Municipales, quienes, a cambio del 
cumplimiento de compromisos o metas, dota de fondos entre otros a aquellos 
municipios que cumplan estas actividades, las cuales se vienen realizando 
conjuntamente con la Sunass, las ATM, para fortalecer las capacidades de 
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Unidad de 
Proceso 

Oportunidad Base Legal Mecanismo 

operación, mantenimiento, cloración y la implementación de la cuota familiar en 
las OC que administran los sistemas de agua y saneamiento en el ámbito rural. 
 
Ante estas limitaciones, es necesaria fortalecer esta oportunidad implementando 
mecanismos para reducir la alta tasa de rotación (despidos) y la sobre carga 
laboral ajenas a sus funciones de las ATM, destinar presupuesto adecuado para el 
cumplimiento de las actividades comprendiendo la complejidad geográfica de la 
zona, pues los medios de transporte varían de acuerdo a la ubicación de las zonas 
a intervenir, fortalecer el proceso de sensibilización a las autoridades sobre la 
importancia de las ATM y el trabajo a realizar. 

Oportunidades de 
operación y 

mantenimientos 
colectivos 

Esta oportunidad surge en base al artículo 
IV, contemplado en el TUO de la Ley 
Marco, así como el artículo 114 del 

Reglamento de la Ley Marco los cuales 
tratan sobre la agrupación y/o asociación 

de organizaciones comunales y los 
beneficios que estas nos proporcionan en 

torno a los servicios de saneamiento. 

En la unidad de proceso N° 1, en busca de la eficiencia económica destaca las 
oportunidades de realizar la operación y mantenimiento de sus sistemas en forma 
colectiva y así desarrollar el aprovechamiento de economías de escala de 1 grupo, 
el cual conforma 2 prestadores. 

Gestión de 
Riesgos 

Esta oportunidad se sustenta en base al 
artículo 28 del TUO de la Ley Marco, así 

como los artículos 141 y 142 del 
Reglamento de la Ley Marco que señalan 

acciones sobre la gestión de riesgo de 
desastres. 

Los prestadores a través de los gobiernos locales tendrían la oportunidad de 
formular planes de contingencia que contribuyan como medidas de control que 
permitan evitar procesos críticos en la infraestructura de saneamiento. 

UP 4: Purús 
No se han realizado caracterizaciones en el espacio de la Unidad de proceso por lo cual aún no se pueden plantear oportunidades en ella. Se sugiere 

iniciar las caracterizaciones para poder conocer y proponer alguna oportunidad. 
Fuente: Sunass
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XII.2. PROGRESIVIDAD DE LA OPORTUNIDAD DE INCORPORACIÓN DE 

PEQUEÑAS CIUDADES AL ÁMBITO DE LAS EMPRESAS PRESTADORAS  

A partir de la determinación del ADP y de la identificación de sus oportunidades, es importante 
incorporar en el análisis, la evaluación de la correspondencia de a cuál empresa prestadora debe 
ser incorporada la pequeña ciudad que no es atendida por un prestador formal de servicios del 
departamento de Ucayali. Para esto, se consideran las AE y las UP delimitadas, donde se han 
podido visibilizar las relaciones, vínculos y dinámicas entre los prestadores EP y la pequeña ciudad 
cercana a su ámbito de prestación. Esta progresividad, planteada a modo de sugerencia, apunta 
a visibilizar como se irían consolidando adecuadamente las UP, al aprovechar las oportunidades 
identificadas en este proceso. Con ello, ante una eventual prestación del servicio de saneamiento 
a nivel departamental por parte de la EP EMAPACOP S.A., tal y como se sugiere en el presente 
documento ADP Ucayali, deben tener las condiciones óptimas y, de este modo, resulte atractivo 
para la EP, los planificadores, los gobernantes, tomadores de decisión, los usuarios y también 
para la inversión privada. 

En este sentido, a partir de lo mencionado, se efectúa el análisis de esta progresividad como un 

insumo a manera de recomendaciones para plantear las incorporaciones hacía las EP basándose 

en criterios tales como: 

Argumento Normativo:  

Sobre la base de lo dispuesto en el artículo 13 numeral 13.4 de TUO de la Ley Marco y el artículo 
21 numeral 21.8 del TUO Reglamento de la Ley Marco por el que se dispone que las pequeñas 
ciudades deben incorporarse a la EP.  

Argumento Territorial-Cultural:  

El concepto de territorialidad tiene un sentido más allá de un espacio geográfico, así por ejemplo 
Montañez (2001) afirma sobre el territorio lo siguiente:  

“un concepto relacional que insinúa un conjunto de vínculos de dominio, de poder, de 
pertenencia o de apropiación entre una porción o la totalidad del espacio geográfico y un 
determinado sujeto individual y colectivo” 

A partir de ello, se entiende que, para analizar el tema territorial es importante tener en cuenta 
el aspecto social de la identificación en un territorio. Así, podemos aludir que el sentido de 
pertenencia de la población sobre los recursos hídricos, sus sistemas de agua y saneamiento, su 
distrito o provincia será relevante en las decisiones de las pequeñas ciudades. 

Argumento Territorial-Ambiental:  

De acuerdo con el análisis de vínculos y dinámicas territoriales, se denotan dos aspectos 
fundamentales: 

• Vínculos, que agrupan a ciudades y localidades en las cuales el servicio de saneamiento 
es prestado por una EP, prestador municipal o JASS; el agrupamiento se da bajo criterios 
de cuenca, sumidero, zonas de recarga hídrica, infraestructura de saneamiento 
compartida, entre otros. 

• Dinámicas territoriales, las cuales se dan en torno a las principales ciudades y las 
localidades que se encuentran cercanas. Estas dinámicas se dan principalmente por 
temas económicos, conectividad vial, accesibilidad, salud y educación. 

Es important indicar que, este análisis tiene carácter referencial para el proceso de incorporación, 
dado el análisis territorial, sin contravenir la norma establecida y las funciones del OTASS.. 
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XII.2.1. ANÁLISIS Y APLICACIÓN DE LA PROGRESIVIDAD POR UP 

Las ciudades en las cuales se encuentran ubicadas las empresas prestadoras se constituyen en 
núcleos económicos, político administrativos, sociales y culturales para las localidades que se 
encuentran próximas; y han sido criterios para la determinación de las ADP. En este sentido, los 
poblados ubicados en cada área de estudio presentan una mayor afinidad, arraigo y probabilidad 
integrarse o incorporarse en forma gradual al ámbito de explotación de la EP ubicada en la ciudad 
más cercana. 

• UP1: Carretera Federico Basadre 

Para el caso de la UP 1 el núcleo económico, político administrativo, social y cultural es la ciudad 
de Pucallpa en la cual la EP EMAPACOP S.A. es el prestador principal de los servicios de 
saneamiento. Asimismo, en esta unidad de proceso se ha identificado y caracterizado 1 ciudad 
(Aguaytía) y 7 pequeñas ciudades (Huipoca, San Alejandro, Alexander Von Humboldt, Monte 
Alegre, Curimaná, Campo Verde y Nueva Requena) abastecidas por prestadores urbanos no EP, 
así como caracterizado 188 prestadores rurales, los cuales solo presentan vínculo de unidades 
hidrográficas y de infraestructura. 

Un aspecto importante son las dinámicas territoriales que se dan entre la ciudad de Pucallpa y las 
localidades ubicadas en esta UP, principalmente de articulación vial, corredores económicos y 
turísticos de la región. Estos vínculos y dinámicas generan lazos sociales, económicos, laborales, 
salud, educación entre otros.  

 
Tabla 65: Análisis de criterios de progresividad UP 1 

Criterios UP1 

Unidades de Proceso 
(Vínculos, dinámicas territoriales) 

• Esta UP agrupa a la EP EMAPACOP S.A., 8 prestadores 
urbanos no EP y 118 prestadores rurales. 

• En esta UP se ha identificado vínculo de UH de 86 
prestadores con la cuenca Aguaytia; 2 prestadores con 
la cuenca Tamaya y 38 prestadores con la intercuenca 
49917. 

• Asimismo, solo se tiene vínculos de alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales entre 2 prestadores. 

• Altitudinalmente se encuentran ubicados en un rango 
de 146 a 1,547 msnm aproximadamente. 

• Las pequeñas ciudades, en las cuales se realizó las 
caracterizaciones de los servicios de saneamiento 
presentan una mayor articulación a la ciudad de 
Pucallpa por dinámicas económicas (turismo y 
comercio), accesibilidad, salud, educación. 
Culturalmente presentan costumbres similares. 

Sostenibilidad Financiera89 EP 
Los índices de relación de trabajo para el quinquenio 
regulatorio 2019 – 2023 de la EP EMAPACOP S.A. fueron 
para el:  Año 1 (90%), Año 2 (89%), Año 3 (87%), Año 4 
(85%) y Año 5 (85%), cumpliéndose con las metas de 
gestión establecidas hasta el año 3, de la Resolución de 
Consejo Directivo N° 051-2018-SUNASS-CD. Estos 

 

89 Para el caso de EP, está en función a la “Relación de trabajo”, que es un indicador que permite identificar a aquellas 
Empresas Prestadoras cuya tarifa de agua potable podría no estar cubriendo la totalidad de costos y gastos y/o podrían 
tener una gestión inadecuada. Si, el indicador es mayor a 100%, significa que la EP no estaría cubriendo sus costos y 
gastos desembolsables, lo cual afectaría negativamente la sostenibilidad de los servicios. 
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resultados indican que los ingresos por tarifa de agua 
potable estarían cubriendo los costos y gastos de la EP. 
Prestador no EP 
De 126 prestadores caracterizados dentro de esta unidad 
de proceso, solo 1 prestador de PC logra cubrir los costos 
de administración operación y mantenimiento (AOM). 
Los demás prestadores no llegan a cubrir los gastos de 
AOM, debido a los bajos montos en la tarifa (promedio 
S/9.00 mensual), la morosidad (rango del 11 al 50%). 
Asimismo, los prestadores no presentan una contabilidad 
diferenciada por los ingresos del servicio de agua potable. 

Recursos humanos EP 
Los recursos humanos están en función al tamaño y a la 
sostenibilidad financiera de las EP. Para el caso de 
EMAPACOP S.A. considerada en la categoría de EP 
Mediana la planilla de la empresa a 2021 está 
conformada por un total de 200 trabajadores. 
Actualmente EMAPACOP S.A. atiende 32,797 conexiones. 
Prestador no EP 
El promedio de personal asignado para la prestación de 
los servicios de saneamiento en 126 prestadores es de 0 
a 1 operador. 

Gestión EMAPACOP S.A. 
Según el Índice de la Gestión y Prestación de los Servicios 
de Saneamiento (IGPSS)90  del 2021 la EP EMAPACOP S.A. 
considerada en la categoría de EP Mediana, alcanza un 
valor de 69.26 % ubicándose en el séptimo lugar de 15 EP. 
Prestador no EP 
Según la calificación de la gestión de los prestadores, para 
esta unidad de proceso el 4.8% es calificado como Muy 
Malo, el 48.4% es calificado como Malo, el 36.5% es 
calificado como Regular, el 9.5% es calificado como 
Bueno y el 0.8% es calificado como Muy Bueno. 

Infraestructura EMAPACOP S.A. 
Actualmente está EP cuenta con fuentes superficiales y 
subterráneas: Fuente superficial oferta 443 l/s (caudal 
promedio) el cual es procesado por la PTAP. Fuente 
subterránea posee 8 pozos de los cuales el pozo las 
Palmeras II oferta 27 l/s (caudal promedio), del pozo 
Jaime Yoshiyama oferta 20 l/s (caudal promedio), del 
pozo Rocafuerte oferta 11 l/s (caudal promedio), del pozo 
Francisco Orellana oferta 19 l/s (caudal promedio), del 
pozo Cesar Vallejo oferta 28 l/s, del pozo Triunfo oferta 
19 l/s (caudal promedio), del pozo Villa El Salvador oferta 
14 l/s (caudal promedio) y del pozo Manantay oferta 19 
l/s (caudal promedio). El tratamiento de aguas residuales 
se realiza a través de una PTAR de lagunas facultativas 
tratando 45,792 m3 en promedio. 
Prestador no EP 

• El 92.3% de los prestadores, cuentan con sistemas de 
captación subterránea y el otro 7.7% con captación 
superficial. 

 

90 Este índice se base sobre 18 indicadores clasificados en 6 áreas de desempeño alineadas a la mencionada ley: acceso 
a los servicios calidad de los servicios, sostenibilidad financiera, gobernabilidad y gobernanza y gestión del riesgo de 
desastres.  
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• 16 prestadores cuentan con PTAR, sin embargo, solo 10 
se encuentran operativas.  

Calidad 
(Cloro residual) 

EMAPACOP S.A.  
Cuenta con un sistema de cloración con cloro gaseoso, 
dosificada por equipos cloradores de 90 Kg/24 horas, que 
permite obtener un cloro residual de 1.49 ppm en 
promedio. La dosis garantiza la presencia de cloro 
residual en la red y los registros muestran que está en el 
orden de 1.02 ppm en promedio.  
Prestador no EP 
De los 126 prestadores, solo 48 prestadores cloran, sin 
embargo, solo 6 se encuentran dentro de los rangos 
establecidos por Salud en el Reglamento de la Calidad del 
Agua para Consumo Humano DS N° 031-2010-SA. 

Fuente: Análisis de vínculos de la región Ucayali, Caracterización de prestadores 2018-2021, ODS Ucayali-Sunass. 
Elaboración: Sunass 
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Mapa 35: Vínculos y dinámicas en la UP 1 

Fuente: Determinación del ADP Ucayali, Análisis de vínculos de la región Ucayali, Caracterización de prestadores 2018-2021, ODS Ucayali-Sunass. Elaboración: Sunass 
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• UP2: Masisea – Callería 

Para el caso de la UP 2 el núcleo económico y social es la PC de Masisea, en la cual la Municipalidad 
Distrital de Masisea es el principal prestador de los servicios de saneamiento. Asimismo, en esta UP se 
ha identificado y caracterizado 1 PC (Masisea) abastecida por un prestador urbano no EP, y 
caracterizado 5 prestadores rurales, los cuales solo presentan vínculo de unidades hidrográficas. 

Un aspecto importante son las dinámicas territoriales que se dan entre la ciudad de Pucallpa y las 
localidades ubicadas en esta UP, la única vía de accesibilidad es la fluvial como corredores económicos 
y turísticos de la región. Estos vínculos y dinámicas generan lazos sociales, económicos, laborales, salud, 
educación entre otros. 

 
Tabla 66. Análisis de criterios de progresividad UP 2 

Criterios UP2 

Unidades de Proceso 
(Vínculos, dinámicas territoriales) 

• Esta UP no agrupa a ninguna EP. 
• Esta UP agrupa a 1 prestador urbano no EP y 5 

prestadores rurales. 
• En esta UP se ha identificado vínculo de UH de 5 

prestadores con la cuenca Tamaya y 1 prestador con la 
intercuenca 49917. 

• Altitudinalmente se encuentran ubicados en un rango 
de 144 a 420 msnm aproximadamente. 

• La pequeña ciudad en la cual se realizó la caracterización 
de los servicios de saneamiento presenta una mayor 
articulación a la ciudad de Pucallpa (perteneciente a la 
UP 1) por dinámicas económicas (turismo y comercio), 
accesibilidad, salud, educación. Culturalmente 
presentan costumbres similares. 

Sostenibilidad Financiera91 Prestador no EP 
De 6 prestadores caracterizados dentro de esta UP, 
ninguno logra cubrir los costos de administración 
operación y mantenimiento (AOM), debido a los bajos 
montos en la tarifa (rango de s/ 1.00 a s/ 15.00 mensual), 
la morosidad promedio es del 50%. Asimismo, los 
prestadores no presentan una contabilidad diferenciada 
por los ingresos del servicio de agua potable. 

Recursos humanos Prestador no EP 
El promedio de personal asignado para la prestación de 
los servicios de saneamiento es de 0 a 1 operador. 

Gestión Prestador no EP 
Según la calificación de la gestión de los prestadores, para 
esta unidad de proceso el 83.3% tiene una calificación de 
Malo y el 16.7% tiene una calificación de Muy Malo. 

Infraestructura Prestador no EP 
• El 100% de los prestadores, cuentan con sistemas de 

captación subterránea. 
• 1 prestador cuenta con PTAR, sin embargo, esta se 

encuentra inoperativa.  
Calidad 

(Cloro residual) 
Prestador no EP 

 

91 Para el caso de EP, está en función a la “Relación de trabajo”, que es un indicador que permite identificar a aquellas Empresas 
Prestadoras cuya tarifa de agua potable podría no estar cubriendo la totalidad de costos y gastos y/o podrían tener una gestión 
inadecuada. Si, el indicador es mayor a 100%, significa que la EP no estaría cubriendo sus costos y gastos desembolsables, lo 
cual afectaría negativamente la sostenibilidad de los servicios. 
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De los 6 prestadores, solo 3 prestadores cloran, sin 
embargo, solo 1 se encuentra dentro de los rangos 
establecidos por Salud en el Reglamento de la Calidad del 
Agua para Consumo Humano DS N° 031-2010-SA. 

Fuente: Análisis de vínculos de la región Ucayali, Caracterización de prestadores 2018-2021, ODS Ucayali-Sunass. 
Elaboración: Sunass 
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Mapa 36. Vínculos y dinámicas en la UP 2 

Fuente: Determinación del ADP Ucayali, Análisis de vínculos de la región Ucayali, Caracterización de prestadores 2018-2021, ODS Ucayali-Sunass. Elaboración: Sunass
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• UP3: Iparía – Atalaya 

Para el caso de la UP 3 el núcleo económico y social es la PC de Atalaya e Iparía, en la cual ambas 
Municipalidades Distritales son responsable de la prestación de los servicios de saneamiento en sus 
jurisdicciones. Asimismo, en esta UP se ha caracterizado 11 prestadores totales. De los cuales, 3 PC 
(Atalaya, Sepahua y Bolognesi), pertenecientes a la Provincia de Atalaya, los servicios son brindados por 
prestadores urbanos no EP a través de sus propias municipalidades. Por otro lado, se ha caracterizado 
8 prestadores rurales, de los cuales 5 pertenecen al distrito de Iparía, incluido la capital del distrito de 
Iparía (población menor a 2000 habitantes), y 3 pertenecen al distrito de Raymondi. De los cuales todos 
ellos solo presentan vínculo de unidades hidrográficas. 

Un aspecto importante son las dinámicas territoriales que se dan entre la ciudad de Pucallpa y las 
localidades ubicadas en esta UP, ya que la única vía de accesibilidad es la fluvial y aérea (para la ciudad 
de Atalaya y eventualmente a Sepahua, Tahuanía y Yurúa ), como corredores económicos y turísticos 
de la región. Estos vínculos y dinámicas generan lazos sociales, económicos, laborales, salud, educación 
entre otros. 
 

Tabla 67. Análisis de criterios de progresividad UP 3 

Criterios UP3 

Unidades de Proceso 
(Vínculos, dinámicas territoriales) 

• Esta UP no agrupa a ninguna EP. 
• Esta UP agrupa a 3 prestador urbano no EP y 8 prestadores rurales. 
• En esta UP se ha identificado vínculo de UH de 2 prestadores con la 

cuenca Urubamba y 9 prestador con la intercuenca Medio Bajo 
Ucayali. 

• Altitudinalmente se encuentran ubicados en un rango de 160 a 400 
msnm aproximadamente. 

• Las pequeñas ciudades en las cuales se realizó las caracterizaciones 
de los servicios de saneamiento presentan una mayor articulación 
hacia la capital de la provincia de Atalaya (perteneciente a la UP 3) 
por dinámicas económicas (comercio), accesibilidad, salud, 
educación. Culturalmente presentan costumbres similares. 

Sostenibilidad Financiera92 Prestador no EP 
De 11 prestadores caracterizados dentro de esta unidad de proceso, 
ninguno logra cubrir los costos de administración operación y 
mantenimiento (AOM), debido a los bajos montos en la tarifa 
(promedio S/10.00 mensual), la morosidad promedio es del 40%. 
Asimismo, los prestadores no presentan una contabilidad 
diferenciada por los ingresos del servicio de agua potable. 

Recursos humanos Prestador no EP 
El promedio de personal asignado para la prestación de los servicios 
de saneamiento es de 0 a 1 operador. 

Gestión Prestador no EP 
Según la calificación de la gestión de los prestadores, para esta 
unidad de proceso el 18.2% tiene una calificación de Muy Malo, el 
36.4% tiene una calificación de Malo, el 27.2% tiene una calificación 
de Regular y el 18.2 tiene una calificación de Bueno. 

Infraestructura Prestador no EP 
• El 63.6% de los prestadores, cuentan con sistemas de captación 

superficial, y el 36.4% tiene sistema de captación subterránea. 

 

92 Para el caso de EP, está en función a la “Relación de trabajo”, que es un indicador que permite identificar a aquellas Empresas 
Prestadoras cuya tarifa de agua potable podría no estar cubriendo la totalidad de costos y gastos y/o podrían tener una gestión 
inadecuada. Si, el indicador es mayor a 100%, significa que la EP no estaría cubriendo sus costos y gastos desembolsables, lo 
cual afectaría negativamente la sostenibilidad de los servicios. 
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• 3 prestadores de pequeñas ciudades cuentan con PTAR, sin 
embargo, solo 1 se encuentra operativa, ámbito rural no cuentan 
con PTAR. 

Calidad 
(Cloro residual) 

Prestador no EP 
De los 11 prestadores, solo 5 prestadores cloran, sin embargo, solo 
1 se encuentra dentro de los rangos establecidos por Salud en el 
Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano DS N° 
031-2010-SA. 

Fuente: Análisis de vínculos de la región Ucayali, Caracterización de prestadores 2018-2021, ODS Ucayali-Sunass. 
Elaboración: Sunass 
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Mapa 37. Vínculos y dinámicas en la UP 3 

Fuente: Determinación del ADP Ucayali, Análisis de vínculos de la región Ucayali, Caracterización de prestadores 2018-2021, ODS Ucayali-Sunass. Elaboración: Sunass. 
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• UP4: Purús 

Para el caso de la UP  4, ésta no ha sido caracterizada por diferentes factores y/o limitaciones como la 
accesibilidad (solamente vía aérea). Esta UP abarca la provincia de Purús cuya capital es la localidad de 
Puerto Esperanza, teniendo como único eje de conectividad principal la vía aérea desde la ciudad de 
Pucallpa a través de avionetas93 y vuelos cívicos mensuales94en aviones Hércules de la Fuerza Aérea, 
pues esta UP no tiene “Conectividad con Ninguna Ciudad del Perú”, teniendo por ello uno de los costos 
de vida más elevados del Perú, teniendo mayor oportunidad en salud y abastecimiento de productos 
de pan llevar hacia el Brasil. En esta UP no se han realizado caracterizaciones a la fecha. 

Mapa 38. Vínculos y dinámicas en la UP 4 

Fuente: Determinación del ADP Ucayali, Análisis de vínculos de la región Ucayali, Caracterización de prestadores 2018-2021, 
ODS Ucayali-Sunass. Elaboración: Sunass 

 

ANÁLISIS DE CRITERIOS 

A nivel general, del análisis de cada criterio se concluye lo siguiente: 

Tabla 68. Análisis de los criterios de Progresividad de oportunidades del ADP 

 

93 El costo del pasaje oscila entre los S/ 350.00 y S/ 400.00 soles (solo ida). 
94 El costo de S/ 50.00 soles. 

Area de estudio 

(vínculos, dinámicas territoriales) 

Sostenibilidad financiera Recursos humanos 

En la UP 1 se pudo evidenciar que las 
Pequeñas Ciudades donde se realizaron  
las caracterizaciones de los servicios de 
saneneamiento, presentan una 
articulacion con la ciudad de Pucallpa, 
donde se encuentra ubicado  la EP 
EMAPACOP S.A.  

La EP presenta una mejor sostenibilidad 

financiera dentro de las unidades de 

proceso que los prestadores de las 

pequeñas ciudades y prestadores rurales. 

 

- Los prestadores municipales y OC no 
garantizan una sostenibilidad 
financiera, debido a la morosidad, bajos 

Estan en relacion al tamaño y a la 
sostenibilidad financiera de la EP.  

EP EMAPACOP S.A. cuenta con 
personal calificado  y especializado 
en sus áreas administrativa, 
comercial y operativa que 
garantizan la sostenibilidad de la 
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Fuente: Determinación del ADP Ucayali. 

 

Con base en el análisis desarrollado, se sugiere la siguiente secuencia a seguir para la incorporación de 
la pequeña ciudad por parte de una EP: 

Tabla 69: Incorporación de las pequeñas ciudades por parte de una EP 

EP RESPONSABLE PEQUEÑA CIUDAD PROVINCIA CANTIDAD 

EP EMAPACOP S.A. Campo Verde Coronel Portillo 12 

Aguaytía Padre Abad 

San Alejandro 

Monte Alegre 

Nueva Requena Coronel Portillo 

Curimaná Padre Abad 

Huipoca 

Alexander Von Humboldt 

Masisea Coronel Portillo 

Atalaya Atalaya 

Sepahua 

Bolognesi 
Fuente: Determinación del ADP Ucayali. 

Siguiendo la Tabla 69, las pequeñas ciudades de las provincias dentro de las UP deben de ser 
incorporadas al ámbito de responsabilidad de la EP que se indica, es decir, dicha EP debe de asumir, en 
primera instancia, la prestación dentro de cada uno de los territorios de dicha pequeña ciudad. 

Existe una afinidad social entre las CCPP 
y pequeñas ciudades donde se realizó 
las caracterizaciones de servicios de 
saneamiento. 

montos en la tarifa, los cuales no cubren 
los costos de administración, operación 

y mantenimiento. 

prestacion de servicio de 
saneamiento. 

- El personal en los prestadores 
municipales y OC es limitado por 
deficientes recursos financieros, 
a esto se suma la permanente 
rotación del personal y la 
sobrecarga laboral asignada de 
otras actividades, lo cual no 
garantizaría una adecuada 
prestación de los servicios de 
saneamiento 

Gestión Infraestructura Calidad (Cloro residual) 

La EP presenta una mejor gestión de los 
servicios de saneamiento dentro de su 
área de estudio, lo cual demuestra el  
IGPSS, que evalúa anualmente la 
gestion de la EP mediante el 
Benchmarking regulatorio. 

Los prestadores no EP, presentan una 
calificación en su mayoría de regular a 
malo, debido a los factores de 
sostenibilidad financiera, informalidad, 
falta de personal especializado, 
morosidad alta, etc., lo cual no 
garantiza una buena prestación de los 
servicios de saneamiento. 

En general la EP presenta una mayor 
capacidad de infraestructura que los 
prestadores no EP, tienen mayores 
volúmenes de captación de agua, cuentan 
con planta de tratamiento de agua 
potable, mayor volumen de 
almacenamiento resiliente. 

En relación al proceso de cloración 
la EP, garantiza presencia de cloro 
residual en redes de manera 
constante, puesto que utilizan un 
sistema de cloración por inyección 
de cloro gas, lo que es más eficiente 
que un sistema de cloración manua 
lpor goteo o flujo constante. 

 

- En el caso de los prestadores no 
EP si se realiza la desinfección el 
agua, sin embargo, en muchos 
casos no realizan la medición del 
cloro residual de manera 
constante y los niveles se 
encuentran por debajo de lo 
establecido en el reglamento de 
la calidad del agua para consumo 
humano DS 031-2010-SA. 
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XIII. ANÁLISIS COMPLEMENTARIO AL ADP 

Posterior a la determinación de las ADP para el ámbito del departamento de Ucayali, se desarrolló el 

análisis complementario, el cual permite identificar las posibles restricciones que podrían presentarse 

sobre las oportunidades halladas dentro del ADP, además de proponer algunas recomendaciones de 

posibles acciones estratégicas para la progresiva implementación de las oportunidades encontradas 

teniendo en cuenta la problemática particular del territorio del ADP delimitado. 

Para conseguir ello, se identifican y categorizan los problemas por su carácter institucional, financiero, 

social y ambiental y estas vendrían a ser las restricciones para la implementación de oportunidades, 

asimismo, se identifican y clasifican a los actores que están involucrados. Posteriormente pasan a ser 

priorizadas a través de un proceso de valoración cuantitativa y, a partir de ello, se identifican posibles 

acciones que permitan menguar o disipar las restricciones a partir de la articulación con los diferentes 

actores que, por competencia tienen injerencia en los servicios de saneamiento. 

Para llevar a cabo el proceso descrito líneas arriba se han diseñado tres herramientas: i) la matriz de 

identificación de actores, ii) la matriz de priorización de oportunidades y restricciones: matriz de 

oportunidades-restricciones y de calificación y, iii) la matriz de identificación de acciones. El resultado 

de dichas herramientas se explica de manera resumida en los siguientes apartados. 

 

XIII.1. APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS 
 

ANÁLISIS DE ACTORES 

Un aspecto importante en el proceso del análisis complementario ha sido la identificación de los actores 

que, de una u otra forma, tienen relación con la prestación de los servicios de saneamiento. Siendo así, 

se han descrito roles y funciones (por cada actor), el tipo de rol dentro de la prestación de los servicios, 

las oportunidades en las que estarían involucrados, y su ámbito de ámbito de incidencia.  

A modo de síntesis se presenta la tipología de los actores identificados dentro del ADP en el siguiente 

gráfico:  



Determinación del Área de Prestación de Servicios de Ucayali 

pág. 179 
 

Ilustración 48: Tipología de actores 

 
Fuente: Sunass. 

 

PRIORIZACIÓN DE OPORTUNIDADES Y RESTRICCIONES: MATRICES DE OPORTUNIDADES-RESTRICCIONES 

Y DE CALIFICACIÓN 

La implementación de oportunidades halladas en el ADP conllevará a mejoras para la prestación de los 

servicios, no obstante, también trae consigo un conjunto de restricciones de índole social cultural, 

político, financiero y ambiental que deben de ser considerados en el tiempo para una adecuada 

implementación de las oportunidades priorizadas. 

Aunque los problemas identificados representen restricciones para la implementación de las 

oportunidades halladas, no todos representa la misma magnitud ni importancia. Por esta razón, la 

aplicación de la matriz de calificación permitió identificar qué oportunidades y qué UP presentan 

mayores restricciones y con base a ello, definir y priorizar las posibles recomendaciones. 

A modo de síntesis en los siguientes cuadros se muestran los resultados 

Tabla 70. Nivel de restricción por Unidades Procesos 

Etiquetas de fila Promedio de Índice Restricción 

1 3.845 

2 4.069 

3 4.126 

4 4.313 

Total, general 4.042 

Fuente: Sunass 
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Tabla 71. Priorización oportunidades y restricciones 

Unidad de Proceso / Oportunidad / Restricción 
Índice 

Restricción 
(Promedio) 

UP1 3.845 

Fortalecimiento de capacidades 4.586 

Limitada participación de la mujer en la toma de decisiones 6.750 

Inexistencia de un trabajo intercultural articulado al tema de saneamiento 6.000 

Limitada capacidad técnica y presupuesto en las ATM 5.400 

Escasa sensibilización sobre la importancia de la sostenibilidad y valoración de los 
servicios de agua y saneamiento 

5.400 

Delegación actividades a los responsables de las ATM ajenas a sus funciones 3.600 

Alta rotación de personal de ATM en GL. 3.600 

Limitada capacidad de gestión en resolución de problemas en atención a los usuarios 3.273 

Debilitada articulación de actores 2.667 

Gestión de Riesgo de Desastres y Adaptación al Cambio Climático 2.463 

EP y/o funcionarios de gobiernos locales con limitado conocimiento para la 
elaboración de Planes de contingencia de prestadores de saneamiento. 

2.526 

Escasa capacidad de respuesta frente a situaciones de emergencia 2.400 

Integración 3.174 

Limitada capacidad operativa de la EP 5.400 

Delegación actividades a los responsables de las ATM ajenas a sus funciones 4.500 

Limitada voluntad e injerencia política de las autoridades gubernamentales 4.000 

Dilatado y complejo proceso de integración 2.286 

Debilitada articulación de actores 2.286 

Desconocimiento de política de integración de los actores 0.571 

Oportunidades de operación y mantenimiento colectivos 3.894 

Asistencialismo gubernamental hacia las OC 5.143 

Escasa valoración del servicio de agua potable por parte de los usuarios. 5.143 

Calculo de la Cuota Familiar sin criterios técnicos operativos que permitan dar 
sostenibilidad al sistema 

4.286 

Alta rotación de personal de ATM en GL. 3.600 

Debilitada articulación de actores 2.667 

Discontinuidad de planes y actividades de intervención en el ámbito rural y urbano 2.526 

Optimización de inversiones 3.958 

Proyectos inconclusos y/o judicializados 5.684 

Limitada voluntad e injerencia política de las autoridades gubernamentales 4.000 

Proyectos sobre valorados 3.789 

Elaboración de alternativas de proyectos sin criterios técnicos, económicos, sociales, 
culturales y geográfico 

3.789 

Debilitada articulación de actores 2.526 

UP2 4.069 

Fortalecimiento de capacidades 4.761 

Limitada participación de la mujer en la toma de decisiones 6.750 

Limitada cobertura de telecomunicaciones 6.000 

Inexistencia de un trabajo intercultural articulado al tema de saneamiento 6.000 

Limitada capacidad técnica y presupuesto en las ATM 5.400 
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Unidad de Proceso / Oportunidad / Restricción 
Índice 

Restricción 
(Promedio) 

Escasa sensibilización sobre la importancia de la sostenibilidad y valoración de los 
servicios de agua y saneamiento 

5.400 

Delegación actividades a los responsables de las ATM ajenas a sus funciones 3.600 

Alta rotación de personal de ATM en GL. 3.600 

Limitada capacidad de gestión en resolución de problemas en atención a los usuarios 3.429 

Debilitada articulación de actores 2.667 

Gestión de Riesgo de Desastres y Adaptación al Cambio Climático 2.463 

EP y/o funcionarios de gobiernos locales con limitado conocimiento para la 
elaboración de Planes de contingencia de prestadores de saneamiento. 

2.526 

Escasa capacidad de respuesta frente a situaciones de emergencia 2.400 

Oportunidades de operación y mantenimiento colectivos 3.761 

Escasa valoración del servicio de agua potable por parte de los usuarios. 5.143 

Asistencialismo gubernamental hacia las OC 5.143 

Elevados costos de insumos para la operatividad de los sistemas de saneamiento con 
tecnologías no acorde a la realidad geográfica de la zona. 

3.789 

CCPP alejados incrementándose los costos de traslado de personal y materiales 3.789 

Alta rotación de personal de ATM en GL. 3.600 

Calculo de la Cuota Familiar sin criterios técnicos operativos que permitan dar 
sostenibilidad al sistema 

3.429 

Debilitada articulación de actores 2.667 

Discontinuidad de planes y actividades de intervención en el ámbito rural y urbano 2.526 

Optimización de inversiones 3.958 

Proyectos inconclusos y/o judicializados 5.684 

Limitada voluntad e injerencia política de las autoridades gubernamentales 4.000 

Proyectos sobre valorados 3.789 

Elaboración de alternativas de proyectos sin criterios técnicos, económicos, sociales, 
culturales y geográfico 

3.789 

Debilitada articulación de actores 2.526 

UP3 4.126 

Fortalecimiento de capacidades 4.811 

Limitada participación de la mujer en la toma de decisiones 6.375 

Limitada capacidad técnica y presupuesto en las ATM 6.075 

Limitada cobertura de telecomunicaciones 6.000 

Inexistencia de un trabajo intercultural articulado al tema de saneamiento 5.700 

Escasa sensibilización sobre la importancia de la sostenibilidad y valoración de los 
servicios de agua y saneamiento 

5.684 

Alta rotación de personal de ATM en GL. 3.600 

Delegación actividades a los responsables de las ATM ajenas a sus funciones 3.600 

Limitada capacidad de gestión en resolución de problemas en atención a los usuarios 3.600 

Debilitada articulación de actores 2.667 

Gestión de Riesgo de Desastres y Adaptación al Cambio Climático 2.463 

EP y/o funcionarios de gobiernos locales con limitado conocimiento para la 
elaboración de Planes de contingencia de prestadores de saneamiento. 

2.526 

Escasa capacidad de respuesta frente a situaciones de emergencia 2.400 

Oportunidades de operación y mantenimiento colectivos 3.877 
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Unidad de Proceso / Oportunidad / Restricción 
Índice 

Restricción 
(Promedio) 

Escasa valoración del servicio de agua potable por parte de los usuarios. 5.143 

Asistencialismo gubernamental hacia las OC 5.143 

Cálculo de la Cuota Familiar sin criterios técnicos operativos que permitan dar 
sostenibilidad al sistema 

4.286 

CCPP alejados incrementándose los costos de traslado de personal y materiales 4.000 

Elevados costos de insumos para la operatividad de los sistemas de saneamiento con 
tecnologías no acorde a la realidad geográfica de la zona. 

3.789 

Alta rotación de personal de ATM en GL. 3.600 

Debilitada articulación de actores 2.526 

Discontinuidad de planes y actividades de intervención en el ámbito rural y urbano 2.526 

Optimización de inversiones 3.958 

Proyectos inconclusos y/o judicializados 5.684 

Limitada voluntad e injerencia política de las autoridades gubernamentales 4.000 

Proyectos sobre valorados 3.789 

Elaboración de alternativas de proyectos sin criterios técnicos, económicos, sociales, 
culturales y geográfico 

3.789 

Debilitada articulación de actores 2.526 

UP4 4.313 

Fortalecimiento de capacidades 4.811 

Limitada participación de la mujer en la toma de decisiones 6.750 

Limitada cobertura de telecomunicaciones 6.000 

Inexistencia de un trabajo intercultural articulado al tema de saneamiento 6.000 

Escasa sensibilización sobre la importancia de la sostenibilidad y valoración de los 
servicios de agua y saneamiento 

5.684 

Limitada capacidad técnica y presupuesto en las ATM 5.400 

Delegación actividades a los responsables de las ATM ajenas a sus funciones 3.600 

Alta rotación de personal de ATM en GL. 3.600 

Limitada capacidad de gestión en resolución de problemas en atención a los usuarios 3.600 

Debilitada articulación de actores 2.667 

Oportunidades de operación y mantenimiento colectivos 3.975 

Escasa valoración del servicio de agua potable por parte de los usuarios. 5.143 

Cálculo de la Cuota Familiar sin criterios técnicos operativos que permitan dar 
sostenibilidad al sistema 

5.143 

Asistencialismo gubernamental hacia las OC 5.143 

Elevados costos de insumos para la operatividad de los sistemas de saneamiento con 
tecnologías no acorde a la realidad geográfica de la zona. 

3.789 

CCPP alejados incrementándose los costos de traslado de personal y materiales 3.789 

Alta rotación de personal de ATM en GL. 3.600 

Debilitada articulación de actores 2.667 

Discontinuidad de planes y actividades de intervención en el ámbito rural y urbano 2.526 

Optimización de inversiones 3.958 

Proyectos inconclusos y/o judicializados 5.684 

Limitada voluntad e injerencia política de las autoridades gubernamentales 4.000 

Proyectos sobre valorados 3.789 
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Unidad de Proceso / Oportunidad / Restricción 
Índice 

Restricción 
(Promedio) 

Elaboración de alternativas de proyectos sin criterios técnicos, económicos, sociales, 
culturales y geográfico 

3.789 

Debilitada articulación de actores 2.526 

Fuente: Sunass 

 

IDENTIFICACIÓN DE ACCIONES 

Una vez priorizadas las restricciones, se plantean medidas para mitigarlas o revertirlas. Estas acciones 

contemplan una participación articulada por parte de los actores identificados, y ejecutar estrategias y 

propuestas de solución integrales y participativas para contribuir a la prestación eficiente, equitativa, 

sostenible y de calidad de los servicios de agua potable y saneamiento. 

Como resultado de este trabajo, se han propuesto algunas acciones que deben de ser implementadas 

en un horizonte de tiempo (de corto, mediano y largo plazo), dependiendo de la complejidad que 

represente una determinada restricción identificada. 

Tabla 72. Acciones para revertir las restricciones de las oportunidades. 

Fuente: Sunass. 

 

XIII.2. RECOMENDACIONES PARA LA MEJORA DE LOS SERVICIOS DE 

SANEAMIENTO DENTRO DEL ADP 

• La presente ADP constituye una herramienta orientativa y que también puede incorporar nuevos 

aspectos para guiar la gestión de los servicios de saneamiento en el departamento de Ucayali, en la 

medida que se logre mayor información, así como por recomendaciones o sugerencias de diferentes 

actores.  

• Los gobiernos locales deben garantizar las condiciones mínimas de trabajo de los responsables de 

las ATM, a fin de que puedan desarrollar sus funciones y actividades de manera responsable y 

eficiente, desprendiéndoles de toda actividad que no esté relacionada a las funciones que debe de 

desarrollar, que es la de garantizar, la gestión sostenible de los servicios de saneamiento en el ámbito 

de su responsabilidad.  

Corto Plazo (0 a 2 años) 

Diseño de una estrategia para socialización e implementación  del ADP 

Desarrollo de herramientas para la GRD 

Promoción de la articulación interinstitucional en los SS 

Mayor incidencia en la supervisión 

Promoción de la importancia de los MERSE 

Mediano Plazo (3 a 6 años) 

Priorización de presupuestos que fomenten la integración 

Capacitación a GL para implementar los MERSE 

Diseño de estrategia para integración 

Afianzamiento del documento de ADP como documento director del gobierno regional de Ucayali 

Incidencia para la mayor asignación de recursos financieros en SS 

Promoción de la valoración de los servicios de saneamiento 

Largo Plazo (7 años a más) 

Implementación de planes y proyectos de desarrollo integral  

Sensibilización a actores y usuarios vinculados a la integración de prestadores  

Consolidar los procesos integración y proyectos conjuntos  
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• La EP EMAPACOP S.A. debe realizar las acciones necesarias para mejorar su capacidad operativa, 

administrativa y de gestión, por lo cual es recomendable que la EPS incorpore acciones de mejora 

dentro del  PMO, considerando también lo propuesto en el presente documento de ADP. Ello 

contribuirá a  una efectiva integración de los prestadores existentes dentro de su ámbito de 

responsabilidad a futuro, garantizando la asistencia técnica necesaria a las municipalidades para su 

incorporación efectiva dentro del marco normativo establecido para dicho fin.  

• Es importante realizar acciones de capacitación y sensibilización sobre la importancia del pago de la 

cuota familiar, la sostenibilidad y valoración de los servicios de saneamiento y educación sanitaria, 

con un trabajo colaborativo, articulado y de coordinación permanente con los aliados estratégicos 

vinculados con el sector saneamiento, a fin de garantizar la prestación sostenible de los servicios de 

saneamiento en nuestra región.  

• Se deben de intensificar acciones de fortalecimiento de capacidades de los responsables de las ATM, 

para la mejora continua de la gestión administrativa, financiera, operacional y económica de los 

prestadores del ámbito de su responsabilidad, todo esto acompañado de una asignación 

presupuestal permanente por parte del gobierno local, que le permita cumplir de manera eficaz y 

eficiente con todas sus actividades. 

• Se deben de desarrollar programas articulados de sensibilización y concientización, con enfoque 

intercultural y participativo, sobre la importancia de consumir agua segura (agua clorada), 

conjuntamente con el DRVCS GOREU, gobiernos locales, GETRAM, en base a los programas integrales 

que se desarrollan mediante MIDIS-MINSA-MINEDU, el consumo de agua potabilizada, con mensajes 

integrados y claros, de fácil entendimiento para los usuarios y población sobre la valoración social 

de los servicios de saneamiento. Las estrategias a desarrollar de manera conjunta deben establecer 

y priorizar la difusión de campañas de sensibilización a los usuarios de los servicios de saneamiento 

en un trabajo articulado e intercultural por parte de los aliados estratégicos, tanto en el ámbito 

urbano, como en el rural. 

• Desde el enfoque de género se debe de promover la participación de las mujeres en el proceso de 

implementación del ADP, principalmente en la toma de decisiones, en la gestión sostenible de los 

servicios de saneamiento de sus comunidades, en las actividades de promoción y difusión, dirigido a 

los usuarios de los servicios de saneamiento, con el propósito de hacerles entender la importancia 

de consumir agua segura (agua clorada), difundiendo mensajes claros, simples y de fácil 

entendimiento. Se señala esta recomendación procurando la valoración social de los servicios de 

saneamiento por parte de los usuarios y, para ello es trascendental que se realice de manera 

articulada con los actores involucrados identificados en la prestación de estos servicios, 

promoviendo la participación activa de las mujeres en las actividades de promoción y sensibilización.  

• En la gestión de inversiones para la construcción de infraestructura de saneamiento y adecuado 

tratamiento de aguas residuales, se debe de tener en cuenta el tema intercultural, asociado a la 

capacidad de pago y el tipo de tecnología a ser implementada, para garantizar la sostenibilidad de 

los mismos en zona de selva. 

• Promover la articulación intersectorial y de carácter regional para implementar espacios de 

concertación y diálogo con el propósito de generar acciones conjuntas en la búsqueda de mejoras 

integrales, promoviendo la asociatividad y/o agrupación de prestadores en la prestación de los 

servicios de saneamiento, cuyo liderazgo debe partir principalmente de los gobiernos locales y la 
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sociedad civil organizada en la toma de decisiones, mediante mecanismos de participación 

ciudadana adecuados y, evitar los costos elevados de tratamientos de sus sistemas de manera 

individual.  

• Dentro de la optimización de las inversiones en saneamiento de nuestra región, se deben de articular 

acciones inmediatas, de carácter multisectorial, con los actores involucrados en dichos procesos, a 

fin de destrabar los proyectos paralizados, inconclusos y/o judicializados, para su pronta ejecución, 

culminación y puesta en marcha, para garantizar el cierre de brechas, y garantizar servicios de 

saneamiento de calidad para la población más vulnerable de la región Ucayali.  

• Es muy importante promover la formalización de los prestadores tanto de las pequeñas ciudades y 

en el ámbito rural, para que estas puedan tener mayores beneficios de inversión, mayor 

acercamiento y coordinaciones de trabajo, con los actores vinculados al sector e incrementar sus 

capacidades en la gestión sostenible de los servicios de saneamiento.  

 

XIV. CONCLUSIONES  

• Se determinó el ADP UCAYALI, el cual abarca las 4 provincias del departamento, las 4 UP y tiene como 

único prestador principal a EMAPACOP S.A.  

• En el diagnóstico del ámbito rural y de pequeñas ciudades, se caracterizaron 143 prestadores, 

encontrándose una calificación de REGULAR sobre el estado actual de la prestación de los servicios 

de saneamiento a nivel del departamento. Asimismo, se encontraron 2 AE con clasificación de 

REGULAR y 1 AE con calificación de MALO (Coronel Portillo). 

• Los vínculos con mayor frecuencia identificados son las Unidades Hidrográficas 

(100%), infraestructura de Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales (1% cada uno). 

Asimismo, se identificaron dinámicas territoriales de accesibilidad, corredor económico, 

mancomunidades, áreas de conservación y proyectos de envergadura. 

• Se identificaron oportunidades de inversión de 6 Diseños Colectivos, con 17 prestadores 

agrupados beneficiando a 29,808 habitantes (3.46% de la población del departamento de Ucayali). 

Población que sería beneficiada fuera del ámbito de responsabilidad de la EP EMAPACOP S.A. 

• Se identificaron 20 oportunidades de Operación y Mantenimiento colectivos, que permitiría 

a 45 prestadores agruparse, asociarse o fusionarse, beneficiando a 74,164 habitantes 8.61% del 

departamento de Ucayali.  

• El análisis de mercado a través de la subaditividad, concluye que es más eficiente que EMAPACOP 

S.A. sea el único prestador dentro del territorio. El análisis de progresividad que recomienda la 

incorporación de las pequeñas ciudades al ámbito de las EP, determina que las 12 PC de Ucayali 

deben integrarse a EMAPACOP S.A 

• Las posibles restricciones para la implementación del ADP, están dadas por variables como:  La 

debilitada articulación de actores, la delegación de actividades a los responsables de las ATM ajenas 

a sus funciones, la limitada voluntad e injerencia política de las autoridades gubernamentales, alta 

rotación de personal de ATM en GL., entre otros. 
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XV. RETOS 

• Difusión permanente de las oportunidades del ADP del departamento de Ucayali tanto a nivel urbano 

como rural, e igualmente entre los diferentes actores y gestores de política relacionados a los 

servicios de saneamiento.  

• Articular las políticas, planes territoriales y agendas que posee el Estado, en sus diferentes niveles 

de gobierno, para orientar la planificación y optimizar la inversión en Saneamiento. Para ello, el ADP 

determinado para el departamento de Ucayali, resulta una herramienta de apoyo para estos fines.  

• Fomentar la inserción e implementación del ADP en los planes y agendas de desarrollo locales y 

regionales para orientar la planificación y optimizar la inversión en saneamiento.  

• Fomentar la ejecución de inversiones colectivas en saneamiento tanto en infraestructura y operación 

y mantenimiento, que se presentan en el ADP, a fin de generar eficiencia en la asignación de recursos 

económicos.  

• Difusión permanente de los resultados del ADP del departamento de Ucayali, tanto a nivel urbano 

como rural, e igualmente entre los diferentes actores y gestores de política relacionados a los 

servicios de saneamiento.  

• EMAPACOP S.A. dentro del marco de sus competencias, debe de priorizar el proceso de integración 

de las pequeñas ciudades, con inversión del MVCS, que están en proceso de culminación de obra, a 

fin de garantizar su sostenibilidad a mediano y largo plazo.   

• Realizar acciones de promoción del ADP Ucayali, para que en diferentes plataformas se conozca y se 

aproveche las oportunidades encontradas a fin de fortalecer las acciones que permitan diseñar e 

implementar mecanismos que apoyen y fortalezcan la mejora en la eficiencia y sostenibilidad de los 

servicios de saneamiento (información de opciones tecnológicas, infraestructura, Mecanismos de 

retribución por servicios ecosistémicos hídricos, Gestión de riesgos y adaptación al cambio climático 

a todo nivel de prestadores, fortalecer data del sistema regional de información sobre servicios de 

saneamiento, estudios técnicos, entre otros).  

• El ADP Ucayali debe constituirse en el documento clave para fomentar el financiamiento de 

proyectos de saneamiento por parte de los gobiernos locales, gobierno regional y nacional para el 

cierre de brechas en el departamento de Ucayali.  

 

XVI. ANEXOS 

Anexo 1: Principales afluentes del río Ucayali (Desde su origen en Atalaya hasta la ciudad de Pucallpa)95: 

Los principales afluentes con los que cuenta el río Ucayali desde el tramo Atalaya – Pucallpa, son: 

 

95 Dirección de hidrografía y navegación de la Marina de Guerra del Perú - Dirección general de transporte acuático - Pucallpa. 
2008. Diagnóstico de la navegabilidad del río Ucayali Pucallpa – Atalaya. Disponible en: 
https://portal.mtc.gob.pe/transportes/acuatico/documentos/estudios/Informe%20T%C3%A9cnico%20Navegabilidad%20r%C
3%ADo%20Ucayali%20(Pucallpa-Atalaya).pdf 
 
 

https://portal.mtc.gob.pe/transportes/acuatico/documentos/estudios/Informe%20T%C3%A9cnico%20Navegabilidad%20r%C3%ADo%20Ucayali%20(Pucallpa-Atalaya).pdf
https://portal.mtc.gob.pe/transportes/acuatico/documentos/estudios/Informe%20T%C3%A9cnico%20Navegabilidad%20r%C3%ADo%20Ucayali%20(Pucallpa-Atalaya).pdf


Determinación del Área de Prestación de Servicios de Ucayali 

pág. 187 
 

Afluentes por su Margen Izquierda: 

a. Quebrada Sapani: Nace de lagos, es navegable en época de creciente por botes-motor y canoas. 

b. Río Unini: Nace de lagos, es navegable en época de creciente por botes-motor y canoas. 

c. Quebrada Cocani: Nace de aguajales, es navegable en época de creciente por motores fuera de 
borda. 

d. Quebrada Chicosa: Se origina de lagos, es navegable por bote-motor en época de creciente. 

e. Quebrada Pacaya: Nace de lagos, es navegable por deslizadores, bote-motor y canoas en época 
de creciente. 

f. Río Shenboya: Nace de aguajales, es navegable por canoas en época de creciente. 

g. Quebrada Runuya: Nace de aguajales. Es navegable por deslizadores, botes-motor y canoas en 
época de creciente. 

h. Río Amaquiría: Nace de lagos. Es navegable en época de creciente por botes-motor y canoas. 
Esta quebrada desemboca en la isla Caco. 

i. Río Iparía: Nace de aguajales. Es navegable en época de creciente por botes-motor y canoas. 
Esta quebrada desemboca a la cuadra de Poblado Iparía. 

j. Quebrada Pacocha: Nace de aguajales, es navegable en época de creciente por motores fuera 
de borda. 

k. Río Pachitea: Este río tiene su origen al este del Nudo de Pasco, en los deshielos de la cordillera 
de Huachón, con el nombre de río Huancabamba. Luego al Este de Huánuco toma el nombre 
de río Pozuzo. Aguas abajo recibe las aguas de sus afluentes el río Pichis y el río Palcazu, desde 
donde toma el nombre del río Pachitea, que discurre sobre el Gran Pajonal y el río Palcazu. Es 
uno de los mayores afluentes del río Ucayali. Su centro poblado más importante es Pozuzo, en 
Cerro de Pasco. 

Afluentes por su Margen Derecha 

a. Quebrada Lagarto: Nace de aguajales, el cual es navegable por canoas y botes-motor en época 
de creciente. 

b. Quebrada Puntijao: Nace de aguajales y es navegable por botesmotor y canoas en épocas de 
creciente. Existe una trocha desde la desembocadura de la quebrada Puntijao hasta el caserío 
Tambo Inca el cual se recorre en un día. 

c. Río Cohengua: Nace de aguajales, con un ancho en la desembocadura de 50 metros y una 
profundidad media de 6 metros en época de creciente. Es navegable en canoas hasta el caserío 
Tambo Inca. 

d. Rio Tahuanía: Nace de aguajales y pantanos, es navegable por botes- motor y canos en época 
de creciente. 

e. Río Cumaria: Nace de aguajales, y es navegable por canoas botemotor, y pequeñas 
embarcaciones de carga y pasajeros en época de creciente. 

f. Río Inapanshea: Nace de lagos, y es navegable en la época de creciente por canoas y bote-
motor. 

g. Río Sheshea: Nace de lagos y aguajales, su régimen es irregular, llegando a su máxima creciente 
entre los meses de enero y febrero, su máxima vaciante es en agosto, las variaciones están 
sujetas mayormente a las precipitaciones pluviales locales. Su corriente es mínima y la 
profundidad de la parte media es de 1.5 m. siendo navegable sólo en la época de creciente por 
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canoas. Sus principales afluentes son por la margen izquierda, las quebradas Yarasa, Pacaya y 
Anchaspariao y por la margen derecha, las quebradas Mashasha, Chinea y Paratari. 

h. Río Tamaya: Navegable desde su desembocadura en el río Ucayali, hasta Vinocuro, por 
embarcaciones de hasta 5 pies de calado, la corriente es mínima y variable, el fondo es fangoso. 
Nace de tres quebradas, las cuales son el Alto Tamaya por la izquierda, Putaya por el centro y 
Shahuanya por la derecha. Su anchura es homogénea en toda su extensión. 

i. Río Abujao: Nace de varias quebradas en la frontera con Brasil. Es navegable por embarcaciones 
de hasta 4 pies de calado en creciente, y por embarcaciones de carga y pasajeros durante todo 
el año hasta la quebrada Mateo, existe un proyecto para unirlo por carretera con el Puerto 
Cruzeiro Do Sul en el río Yurua en Brasil. 
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Figura A1.1: Croquis de ubicación de los afluentes del río Ucayali - tramo Atalaya – Pucallpa. 2008. 

 
Fuente: Dirección de hidrografía y navegación de la Marina de Guerra del Perú - Dirección general de transporte acuático – 

Pucallpa. 2008. 
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Ríos afluentes del río Ucayali, tramo Atalaya - Pucallpa 

Tabla A1.1: Ríos afluentes del río Ucayali 

Nombre de río Ancho de la desembocadura (m) Margen Latitud Longitud 

Río Tamaya 297.62 Derecha 08° 30´ 34.51´´ S 74° 22´ 22.79´´ W 

Río Pachitea 437.21 Izquierda 08° 46´ 06.61´´ S 74° 31´ 51.27´´ W 

Río Iparia 41.15 Izquierda 09° 16´ 07.11´´ S 74° 26´ 03.26´´ W 

Río Amaquiria 221.44 Izquierda 09° 11´ 38.63´´ S 74° 20 31.46´´ W 

Río Sheshea 27.52 Derecha 09° 35´ 55.59´´ S 74° 10´ 33.75´´ W 

Río Inapanshea 91.43 Derecha 09° 43´ 36.41´´ S 74° 05´ 54.15´´ W 

Río Shahuaya 176.75 Izquierda 09° 50´ 58.79´´ S 74° 08´ 51.45´´ W 

Río Cumaria 43.40 Derecha 09° 25´ 00.00´´ S 74° 53´ 45.00´´ W 

Río Tahuania 143.61 Izquierda 10° 07´ 04.01´´ S 74° 59´ 27.41´´ W 

Río Cohengua 30.02 Derecha 10° 17´ 50.68´´ S 74° 59´ 24.93´´ W 

Río Unini 40.50 Izquierda 10° 37´ 33.00´´ S 74° 58´ 00.00´´ W 

Fuente: Dirección de hidrografía y navegación de la Marina de Guerra del Perú - Dirección general de transporte acuático – 

Pucallpa. 2008. 

 

Quebradas afluentes del río Ucayali, tramo Atalaya - Pucallpa 

Tabla A1.2: Quebradas afluentes del río Ucayali 

Nombre de río Ancho de la desembocadura (m) Margen Latitud Longitud 

Quebrada Pacocha 41.52 Izquierda 08° 56’ 54.36” S 74° 30’ 13.24” W 

Quebrada Iparía 113.66 Izquierda 09° 15’ 32.76” S 74° 26’ 28.59” W 

Quebrada Amaquiría 93.77 Izquierda 09° 23’ 21.09” S 74° 22’ 27.30” W 

Quebrada Anashita 95.30 Derecha 09° 21’ 35.81” S 74° 15’ 15.00” W 

Quebrada Runuya 25.14 Izquierda 09° 35’ 04.19” S 74° 13’ 55.90” W 

Quebrada Tahuanía 60.20 Derecha 10° 13’ 24.58” S 74° 00’ 35.01” W 

Quebrada Shenboya 50.80 Izquierda 10° 02’ 39.00” S 74° 04’ 00.00” W 

Quebrada Chicosa 55.69 Izquierda 10° 22’ 40.63” S 74° 02’ 59.52” W 

Quebrada Cocani 103.34 Izquierda 10° 32’ 00.71” S 73° 59’ 42.10” W 

Quebrada Lagarto 15.40 Derecha 10° 36’ 41.34” S 73° 52’ 06.79” W 

Quebrada Sapani 41.00 Derecha 10° 41’ 42.75” S 73° 47’ 28.31” W 

Fuente: Dirección de hidrografía y navegación de la Marina de Guerra del Perú - Dirección general de transporte acuático – 

Pucallpa. 2008. 
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Anexo 2: Descripción de principales productos y sectores de la región Ucayali 

Aceite de palma 

Ucayali es la 2° región con mayor producción de palma aceitera (38% del total), después de San Martín 

(45%). En el 1° semestre 2021, la producción nacional de palma aceitera de la región alcanzó 247,000 

toneladas.96 

En el 1° semestre 2021 la exportación peruana de aceite de palma alcanzó los US$ 46 millones de los 

cuales, 58% provino de San Martín y 41% de Ucayali. 

Figura A2.1: Producción Ucayali aceite de palma 

 
Fuente: MIDAGRI 

 

Cacao y café 97 

Cacao producto emblemático de la región, estableciéndose LA RUTA DEL CACAO para ofrecer el 

producto hacia los ojos del mundo, en el gobierno regional de Manuel Gambini Rupay, cuenta con 

11,484 hectáreas sembradas en la provincia de Padre Abad, 6,523 hectáreas en Coronel Portillo, 2,981 

hectáreas en Atalaya y las demás en Purús.  

Anteriormente la agricultura se centraba en la siembra de hoja de coca de manera ilícita, por ello dentro 

de las políticas de estado, la cual es la erradicación de la hoja que era destinada a fines ilícitos (drogas), 

se plantearon productos alternativos, siendo el cacao uno de ellos, para de esta manera contribuir en 

las economías de las familias.  

En total son 2,904 toneladas de cacao en producción en toda la región Ucayali, teniendo una mayor 

producción la provincia de Padre Abad, tendiéndose una ruta económica muy importante que une los 

distritos de Campo Verde en Coronel Portillo, Neshuya, Von Humboldt, Irazola y Padre Abad en la 

provincia de Padre Abad, asentados a lo largo de la carretera Federico Basadre.  

La producción de cacao crece sostenidamente, Ucayali es la 3° región con mayor producción de cacao 

del país (14% del total) después de San Martín (40%) y Junín (18%), llegando en 2020 a 152 mil TM y 22 

mil TM respectivamente.  

 

96 MINCETUR – Reporte de Comercio Regional Ucayali 2021 Primer Semestre (pág. 2) 
97 MINCETUR – Reporte de Comercio Regional Ucayali (pág. 3) 
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En 2020, el Perú exportó 55,4 mil TM de cacao en grano por US$ 150 millones, de los cuales, 3% provino 

de la región Ucayali (US$ 5,2 millones). 

Figura A2.2: Exportaciones Ucayali cacao. 

 
Fuente: SUNAT. Elaboración: Mincetur-VMCE-DDPI 

 

Producción de café el 2020 la producción nacional de café pergamino alcanzó las 372 mil toneladas. 

Ucayali es la 8° región en producción de café (3% del total).  

En 2020, el Perú exportó 216,6 mil TM valorizadas en US$ 650 millones. Según cifras de SUNAT, la región 

Ucayali no registró exportaciones del grano.  

Este es un producto que la región debería apuntalar considerando que regiones con menor producción 

exportan dicho producto. 

Figura A2.3: Exportaciones Ucayali Cafe. 

 
Fuente: SUNAT. Elaboración: Mincetur-VMCE-DDPI 

 

Madera98  

Producción de madera aserrada: Ucayali es la 2° región en producción de madera aserrada (31% del 

total), después de Loreto (32%). En2019 la producción peruana de madera aserrada alcanzó los 597,000 

m3.  

Producción de madera rolliza: Ucayali es la 1° región con mayor producción de madera rolliza (38% del 

total). La producción nacional de madera rolliza alcanzó 1295 m3 en 2019. 

 

98 MINCETUR – Reporte de Comercio Regional Ucayali (pág. 3) 
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Exportación de productos forestales: Ucayali es la región del interior con mayor contribución a las 

exportaciones de productos forestales del país. En 2020 las exportaciones peruanas de productos 

forestales alcanzaron los US$94 millones. 

Figura A2.4: Exportaciones Ucayali aceite de palma. 

 
Fuente: Fuente: Sirtod – INEI 

 

Sector pesca99 

El sector pesca disminuyó en 3.5% interanual en enero, por la escasez de especies continentales 

boquichico y palometa en época de fuerte creciente de los ríos, lo cual originó un menor desembarque 

de pescado para consumo humano en estado fresco. 

Tabla A2.1: Producción Pesquera Ucayali. 

UCAYALI: PRODUCCIÓN PESQUERA 

(Toneladas) 
 Enero 

Var. %  2020 2021 

Consumo Humano 149 144 -3.4 

Fresco 106 100 -5.7 

Bagre 0 0  

Ractacara 0 0  

Boquichico 22 19 -13.6 

Palometa 21 11 -47.6 

Chiu Chiu 5 14 180.0 

Sardina 0 2  

Otras especies 58 54 -6.9 

Seco salado 43 44 2.3 

SECTOR PESCA   -3.5 
Elaboración: BCRP, Sucursal Iquitos, Dpto. de Estudios Económicos  

Sector Minería 100 

La producción fiscalizada de hidrocarburos cayó en 44.4 por ciento interanual en abril, ante la menor 

producción de petróleo crudo y líquidos de gas natural; mientras la producción de gas natural creció en 

150,0%, atenuando en parte dicha caída. 

En el periodo enero-abril, la producción fiscalizada de hidrocarburos acumuló una caída de 38.5 por 

ciento interanual, explicada por la menor producción de petróleo crudo y líquidos de gas natural; 

mientras la producción de gas natural registró un crecimiento de 93.9 por ciento, debido a la utilización 

 

99 BCR del Perú – Ucayali: Síntesis de Actividad Económica abril 2021 (pág. 6) 
100 Ídem (pág. 7) 
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del recurso para producir energía eléctrica por parte del Comité de Operación Económica del Sistema 

Interconectado Nacional (COES). 

Tabla A2.2: Producción Hidrocarburos Ucayali 

UCAYALI: PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS 
(Variación % real respecto a similar periodo del año anterior) 

Hidrocarburos 
Estructura 

Porcentual 2019 

Abril Enero - abril 

2020 2021 Var. % 
Contribución 

3/ 
2020 2021 Var. % 

Contribución 
3/ 

Líquidos de GN (miles de barriles) 16.1 17 12 -29.4 -5.2 67 53 -20.9 -3.4 

Petróleo (miles de barriles) 74.7 69 36 -47.8 -39.3 299 164 -45.2 -37.0 

Gas natural (millones de pies cúbicos 9.2 2 5 150.0 0.1 213 413 93.9 1.9 

SECTOR MINERÍA 100.0   -44.4 -44.4   -38.5 -38.5 

Elaboración: BCRP, Sucursal Iquitos, Departamento de Estudios Económicos 

Fuente: Perúpetro S.A. 

 

Actividad agropecuaria  

Una breve Síntesis de la Actividad Económica en la región Ucayali, hasta Julio 2020, resalta que el sector 

agropecuario cayó en 0.4% interanual, por el desempeño negativo de los subsectores agrícola y 

pecuario; el agrícola se explicó por las menores áreas cosechadas de arroz cáscara, café, plátano y maíz 

amarillo, al igual que la actividad minera disminuyó en 45.6 ciento interanual en julio, inducido por la 

menor producción de gas natural, líquidos de gas en el lote 31-C y de petróleo crudo en el lote 131. 

La agricultura en la región del Ucayali es predominantemente diversa, tecnológica y culturalmente 

pobre; mayormente es de secano y desarticulada con la industria. Utiliza bajos insumos externos y está 

conformada por pequeños agricultores, mayormente por adultos mayores, quienes además realizan 

otras actividades económicas complementarias como la caza, pesca y la silvicultura, entre otros. Gran 

parte de los niveles de producción y productividad están fuertemente influenciados o dependen de los 

bosques naturales y del comportamiento de los ríos. 

La producción agrícola cayó en 0.4% interanual en julio, inducido por la menor producción de arroz 

cáscara, café, maíz amarillo y plátano; en arroz y maíz amarillo por las menores áreas cosechadas; en 

café por inconvenientes en las cosechas por falta de mano de obra y restricciones en el desplazamiento; 

y en plátano por la dificultad en el acopio del producto hacia los mercados. 

La producción pecuaria se contrajo en 0.5% interanual en julio, inducido por la menor producción de 

carne de aves, porcino, leche y huevos. 

En la campaña 2019-2020, las áreas sembradas registraron una disminución de 1.1% (531 hectáreas 

menos) frente a la campaña anterior, por la falta de semilla certificada para ampliar la frontera del 

cultivo arroz; y falta de financiamiento para la instalación de nuevas plantaciones de café; a pesar de la 

disponibilidad del recurso hídrico y terrenos; y clima apto. 

 

 

 

 

 



Determinación del Área de Prestación de Servicios de Ucayali 

pág. 195 
 

Anexo 3: Simulaciones de Montecarlo efectuadas en el presente análisis. 

 

 


